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PRESENTACION 


El Consejo Escolar del Estado reun ido en sesión plenaria el pasado día 
29 de marzo de 1989 ha aprobado el Informe sobre el estado y situación 
del sistema educativo referido al curso 1987-1988, Informe que una vez 
publicado se ha difundido ampliamente entre todos los sectores sociales 
afectados por la educación. 

Con la elaboración del Informe y su publicación el Consejo Escolar del 
Estado ha dado cumplimiento, por segundo año consecutivo, al mandato 
que le confiere la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación de 
elaborar y hacer público anualmente un informe sobre el sistema educa­
tivo. 

El Informe aprobado y hecho públicO contiene exclusivamente la 
valoración que los Consejeros formulan sobre la situación del sistema 
educativo, valoración que no se sustenta sobre las percepciones más o 
menos teñidas de subjetivismo de aquéllos sino sobre la amplia informa­
ción normativa, documental y estadística que los servicios del Consejo 
Escolar del Estado les facilitan. Dicha información que tiene carácter 
preliminar y sirve de soporte al Informe contiene, a nuestro juicio, 
elementos valiosos que hacen aconsejable su publicación para conoci­
miento de la comunidad educativa. De ahí que se haya decidido su 
publicación a pesar de que el volumen que ha adquirirdo aconseje que en 
el futuro se revisen tanto su contenido como su forma de presentación. 

La información de carácter normativo es elaborada por los servicios del 
Consejo dada su asequibilidad mediante la simple lectura de los diarios 
oficiales. Gran parte del resto de la información es facilitada por los 
distintos servicios del Ministerio de Educación y Ciencia por lo que es a 
ellos ya sus funcionarios a quienes hay que agradecer la colaboración que 
prestan. Un capítulo del Informe preliminar, el que lleva por tftulo 
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"Introducción al sistema educativo español", ha sido redactado por encar­
go expreso del Consejo Escolar del Estado, por los Profesores José Luis 
Garda Garrido y Manuel de Puelles que lo suscriben conjuntamente y que 
se responsabilizan solidariamente de sus asertos. De la calidad del trabajo 
realizado hablará más su lectura que cualquier elogio previo. 

Si la publicación de esta edición ampliada del Informe sobre el estado 
y situación del sistema educativo en el curso 1987-1988 es útil para la 
comunidad escolar y puede contribuir, siquiera sea indirectamente, a 
mejorar la calidad de nuestra educación, habrá conseguido su objetivo. 

Madrid, junio de 1989 
José T orreblanca Prieto 

Presidente del Consejo Escolar del Estado 

4 ~__________~....~.____~____ ~_____________________ _ 
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1. INFORME~~~~~~ 


Sobre el estado y situación del Sistema Educativo, 
(curso 1987-1988), aprobado por el Pleno del 
Consejo Escolar del Estado en la sesión celebrada 
el día 29 de marzo de 1989 





Introducción 

El Informe del Consejo Escolar del Estado sobre el estado y situación del 
Sistema Educativo en España en el curso 1986-1987, aprobado en el Pleno 
celebrado el día 24 de marzo de 1988, revistió, debido fundamentalmente al 
hecho de ser el primer Informe elaborado por este organismo consultivo, 
características un tanto singulares. Más que enjuiciar y valorar las notas más 
destacables de un curso académico, el curso 1986-1987, valoraba el estado 
del Sistema Educativo como un resultado. Más que contemplar la evolución 
del Sistema Educativo durante un año, en sus aspectos favorables o desfavo­
rables, enjuiciaba su situación como el resultado de un proceso histórico 
analizando pormenores del mismo que más que deberse a las medidas 
adoptadas por los actores del sistema durante el año de referencia se debíar¡ 
a conjuntos de actuaciones emprendidas años atrás por actores, a veces, bien 
distintos. 

El presente Informe, el segundo elaborado por el Consejo, puede y debe, 
por consiguiente, y gracias a la publicación del primero, centrarse en el curso 
1987-1988, lo que tiene una gran ventaja y un no menor inconveniente. La 
ventaja consiste en que la valoración se puede ceñir a extremos muy concretos, 
a lo que casi se podría llamar la lista de novedades, innovaciones y carencias. 
El inconveniente que se tratará de evitar puede consistir en la pérdida de visión 
del conjunto. 

No obstante lo anterior, parece evidente que, antes de entrar a analizar y 
valorar todas aquellas medidas cuya relación constituye la descripción de lo 
ocurrido en el Sistema Educativo en el curso 1987-1988, procede destacar los 
hechos o rasgos más relevantes que han caracterizado su desarrollo. 

El primer rasgo ha sido el incremento en el gasto público destinado a la 
educación. 
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Los presupuestos de los principales Centros gestores del gasto público en 
educación, es decir, el Ministerio de Educación y Ciencia y las Consejerías o 
Departamentos de Educación de las Comunidades Autónomas con competen­
cias plenas (Andalucía, Canarias, Cataluña, Valencia, Galicia y País Vasco) 
han experimentado en el año 1988, respecto al año 1987, los siguientes 
incrementos: 

Estado. Ministerio de Educación y Ciencia ..... ........ .......... .......... 18,2 


Andalucía .................................. ,,,,,, ... ," .. ,,,,, .... , ... ,, ................ 16,09 


Canarias ........................................ , ....................................... 30,64 


Cataluña ......................................................................... , ...... 16,62 


Valencia ................................................................................. 17,34 


Galicia ............ " ............ " .................... " .................................. 27,73 


País Vasco ............................................................................. 15,70 


Tomados dichos presupuestos en su conjunto, su importe total pasa de 
1.224.942 millones de pesetas en 1987 a 1.451.132 millones de pesetas, lo 
que significa un incremento del 18,47%. 

Dicho esfuerzo ha sido complementado por el realizado por las Adminis­
traciones locales, cuya suma total estimada de gasto público en educación en 
1987, y que asciende a 98.258 millones, pasa en 1988 a 119.758, con un 
incremento del 21 ,8 %, y por las Comunidades Autónomas sin transferencias, 
cuya estimación para 1987, de 19.865 millones de pesetas, pasa en 1988 a 
30.842 millones de pesetas. 

Si a los datos expuestos se añade que el porcentaje de participación del 
presupuesto del Ministerio de Educación y Ciencia en el Presupuesto General 
del Estado pasa del 6,0% en 1987 al 6,8% en 1988, que el porcentaje de 
participación del gasto público en educacíón respecto al gasto total efectuado 
por el conjunto de las Administraciones Públicas pasa del 7,8% en 1987 al 
8,6% en 1988 y que el porcentaje del gasto público en relación con el P. I. B. 
pasa del 3,52% estimado en 1987 al 3,80% estimado para 1988, el conjunto 
de datos expuesto, muestra inequívocamente que el gasto público en educa­
ción ha experimentado durante el año 1988 un incremento notable, incre­
mento que a juicio del Consejo Escolar del Estado, debe ser mantenido, e 
incluso aumentado, durante los cinco próximos años, al objeto de alcanzar las 
cifras promedio de participación del gasto público en educación respecto al 
P. 1. B. en el resto de los países de la Comunidad Europea. 

No obstante las consideraciones anteriores, el Consejo Escolar del Estado 
estima que los datos aportados deben ser acogidos con las reservas derivadas 

24 



de la utilización de estadísticas, que deberán ser mejoradas, y que, en todo 
caso, tan importante como el aumento del gasto en educación es la óptima 
utilización y rentabilización del gasto existente, Sería necesario ir mejorando 
la presencia de elementos valorativos: perfeccionar el mapa escolar, perfilar 
el análisis del coste real de las plazas escolares, etc,; elementos que permitirían 
analizar no sólo el crecimiento cuantitativo del gasto público en educación, 
sino, lo que es más importante, el grado de eficacia y de equidad en su empleo. 

Por otra parte, se estima que el incremento presupuestario propuesto 
deberá prestar la necesaria cobertura financiera a la proyectada reforma del 
Sistema Educativo en concordancia con el calendario de implantación de la 
misma que finalmente se establezca, 

El segundo rasgo se refiere al debate sobre el Proyecto de Reforma de la 
Enseñanza abierto con la publicación por el Ministerio de Educación y Ciencia 
en el curso 1986-1987 del documento en que se esbozan las grandes líneas 
de la reforma que se propone, 

A lo largo del curso 1987-1988, y sin perjuicio de la conflictividad docente 
en el sector público a que se hace referencia más adelante, todos los sectores 
afectados por la enseñanza, y en especial las Confederaciones de Padres de 
Alumnos, de Alumnos y las Organizaciones Sindicales del profesorado, tanto 
del sector público como del privado, las Organizaciones Patronales, los Cole­
gios de Doctores y Licenciados, los Claustros docentes y multitud de otras enti­
dades, han celebrado seminarios, conferencias o reuniones para debatir el 
Proyecto y ofrecer sus opiniones sobre las principales cuestiones sometidas a 
debate, 

La publicación por el Ministerio de los cinco volúmenes denominados 
"Papeles para el Debate" ofrece, por sí misma, dada la extensión y calidad de 
las aportaciones, una panorámica suficiente que indica que, cuando menos, 
la presentación del Proyecto de Reforma ha servido y servirá para poner en 
marcha un proceso de reflexión sobre los problemas de calidad de la educación 
del que tan necesitada está la sociedad española, y, asimismo, deberá 
posibilitar la introducción en la propuesta ministerial de aquellas modificacio­
nes que resulten pertinentes para el mejor logro de los objetivos de la Reforma. 

Si la década de los setenta se caracterizó, en el ámbito de la educación, por 
las tensiones aparejadas a la satisfacción de la demanda de escolarización, de 
la que la Ley General de Educación era, a la vez, causa y efecto, en un país con 
una infraestructura deficitaria de puestos escolares, se puede afirmar que la 
década de los ochenta se ha caracterizado por el esfuerzo dirigido a acomodar 
el Sistema Educativo al Estado surgido de la Constitución de 1978, regulando 
el derecho a la educación, democratizando las estructuras del sistema median­
te el establecimiento de un amplio abanico de canales de participación para 
la comunidad escolar, y tratando de resolver los papeles respectivos de la 
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enseñanza pública y de la privada en la prestación del servicio público de la 
educación, a la vez que se proseguía la política de ampliación y mejora de la 
infraestructura escolar. 

Resueltos, o en vías de resolución, ambos problemas, parece necesario, y 
de ahí la congruencia del Proyecto de Reforma, que en la década de los 
noventa el debate educativo verse, no ya sobre puestos o construcciones 
escolares, no ya sobre enseñanza pública-enseñanza privada, sino sobre la 
calidad de la enseñanza. 

Un tercer rasgo a señalar se refiere tanto al Acuerdo sobre analogía 
retributiva de los profesores de la enseñanza privada concertada, suscrito entre 
el Ministerio de Educación y Ciencia y las Organizaciones Sindicales F. E. T.E.­
U. G. T., U. S. O. y F. S. L E.., como a la firma del Convenio Colectivo entre 
la Organización Patronal C. E. C. E. y los mencionados Sindicatos, pactos 
ambos que han asegurado la normalidad académica en el ámbito de los 
Centros docentes privados durante el curso 1987-1988. 

En el curso 1987-1988 destaca, también, el desarrollo del conflicto abierto 
por la huelga del profesorado de enseñanza pública seguida ampliamente por 
éste. Dicho conflicto supuso no solamente la alteración de la normalidad 
académica en buena parte del curso, sino la pérdida de clases en la parte final 
del mismo. 

El Consejo Escolar del Estado lamenta que no pudieran fructificar las 
propuestas que su Comisión Permanente, con fechas 29 de abril y 25 de 
mayo, formuló a las partes en conflicto instándolas a resolverlo a través del 
diálogo y de la negociación. 

Al mismo tiempo, el Consejo Escolar del Estado se congratula de que, ya 
finalizado el curso académico que nos ocupa, se haya alcanzado un Acuerdo 
que no sólo atiende a los incrementos retributivos que conducen a la 
homologación, sino que alcanza a cuestiones vinculadas igualmente con la 
calidad de la enseñanza, tales como los concursos de traslados, la formación 
del profesorado, el profesorado interino y con destino provisional, la respon­
sabilidad civil de los funcionarios docentes, la jornada lectiva y el calendario, 
y la salud laboral. 

Este Consejo Escolar del Estado, que ya ha lamentado que tal Acuerdo no 
se alcanzara antes, confía en que éste sirva para superar rápidamente el 
deterioro que pueda haberse prodUcido en las condiciones de la enseñanza 
pública y, especialmente, en que asegure la mejor convivencia entre los 
distintos miembros de la comunidad educativa, puesta en dificultades por la 
colisión del derecho de los profesores a la huelga y el derecho de alumnos y 
padres de alumnos a la educación. 
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1. Estructura política y administrativa 

1.1. 	 Durante el curso 1987-1988, nuestro país ha participado en las 
diferentes actuaciones y programas que, en materia educativa, viene 
desarrollando la Comunidad Europea. Esta intervención española en 
Programas como el Arión, el de transición de los jóvenes de la escuela 
a la vida activa, el de igualdad de oportunidades para los jóvenes, yen 
acciones como las dirigidas a facilitar la educación de los hijos de los 
trabajadores emigrantes, a la lucha contra el analfabetismo o a la intro­
ducción de nuevas tecnologías en la educación, o en la participación 
en las Redes Eurídice y Euryclée, destinadas a la difusión de informa­
ción de políticas educativas, ha ido, en algunos casos, más allá de lo 
que cabría esperar dada nuestra fecha de integración en la Comunidad 
y la dimensión del sector educativo en nuestro país. 

Ciertamente que la progresiva construcción de la Europa de los ciu­
dadanos, que enriquece la vertiente particularmente económica hasta 
ahora alcanzada, exige un protagonismo creciente de la educación. La 
escuela ha de transmitir los valores que posibiliten en el próximo futuro 
la existencia de una Europa culturalmente plural, políticamente estruc­
turada, socialmente cohesionada y solidariamente desarrollada. 

Para ello el Sistema Educativo de los distintos países ha de ir im­
pregnándose paulatinamente de contenido europeo y los distintos 
sectores deben configurar su horizonte y conformar sus actividades en 
las ya palpables perspectiva y dimensión europeas. 

Con ocasión de nuestro período de Presidencia de la Comunidad, 
deben aprovecharse los programas y actividades ya existentes que 
contribuyen a esa dimensión europea, o que favorecen la movilidad de 
profesores, alumnos, responsables y protagonistas educativos. Dicha 
movilidad, por lo que respecta al profesorado, debe quedar regulada 
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en el marco de una legislación social europea que garantice [os 
derechos de los trabajadores. Debe potenciarse, igualmente, la en­
señanza de las lenguas, así como la utilización de las nuevas tecnolo­
gías aplicadas a la educación. 

En la medida de las distintas posibilidades y responsabilidades de cada 
sector, todos debemos esforzarnos por aprovechar las experiencias de 
nuestro entorno, procurar el acercamiento entre nuestros distintos 
sistemas, con el fin de ir caminando hacia un tronco común que sea 
la base de la socialización de la conciencia y de la cultura europeas. 

Desde esta perspectiva, el Consejo Escolar del Estado insta a la Admi­
nistración educativa a que intensifique su implicación en el diseño y 
puesta en práctica de [os programas europeos, asegurando nuestra 
imbricación en [a construcción de [a Europa de [a educación. Anima 
igualmente a [os distintos sectores representados en este Consejo a 
que, en diálogo y cooperación con sus homólogos de otros países, 
contribuyan a fortalecer todo tipo de acciones que confluyan en ese 
mismo objetivo. 

1.2. 	 La amplia actividad propiciada por el Ministerio de Educación y 
Ciencia en torno a la futura reforma del Sistema Educativo, a [a que 
ya se ha hecho alusión anteriormente, y a la que se han incorporado 
tanto las Comunidades Autónomas con competencias plenas como 
los sectores afectados por la enseñanza, denota que los esfuerzos 
prioritarios de dicho Departamento han ido encaminados a dar un 
cumplimiento satisfactorio a las competencias exclusivas que en ma­
teria educativa otorgan a[ Estado el artículo 141.1.30 de la Constitu­
ción y la DispOSición Adicional Primera de la Ley Orgánica reguladora 
del Derecho a la Educación, tal y como se recomendaba en e[ Informe 
sobre el estado y situación del Sistema Educativo correspondiente al 
curso 1986-1987. 

Sería necesario, no obstante, que, junto al ejercicio de las competen­
cias en torno a la ordenación general del Sistema Educativo, el Estado 
acometiera la tarea de la evaluación global de! mismo, no sólo por ser 
corolario obligado de toda acción y políticas educativas, sino por ser 
también premisa imprescindible en los actuales momentos de reforma. 

En relación a otros preceptos constitucionales, la evaluación del 
Sistema Educativo en su conjunto serviría, de igual modo, para cons­
tatar en qué medida los principios fundamentales de la igualdad y la 
solidaridad están siendo efectivos en el ámbito educativo. 

1.3. 	 En el aspecto organizativo es de destacar la reestructuración del Mi­
nisterio de Educación y Ciencia llevada a cabo por los Reales Decretos 
727/1988, de 11 de julio, y 790/1988, de 20 de julio. 

http:141.1.30


Por el primero de ellos ha quedado adscrito al Ministerio de Educación 
y Ciencia ~I Organismo Autónomo Consejo Superior de Deportes, 
adscripción que, sin duda, propiciará una mayor conexión entre la 
educación física y el deporte y el Sistema Educativo, lo cual ha de 
considerarse como un factor recíprocamente positivo. 

A su vez, el Real Decreto 790/1988, de 20 de julio, ha creado la 
Secretaría de Estado de Educación, lo que ha supuesto la elevación de 
rango de la estructura destinada a la ordenación y administración de 
los niveles educativos anteriores al universitario, y su equiparación, a 
estos efectos, con la Secretaría de Estado de Universidades e Investi­
gación y con el Consejo Superior de Deportes, órgano que asimismo 
tiene tal rango. 

Desde la perspectiva de la distribución interna de las competencias ha 
de señalarse también como significativo el pase de la administración 
y gestión de la Educación Especial de la Dirección General de Centros 
Escolares a la Dirección General de Renovación Pedagógica, puesto 
que ello denota la importancia que se da a la fase experimental de la 
integración en aulas y Centros educativos ordinarios de alumnos con 
necesidades educativas especiales. 

Opiniones éstas que formula el Consejo Escolar del Estado sin 
perjuicio de reiterar lo manifestado en el anterior Informe sobre la des­
concentración de los servicios educativos: 

"A fin de potenciar una línea de desconcentración es preciso organizar 
los servicios educativos en unidades menos amplías que las provin­
ciales. Atendiendo a la diversidad de circunstancias y necesidades 
educativas, habría que crear estructuras comarcales, de distritos, 
zonales, etc., que sirvieran para obtener una mejor comprensión de 
los problemas, una mayor eficacia en la gestión y disponibilidad de los 
medios, así como una participación más próxima de los sectores 
implicados en la educación." 

1.4. 	 El Servicio de Inspección Técnica de Educación ha consolidado, 
durante el curso 1987-1988, la configuración derivada de la reforma 
introducida por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública. Su organización y la planificación de 
sus actuaciones ha respondido, tanto a nivel central como provincial, 
a criterios internivelares y de coordinación y a sus puestos han 
continuado accediendo los funcionarios de los Cuerpos y Escalas en 
que se ordena la función pública docente, en su mayor parte de los 
Cuerpos de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial 
y de Profesores de Educación General Básica. 
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No obstante, hay que señalar los problemas detectados en su funcio­
namiento en lo que se refiere a la estructura de las Demarcaciones 
Territoriales yen los Equipos de Inspección, problemas que ponen de 
manifiesto la necesidad, por una parte, de incrementar el número de 
Inspectores, y, por otra, de mejorar la preparación para el trabajo en 
equipo y para el trabajo internivelar. 

El Consejo Escolar del Estado, consciente de la importancia de la 
función inspectora, máxime en todo proceso de reforma del Sistema 
Educativo, espera que la Inspección Técnica asuma la tarea que le es 
propia en orden al control de las acciones y proyectos educativos, a 
la evaluación de sus resultados y al asesoramiento y apoyo de los 
diversos sectores de la comunidad educativa. 

El Consejo Escolar del Estado urge a que se lleve a cabo la regulación 
del Servicio de Inspección, que debe ser técnico, altamente cualificado 
e imparcial en el ejercicio de sus funciones. La publicación de la norma 
reglamentaria que contenga los criterios básicos de organización y 
funcionamiento. de la Función Inspectora no debe dilatarse por más 
tiempo, toda vez que ello contribuirá a una mejor definición de la 
misma y a una mayor eficacia de su gestión. 

1.5. 	 Igualmente son de destacar en el aspecto organizativo los significativos 
cambios operados en las estructuras de los Centros gestores de la 
educación de las Comunidades Autónomas con competencias plenas, 
en el doble sentido de acomodar las mismas a criterios de funciona­
lidad y, sobre todo, de adaptarlas al proceso de reforma del Sistema 
Educativo. 

Así, en la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía 
se ha creado la Dirección General de Renovación Pedagógica y 
Reforma; en el Departamento de Educación, Universidades e Inves­
tigación del Gobierno Vasco, la Dirección de Renovación Pedagógica 
ha sustituido a las Direcciones de Enseñanza Básica y de Enseñanzas 
Medias; y en la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la 
Generalidad Valenciana, las Direcciones Generales de Educación 
General Básica y Enseñanzas Especiales y de Enseñanzas Medias han 
dado paso a la Dirección General de Ordenación e Innovación. 

Las Comunidades Autónomas de Canarias y Cataluña, por su parte, 
han continuado dotadas de estructuras en las que ya con anterioridad 
un Centro directivo internivelar era el competente en el área de la or­
denación académica, encargándose, además, en esta última Comuni­
dad, de la innovación. 
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Las Comunidades Autónomas con competencias plenas educativas 
han acometido, de otro lado, el desarrollo reglamentario de la Función 
Inspectora en su respectivo ámbito territorial en virtud de la autoriza­
ción contenida al efecto en la Disposición Adicional Decimoquinta de 
la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública. Durante el 
período al que se refiere este Informe, a la regulación ya efectuada por 
las Comunidades de Andalucía, Galicia y Valencia se ha sumado la 
normativa propia del País Vasco, a la vez que una nueva regulación 
efectuada por la Comunidad Canaria tras la modificación de la citada 
Ley. A su vez, la Comunidad Valenciana ha dictado una serie de 
normas de concreción. 

1.6. 	 Por lo que se refiere a las Comunidades Autónomas que todavía no 
han asumido competencias en materia educativa, el Consejo Escolar 
del Estado considera procedente reiterar las opiniones expuestas en 
el Informe correspondiente al curso pasado que a continuación se 
transcriben: 

"Este marco de homogeneidad ha de lograrse a través de la culmina­
ción del proceso de transferencias a las Comunidades Autónomas que 
todavía no las han asumido, alcanzando todas ellas los mismos techos 
competenciales, aunque de modo adecuado al ritmo y posibilidades de 
las mismas, completando así el desarrollo del Título Octavo de la 
Constitución de una manera progresiva y acompasada entre las 
distintas Comunidades. 

Debe procurarse que en dicho proceso se consoliden los logros alcan­
zados y se resuelvan adecuadamente los problemas estructurales, fi­
nancieros y administrativos que aún no han encontrado una solución 
global, pues sin ello no mejoraría la funcionalidad administrativa ni, 
por 10 tanto, el servicio educativo a los ciudadanos." 

A las consideraciones expuestas procede añadir que este proceso de 
transferencias debe realizarse en el marco de los acuerdos generales 
que, en materia de desarrollo autonómico, establezca el Gobierno de 
la Nación con los Gobiernos de las Comunidades Autónomas para 
asegurar que dicho proceso se produzca de forma armónica y eficaz. 

1.7. 	 En relación con las Corporaciones locales el Informe del curso 1986­
1987 decía: 

"Las competencias educativas de las Corporaciones locales, indeter­
minadas y escasas, podrían ampliarse a través del marco previsto en 
la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación y en la Ley de 
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Bases de Régimen Local. Al respecto debería concretarse, a través de 
los correspondientes Convenios, la colaboración entre dichas Corpo­
raciones y el Ministerio de Educación y Ciencia o, en su caso, las 
Comunidades Autónomas, en materia de creación, construcción y 
mantenimiento de Centros públicos, programación de la enseñanza 
y vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria, incluyendo 
en los citados Convenios los Centros docentes cuya titularidad era 
ostentada por las Corporaciones locales a la entrada en vigor de la Ley 
Orgánica reguladora del Derecho a la Educación," 

Sin perjuicio de reafirmarse en lo expuesto en el anterior Informe, y 
por lo que se refiere al último punto, el relativo a los Centros docentes 
cuya titularidad era ostentada por las Corporaciones locales a la 
entrada en vigor de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la 
Educación, procede indicar que la Comisión Permanente del Consejo 
Escolar del Estado tuvo ocasión, con fecha 21 de junio de 1988, de 
emitir Dictamen sobre el Proyecto de Real Decreto sobre creación y 
funcionamiento de Centros docentes públicos de Bachillerato cuyos 
titulares sean las Corporaciones locales, 

En el citado Dictamen, sin perjuicio de formular observaciones sobre 
aspectos concretos de contenido y forma de la norma, se valoraba, sin 
embargo, muy positivamente el hecho de que se abordase la solución 
de los problemas de gestión y financiación que causa a no pocos 
Municipios el haber asumido la titularidad de los entonces llamados 
Colegios Libres Adoptados, se sugerían fórmulas alternativas a las 
contenidas en el Proyecto de Real Decreto, y se recomendaba, en 
cualquier caso, el pronto desarrollo de todas las previsiones conteni­
das en la Disposición Adicional Segunda de la Ley Orgánica regula­
dora del Derecho a la Educación en relación con el artículo 25 de la 
Ley de Bases de Régimen LocaL Dicha norma-marco aportaría 
resultados muy satisfactorios para cuestiones de muy diversa índole, 
algunas de las cuales se analizan en este Informe, como son las 
referidas a la creación y el funcionamiento de los Consejos Escolares 
territoriales en el ámbito de gestión directa del Ministerio de Educación 
y Ciencia, a la utilización de los Centros docentes fuera de la jornada 
escolar para actividades de la comunidad, la financiación de los gastos 
de los Ayuntamientos derivados de la creación y mantenimiento de 
Centros docentes, etc, Dicha norma-marco, cuya aprobación se 
considera urgente, ha de posibilitar la pervivencia de los Centros 
anteriormente citados y su oferta educativa. 

1.8. 	 En el Informe correspondiente al curso anterior se hacía mención de 
la necesidad de establecer mecanismos estables de cooperación y co­



ordinación entre el Ministerio y las Comunidades Autónomas compe­
tentes en materia educativa. 

En aplicación de 10 dispuesto en el artículo 28 de la Ley Orgánica 
reguladora del Derecho a la Educación, la Conferencia de Consejeros 
titulares de Educación de los Consejos de Gobierno de dichas Comu­
nidades Autónomas y el Ministro de Educación y Ciencia se constituyó 
ya en el mes de noviembre de 1986 y durante el curso 1987-1988 ha 
mantenido diversas reuniones con el objeto de intercambiar informa­
ción y articular criterios comunes, especialmente en materia de políti­
ca de profesorado. Las dos subcomisiones de que se dotó la Confe­
rencia han mantenido asimismo reuniones habituales de acuerdo con 
sus respectivas agendas. Cabe destacar el trabajo realizado por la 
subcomisión para los temas relacionados con la reforma del Sistema 
Educativo, que ha permitido un adecuado intercambio de experiencias 
y propuestas sobre el diseño de la misma. 

Si bien se considera positivo este hecho, parece conveniente que el 
Ministerio desarrolle este mecanismo de cooperación y coordinación 
con las Administraciones educativas autonómicas, dotándole de 
mayor agilidad y abordando de forma más sistemática el conjunto de 
problemas que plantea el Sistema Educativo y muy especialmente 
aquellos temas que afectan a la reforma del mismo. 

1.9. 	 Durante el curso 1987-1988 las relaciones de cooperación entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia, las Comunidades Autónomas y, en 
su caso, Corporaciones locales y otras entidades, han seguido instru­
mentándose por medio de la firma de nuevos Convenios de colabo­
ración y la prórroga de los ya existentes. 

Por lo que respecta a las Comunidades Autónomas con competencias 
plenas, los Convenios en materia de enseñanza a distancia, educación 
compensatoria, dotaciones de libros escolares y material didáctico a 
Centros incompletos de Educación General Básica y Escuelas Viaje­
ras, han propiciado, al tiempo que nexos de unión entre las Adminis­
traciones educativas correspondientes, una mayor efectividad del 
principio de solidaridad y del principio de igualdad de oportunidades. 

Por lo que se refiere a las Comunidades Autónomas que aún no han 
asumido competencias en materia educativa, es de señalar la exten­
sión de los Convenios generales de cooperación, comprensivos de 
varias y distintas acciones educativas. Prorrogado el celebrado con la 
Comunidad de Madrid, se han suscrito nuevos Convenios, sustituto­
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rios de los anteriores, con el Principado de Asturias y con la 
Comunidad de la Región de Murcia, al tiempo que se ha firmado uno 
nuevo con la Comunidad de Extremadura. El ámbito material de los 
Convenios generales de cooperación abarca cuestiones muy diversas, 
como la educación infantil y preescolar, la planificación educativa, la 
integración de niños con deficiencias, o la enseñanza de la lengua 
propia, cual es el caso del Convenio suscrito con el Principado de 
Asturias. 

Reiterando la opinión expuesta en el Informe del curso precedente, se 
reconoce lo adecuado y positivo de esta práctica, así como su 
idoneidad en los supuestos de Comunidades Autónomas sin traspa­
sos, toda vez que la gestión participada que se deriva de los mismos 
representa una importante toma de contacto con los temas educativos 
previa a la asunción de las correspondientes transferencias. 

1.10. 	 Con la publicación de la Ley 13/1988, de Consejos Escolares de 
Euskadi, todas las Comunidades Autónomas con plena competencia 
han dado cumplimiento al mandato contenido en el artículo 34 de la 
Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación, es decir, han 
creado Consejos Escolares para su ámbito territorial a efectos de la 
programación de la enseñanza y como órganos participativos y de 
asesoramiento. 

Ahora bien, a pesar de su creación, a través de normas de la máxima 
jerarquía a nivel autonómico, el funcionamiento real de estas institu­
ciones se ha circunscrito a los Consejos Escolares de Cataluña y de la 
Comunidad Valenciana, en tanto que el Consejo Escolar de Canarias 
tan sólo se ha constituido, estando pendiente de hacerlo los de 
Andalucía, Galicia y el País Vasco. 

Por lo que concierne a los Consejos Escolares de otros ámbitos 
territoriales, esto es, a los Consejos Escolares Provinciales, Munici­
pales o Comarcales, cuyo establecimiento es potestativo para los 
poderes públicos en virtud de lo previsto en el artículo 35 de la 
Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación, mientras que las 
correspondientes Leyes de las seis Comunidades Autónomas con 
competencias plenas han creado junto a los Consejos Escolares a nivel 
de Comunidad Autónoma, Consejos Escolares Provinciales, Munici­
pales y Comarcales o Territoriales, en el ámbito del Ministerio de 
Educación y Ciencia no se ha procedido a la regulación de dichos 
Consejos intermedios entre los Consejos Escolares de Centro y el 
Consejo Escolar del Estado. Esta situación de carencia ya fue abordada 
en el Informe del curso anterior, instándose al citado Departamento 
a que, a la mayor brevedad posible, promoviese dicha regulación. 
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Si se aprecia el hecho de que el Ministerio de Educación y Ciencia, 
promotor de la Ley Orgánica reguladroa del Derecho a la Educación, 
ha quedado rezagado en cuanto a la potenciación de la participación, 
en relación con las Comunidades Autónomas a que se ha hecho 
referencia, y que la regulación pendiente es tanto más fácil de 
acometer cuanto que la norma exigible no tiene que revestir rango de 
Ley, resulta obligado instar, de nuevo, al citado Departamento a que 
promueva la norma básica que iguale los cauces de participación de 
los sectores interesados en la enseñanza en todo el territorio del 
Estado. 

1.11. 	 Prevista en el Real Decreto que regula la acción educativa en el exterior 
la posible creación de Consejos Escolares de ámbito nacional, como 
órganos de participación en materia educativa de los distintos sectores 
de la Comunidad española residente, durante el curso 1987-1988 no 
fue posible poner en práctica este modo de participación, puesto que 
no se habían dictado las correspondientes normas de regulación y 
creación. 

Valorando el interesante papel de estos órganos, se insta al Ministerio 
de Educación y Ciencia a que gestione lo que proceda de su parte para 
que los mismos se constituyan y para que sea factible su funcionamien­
to en la mayor parte de los países en que la acción educativa española 
lo haga conveniente. 
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2. Ordenación académica 

2.1. 	 Durante el curso 1987-1988 se han aprobado tres importantes 
medidas que, sin alterar la estructura académica del Sistema Educati­
vo, mejoran notablemente su ordenación y organización. Se trata del 
nuevo Plan de Estudios del Curso de Orientación Universitaria, de la 
modificación de los horarios lectivos del Bachillerato y de la Formación 
Profesional de primer grado, y de la ordenación de las enseñanzas co­
rrespondientes al primer nivel de las Enseñanzas Especializadas de 
Idiomas. 

2.1.1. Por lo que respecta a la primera, la Orden de 3 de septiembre 
de 1987 por la que se modifican las Ordenes de 22 de marzo de 1975 
y de 11 de septiembre de 1976 en los apartados relativos al Curso de 
Orientación Universitaria, Orden cuya aprobación estaba contempla­
da en el punto ocho del Programa de Medidas del Ministerio de 
Educación y Ciencia en Enseñanzas Medias y que, en su pertinente 
fase de tramitación, fue informada favorablemente por la Comisión 
Permanente del Consejo Escolar del Estado, viene a diseñar un nuevo 
Plan de Estudios del Curso de Orientación Universitaria que se dife­
rencia del anterior en la oferta a los alumnos, aparte de un núcleo de 
materias comunes, de la posibilidad de elección entre cuatro opciones 
(Científico-Tecnológica, Biosanitaria, Ciencias Sociales y Humanís­
tico-Lingüística) que a su vez constan de materias comunes y de otras 
optativas, frente a las dos opciones (Ciencias y Letras) del anterior 
Plan. 

Dicha disposición, cuyo comentario se considera conveniente incluir 
en el presente Informe dado que, aunque la aplicación de la misma 
queda demorada al curso 1988-1989, su publicación se ha efectuado 
en el curso 1987-1988, mejora sensiblemente la ordenación de un 
curso que, por actuar de puente entre el Bachillerato y el acceso a los 
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estudios universitarios, debe ofrecer a los alumnos un plan de estudios 
adecuado, en optatividad y diversidad, a sus vocaciones y aptitudes. 

El nuevo Plan de estudios se sitúa, por otra parte, en el contexto del 
Proyecto de Reforma, lo que prueba, y éste es el sentir del Consejo 
Escolar del Estado, que es posible acompasar la reforma futura de la 
estructura del Sistema Educativo con reformas de la ordenación 
académica del vigente, que, por su coherencia con aquélla, atempe­
ren en lo posible el carácter, casi siempre traumático, aparejado a los 
cambios de estructura. 

2.1.2. El Apartado 10 del Informe del Consejo Escolar del Estado 
sobre el estado y situación del Sistema Educativo en el curso 1986­
1987 decía, refiriéndose a la ordenación y organización académica 
del Bachillerato, que "la reducción del horario lectivo, en relación con 
una mejor adecuación de los contenidos, es absolutamente necesa­
ria, máxime si se tiene en cuenta que tanto padres como profesores 
y alumnos coinciden en que hay en este nivel una sobrecarga de horas 
lectivas y de materias programadas". 

En relación con dicho aserto, el Consejo Escolar del Estado expresa 
la satisfacción de haber tenido la ocasión de emitir dictamen favora­
ble, en su fase de tramitación, sobre la Orden de 19 de mayo de 1988 
por la que se modifican las de 22 de marzo de 1975 y 11 de 
septiembre de 1976 sobre el Plan de estudios del Bachillerato 
Unificado y Polivalente, y la Orden de la misma fecha, por la que se 
modifican los horarios lectivos de los Planes de estudio de Formación 
Profesional de primer grado, toda vez que las modificaciones que se 
introducen persiguen precisamente la reducción de los horarios 
lectivos en Bachillerato y la reagrupación de disciplinas en la Forma­
ción Profesional de primer grado en consonancia con la opinión 
emanada del Consejo Escolar del Estado, y con efectos a partir del 
comienzo del curso escolar 1988-1989. 

Expresada esta valoración, parece procedente advertir que la reduc­
ción de los horarios lectivos semanales en varias asignaturas del Plan 
de Estudios del Bachillerato Unificado y Polivalente no ha ido 
acompañada del replanteamiento de los programas correspondien­
tes a dichas asignaturas, por lo que si se tiene en cuenta que ya su 
impartición completa, a lo largo del curso, resultaba dificultosa, sería 
necesario que se procediese a evaluar, durante el curso 1988-1989, 
los efectos de la aplicación de la medida adoptada; evaluación que 
debería comprender también su repercusión en el profesorado 
puesto que esta medida se ha traducido en aumento del número de 
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alumnos para cada profesor y en aumento, en muchos casos, del 
número de horas lectivas. Por ello, el Consejo Escolar del Estado insta 
a que se palíen estos efectos fijando en dieciocho el máximo de horas 
lectivas del profesorado y reduciendo el número de alumnos por 
grupo, al objeto, por una parte, de mantener las condiciones de 
trabajo del profesorado y, por otra, de mejorar la calidad de la 
enseñanza. 

En cuanto a su aplicación a la enseñanza privada concertada, no ha 
estado exenta de dificultades, dado que los Presupuestos Generales 
del Estado para 1988 no preveían la disminución de la jornada lectiva 
del profesorado a veintisiete horas. Por tanto, el Consejo Escolar del 
Estado insta a que se revise la ratio profesor/unidad en los Centros 
concertados de Bachillerato y de Formación Profesional de primer y 
segundo grados, con objeto de adecuarla a la actual jornada lectiva del 
profesorado y a posibles reducciones de la misma que se pacten en 
sucesivos Convenios Colectivos. 

Por otra parte, parece pertinente recordar que el Consejo Escolar del 
Estado sugirió, y sigue sugiriendo, que la reducción de horas lectivas 
semanales debería ir acompañada de un replanteamiento del ca­
lendario escolar, cuyo nuevo diseño debería ser más similar a los 
europeos. 

Por último, y por 10 que se refiere concretamente a la Formación 
Profesional de primer grado, el Consejo Escolar del Estado considera 
procedente recordar que en el Informe correspondiente al curso 
anterior preconizaba la desaparición o transformación de esta 
modalidad de enseñanza en este primer grado, opinión que mantiene 
sin perjuicio de valorar positivamente cualquier reforma que, aunque 
con el carácter parcial de la que se comenta, contribuya a su mejora. 

2.1.3. Las Escuelas Oficiales de Idiomas han venido experimentan­
do a 10 largo de los últimos años un incremento importante tanto en 
lo que se refiere al número de Centros creados para impartirlas como 
al número de profesores y al de idiomas modernos que se ofertan al 
alumnado. Dicho aumento de la oferta ha tratado de hacer frente 
al incremento continuado de un alumnado, que en un país como el 
nuestro, de escasa tradición en el conocimiento de lenguas extranje­
ras, ha tratado de obtener por medio de la enseñanza vocacional en 
dichas Escuelas las habilidades lingüísticas de las que no se le proveyó, 
por razones conocidas, en el Sistema Educativo troncal. 

Las enseñanzas especializadas de idiomas no han experimentado, sin 
embargo, hasta el curso 1987-1988 la necesaria reordenación y 
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reorganización académicas a pesar de haberse promulgado la Ley 
29/1981, de 24 de junio, de clasificación de la Escuelas Oficiales de 
Idiomas y ampliación de las plantillas de su profesorado. 

Dicha Ley, que estructuraba la enseñanza de idiomas en dichas 
Escuelas en dos niveles, el primero encaminado a proporcionar a los 
alumnos el conocimiento de la lengua elegida en su comprensión oral 
y escrita y el segundo a capacitar a los alumnos para el ejercicio de 
las profesiones de traductor, intérprete consecutivo o simultáneo o 
cualquier otra que, fundada en el dominio específico de un idioma, sea 
aprobada por el Gobierno, no ha sido desarrollada hasta la publica­
ción del Real Decreto 967/1988, de 2 de septiembre, sobre 
Ordenación de las Enseñanzas correspondientes al primer nivel de las 
Enseñanzas Especializadas de Idiomas, que en su pertinente fase de 
tramitación obtuvo el dictamen favorable de la Comisión Permanente 
del Consejo Escolar del Estado. 

Dicho Real Decreto difiere, sin embargo, su aplicación a la aproba­
ción por el Gobierno de los contenidos mínimos de los estudios cuyos 
objetivos se fijan en el mismo, por lo que se produce un nuevo compás 
de espera en la reordenación de las enseñanzas especializadas de 
idiomas que el Consejo Escolar del Estado espera sea reducido al 
mínimo de forma que se haga posible que la aplicación de la norma 
sea efectiva en el curso 1989-1990. 

De esta forma, y señalados ya los incrementos de Centros, profesores 
y alumnado de enseñanzas especializadas de idiomas, su ordenación 
puede y debe contribuir a complementar, en su carácter de enseñanza 
vocacional, las enseñanzas de idiomas impartidas en el Sistema 
Educativo troncal. 

De otro lado, cabe señalar que los alumnos de las Escuelas Oficiales 
de Idiomas, debido a la falta de homologación de sus títulos, siguen 
teniendo problemas en su salida profesional. En este sentido, tenien­
do en cuenta que los certificados de aptitud expedidos por dichos 
Centros son, sin perjuicio de los títulos otorgados por las Universida­
des, las únicas titulaciones con respaldo oficial del Sistema Educativo, 
se reitera el parecer expuesto en el dictamen al Proyecto de Real 
Decreto a que se ha hecho referencia, instándose al Ministerio de 
Educación y Ciencia a que aborde y establezca la completa homolo­
gación de estos estudios. 

2.2. 	 Si en el anterior Apartado se ha hecho referencia a una serie de 
reformas introducidas en el Sistema Educativo vigente, y que por tanto 
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afectan a las enseñanzas impartidas en todos los Centros, procede 
contemplar ahora las reformas que con carácter experimental, y al 
amparo, primero, del Real Decreto 2326/1986, de 13 de julio, por 
el que se modifica parcialmente el Decreto 2343/1975, de 23 agosto, 
sobre regulación de Centros-piloto y de experiencias en Centros 
ordinarios, y, posteriormente, del Real Decreto 942/1986, de 9 de 
mayo, por el que se establecen normas generales para la realización 
de experimentaciones educativas en Centros docentes, se realizan en 
una serie de Centros que voluntariamente se prestan a la experimen­
tación y que afectan a niveles, o ciclos educativos, en su conjunto, lo 
que a su vez las diferencia de los proyectos experimentales más 
específicos a los que a se hará referencia en apartados siguientes. 

De dichas reformas experimentales se puede afirmar que durante el 
curso 1987-1988 han seguido su proceso normal, por lo que no 
procede hacer ninguna especial consideración sobre las mismas salvo 
expresar el deseo de que sus resultados converjan en el Proyecto de 
Reforma sometido a debate entre los sectores afectados por la 
enseñanza. 

No obstante lo anterior, sí procede hacer hincapié, en relación con las 
experiencias y en el contexto de la reforma experimental de las 
Enseñanzas Medias, en la puesta en marcha de los llamados Módulos 
Profesionales, módulos cuya implantación estaba prevista en la Orden 
de 21 de octubre de 1986, por la que se define y aprueba la 
experiencia relativa al segundo ciclo de la Enseñanza Secundaria. 

Por Orden de 8 de febrero de 1988, por la que se regulan, con carácter 
experimental, los Módulos Profesionales previstos en la Orden citada, 
se aprueban las características generales y específicas de nueve 
Módulos. 

En relación con dichos Módulos Profesionales, el Consejo Escolar del 
Estado expresa su satisfacción por su implantación, al igual que lo hizo 
su Comisión Permanente al dictaminar el correspondiente Proyecto 
de Orden, toda vez que su diseño se adapta a las necesidades de los 
Centros de trabajo y de los alumnos, lo que potenciará, sin lugar a 
dudas, pOSibilidades de obtención de empleo para los alumnos que 
los cursen. Por otra parte, procede señalar también que su diseño 
coincide con los llamados Módulos de nivel 3 en la Comunidad 
Europea y con los Módulos a que se hace referencia en el Proyecto 
de Reforma de la Enseñanza Técnico-Profesional, por lo que su im­
plantación, aunque sea con carácter experimental, es compatible y no 
distorsionará la Reforma actualmente en proceso de debate. 
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Expuestas las consideraciones anteriores procede constatar que el 
escaso número de Centros, 14, y alumnos, 252, que han podido parti­
cipar en la experiencia durante el curso 1987-1988 resultan insufien­
tes si se tienen en cuenta las expectativas que ha podido generar su 
implantación. 

Sin embargo, cabe advertir que los Módulos de nivel 1 no han sido 
implantados de forma experimental a pesar de que dicha implantación 
debería abordarse seriamente, ya que los mismos representan una 
alternativa válida a la problemática del fracaso escolar, máxime cuan­
do éste se encuentra acentuado en la clase social más desfavorecida. 

Por otra parte, y sin perjuicio de profundizar en el tratamiento del tema 
de la Formación Profesional en un Apartado posterior, parece pro­
cedente advertir sobre el hecho de que a la red existente de Formación 
Profesional se superponga ésta, más moderna y dinámica, de Módulos 
Profesionales de nivel 3, además de las enseñanzas profesionales 
impartidas en las llamadas Casas de Oficios o al amparo de los Progra­
mas de Escuelas-Taller y de Garantía Social. 

2.3. 	 También por su importancia ha de hacerse mención de los numerosos 
cursos que se imparten de Formación Profesional ocupacional, inte­
grados en el Plan de Formación e Inserción Profesional, (F. 1. P.) a 
través de los cuales muchos jóvenes obtienen certificaciones profesio­
nales. Dichos cursos, por su contenido y denominación, son a veces 
similares a los de la Formación Profesional reglada. En otros casos se 
trata de especialidades experimentales no homologables con aquélla. 
En cualquier caso, la existencia de estos dos sistemas paralelos de For­
mación Profesional y la consiguiente duplicidad de oferta tiene como 
consecuencia una serie de dificultades en cuanto a equiparación de 
titulaciones, dotaciones presupuestarias, subvenciones, etc., que 
deben ser corregidas. 

El Consejo Escolar del Estado, por ello, insta a las Administraciones 
públicas competentes para que el nuevo diseño de la Enseñanza 
Técnico-Profesional conlleve hacia un sistema unificado de certifica­
ciones profesionales, contando con la participación de los agentes 
sociales interesados al efecto y sin menoscabo de las funciones propias 
del Consejo General de Formación Profesional. Participación tanto 
más necesaria si se tiene en cuenta que el diseño de estas enseñanzas 
requiere de unos estudios prospectivos sobre el mercado de trabajo y 
la evolución de los perfiles profesionales, así como una nueva clasifi­
cación de ocupaciones; todo ello al objeto de que la Formación Profe­
sional responda a las necesidades del mercado de trabajO. El abordar 
esta tarea a nivel de Estado, se insiste, requiere la colaboración de to­
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dos los agentes sociales implicados y de las distintas Administraciones 
públicas, incluida la local. 

Por otra parte, el Sistema Educativo debe garantizar el derecho de 
todos a recibir una cualificación profesional, inclusive de aquellos 
alumnos que lo abandonan sin obtener el título de Graduado Escolar 
o sin haber completado la Educación General Básica, a los que debe 
proporcionárseles una oferta alternativa: Educación Compensatoria, 
programas de garantía social, formación a tiempo parcial o a distancia ... 

El Consejo Escolar del Estado, sensible a la importancia que la 
orientación tiene en la enseñanza profesional, insta, asimismo, a las 
Administraciones educativas a que potencien los correspondientes 
servicios, en coordinación, en su caso, con otras Administraciones 
competentes y con las Oficinas de Empleo, a fin de garantizar este 
derecho a los alumnos tanto durante su etapa formativa como al 
finalizar la misma. 

2.4. 	 El Real Decreto 799/1984, de 28 de marzo, sobre regulación de 
experiencias en Centros de Enseñanzas Artísticas, dispone que los 
Centros podrán ser autorizados para la realización de experiencias 
que tengan por finalidad el establecimiento de nuevas enseñanzas, 
planes docentes, métodos educativos, sistemas de formación del 
profesorado, organización y administración de los propios Centros y, 
en general, la mejora de la calidad de la enseñanza a través de 
innovaciones educativas. 

Teniendo en cuenta que los Centros de Enseñanzas Artísticas abar­
can, en su inmensa mayoría, a los Conservatorios de Música y a las 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, el panorama de la ex­
perimentación es bien distinto en un caso que en el otro, toda vez que 
mientras que en las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
se ha procedido a introducir planes experimentales de estudio, que 
deben beneficiar por igual a todos los alumnos de Centros públicos y 
privados, conducentes a transformarlas en Escuelas de Diseño adap­
tándolas así a las necesidades del mercado de trabajo, planes de estu­
dio que, por otra parte, han merecido la aprobación de profesores y 
alumnos, los planes de estudio de los Conservatorios de Música no 
han sufrido ninguna reforma, salvo la pequeña modificación que se 
contempla en el Apartado 3.3, ni por vía de reforma global ni 
experimental. 

Parece existir, sin embargo, un alto grado de consenso entre profeso­
res, alumnos y profesionales de la música sobre la necesidad de em­
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prender una refonna a fondo de las enseñanzas musicales que se 
imparten en los Conservatorios, grado de consenso que se traduce 
en un malestar que podría ser evitado abordando urgentemente la 
refonna con participación de los sectores afectados. 

Si a ello se une que no se ha emprendido ninguna medida durante el 
curso 1987-1988 conducente a introducir las enseñanzas musicales 
en la Educación General Básica ni a mejorar las que se imparten en 
el Bachillerato, el panorama no es mejor que el descrito en el Informe 
del Consejo del año pasado, salvo en lo que se refiere a la creación de 
nuevos Conservatorios y a la dotación de los correspondientes 
profesores con el fin de atender la creciente demanda de enseñanzas 
musicales. 

La situación, por tanto, sigue igual que la descrita, un país que 
demanda cada vez mayor enseñanza musical sólo encuentra el cauce 
para satisfacerla en unos Centros, como los Conservatorios, diseña­
dos para impartir una enseñanza profesional y en la que perdura toda­
vía una serie de deficiencias relativas al estado físico de las construc­
ciones y a la falta de equipamiento. Ambos aspectos, unidos a la masi­
ficación del alumnado, a la compatibilidad de estos estudios con los de 
la Educación General Básica, las Enseñanzas Medias o las Universita­
rias, a la problemática del transporte y de los horarios, hacen impres­
cindible seguir creando escuelas de música que posibiliten una mayor 
cobertura de la demanda al respecto y en las que tengan cabida las 
últimas innovaciones en la técnica y en la pedagogía musicales. 

2.5. 	 En el Apartado 15 del Infonne del Consejo Escolar del Estado corres­
pondiente al curso 1986-1987 se afirmaba que "uno de los aspectos 
de nuestra organización educativa que peor resiste la comparación 
con los sistemas que rigen en los países adelantados es el que se refiere 
a la educación física y deportiva", señalándose que "pese al esfuerzo 
últimamente realizado por superar la situación creada por tan dilatado 
período de inhibición, muchos Centros carecen de las instalaciones 
necesarias, gimnasio y espacios abiertos, para el desarrollo de activi­
dades físicas y deportivas", y que"en otros casos, aunque existen estas 
instalaciones, falta totalmente o es insuficiente el profesorado". 

La situación descrita no parece, afortunadamente, que tienda a 
empeorar, sino a mejorar si, en lo que se refiere a los Centros públicos 
de Educación General Básica, se valoran las realizaciones del Progra­
ma de implantación progresiva y experimental de la Educación Física 
en dichos Centros, Programa que, iniciado en el curso 1986-1987 

44 



por Orden de 13 de junio de 1986, ha sido ampliado para el curso 
1987-1988 por Orden de 5 de junio de 1987, Y cuyo objetivo es dotar 
a un número cada vez mayor de Centros de profesorado especializado 
responsabilizado de la impartición del área de "Educación Física". 

La ejecución de dicho Programa ha venido acompañada de los 
programas pertinentes de especialización del profesorado y de la 
aprobación de una nueva relación de puestos de trabajo en Centros 
públicos de Educación General Básica de más de 17 unidades, que 
hace ascender a 859 las dotaciones de profesorado dedicado a esta 
finalidad. 

Asimismo, y por lo que se refiere a gastos de equipamiento, durante 
el curso 1987-1988 se han distribuido 288 millones de pesetas (222 
millones en Educación General Básica y 66 en Enseñanzas Medias), 
cantidad ésta a la que habría que sumar los 300 millones de pesetas 
distribuidos, en concepto de gastos de funcionamiento, para activida­
des docentes de Educación Física y adquisición de pequeño material. 

El esfuerzo realizado debe proseguir, sin embargo, con el objetivo de 
que la Educación Física sea impartida en todos los Centros, tanto 
públicos como privados concertados, y para todos los alumnos con 
igual garantía de calidad, máxime si se tiene en cuenta que la 
vinculación de la Secretaría de Estado para el Deporte al Ministerio de 
Educación y Ciencia, a la que se ha hecho referencia en otro Apartado 
del presente Informe, posibilitará un mayor grado de conexión entre 
el sistema deportivo y el educativo. Es necesario, asimismo, que se 
continúe con los actuales programas de formación del profesorado, 
aumentando los mismos y posibilitando gradualmente el acceso a ellos 
de los profesores de los Centros concertados. 

Expresadas las anteriores consideraciones, el Consejo Escolar del 
Estado considera necesario manifestar su preocupación por el hecho 
de que los esfuerzos realizados sirvan para incrementar exclusivamen­
te ciertas actividades deportivas sin que en el currículum aparezca el 
verdadero contenido sobre educación física, así como porque la edu­
cación física no comience en edades más tempranas, cuestión vital 
para el desarrollo de la capacidad corporal. Procediendo manifestar 
en última instancia la preocupación porque el plan de equipamientos 
no esté adecuadamente coordinado con las Comunidades Autónomas 
y las entidades locales. 

2.6. 	 Como se ha indicado anteriormente, los procesos de experimentación 
que afectan a un nivelo ciclo educativo, en su conjunto, no son, ni 
deben ser, incompatibles con la puesta en marcha de proyectos 
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experimentales que afectan a un área, como la Educación Física, a la 
que ya se ha hecho referencia anteriormente, o a un nuevo núcleo de 
aprendizaje o conocimiento que afecta a todos los niveles educativos. 

Este es el caso del Programa de Nuevas Tecnologías de la Información 
y de la Comunicación (P. N. T. 1. C.l, refundición de los Proyectos 
Atenea y Mercurio, que viene incrementando el número de Centros 
participantes en el mismo desde su inicial puesta en marcha en el 
año 1985. 

En el Proyecto Atenea, cuya finalidad es la integración del ordenador 
en las distintas áreas del currículum, participan, en el curso 1987­
1988, 484 Centros, a los que se ha dotado de 3.065 microordenadores. 

En el Proyecto Mercurio, que persigue la integración del vídeo como 
medio de transmisión de los contenidos del currículum y su uso como 
medio de enseñanza, participan 327 Centros, a los que se les ha 
dotado de 312 equipos de vídeo. 

En relación con dicho Programa, cuya puesta en marcha y desarrollo 
se consideran muy positivas, se estima que su campo de acción no 
debe limitarse sólo a las tecnologías de la información y de la 
comunicación, sino a cualquier otra que tenga el carácter de "nueva", 
y que debe extenderse gradualmente a toda la red de Centros públicos 
y privados concertados, todo ello sin perjuicio de que se considere 
necesario que por parte de la Administración se proceda a un control 
más riguroso y a una evaluación de la experiencia encaminados a 
detectar fallos en el cumplimiento de los objetivos asignados, de los 
cuales no es el menor la no utilización por los alumnos de los equipos 
de que se ha provisto a los Centros. 

2.7. 	 El tercer Programa experimental al que procede hacer referencia es 
el de la incorporación de las enseñanzas del segundo idioma extran­
jero al Plan de Estudios del Bachillerato, regulado exclusivamente para 
el curso 1987-1988 por la Orden de 26 de mayo de 1987, dado que 
una nueva Orden de 8 de junio de 1988 procede a la regulación para 
el curso 1988-1989, regulación obligada al haberse adoptado la 
medida de reducción de horarios lectivos a que anteriormente se ha 
hecho referencia con efectos desde este curso. 

En relación con dicho Programa, aun teniendo en cuenta su carácter 
experimental, se estima absolutamente positiva la introducción de un 
segundo idioma en el Bachillerato con carácter optativo, introducción 
que debería extenderse al ciclo superior de la Educación General 
Básica teniendo en cuenta que la incorporación de Espéllla a las 
Comunidad Europea y su previsiblemente cada vez mayor presencia 
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en las relaciones internacionales exigirá de los ciudadanos españoles 
la posesión de capacidades multilingüísticas de las que hasta ahora han 
carecido. 

Ocurre, sin embargo, que en un marco forzosamente limitado, como 
es el del número máximo de horas lectivas semanales que se puede 
impartir a los alumnos, la implantación del segundo idioma ha de 
hacerse a costa de la reducción de las horas lectivas en otras materias 
del Plan de Estudios, medida de la que no se derivarían mayores males 
si no fuese porque estas materias suministran los conocimientos 
necesarios para seguir los de los siguientes cursos y, muy en especial, 
los del Curso de Orientación Universitaria, situación que puede 
determinar que los alumnos que opten por el segundo idioma se 
encuentren en desventaja respecto al resto de los alumnos a la hora 
de superar las evaluaciones del Curso de Orientación Universitaria y 
después las pruebas de selectividad. 

Si a ello se une que en las Comunidades Autónomas con lengua oficial 
propia los alumnos deben cursar obligatoriamente los estudios de 
dicha lengua, se puede producir una situación de desigualdad de los 
alumnos ante las pruebas de selectividad, o ante el esfuerzo que se les 
exige, que sólo se puede corregir adaptando dichas pruebas, más aún, 
a los diferentes currículos seguidos por los alumnos, dado que, de no 
hacerse así, la deseable introducción en el Bachillerato y en el Curso 
de Orientación Universitaria, de una optatividad y diversidad cada vez 
más amplias, chocaría con el rígido corsé de aquellas pruebas. 

2.8. 	 Durante el curso 1987-1988 se ha aprobado por el Gobierno una 
norma que, aun habiendo pasado inadvertida en el ámbito educa­
tivo, reviste una excepcional importancia. Se trata del Real Decreto 
826/1988, de 20 de julio, por el que se establecen Diplomas acre­
ditativos del conocimiento del español como lengua extranjera. 

Mientras países como Inglaterra, Francia, Alemania o Italia, por desta": 
car los casos más notables, han creado instituciones para difundir la 
lengua propia, difusión que lógicamente requiere no sólo la creación 
de Centros, en el interior o en el extranjero, sino la dotación de 
profesores, la mejora de los métodos de enseñanza y sobre todo la 
creación de unos diplomas o títulos acreditativos con valor universal 
de la competencia lingüística adquirida, en nuestro país la enseñanza 
del español como lengua extranjera se ha encomendado, o mejor se 
ha impartido, casi con carácter espontáneo, por una red múltiple de 
Centros o Instituciones que han venido concediendo unos certificados 
o títulos por su propia naturaleza carentes de validez oficial. 
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A esta situación se pone fin recabando el Ministerio de Educación y 
Ciencia la expedición de los Diplomas, uno básico y otro superior, sin 
perjuicio de que los estudios y los exámenes puedan realizarse en 
Instituciones públicas o privadas, autorizadas o concertadas al efecto. 

2.9. 	 Planteada a medio plazo la reforma de la estructura del Sistema 
Educativo, no parece sea procedente emprender más reformas 
parciales que las que se encuadren en dicho Proyecto, razón por la que 
en anteriores Apartados se han valorado positivamente las adoptadas 
en relación con el Plan de Estudios del Curso de Orientación Univer­
sitaria, reducción de horarios lectivos en Bachillerato y reordenación 
de los de Formación Profesional de primer grado, o el Plan experimen­
tal de Módulos Profesionales. 

Ahora bien, si la reforma de la estructura del sistema, dada su comple­
jidad, aconseja sea abordada con prudencia y en un marco temporal 
que no deje lugar a improvisaciones, sí parece necesario que aquélla 
sea iniciada con mayor premura en el terreno de la Formación Pro­
fesional. 

Sea o no acertado el juicio que por este Organismo se ha hecho sobre 
la Formación Profesional de primer grado, refleja la opinión unánime 
de todos los sectores afectados, con el resultado, no buscado, de 
contribuir al descrédito de dicho grado y generar una situación, mayor 
si cabe, de frustración para los profesores, alumnos y padres implica­
dos en el mismo. 

Por otra parte, y como también se ha indicado, el diseño de los 
Módulos experimentales de nivel 3, entendidos como concreción del 
Proyecto específico de Reforma de la Educación Técnico-Profesional, 
inserto en el más amplio contexto del Proyecto de Reforma de la 
Enseñanza, contiene elementos innovadores. Ahora bien, procede 
tener en cuenta que dichos elementos, desarrollados aisladamente, 
pueden generar cierta situación de inseguridad entre el profesorado 
y los alumnos de Formación Profesional. 

Esta situación no parece deba prolongarse acompasando estrictamen­
te los pasos que deban darse para abordar la reforma de la Educación 
Técnico-Profesional a los derivados de la puesta en marcha de la 
reforma general, dado que ello podría agravar los problemas que ya 
de por sí padece la actual Formación Profesional. 

Parece, por consiguiente, que si el Proyecto de Reforma ha de llevarse 
a cabo estableciendo un orden temporal de prioridades, la reforma de 
la Formación Profesional debe gozar de una atención preferente. 
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2.10. Aunque de la enseñanza de idiomas se ha tratado en los Apartados 
2.1.3. y 2.8. del presente Informe, al proceder a valorar las dos 
concretas medidas adoptadas durante el curso 1987-1988 en relación 
con la ordenación del primer nivel de las Enseñanzas Especializadas 
de idiomas y con el programa experimental de incorporación de las 
enseñanzas del segundo idioma extranjero al Plan de Estudios del 
Bachillerato, la problemática de la impartición de dichas enseñanzas 
en el Sistema Educativo troncal merece una reflexión encaminada a 
señalar sus deficiencias y proponer medidas para superarlas. 

Las deficiencias estriban en que los alumnos, a pesar de haber cursado 
las enseñanzas de idiomas previstas en los Planes de Estudios de Edu­
cación General Básica, Bachillerato y Formación Profesional, no ad­
quieren normalmente, ni incluso cuando las superan con éxito, un 
nivel de conocimientos de la lengua extranjera elegida que les permita 
desenvolverse en situaciones de la vida cotidiana. 

Dado que el origen de dicha deficiencia radica en la falta de profeso­
rado especializado en Educación General Básica, o en que cuando lo 
hay no se produce la adecuada adscripción a los Centros docentes, y 
en las altas ratios profesor-alumno en todos los niveles, su corrección 
pasa por la adopción de medidas de perfeCCionamiento del profeso­
rado y reducción de raUos, medidas urgentes que deberían ser 
acompañadas por otras encaminadas a extender progresivamente la 
enseñanza del idioma extranjero a toda la Educación General Básica, 
facilitar la opción de idioma en este nivel y extender la posibilidad de 
cursar dos idiomas en el Bachillerato y en algunas ramas de Formación 
Profesional de segundo grado, medidas todas que se proponen par­
tiendo no sólo desde la consideración de nuestra integración en Euro­
pa, sino desde la de que por causa de esta integración la no posesión 
de una lengua extranjera será un factor de discriminación añadido a 
los ya existentes, tanto desde el punto de vista de la relación de los 
españoles con el resto de los países de las Comunidades como desde 
el de la desigualdad de oportunidades entre los españoles que posean 
un idioma y los que no lo posean. 

A los mismos efectos de calidad de enseñanza, e inspirándonos en la 
experiencia de los países de nuestro entorno, sería deseable el fomen­
tar los intercambios de los profesores españoles con los de los Países 
Comunitarios, facilitando a los Centros docentes la incorporación de 
profesores lectores becarios extranjeros y su colaboración con aqué­
llos en la enseñanza del idioma correspondiente. 

--~ 
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3. El alumnado 

3.1. 	 En un mundo cada vez más interrelacionado a través de los intercam­
bios comerciales y en el que se tiende a la formación de unidades 
políticas supranacionales, la posibilidad de que los alumnos, y no sólo 
a nivel universitario, realicen estudios en el extranjero tanto por 
necesidades derivadas de la movilidad de sus familias como por el 
deseo de conocer otros sistemas educativos o aprender lenguas 
extranjeras, debe facilitarse al máximo instrumentando los medios 
para que los mismos puedan homologar los títulos extranjeros 
obtenidos con los correspondientes españoles y/o convalidar los 
estudios extranjeros seguidos por los análogos españoles. 

A esa finalidad atiende el Real Decreto 104/1988, de 29 de enero, 
sobre homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros 
de educación no universitaria, Real Decreto que complementa al 
Real Decreto 86/1987, de 16 de enero, por el que se regulan las 
condiciones de homologación de títulos extranjeros de titulación 
superior, y que fue objeto del primer dictamen emitido por la Comisión 
Permanente del Consejo Escolar del Estado. 

El Real Decreto 104/1988, de 29 de enero, ha sido desarrollado por 
la Orden de 30 de marzo de 1988, por la que se establecen 
determinados criterios en materia de homologación y convalidación 
de títulos y estudios extranjeros de niveles no universitarios, y se fija 
el régimen de equivalencias con los sistemas educativos de distintos 
países, Orden que fue asimismo informada favorablemente por la 
Comisión Permanente del Consejo Escolar del Estado, así como por 
diversas Ordenes Ministeriales por las que se regulan con carácter 
específico las convalidaciones de estudios del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Portugal, Holanda, República Federal de 
Alemania y Suiza con los correspondientes españoles de ciclo superior 
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de Educación General Básica, Bachillerato Unificado y Polivalente y 
Curso de Orientación Universitaria, Ordenes también dictaminadas 
favorablemente por la Comisión Permanente. 

El juego conjunto de dichas normas pretende facilitar y agilizar al 
máximo los procedimientos, siempre lentos, de homologación y 
convalidación atendiendo a una población escolar de origen emigran­
te cuya disminución progresiva se ha visto contrarrestada en los 
últimos años por el número creciente de alumnos españoles que 
cursan un año de sus estudios, normalmente en tercero de Bachillerato 
o Curso de Orientación Universitaria, en sistemas educativos extran­
jeros, casi siempre de habla inglesa, todo ello sin menoscabo del rigor 
exigible en la verificación de cursos, pruebas o títulos obtenidos en el 
extranjero. 

El Consejo Escolar del Estado, que, a través de su Comisión Perma­
nente, ha dictaminado favorablemente cada una de las normas 
señaladas, estima necesario, no obstante, hacer una valoración positi­
va en relación al conjunto de las mismas, constatando que su propó­
sito, que a la larga redundará en favor de la paz entre los pueblos, es 
el de facilitar los intercambios de alumnos en el seno de los distintos 
sistemas educativos. 

3.2. 	 Si en el Apartado anterior se ha hecho referencia a la homologación 
y convalidación de los títulos y estudios entre sistemas educativos 
extranjeros, procede hacer referencia ahora a la problemática de la 
convalidación de estudios en el seno del Sistema Educativo españoL 

A pesar de la vigencia del artículo 9 de la Ley General de Educación, 
que en su apartado 2.c) establece que el desarrollo del Sistema 
Educativo se ajustará al principio de conexión e interrelaciones de los 
distintos niveles, ciclos y modalidades de forma que se permita el paso 
de uno a otro y las necesarias readaptaciones vocacionales, los 
alumnos que seguían sus estudios en las Escuelas de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos, tanto conforme al Plan de Estudios del año 1963 
como por los actuales Planes experimentales, obtenían a su finaliza­
ción un título, el de Graduado en Artes Aplicadas, carente de conexión 
a efectos de equivalencia con el resto de los títulos expedidos por el 
Sistema Educativo. 

A esta situación ha venido a poner fin la publicación de la Orden de 
21 de abril de 1988 sobre equivalencias entre los estudios de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos y las Enseñanzas de Formación Profe­
sional, Orden que, consecuentemente con los razonamientos expues­
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tos, fue informada favorablemente por la Comisión Permanente del 
Consejo Escolar del Estado, toda vez que la misma declara equivalen­
tes los cursos comunes de dichos estudios con los de Formación 
Profesional de primer grado, por lo que los referidos alumnos podrán 
acceder a la Formación Profesional de segundo grado si así 10 desean, 
y los títulos de Graduado en Artes Aplicadas (y Cerámica) con los de 
Técnico Especialista correspondientes a la Formación Profesional de 
segundo grado, contribuyendo así a hacer efectivo el principio de 
conexión e interrelación entre niveles, ciclos y modalidades educa­
tivas. 

3.3. 	 Otra disposición de parecido tenor, dado que también afecta al 
alumnado facilitando su paso de un ciclo a otro, se ha promulgado en 
el curso 1987-88 y se dirige al alumnado de los Conservatorios de 
Música. 

Los alumnos de Piano, Violín y Violonchelo de grado elemental que 
pretendían acceder al grado medio debían interrumpir sus estudios 
durante un año por exigírles haber cursado precisamente y con 
anterioridad determinados estudios de grado medio y deber tenerlos 
completados para poder inscribirse en el mismo. 

Dicha anomalía ha sido suprimida por el Real Decreto 1073/1987, 
de 28 de agosto, por el que se modifica el Decreto 2618/1966, de 
10 de septiembre, sobre Reglamentación General de los Conservato­
rios de Música, razón por la cual el Proyecto fue dictaminado 
favorablemente por la Comisión Permanente del Consejo Escolar del 
Estado. 

No obstante lo cual, la Comisión Permanente, y a ello se alude en el 
Apartado en el que se contempla la situación de la ordenación 
académica de las enseñanzas musicales, aprovechó la ocasión para 
instar formalmente al Ministerio de Educación y Ciencia a que 
abordase en el curso 1987/1988, es decir en el ámbito temporal al 
que corresponde el presente Informe, una reforma en profundidad de 
las Enseñanzas Musicales. 

3.4. 	 Si bien el ejercicio del derecho a la educación en los niveles básicos y 
obligatorios, Educación General Básica y Formación Profesional de 
primer grado, está garantizado gracias a que la cobertura de puestos 
escolares, tanto en la red pública como en la privada, es superior 
netamente a la población escolarizable, población, por otra parte, en 
patente proceso de disminución a causa del descenso de natalidad, la 
gratuidad de dichos niveles no es, sin embargo, total, toda vez que, 
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como se indicaba en el Informe del Consejo Escolar del Estado sobre 
el curso escolar 1986-1987, los Centros privados en régimen singular 
pueden percibir de los alumnos cantidades mensuales que ascienden 
a 2.000 y 425 pesetas, respectivamente, en Educación General Bási­
ca y Formación Profesional de primer grado. 

En el curso 1987-1988 el número de unidades concertadas en 
régimen singular en Centros de Educación General Básica ha dismi­
nuido, dado que mientras en el curso 1986-1987 se encontraban en 
dicha situación 3.286 unidades, en el curso 1987-1988 el número de 
unidades es de 2.421, siendo observable igual proceso en las unidades 
concertadas en régimen singular en Centros de Formación Profesio­
nal de primer grado, donde dichas unidades han pasado de 347 en el 
curso 1986-1987 a 265 en el 1987-1988. 

Dado que en el Informe 1986-1987 se afirmaba que "los Centros de 
niveles obligatorios concertados en régimen Singular deben acceder al 
régimen general de conciertos educativos", se debe valorar positiva­
mente la evolución observada, haciendo la salvedad de que, a juicio 
del Consejo Escolar del Estado, la medida hubiera debido tener un 
carácter más generalizado. 

3.5. 	 Por lo que se refiere al ejercicio del derecho a la educación en los 
niveles no obligatorios y superiores al básico se observa también un in­
cremento de la oferta de puestos escolares públicos, tanto en Centros 
de Bachillerato y Formación Profesional de segundo grado como en 
Conservatorios de Música y Escuelas Oficiales de Idiomas, oferta que 
permite, en general, la escolarización de los alumnos que deseen 
seguir dichas enseñanzas, si bien no siempre en Centros cercanos a 
su domicilio, lo que exige un régimen de becas y ayudas al estudio al 
que se hará referencia más adelante, o en Centros con ratios alumno­
aula excesivamente altas, o en Centros en régimen de doble turno. 

La oferta de puestos escolares públicos en los niveles y modalidades 
reseñadas no era, sin embargo, hasta el comienzo del curso escolar 
1987-1988, totalmente gratuita, toda vez que los alumnos debían 
pagar por sus estudios un conjunto de tasas que convertían a los 
mismos en semigratuitos. 

La promulgación de la Ley 12/1987, de 2 de julio, sobre estableci­
miento de la gratuidad de los estudios de Bachillerato, Formación 
Profesional y Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, Ley que fue infor­
mada favorablemente por el Consejo Escolar del Estado en Pleno, ha 
puesto fin a dicha situación en el ámbito de actuación del Ministerio 
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de Educación y Ciencia, siendo seguida su promulgación de Leyes de 
igual denominación en las siguientes Comunidades Autónomas con 
competencias plenas: Ley 7/1987, de 26 de junio, en Andalucía; Ley 
5/1987, de 12 de mayo, en la Comunidad Valenciana; Ley 18/1987, 
de 13 de julio, en Cataluña, y Ley 8/1987, de 25 de noviembre, en 
Galicia, complementada por otra, la Ley 6/1988, de 11 de julio, que 
extiende el efecto de la anterior declarando la gratuidad del Curso de 
Orientación Universitaria. 

Por lo que se refiere a los Centros concertados de Bachillerato situados 
en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia, cuyo 
número asciendía a 57, con 658 unidades, la modalidad de concer­
tación B, que permitía cobrar 2.000 pesetas/mes a los alumnos, ha 
desaparecido, quedando todos los Centros en la modalidad A, que les 
autoriza a percibir 750 pesetas/mes. Por lo que respecta a los Centros 
concertados de Formación Profesional de segundo grado, han sido 60 
las unidades de modalidad B que han pasado a la modalidad A. 

3.6. 	 El Ministerio de Educación y Ciencia y las Comunidades Autónomas 
con competencias educativas plenas han de regular y reordenar la edu­
cación infantil con rigor y claridad, para que esta etapa sea compen­
sadora de desigualdades físicas, psíquicas, sociales e intelectuales. 

Ha de dársele un enfoque educativo. A tal efecto es imprescindible el 
establecimiento de las titulaciones o cualificaciones requeridas, así 
como garantizar las condiciones adecuadas de los Centros. Las 
Administraciones educativas arbitrarán las medidas necesarias que 
garanticen la igualdad de oportunidades a todos los alumnos. 

3.7. 	 Como se ha afirmado anteriormente, la oferta de puestos gratuitos, 
públicos o concertados, en los niveles no obligatorios no es suficiente 
para garantizar el derecho a la educación de los alumnos" en función 
de sus aptitudes y vocación" y "sin que, en ningún caso, el ejercicio de 
este derecho esté sujeto a discriminaciones debidas a la capacidad 
económica, nivel social o lugar de residencia del alumno" (artículo 
primero de la L. O. D. E.). 

El régimen de becas y ayudas al estudio, régimen que se responsabiliza 
de hacer efectivo el ejercicio del derecho señalado complementando 
la oferta de puestos escolares gratuitos para todos los alumnos, ha 
experimentado en el curso 1987-1988, y en relación con el curso 
1986-1987, las siguientes mejoras: 

Las ayudas compensatorias de Formación Profesional de segundo 
grado han pasado de 80.000 a 125.000 pesetas, con un incremento 
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del 56,25%, Y las de Bachillerato Unificado y Polivalente, Curso de 
Orientación Universitaria, Formación Profesional de primer grado y 
otros estudios, de 54.000 a 90.000 pesetas, con un incremento del 
66,6%. 

Las ayudas por razón de la distancia han pasado, cuando el Centro se 
encuentra a más de 50 kilómetros de distancia, y para todos los 
niveles, de 105.000 a 130.000 pesetas, con un incremento del 
23,8%. 

Han permanecido, sin embargo, sin variaciones, o éstas no son 
significativas, las ayudas por razón de distancias menores que la 
indicada, las de material didáctico y las otorgadas en razón al régimen 
financiero del Centro. 

Por lo que se refiere al número de alumnos beneficiarios, de dichas 
ayudas, ha pasado en Formación Profesional de 59.289 a 72.519 (lo 
que supone un incremento del 22,31%), y en Bachillerato y Curso de 
Orientación Universitaria, de 191.402 a 227.928 (lo que supone un 
incremento del 19,08%). 

El examen de los datos sobre cuantías de las becas y número de 
alumnos beneficiarios de las mismas, unido al del esfuerzo presupues­
tario realizado, al que se hace referencia en el Apartado 6.4, permite 
al Consejo Escolar del Estado congratularse por las medidas adopta­
das y expresar su deseo de que dicho esfuerzo se continúe en los cursos 
siguientes, ampliando las existentes en el nivel de Preescolar, máxime 
si se tiene en cuenta que, pese al incremento más que notable de los 
créditos del Programa de Becas y Ayudas a Estudiantes, el nivel de 
partida era bajo. 

Por otra parte, y al objeto de conseguir que el régimen de becas sea 
el auténtico instrumento al servicio de una política de igualdad de 
oportunidades, se propone que se introduzcan modificaciones en el 
mismo encaminadas a primar los requisitos económicos sobre los 
académicos, y a intensificar las medidas de control de fraudes y 
conocimiento riguroso de la situación económica de los solicitantes y 
beneficiarios de becas, medidas éstas en las que podría darse interven­
ción a los Consejos Escolares de los Centros, instándose de las 
Administraciones Educativas que aceleren los procesos de gestión de 
aquéllas. 

3.8. 	 En el curso 1987-1988 se han incorporado en el programa de inte­
gración escolar, iniciado al amparo de lo establecido en el Real 
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Decreto 334/1985, de 6 de marzo, de Ordenación de la Educación 
Especial, 97 nuevos Centros, de ellos 92 públicos y cinco concertados, 
con lo que el número de alumnos integrados ha pasado de 4.211 a 
5.120, dotándose a los mismos de los correspondientes Profesores de 
Apoyo, Logopedas y Equipos Psicopedagógicos. 

Por otra parte, al finalizar el curso 1987-1988 se ha cumplido el tercer 
año de la puesta en marcha del Proyecto de integración de alumnos 
para aquellos Centros que se acogieron al mismo en el curso 1984­
1985 (144 Centros públicos y 29 concertados). Dado que finalizado 
dicho período los Centros que participaban en el Proyecto debían 
decidir sobre su continuidad en el mismo, en cuyo caso pasarán a 
convertirse en Centros Oficiales de Integración, se ha realizado por el 
Ministerio de Educación y Ciencia una evaluación de la integración 
escolar, cuyo dato más relevante es que un 94,44% de los Centros 
han manifestado su deseo de continuar como Centros Oficiales de In­
tegración. 

Tanto de aquel dato, el aumento del número de Centros de integra­
ción, como de éste, la voluntad de permanencia en el Proyecto de 
integración de los Centros acogidos al mismo, se puede inferir la 
viabilidad del programa, si bien los profesores encuestados expresan 
en la evaluación a que se ha hecho referencia un alto grado de 
descontento sobre la insuficiencia de los recursos materiales enviados 
y sus plazos de entrega, y sobre la ausencia de acciones dirigidas a su 
formación y perfeccionamiento, expresión ésta de descontento a la 
que se podría añadir la que formula el Consejo Escolar del Estado en 
relación con el hecho de que existan Centros de integración en los que 
no se han suprimido las barreras arquitectónicas que impiden el fácil 
acceso y uso por los alumnos de las instalaciones docentes. 

Expuestas las consideraciones anteriores, el Consejo Escolar del 
Estado insta de las Administraciones Educativas se adopten cuantas 
medidas sean necesarias para extender la política de integración 
escolar. 

3.9. 	 Si bien el Real Decreto 1543/1988, de 28 de octubre, sobre dere­
chos y deberes de los alumnos, norma de elaboración prevista en el 
punto 18 del Programa de Medidas del Ministerio de Educación y 
Ciencia en Enseñanzas Medias, ha sido publicado ya bien entrado el 
curso 1988-1989, la Comisión Permanente del Consejo Escolar del 
Estado tuvo ocasión de emitir dictamen sobre el mismo en el período 
a que se contrae el presente Informe, por lo que se estima procedente 
hacer una breve reflexión sobre aquél encaminada a resaltar más que 
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sus concretos extremos de desarrollo de la Ley Orgánica del Derecho 
a la Educación, el hecho de que la situación de vaCÍo en que se 
encontraba la regulación de los derechos y deberes de los alumnos 
constituía ya de por sí origen de conflicto para la comunidad escolar, 
siendo insuficientes los intentos que para cubrir este vacío se empren­
dían abordando, en normas de rango manifiestamente inadecuado 
como las Circulares de comienzo de curso, temas tan delicados. 

Problemas que han revestido una innecesaria gravedad por la falta de 
normativa aplicable podrán resolverse ahora con este Reglamento de 
desarrollo de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación, 
Reglamento que puede considerarse único en el ámbito de la Comu­
nidad Europea. 

Manifestada así su satisfacción por la referida norma, el Consejo 
Escolar del Estado, no obstante, desea expresar su convicción de que 
el instrumento más seguro y sólido para el logro de la convivencia 
escolar es la acción formativa en los valores de la tolerancia, el respeto 
mutuo y la solidaridad; e insta a las Administraciones Educativas co­
rrespondientes para que adopten las medidas conducentes a que los 
reglamentos de régimen interior de los Centros docentes se acomo­
den a lo previsto en el citado Real Decreto. 

3.10. 	 En el Informe del pasado año se hacía una valoración positiva del Real 
Decreto 1532/1986, de 11 de julio, por el que se regulan las Asocia­
ciones de Alumnos, en cuanto norma habilitadora, con carácter 
formal, de la constitución y funcionamiento de Asociaciones, Federa­
ciones y Confederaciones de Alumnos, y de la concesión, por primera 
vez, de ayudas en orden a fomentar la participación del alumnado en 
aquéllas. 

En relación con dichas ayudas es pertinente señalar que, por Orden 
de 2 de noviembre de 1987, se ha procedido a la convocatoria de 
las mismas por un importe de 19.528.750 pesetas, de las que 
12.500.000 se destinan a las Confederaciones de ámbito estatal y 
7.028.750 a las censadas en el ámbito de gestión directa del 
Ministerio de Educación y Ciencia. 

Por lo que respecta al censo de las Confederaciones, Federaciones y 
Asociaciones en el ámbito del Ministerio de Educación y Ciencia, 
parece procedente señalar los siguientes datos comparativos sobre 
inscripciones: 
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Curso 1986-1987 Curso 1987-1988 

Confederaciones 3 4 

Federaciones 11 16 

Asociaciones 387 618 

De los datos expuestos se puede inferir que ni la promulgación del Real 
Decreto arriba citado hace más de dos años, ni la concesión de ayudas, 
ni la creación de unidades de apoyo en las Direcciones Provinciales, 
han dinamizado suficientemente el movimiento asociativo escolar 
visto el escaso número de Asociaciones constituidas en relación con 
el número de Centros escolares. 

En estas circunstancias, el Consejo Escolar del Estado, en cuanto 
órgano de participación, expresa su preocupación por el hecho de que 
haya calado más la participación en los procesos de elecciones a 
Consejos Escolares que en los conducentes a la constitución de 
Asociaciones de alumnos, toda vez que estima que si bien es impor­
tante la primera, lo es más la segunda, si de lo que se trata es de que 
arraiguen en nuestro país, y especialmente entre los futuros ciudada­
nos, hábitos de participación continuados, y que, por tanto, exigen 
tenacidad y esfuerzo, frente a los más laxos de entrega de la 
representación a los Consejeros designados por los alumnos en el 
Consejo Escolar. 

Si a ello se une que, como se decía en el Informe del curso anterior, 
"la participación y el asociacionismo estudiantil por sí mismos pueden 
considerarse actividades educativas y formativas dignas de una socie­
dad democrática", parece debe darse un mayor impulso a la tarea de 
fomentar la participación y el asociacionismo. 

3.11. 	 Los avances conseguidos con el fin de hacer efectivo el ejercicio del 
derecho a la educación a que se ha hecho referencia anteriormente 
mediante la oferta de puestos escolares gratuitos y el régimen de becas 
y ayudas al estudio, no pueden ocultar una realidad decepcionante en 
nuestro Sistema Educativo cual es la caída de las tasas de escolariza­
ción de la población a partir de los 14 años. 

Según datos del CIDE recogidos en el Informe base del Consejo 
Escolar del Estado, las tasas totales de escolarización a partir de los 14 
años, es decir a partir de la edad teórica de finalización de la Educación 
General Básica, son del 90,14% para los 14 años, 76,15% para los 
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15,60,24% para los 16 y 52,83% para los 17 años; tasas que afectan 
más gravemente a los alumnos de zonas rurales que a los de zonas 
urbanas y que por sí mismas denotan los altos porcentajes de alumnos 
que, primero, abandonan el Sistema Educativo sin haber seguido 
los estudios obligatorios de Formación Profesional de primer grado, 
ni los alternativamente voluntarios de Bachillerato, y los de alumnos 
que no siguen, después, los estudios de Formación Profesional de 
segundo grado. 

Si se tiene en cuenta que la edad legal de incorporación al trabajO es 
de 16 años y las altas tasas de paro entre la población juvenil con edad 
laboral, parece evidente que debería ser un objetivo de la política 
educativa la extensión de la escolarización plena de la población 
escolar hasta los 18 años, medida que no debería contemplarse desde 
el objetivo de mantener "aparcada" a dicha población en el Sistema 
Educativo, sino desde el punto de vista de mejorar su cualificación 
profesional en la perspectiva de obtener un futuro empleo. 

Las causas de los índices de desescolarización, o abandono escolar, 
están señaladas en otros Apartados del presente Informe, no siendo 
la menos importante el escaso atractivo que ofrece la Formación 
Profesional de primer grado para los jóvenes a los que su vocación y 
aptitudes tampoco inclinan al Bachillerato, por lo que, en línea con el 
Proyecto del Ministerio de Educación y Ciencia, se insiste en la 
necesidad de introducir una profunda reforma en el tramo 14-16 años 
del Sistema Educativo a efectos de hacerlo más adaptado a las nece­
sidades de los alumnos, lo que en definitiva significa hacerlo más 
diversificado y atractivo. 

3.12. 	 Si en el anterior Apartado se ha hecho referencia al abandono escolar 
que denotan las tasas decrecientes de escolarización por edades a 
partir de los 14años, panorama no menos grave ofrece la persistencia 
del número de alumnos repetidores de curso, causa primera del 
posterior abandono escolar y que comienza a aparecer con toda su 
carga de consecuencias posteriores en el ciclo superior de la Educa­
ción General Básica. 

A juicio del Consejo Escolar del Estado, y reiterándose en lo ya 
manifestado en el anterior Informe, la educación compensatoria debe 
ser un principio inspirador de todo el Sistema Educativo y atender con 
excepcionales medios no sólo a los alumnos que ya han abandonado 
el Sistema Educativo, sino también a aquellos que lo terminarán aban­
donando prematuramente por no haber recibido a tiempo todos los 
medios de compensación al alcance del sistema. 
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Todos los Centros, y el profesorado que los atiende, que acogen a 
poblaciones en las que desgraciadamente se puede saber con antela­
ción que se van a dar tasas de fracaso escolar por encima de la media, 
deben ser atendidos excepcionalmente en equipamiento, reducción 
de ratios profesor-alumno, adaptaciones curriculares y metodológicas 
y dotación de pSicólogos y orientadores con el fin de hacer realidad el 
principio de compensación, debiéndose adoptar medidas preventivas 
y de acción familiar coordinadas con los distintos servicios sociales y 
de protección. 

3.13. 	 Si en los Apartados anteriores se ha hecho referencia al problema del 
abandono escolar de los jóvenes y a la necesidad de adoptar medidas 
para erradicarlo, procede también contemplar el problema de los 
adultos que, en su momento, abandonaron el Sistema Educativo y a 
los que, se debe ofrecer, mediante la educación permanente, la 
posibilidad de obtener los conocimientos y, en su caso, las titulaciones 
que pretendan, debiendo comprender los contenidos de estas en­
señanzas no sólo aspectos encaminados al reciclaje y reinserción 
profesional, sino también otros relacionados con el ocio de forma que 
se potencien al máximo sus aptitudes para ponerlas al servicio de la 
sociedad. 
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4.1. 	 El Real Decreto 643/1988, por el que se modifica el artículo 30 del 
Real Decreto 2376/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de los Organos de Gobierno de los Centros Públicos de 
Educación General Básica, Bachillerato y Formación Profesional, y 
se prorroga el mandato de los Consejos Escolares de los indicados 
Centros, norma que fue dictaminada favorablemente por la Comisión 
Permanente del Consejo Escolar del Estado, ha posibilitado, al 
trasladar los procesos electorales conducentes a la constitución de los 
Consejos Escolares de Centro del último trimestre al primero del curso 
académico siguiente, un mayor ajuste entre electores y elegidos, toda 
vez que con el anterior mecanismo participaban en la elección de 
representantes alumnos y padres de alumnos de cursos terminales o 
profesores con destinos en otros Centros ya obtenidos en concursos 
de traslados, que por estos motivos dejaban de estar integrados en el 
Centro en el curso siguiente. 

Hecha la indicada valoración positiva, procede manifestar, sin embar­
go, que la aplicación de la norma ha traído consigo una dispersión 
de calendarios electorales entre Centros públicos dependientes del 
Ministerio de Educación y Ciencia, Centros públicos dependientes de 
Comunidades Autónomas y Centros concertados, que no por ser 
advertida por el Consejo Escolar del Estado ha dejado de producirse 
con el efecto negativo de que también se ha producido una dispersión 
entre los esfuerzos asumidos por los organismos públicos y los 
privados para potenciar la participación. 

4.2. 	 La gestión económica de los presupuestos de ingresos y gastos de los 
Centros públicos ha carecido tradicionalmente de agilidad y eficacia 
por causas debidas no a los gestores de los Centros, sino a la aplicación 
a éstos de un conjunto de normas de gestión presupuestaria diseñadas 
para organismos públicos de mayor envergadura y presupuesto. 
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Dichas normas, de una gran complejidad, de muy difícil conocimiento 
para gestores no profesionales y sobre todo enormemente restrictivas 
al hacer imposible el traspaso entre las distintas partidas de gasto, 
han restado, como se ha indicado, agilidad en la gestión, sin por ello 
contribuir a una gestión más transparente. 

El Consejo Escolar del Estado, que ya manifestó su conformidad con 
las normas de autonomía de gestión de los Centros docentes públicos, 
al dictaminar primero la Ley 12/1987, de 2 de julio, sobre estableci­
miento de la gratuidad de los estudios de Bachillerato, Formación Pro­
fesional y Artes Aplicadas y Oficios Artísticos en los Centros públicos 
y la autonomía de gestión económica de los Centros docentes públicos 
no universitarios, y después el Real Decreto 733/1988, de 24 de 
junio, que la desarrolla, expresa su satisfacción por la publicación de 
dichas normas, máxime teniendo en cuenta que su aplicación permite 
que la comunidad escolar, a través de la Comisión Económica y del 
Consejo Escolar del Centro, pueda participar más activamente en la 
determinación de las prioridades de gasto en el Centro respectivo. 

4.3. 	 En el mes de julio de 1988 el Servicio de Inspección Técnica de 
Educación del Ministerio de Educación y Ciencia ha publicado un 
Informe sobre el funcionamiento de los Consejos Escolares durante el 
curso 1986-1987, algunas de cuyas conclusiones merecen ser co­
mentadas dado que parten de datos que pueden ser contrastados con 
las opiniones sustentadas hasta la fecha en meras percepciones. 

En dicho Informe se aporta, por ejemplo, el dato de que el número 
medio de reuniones celebradas, a lo largo del curso, por los Consejos 
Escolares de Centros Públicos ha sido en Centros de Educación 
General Básica de 5,6, en Formación Profesional de 8,3, en Bachi­
llerato Unificado y Polivalente y Curso de Orientación Universitaria de 
8,8, con una media global de 6,5; y el de reuniones celebradas por los 
Consejos Escolares en los Centros concertados de 4,9 en Centros de 
Educación General Básica, de 4,4 en Formación Profesional y de 5,3 
en Bachillerato Unificado y Polivalente y Curso de Orientación Uni­
versitaria, con una media global de 4,9. 

Si se tiene en cuenta que el número de reuniones anuales previstas en 
la normativa vigente para los Centros públicos es de tres y que no 
existe delimitado un número mínimo de reuniones para los Centros 
concertados, se puede constatar que existe un nivel aceptable de par­
ticipación en los Consejos, máxime si se tiene en cuenta el número de 
horas que consumen las reuniones de los Consejos y la amplitud de 
temas que se tratan en los mismos. 
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------------------------------------------------------

No obstante lo anterior, y partiendo de la existencia de un nivel 
aceptable de participación por parte de la comunidad escolar, no se 
puede afirmar que ésta sea todo lo efectiva que sería deseable en el 
sentido de que los Consejos Escolares ejerciten real y plenamente las 
funciones de participación en la definición de los objetivos educativos, 
y de control y gestión, que encomienda la Ley Orgánica reguladora 
del Derecho a la Educación, por lo que se insta a las Administraciones 
educativas a que prosigan la labor de apoyo a la participación orien­
tando a los miembros de los Consejos, y a los de las comunidades 
escolares, sobre la función de los mismos. En este sentido se considera 
que la concesión de permisos a los trabajadores para asistir a las 
reuniones de estos órganos sería una medida positiva. 

4.4. 	 El Informe del Servicio de Inspección Técnica de Educación a que se 
ha hecho referencia en el Apartado anterior ofrece otro dato, éste 
referido a la elección de Directores de Centros públicos, que merece 
especial comentario dado que, según el mismo, sólo un 60% de los 
Centros tuvieron un Director nombrado a propuesta del Consejo 
Escolar y que los nombramientos provisionales de Director fueron 
debidos, en casi la mitad de los casos, a la ausencia de candidatos. 

Prescindiendo de los nombramientos provisionales de Director en los 
casos de Centros de nueva creación, lo auténticamente relevante es 
la ausencia de candidatos observada en el resto de los Centros, ausen­
cia sobre cuyas causas el Informe no suministra información comple­
mentaria y que, ante dicha ausencia de información, habría que 
atribuir a la falta de incentivos y dificultades que ofrece el ejercicio de 
la función directiva, así como a la carencia de personal de Adminis­
tración y a la escasa reducción de horarios lectivos de que dispone 
aquélla, problemas éstos que afectan especialmente a los Centros de 
Educación General Básica. 

En cualquier caso el problema reviste una especial gravedad y su 
solución debería ser abordada por la Administración educativa, una 
vez detectadas las causas, adoptando medidas de apoyo a la Dirección 
de los Centros que conviertan en más atractivo su ejercicio. Entre esas 
medidas parecen especialmente recomendables las dirigidas a dotar 
de una mayor autonomía a los Centros y las destinadas a fomentar, 
en su caso, la ordenada convivencia dentro de los mismos. 

Respecto a las nuevas construcciones escolares, en el ámbito de la 
enseñanza pública, el Consejo Escolar del Estado estima pertinente el 
valorar positivamente que en los últimos cursos escolares los Centros 

65 



inaugurados tienen características arquitectónicas, tanto en estética 
como en robustez, desconocida en etapas anteriores, valoración a la 
que habría que añadir la de que su equipamiento está en consonancia 
con aquéllas. 

Parece procedente, no obstante, instar de las Administraciones educa­
tivas que realicen el esfuerzo necesario para equiparar los Centros 
antiguos con los nuevos, acometiendo las remodelaciones oportunas, 
y para evitar que los nuevos Centros se inauguren con posterioridad 
a las fechas previstas, con instalaciones sin adecuar, o sin las dota­
ciones necesarias de bibliotecas escolares. Todo ello teniendo en 
cuenta las adaptaciones que han de producirse en los Centros como 
consecuencia del proceso de Reforma. 

Formuladas dichas consideraciones sobre las características de los 
nuevos Centros, procede hacer una reflexión sobre un hecho en el 
que, aunque sin duda advertido por las Administraciones educativas, 
merece la pena detenerse, y que atañe a la red de Centros en su 
conjunto. 

En el curso 1987-1988 la generación de alumnos a los que, por edad, 
les correspondía estudiar octavo curso de Educación General Básica 
ascendía a los 688.711 nacidos en el año 1974, una de las genera­
ciones más numerosas de nacidos en nuestro país. En primero de 
Educación General Básica, la generación a la que correspondía cursar 
dicho año escolar, los nacidos en el año 1981, había descendido, sin 
embargo, a 532.255, siguiéndole las generaciones más decrecientes 
todavía de los nacidos entre los años 1982 y 1988. 

El descenso demográfico acusado a partir del año 1974, que está 
afectando ya plenamente a la población escolar de Educación General 
Básica, puede tener repercusiones, si no se adoptan con prontitud las 
medidas necesarias, en la infrautilización de la red de Centros de 
Educación General Básica, situación ésta que aconsejaría la reconver~ 
sión de parte de los mismos, dependiendo de su localización, en 
Centros educativos de otra naturaleza, y que asimismo posibilitaría, 
dependiendo de la situación global de la escolarización en determina~ 
das zonas, el obtener una mayor calidad de enseñanza por la vía de 
reducir las mtios máximas de alumnos tanto en los Centros públicos 
como en los concertados. 

Por otra parte, parece procedente hacer referencia al hecho de que 
cada vez existe una mayor demanda de actividades deportivas, cultu­
rales, etc., que no están previstas en los currículos escolares. Para 
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atender debidamente dicha demanda, se insta a las Administraciones 
competentes para que efectúen una nueva regulación de este género 
de actividades que posibilite una adecuada oferta, tanto en los Centros 
públicos como concertados. En cualquier caso deberá asegurarse la 
imprescindible participación de los Consejos Escolares en su promo­
ción y control. 

4.6. 	 Una vez promulgada la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la 
Educación se ha procedido a su desarrollo reglamentario con notable 
celeridad, de forma que éste se puede considerar prácticamente 
cerrado en la actualidad. 

Sin embargo, y por lo que se refiere concretamente a Centros 
docentes, mientras que se han regulado sus órganos de gobierno y 
dictado normas sobre su elección y constitución tanto en los Centros 
públicos como en los concertados, y regulado asimismo la autonomía 
de gestión económica de los Centros públicos y las actividades com­
plementarias y de servicios de los Centros concertados, falta por 
desarrollar lo relativo a los requisitos mínimos que deben reunir todos 
los Centros docentes (artículo catorce de la L. O. D. E.) y a los 
Reglamentos orgánicos de los Centros públicos (artículo treinta y seiS). 

Aunque el indicado desarrollo reglamentario podrá verse afectado por 
las decisiones que se adopten una vez finalizado el proceso de debate 
del Proyecto de Reforma, parece podría abordarse por lo menos en 
aquellos aspectos en los que la aplicación de la normativa vigente 
resulta inadecuada como consecuencia de la promulgación de la Ley 
Orgánica reguladora del Derecho a la Educación, o existan lagunas 
que es preciso rellenar. 

Concretamente, y por lo que se refiere a los Reglamentos orgánicos 
de los Centros, su publicación, con las condicionantes expuestas, es 
necesaria si se tiene en cuenta que el artículo 11 del Reglamento sobre 
derechos y deberes de los alumnos remite a aquéllos, en parte, la 
regulación de la composición y funcionamiento de las Juntas de 
Delegados de los alumnos. 

4.7. 	 Por lo que se refiere al personal de Administración y Servicios de los 
Centros públicos, y en orden a un mejor funcionamiento de los 
mismos, las Administraciones educativas deberán fijar las correspon­
dientes plantillas de dicho personal en los Centros de Educación 
General Básica y/o adecuarlas a las necesidades reales en los Centros 
de Enseñanzas Medias, catalogando los puestos de trabaja existentes 
tanto en dichos Centros como en los servicios de apoyo y orientación. 
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Idéntico criterio deberá seguirse a la hora de contemplar las plantillas 
de este personal en los Centros concertados. 

4.8. 	 Anualmente las Leyes por las que se aprueban los Presupuestos 
Generales del Estado fijan, dentro de los módulos de conciertos, una 
partida diferenciada para gastos varios, partida con cargo a la cual se 
satisfacen los salarios del personal de Administración y Servicios de los 
Centros privados concertados, y en la que se prevén los incrementos 
a aplicar a partir de los meses de septiembre o agosto de cada año. 

En relación con dicha partida, el Consejo Escolar del Estado considera 
que, previa la fijación de las correspondientes plantillas, los salarios del 
personal de Administración y Servicios deberían contemplarse en una 
partida diferenciada en función de lo que el Ministerio de Educación 
y Ciencia abone a sus trabajadores con contrato laboral y establecerse 
la fórmula de "pago delegado". Asimismo se estima que las previsio­
nes presupuestarias deben hacerse de enero a diciembre de cada año 
también por lo que se refiere a este concepto. 

----------------------_ .. -- ­
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5.1. 	 Por lo que respecta al profesorado público, las normas que, con rango 
legal, le son aplicables han experimentado una importante variación 
al haberse dado una nueva redacción, por la Ley 23/1988, de 
Modificación de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, a la Disposición Adicional decimoquinta de dicha Ley. 

La Disposición Adicional decimoquinta, en la redacción que ahora 
queda modificada, contenía 3 tipos de medidas encaminadas a la in­
tegración de los Cuerpos docentes existentes a su entrada en vigor, a 
la estructuración de la llamada carrera docente y a la creación de 
un único Cuerpo de Inspectores al servicio de la Administración 
Educativa. 

Por lo que se refiere a las dos primeras medidas, la primera procedía 
a la integración de los 23 Cuerpos y las 6 Escalas existentes a su 
entrada en vigor en sólo 2 Cuerpos (Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria y Cuerpo de Maestros) y 2 Escalas (Escala 
Docente de Enseñanza Secundaria y Escala Docente de Maestros), y 
la segunda procedía a establecer unas normas básicas de promoción 
profesional del profesorado y unos criterios para el establecimiento de 
una carrera docente consistente en clasificar los puestos docentes en 
intervalos y exigir para desempeñarlos la posesión de unos grados 
obtenidos por el profesorado previa la valoración de sus méritos 
académicos y profesionales. 

La nueva redacción sustituye, por una parte, la drástica integración a 
que se ha hecho referencia, por otra más moderada que declara 
13 Cuerpos subsistentes, 7 Cuerpos a extinguir y 2 Escalas. Por otra 
parte, se suprimen los preceptos relativos a la carrera docente. 
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En relación con aquella modificación de las normas sobre integración 
de Cuerpos docentes y esta supresión de los preceptos relativos a la 
carrera docente, la medida adoptada se puede considerar tanto menos 
traumática cuanto que transcurridos 4 años desde la promulgación de 
la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
ní se había procedido a la integración de los Cuerpos existentes a su 
entrada en vigor ni se habían desarrollado los preceptos relativos a la 
carrera docente. 

La medida, teniendo en cuenta, por una parte, que el Proyecto de 
Reforma de la Enseñanza deberá afectar inevitablemente a la estruc­
tura corporativa existente, lo que hace prematura cualquier decisión 
sobre su estructura actual, y, por otra parte, que la carrera docente tal 
como estaba diseñada en la citada disposición no ha obtenido el 
necesario consenso entre el profesorado, parece acertada. 

No obstante lo anterior, parece procedente reiterar de nuevo las con­
sideraciones formuladas por el Consejo Escolar del Estado en su 
anterior Informe en relación con la necesidad de elaborar "un marco 
normativo en el que se contemplase tanto lo que sea de común 
aplicación al profesorado, con independencia de su carácter público 
o privado, como las peculiaridades derivadas de su carácter o de su 
directa dependencia del Ministerio de Educación y Ciencia o de las 
Administraciones Autonómicas", consideraciones éstas que cobran 
tanto más valor si se tiene en cuenta el hecho de que existe cada vez 
más confusión entre el profesorado sobre las normativas que le son 
aplicables en función de su dependencia directa del Ministerio de 
Educación y Ciencia o de Comunidades Autonónomas con competen­
cias plenas. 

Asimismo, y hecha la valoración arriba expuesta sq,bre la supresión de 
los preceptos sobre carrera docente diseñados en la modificada Dis­
posición Adicional decimoquinta, procede señalar que dicha valora­
ción no se extiende a cualquier posible estructuración de un nuevo 
diseño de carrera docente que fuera ampliamente consensuado con 
el profesorado y que proporcionase a éste, teniendo en cuenta las 
especialidades de su función, los medios de promoción profesional 
facilitados a funcionarios que prestan sus servicios en otros ámbitos de 
las Administraciones Públicas. 

En el acceso a la función pública docente parece conveniente instar 
al Ministerio de Educación y Ciencia a que se valore la experiencia 
docente previamente adquirida tanto en Centros docentes públicos 
como privados. 

--~------~------------------------------------------
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5.2. 	 La evolución de las plantillas de los Cuerpos docentes dependientes 
del Ministerio de Educación y Ciencia ha experimentado desde el 
curso 1982-1983 al curso 1988-1989 un incremento del 36%. Exa­
minada dicha evolución por Cuerpos docentes, y en relación con los 
niveles educativos donde prestan sus servicios, se observa que por 
debajo de la media citada sólo se encuentra el crecimiento del Cuerpo 
de Profesores de Educación General Básica, que asciende a un 
23,58%, mientras que crecen por encima de la media, yen orden 
ascendente, los Cuerpos de Profesores Agregados de Bachillerato 
(52,68%), de Profesores Numerarios y Maestros de Taller de Forma­
ción Profesional (91,05 y 217,38% respectivamente), de Catedráti­
cos, Profesores Especiales y Auxiliares de Conservatorio (50,00, 
294,29 Y403,31% respectivamente) y de Profesores Agregados de 
Idiomas, el 372,29%. 

Concretamente, y teniendo en cuenta exclusivamente la evolución de 
las plantillas en el curso 1987-1988 en relación con el curso anterior 
1986-1987, mientras el Cuerpo de Profesores de Educación General 
Básica experimenta un crecimiento de sólo un 2,7%, los Cuerpos que 
se relacionan a continuación experimentan crecimientos muy supe­
riores: Agregados de Bachillerato, 10,6%; Profesores Numerarios de 
Formación Profesional, 10,0%; Maestros de Taller de Formación 
Profesional, 12,7%; Profesores Especiales de Conservatorios, 
25,4%; Profesores Agregados de Escuelas de Idiomas, 42,8%. 

Dicha evolución refleja no sólo el esfuerzo presupuestario en gastos 
de personal correspondiente a la creación de nuevos puestos escolares 
en la enseñanza pública, sino las prioridades de dicho esfuerzo 
dirigidas a atender tanto a una población escolar creciente en 
Bachillerato y Formación Profesional como a la demanda de dos tipos 
de enseñanzas tradicionalmente descuidadas en nuestro país como 
son las musicales y las de idiomas. 

Sobre el menor aumento en la ampliación de plantillas del Cuerpo de 
Profesores de Educación General Básica, que, en principio, se podría 
justificar teniendo en cuenta la disminución de la población escolar que 
ingresa en este nivel como consecuencia del descenso demográfico de 
nacimientos observado en la población española a partir de la mitad 
de la década de los setenta, procede manifestar que la determinación 
de la plantilla docente en Educación General Básica no puede estable­
cerse sólo en base al número de alumnos, en efecto decreciente, sino 
teniendo en cuenta las necesidades de personal no satisfechas hasta 
la fecha y derivadas de la carencia de profesores de idiomas, de educa­
ción física, de enseñanzas musicales y de apoyo. 
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Respecto del profesorado de apoyo se insta a la Administración a que 
se aplique a los Centros docentes públicos lo previsto en los Acuerdos 
sobre Centros privados en crisis, teniendo en cuenta que el profeso­
rado de apoyo debe ser una figura definida y cualificada en su función 
al margen del profesorado destinado a sustituciones. 

5.3. 	 Si el incremento de las plantillas de los Cuerpos de profesores merece 
el comentario favorable expresado anteriormente, no es aplicable 
dicha valoración al proceso de ajuste posterior entre la plantilla 
general de profesores y las plantillas de puestos de trabajo, proceso de 
ajuste cuyas deficiencias se manifiestan en la existencia de un alto 
número de profesores interinos, y de altos números también de 
profesores en expectativa de ingreso, con destino provisional u 
obligados a impartir asignaturas afines. 

Por lo que se refiere al número de interinos pueden ser significativas, 
a falta de datos en el curso 1987-1988, las cifras facilitadas por el 
Ministerio de Educación y Ciencia, y para su ámbito, en noviembre 
de 1988, con ocasión de una pregunta parlamentaria, que elevan el 
número de interinos en Educación General Básica a 4.592, en 
Bachillerato a 3.643 y en Formación Profesional a 1.957. 

Este elevado número de profesores interinos se debe a circunstancias 
varias. De entre los interinos de Educación General Básica, 2.800 
dotaciones están destinadas a las sustituciones por licencias reglamen­
tarias que se deben atender a lo largo del curso. En Enseñanzas 
Medias, 516 vacantes, ocupadas por interinos, se corresponden a las 
plazas no cubiertas en los respectivos concursos-oposición. 

y a estas cifras habría que añadir los puestos de trabajo que se deben 
cubrir por interinos como consecuencia del alto número de docentes 
que se encuentran destinados en los llamados "Programas Educati­
vos" (Educación Compensatoria, Educación de Adultos, etc.), o que 
disfrutan de licencias por estudios. 

Hechas estas matizaciones, procede señalar que el nombramiento de 
personal interino tiene carácter excepcional y que su utilización por las 
Administraciones educativas termina generando más problemas que 
los que soluciona, dado que dicho personal, una vez nombrado, 
reivindica lógicamente su estabilidad en el empleo y la igualdad salarial 
con el resto de los funcionarios. 

No menos problemas plantean los destinos provisionales adjudicados 
a los funcionarios docentes que superan el concurso-oposición y son 
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nombrados funcionarios de carrera, dado que aunque se ha consegui­
do evitar que los distintos destinos provisionales que se les adjudica lo 
sean en distinta provincia, son objeto de traslados de Centro docente 
durante algunos años, sin que se puedan integrar, dado el carácter 
provisional de su adscripción, en equipos duraderos. 

Problema no menos importante reviste la impartición por los profe­
sores de Bachillerato y Formación Profesional de las llamadas "asig­
naturas afines", es decir, asignaturas no correspondientes a aquellas 
para las que han sido seleccionados, pero pertenecientes al Area en 
que aquélla está comprendida, si bien son menores los porcentajes 
promedia de horas lectivas dedicadas por estos profesores a su 
impartición que los porcentajes promedios de profesores a los que se 
ha asignado la impartición de una asignatura afín. 

La situación descrita, que revela un desajuste entre plantilla de 
profesorado, mecanismo de selección y procedimientos de adscrip­
ción a puestos de trabajo, debe ser corregida con el fin de mejorar la 
calidad de la enseñanza impartida en los Centros docentes y hacer 
desaparecer insatisfacciones, justificadas e innecesarias, del profeso­
rado. En concreto debería accederse por concurso, y no en situación 
de comisión de servicios, a las plazas que figuren en las correspondien­
tes Relaciones de Puestos de Trabajo. 

5.4. 	 Si en el Apartado anterior se ha hecho referencia a la movilidad e 
inestabilidad del profesorado en los Centros docentes derivada de 
desajustes atribuible s a las Administraciones educativas, procede 
ahora referirse a la movilidad del profesorado derivada de la mecánica 
de los concursos de traslados anuales, mecánica que no por estar 
acogida a normas legales y reglamentarias deja de causar los mismos 
efectos de escasa consolidación de equipos docentes en los Centros. 

En las convocatorias de concursos de traslados efectuados en los 
cursos 1986-1987 y 1987-1988 Y dirigidos a adjudicar nuevas plazas 
en los cursos 1987-1988 Y1988-1989, respectivamente, han parti­
cipado, excluidos los profesores de Educación General Básica, 
12.096 y 11.718, respectivamente, profesores del resto de los 
Cuerpos docentes, obteniendo destino 3.266 y 3.659, también 
respectivamente. Si bien hay que tener en cuenta que los profesores 
con destino provisional y en expectativa participan en dichos concur­
sos con carácter forzoso. 

El número de participantes en los concursos 1985-1986 y 1986­
1987 de traslados de profesores de Educación General Básica ha sido 
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de 52.766 Y 55.963, obteniendo 8.318 y 7.849 nuevos destinos, 
respectivamente. 

Este "uso indiscriminado de la movilidad" del profesorado público, que 
"plantea problemas importantes de gestión a todas las Administracio­
nes Públicas", no ha experimentado ninguna atenuación, si bien en el 
Preacuerdo entre Ministerio de Educación y Ciencia y Sindicatos de 
fecha 6 de mayo de 1988 se abordó este problema. 

Dado que en el Acuerdo de 19 de noviembre, que no corresponde al 
ámbito de este Informe, se contempla el problema de la movilidad, 
pero referido exclusivamente al profesorado de Educación General 
Básica, parece necesario instar de nuevo al Ministerio de Educación 
y Ciencia a que, con participación de las Organizaciones Sindicales, 
adopte medidas encaminadas a fomentar la estabilidad del profesora­
do en sus puestos de trabajo, medidas que, como se ha indicado, no 
sólo contribuirán a mejorar la calidad de la enseñanza, sino a evitar 
la dedicación de un considerable efectivo de recursos humanos y 
materiales a la gestión de los concursos de traslados. 

5.5. 	 La política de perfeccionamiento del profesorado impulsada a través 
de los Centros de Perfeccionamiento del Profesorado, de la que el 
Informe del pasado curso afirmaba que "han mejorado sensiblemente 
los métodos de enseñanza, superando con frecuencia las inercias 
tradicionales en este campo", se ha intensificado en el curso 1987­
1988. 

Los Centros de Profesores de nueva creación han sido 16, con lo que 
la red de Centros alcanza el número de 106, y su ubicación en diversas 
localidades de cada provincia permite que se haya alcanzado prácti­
camente el cumplimiento del objetivo de proximidad de los Centros al 
profesorado, si bien existen zonas donde todavía no se cumple dicho 
requerimiento. 

El número de profesores que han asistido a los principales Cursos se 
puede considerar notable. En los Cursos de Especialización dirigidos 
a profesores de Educación General Básica han participado 1.870 
profesores; en los de Formación de Responsables de Area y Ciclo de 
los Centros de Profesores, 480;· en los Cursos de Formación de 
Formadores en Didácticas Especiales, 350; en los Cursos de Actua­
lización Científica y Didáctica para Profesores de Educación General 
Básica y Enseñanzas Medias, 480, yen los de Actualización de Nuevas 
Tecnologías para Profesores de Formación Profesional, 600. 
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Si a ello se une que mediante Convenios con las Universidades se ha 
implicado a éstas en la organización de los distintos cursos y que los 
créditos concedidos para el Programa de Perfeccionamiento del 
Profesorado en el Presupuesto del Ministerio de Educación y Ciencia 
han pasado de 1.943 millones de pesetas en el año 1987 a 3.834 
millones en el año 1988, duplicándose casi su cuantía, el balance 
puede considerarse positivo, si bien se han detectado dificultades en 
la organización y gestión de los cursos que deben superarse en el 
futuro. 

A efectos de superar las dificultades señaladas y de potenciar y mejorar 
la formación permanente del profesorado, reviste una importancia 
excepcional que este tema haya sido abordado, con especial énfasis, 
tanto en el Preacuerdo del Ministerio de Educación y Ciencia y los 
Sindicatos de mayo de 1988, como con más concreción y detalle en 
el Acuerdo del mes de noviembre, acuerdo en el que se prevé una 
"convocatoria para que los Claustros de Profesores o equipos de 
profesores presenten su propio proyecto de formación", que coincide 
con la preferencia expresada en el anterior Informe del Consejo 
Escolar del Estado en el sentido de que las actividades de perfecciona­
miento "tiendan a dirigirse más que a profesores aislados, automoti­
vados en su perfeccionamiento, a los equipos docentes, necesidades 
de los Centros o Claustros y Seminarios didácticos o Departamentos" . 

5.6. 	 En cuanto a la política de perfeccionamiento del profesorado instru­
mentada a través de los Movimientos de Renovación Pedagógica, de 
los Sindicatos de Enseñanza y de los Colegios de Doctores y Licen­
ciados, el Consejo Escolar del Estado considera pertinente reiterar lo 
manifestado al respecto en el Informe del curso pasado: "La política 
de perfeccionamiento del profesorado, impulsada a través de los 
Centros de Perfeccionamiento del Profesorado, tanto en el ámbito 
gestionado por el Ministerio de Educación y Ciencia como en el de 
las Comunidades Autónomas que han adoptado un marco análogo, 
unida a la acción de los Movimientos de Renovación Pedagógica y de 
los Sindicatos de Enseñanza, sin olvidar el esfuerzo individual de 
muchos profesores, ha mejorado sensiblemente los métodos de 
enseñanza, superando con frecuencia las inercias tradicionales en este 
campo. En el caso de los Centros de Perfeccionamiento del Profeso­
rado ha resultado muy positiva la proximidad de los mismos a los 
Centros y la concepción que se hace de que el perfeccionamiento deba 
partir de los propios interesados y de sus experiencias, así como 
concebirlo de un modo unificado para todo el profesorado; por 
idéntica razón se valora también como positivo el reconocimiento y 
apoyo manifestado a los Movimientos de Renovación Pedagógica 
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desde las distintas Administraciones educativas, recomendando que, 
en la medida de lo posible, se sigan apoyando cuantas iniciativas surjan 
en este campo para que, partiendo de los mismos profesores, 
reviertan en renovación y perfeccionamiento continuo." 

De otra parte, el Consejo Escolar del Estado estima que a la política 
de perfeccionamiento del profesorado que ha quedado descrita deben 
tener acceso los profesores de los Centros privados concertados 
mediante la adopción de las resoluciones necesarias. 

Con fecha 6 de mayo, y tras el período de huelgas en el sector público 
de la enseñanza a que se ha hecho referencia en la introducción del 
presente Informe, el Ministerio de Educación y Ciencia y los Sindicatos 
A. N. P. C. S. 1. E, F. E. T. E.-U. G. T. y U. C. S. T. E. firmaron 
un Preacuerdo cuya fecha de ratificación se difirió al día 16 de mayo 
a petición de las Organizaciones Sindicales y con el fin de "garantizar 
un período más amplio para la información y participación del profe­
sorado". 

Dicho Preacuerdo, de cuyos distintos puntos sólo se contempla en 
este Apartado el titulado "Retribuciones", implicaba la asignación de 
niveles de complemento de destino más altos a los Cuerpos docentes 
no universitarios en dos fases, a partir del 1 de septiembre de 1988 
y de 1 de septiembre de 1989, con la salvedad en la segunda fase de 
la asignación al Cuerpo de Catedráticos y asimilados de un comple­
mento específico. Asimismo el Preacuerdo preveía la extensión de la 
aplicación de los complementos específicos a todos los profesores a 

. partir del 1 de septiembre de 1989. 

El Preacuerdo, sometido a consulta del profesorado, fue rechazado 
mayoritariamente, lo que no fue óbice para que por Acuerdo del Con­
sejo de Ministros de 1 de julio de 1988 se hiciese efectivo, procedién­
dose al aumento de retribuciones contenido en el Preacuerdo. 

En relación con el incremento de retribuciones derivado de dicho 
Acuerdo, y sin entrar a valorar aquí las circunstancias en que se 
produjo, el Consejo Escolar del Estado estima positivo el hecho de que 
como consecuencia del mismo se hayan incrementado las retribu­
ciones del profesorado público en línea con los aumentos de 
retribuciones aplicadas en años anteriores y atendiendo a las deman­
das del profesorado. 

El Consejo Escolar del Estado no cree que de un aumento de las 
retribuciones del profesorado se ha de derivar mecánicamente una 
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mejora en la calidad de la enseñanza, pero estima que difícilmente se 
podrá conseguir ésta con un profesorado que se sienta mal retribuido 
comparativamente con otros sectores profesionales de similar titula­
ción y dedicación. 

5.8. 	 En el Preacuerdo a que se ha hecho mención en el Apartado anterior 
se incluye un capítulo sobre el tema de la responsabilidad civil de los 
funcionarios docentes, cuestión ésta sobre la que el Informe del 
Consejo Escolar del Estado del pasado curso requería pronta regula­
ción por generar tensión e inseguridad entre el profesorado. 

El Preacuerdo aborda la resolución de esta cuestión, comprometién­
dose la Administración a promover la elaboración y aprobación de una 
norma legal de rango superior que otorgue plena estabilidad y máxima 
agilidad a los procedimientos y protección establecidos en el ordena­
miento jurídico, a suscribir una póliza de seguros ya estudiar la posible 
conveniencia de la revisión de preceptos legales relativos a la materia 
que, en su caso, pudieran considerarse obsoletos o inadecuados. 

Dado que el Preacuerdo aludido ha sido mejorado y ampliado en el 
Acuerdo de noviembre, el Consejo Escolar del Estado puede expresar 
su satisfacción dado que el problema aludido no por afectar a un 
número muy escaso de profesorado dejaba de extender sus repercu­
siones al resto, creando las situaciones de inseguridad a que se ha~ 
hecho referencia y perjudicando acusadamente la realización de 
actividades complementarias en los Centros. 

5.9. 	 En el Informe del Consejo Escolar del Estado correspondiente al curso 
1986-1987 se señalaba, junto a la valoración positiva del nuevo 
status alcanzado por el profesorado de los Centros concertados como 
consecuencia de la promulgación de la Ley Orgánica reguladora del 
Derecho a la Educación, que, sin embargo, quedaba por concluir el 
proceso de homologación con los profesores de Centros públicos, si 
bien se manifestaba también que alcanzado un Acuerdo fijando los 
términos y calendario de la homologación en el proceso de elabora­
ción del Informe el Consejo Escolar del Estado expresaba su satisfac­
ción por haberse suscrito el mismo. 

El "Acuerdo Básico sobre analogía retributiva del personal docente de 
Centros privados concertados", al que ahora procede hacer más pre­
cisa y amplia referencia, fue suscrito por el Subsecretario del Depar­
tamento y por los Sindicatos U. S. 0, F. S. 1. E. y F. T. E.-U. G. T., 
con fecha 8 de marzo de 1988, y fija los términos de la homologación 
en un 95% de las remuneraciones del profesorado estatal funcionario 
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de los respectivos niveles de enseñanza y el calendario en un plazo de 
seis años a contar desde 1 de enero de 1988. Asimismo establece, 
entre otros puntos, un incremento de retribución en el año 1988 del 
3,39% para el profesorado concertado por encima de la subida 
retributiva establecida para el profesorado estatal en dicho año. Tanto 
la Federación de Enseñanza de Ce. oo. como la U. T. E. P., tras 
consultar al profesorado, solicitaron firmar dicho Acuerdo en el mes 
de mayo de 1988. 

La suscripción de dicho Acuerdo supone un avance en la situación de 
indefinición en relación con el significado del término "remuneración 
análoga" contenido en el artículo 49.4 de la Ley Orgánica reguladora 
del Derecho a la Educación y recogido asimismo en el artículo 13.1a) 
del Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de normas básicas sobre Conciertos Educati­
vos, situación de indefinición que venía creando un estado de malestar 
entre el profesorado de los Centros concertados, como se afirmaba en 
el Informe del Consejo Escolar del Estado. 

La suscripción del referido Acuerdo parece, en consecuencia, tanto 
más positiva cuanto que con ella se evita un malestar provocado más 
por una situación de demora en la decisión que por la virtualidad de 
una medida que, adoptada por la Ley Orgánica regulada por el De­
recho a la Educación, fue acogida favorablemente por todo el profe­
sorado de la enseñanza antes subvencionada y ahora concertada. 

No obstante lo anterior, y formulada dicha valoración positiva, pare­
cería más justo que a una retribución análoga correspondiese la misma 
analogía en cuanto a jornada lectiva y laboral y a las vacaciones, 
acabando así con las actuales discriminaciones existentes al respecto 
entre el profesorado de la enseñanza pública y el de la concertada. En 
los niveles de Formación Profesional y en las antiguas Secciones 
Filiales debería el Ministerio de Educación y Ciencia adoptar las corres­
pondientes medidas que hagan posible dicha analogía. En los Centros 
de Educación General Básica es responsabilidad de la Patronal su 
reconocimiento en los Convenios Colectivos. 

5.10. 	 Con fecha 8 de julio de 1986 se suscribió un Convenio entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia, la e. E. e. E. y las Organizaciones 
Sindicales F. E. T. E.-U. G. T., U. T. E. P., F. S. I. E. y E. L. A.­
S. T. V. sobre los denominados Centros en crisis, Convenio al que se 
adhirió posteriormente, previo reconocimiento judicial de su derecho, 
la organización sindical U. S. O. Dicho Convenio permitió ;a recolo­
cación de cerca de 2.000 profesores, habiéndose promovido acuer­
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dos semejantes en las Comunidades Autónomas de Cataluña, Valen­
cia y Andalucía. 

Los principios inspiradores de dicho Convenio, que mereció la 
valoración positiva del Consejo Escolar del Estado en el Informe del 
pasado curso escolar, deberían ser tenidos en cuenta en el supuesto 
de que como consecuencia de la renovación de los conciertos con los 
Centros privados de enseñanza se pudiesen producir situaciones entre 
su profesorado similares a las que aconsejaron la suscripción del Con­
venio citado. 

5.11. 	 Por Resolución de 3 de junio de 1988 de la Dirección General de 
Trabajo (B. O. E. del 15) se publicó el VII Convenio Colectivo de la 
Enseñanza Privada suscrito, de una parte, por la Confederación 
Española de Centros de Enseñanza (C. E. C. E.), en representación 
empresarial, y de otra, por los Sindicatos F. E. T. E.-U. G. T., 
U. S. O. y F. S. 1. E., en representación de los trabajadores del sector. 

Del citado Convenio, y en relación con el anterior, hay que resaltar dos 
importantes extremos. El primero es el aumento generalizado de los 
salarios del sector, que les hace ascender un 7,39% en el año 1988 
respecto al año 1987. El segundo es que, aunque con efectos a partir 
del curso 1988-1989, se ha reducido en una hora lectiva el horario 
lectivo semanal del profesorado. 

Por lo que respecta al primer dato, el aumento del 7,39% en los 
salarios refleja exactamente los dos componentes pactados en el 
Acuerdo a que se ha hecho referencia en el Apartado anterior, es 
decir, un 3,39% en concepto de analogía retributiva y un 4% en 
concepto de incremento similar al general establecido para los 
funcionarios públicos. 

Por lo que respecta al segundo, el Consejo Escolar del Estado no puede 
por menos que valorar positivamente el hecho de que se haya roto por 
vez primera en muchos años una especie de ley inexorable que situaba 
el horario lectivo general de la enseñanza privada en veintiocho horas, 
horario que parece excesivo aunque sólo se utilice el parámetro 
comparativo de la enseñanza pública. 

5.12. 	 Por lo que respecta al profesorado privado que presta sus servicios en 
Centros que responden a iniciativas de carácter cooperativo, procede 
señalar que el mismo, al mantener con la Cooperativa correspondien­
te una relación societaria de trabajo, no contractual, no está vinculado 
por la aprobación de Convenios, por lo que a los Centros citados, 
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cuando están acogidos al régimen de conciertos, procedería hacerles 
efectivo el pago de los módulos íntegros previsto en los Presupuestos 
Generales del Estado o que, en su defecto, se previese en los mismos 
que "hasta tanto no se firme el respectivo Convenio se podrán 
entregar cantidades a cuenta". 

5.13. 	 La promulgación de la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de 
Representación, Determinación de Condiciones de Trabajo y 
Participación del Personal al Servicio de las Administraciones Públi­
cas, ha posibilitado que, por vez primera, se hayan celebrado eleccio­
nes entre el personal funcionario al servicio de las Administraciones 
Públicas con el objeto de designar sus representantes, poniéndose así 
fin a una situación de falta de clarificación en cuanto a la representa­
tividad atribuida a las Organizaciones Sindicales con implantación en 
el sector público y, en especial, en el sector público docente. 

Convocado el proceso electoral correspondiente al personal al servi­
cio de las Administraciones Públicas por Orden del Ministerio de las 
Administraciones Públicas de 23 de julio de 1987, las elecciones se 
han celebrado durante la primera mitad del curso académico. 

En relación con dichas elecciones el Consejo Escolar del Estado cree 
necesario expresar su satisfacción por el amplio grado de participa­
ción alcanzado en el sector docente, lo que denota el profundo arraigo 
de hábitos democráticos entre el profesorado, así como por el 
profundo respeto, de los unos por los otros, con el que han actuado 
los Sindicatos y las Organizaciones Sindicales que han competido en 
el proceso electoral. 

Asimismo el Consejo Escolar del Estado expresa su satisfacción por 
el hecho de que, planteada la oportuna cuestión de representatividad, 
se haya resuelto ésta estableciendo una nueva composición del grupo 
de Consejeros profesores de la enseñanza pública y de la enseñanza 
privada ajustada a la representatividad alcanzada por las Organizacio­
nes Sindicales del sector docente no universitario. 

---------------------_._"'"'...-_._--_._.~ 
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6. La financiación de la enseñanza 

6.1. 	 En la Introducción del presente Informe se ha señalado como uno de 
los rasgos positivos que han caracterizado el curso 1987-1988 el in­
cremento de gasto público destinado a la enseñanza en los Presupues­
tos de las distintas Administraciones Públicas, Estado, Comunidades 
Autónomas con competencias educativas, Comunidades Autónomas 
sin competencias y Administraciones locales (Diputaciones y Ayunta­
mientos). 

Por lo que se refiere al gasto público en educación consignado en los 
Presupuestos Generales del Estado para 1988, el incremento del 
gasto en educación determinado conforme a la estructura presupues­
taria por programas asciende en un 15,88%, y el determinado por 
Centros gestores, es decir el asignado al Ministerio de Educación y 
Ciencia, asciende a un 18,2%. 

Por otra parte, la participación de los gastos asignados al Ministerio 
de Educación y Ciencia en relación con los totales consignados en los 
Presupuestos Generales del Estado pasa de un 6,0% a un 6,8% 
en 1988. 

El esfuerzo realizado por el Estado se ha visto correspondido por el de 
las Comunidades Autónomas con competencias plenas, cuyos presu­
puestos de educación se incrementan en un 16,09% (Andalucia), 
30,64% (Canarias), 16,62% (Cataluña), 17,34% (Valencia), 27,73% 
(Galicia) y 15,70% (País Vasco), si bien el incremento por encima de 
la media de Canarias hay que atribuirlo a la asunción de competencias 
no educativas por la Consejería de Educación, que ha pasado a 
denominarse Consejería de Educación, Cultura y Deportes, y el de 
Galicia a los traspasos en materia universitaria. 
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El gasto consolidado en educación efectuado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia y las Comunidades Autónomas conjuntamente, 
es decir, descontando las transferencias intemas y los gastos que no 
son propiamente educativos, se incrementa en un 18,54%, dato cuya 
fiabilidad confirma su similitud con el que ofrece el gasto sin consoli­
dar, que tiene un incremento del 18,47%. 

El gasto consolidado en educación puesto en relación con el gasto 
consolidado efectuado por el conjunto del sector público pasa de una 
participación del 7,81% en 1987 al 8,60% en 1988. 

Las Comunidades Autónomas sin transferencias educativas también 
han incrementado los gastos en educación, si bien parte del incremen­
to alcanzado puede deberse al hecho de haberse contado con una 
información más precisa en el año 1988 que en el año 1987. 

En cualquier caso, la cifra de 30.482 millones de pesetas en el año 
1988 frente a los 19.865 estimados en el año 1987 es significativa 
del esfuerzo realizado por estas Comunidadas Autónomas en atender, 
bien directamente, bien mediante Convenios con el Ministerio de 
Educación y Ciencia, necesidades educativas. 

Las Administraciones locales también han contribuido al aumento del 
gasto público en educación al pasar de un gasto en el año 1987 de 
98.258 millones a 119.758 millones estimados para 1988, con 
un incremento interanual del 21,8%. 

6.2. 	 A pesar del incremento del gasto público en educación observado en 
el año 1988 en relación con el año 1987, su cuantía se puede 
considerar insuficiente si se pone en relación con el P. L B. y se 
compara esta relación con la correspondiente a los países de la 
Comunidad Europea y de la O. C. D. E. 

En efecto, aunque el porcentaje del gasto público en relación con el 
P. L B. haya pasado en 1988 a un 3,80% en relación con el 3,52% 
de 1987, incremento que se puede considerar notable, sería necesario 
que en los próximos años se mantuviese el esfuerzo realizado para que 
fuese posible obtener la cifra promedio de los países señalados. 

por esta razón por la que el Conseja Escolar del Estado, sin perjuicio 
de expresar su satisfacción por el hecho de que haya aumentado el 
gasto público en educación y de que este aumento refleje el esfuerzo 
conjunto de todas las Administraciones Públicas, manifiesta que dicho 

~----------------------------------------------------
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esfuerzo será insuficiente si no prosigue durante los próximos años, 
y que si no todos los problemas de calidad de la enseñanza se derivan 
de la falta de recursos presupuestarios, muchos de ellos se deben 
precisamente a esta escasez. 

No hay más que contemplar algunas de las deficiencias de nuestro 
Sistema Educativo señaladas en el presente Informe, como la de la 
educación física, las enseñanzas de idiomas o las enseñanzas musica­
les, como para inferir que su superación exige recursos para mayores 
dotaciones de profesorado, para programas de perfeccionamiento del 
existente y para el equipamiento de los Centros. 

6.3. 	 Por lo que se refiere a la evolución de las distintas partidas de gasto del 
Presupuesto del Ministerio de Educación y Ciencia en 1988 respecto 
a 1987, evolución que, al haberse finalizado el proceso de transferen­
cias del Ministerio de Educación y Ciencia a las seis Comunidades 
Autónomas con competencias plenas, ya no aparece perturbada por 
la necesidad de tenerlas en cuenta a efectos de determinar la realidad 
de los incrementos producidos, se pueden considerar como más 
significativos las siguientes: 

El Programa de Enseñanzas Medias que atiende, como se ha indicado, 
a una población escolar creciente, en relación con las decrecientes de 
Educación Preescolar y Educación General Básica, ha incrementado 
sus recursos en un 23,14%, mientras que los Programas de Preescolar 
y de Educación General Básica los han incrementado en un 17,17 y 
14,93%, respectivamente, lo que indica que existe un ajuste de las 
prioridades presupuestarias a las necesidades de la población escolar, 
máxime si se tiene en cuenta que el decrecimiento de la población 
preescolar hay que ponerlo en relación con la necesidad de incremen­
tar la oferta de puestos escolares para la existente. 

6.4. 	 Mención especial merece el Programa de Becas y Ayudas a Estu­
diantes, programa que no ha sido objeto de transferencias a las 
Comunidades Autónomas con competencias plenas por haber sido 
mantenido como objeto de competencia del Ministerio de Educa­
ción y Ciencia. 

dotaciones de dicho Programa han pasado de 28.099 millones de 
pesetas en 1987 a 44.113 millones en 1988, lo que supone un 
incremento del 38,28%. Por otra parte, yen sólo los cuatro años, de 
1985 a 1988, que se consideran, las dotaciones se han más que 
duplicado, lo que ha permitido hacer extensivos sus beneficios, como 
se ha indicado en el Apartado correspondiente del presente Informe, 
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a un número cada vez mayor de alumnos y aumentar la cuantía de las 
becas y las ayudas. 

Teniendo en cuenta que el ejercicio efectivo del derecho a la educación 
en los niveles no obligatorios de la enseñanza no puede ser satisfecho 
mediante la simple oferta de puestos escolares gratuitos, sino que 
exige que se facilite el acceso y la permanencia en los mismos 
mediante un amplio sistema de cobertura con becas y otras ayudas, se 
puede expresar la satisfacción por el incremento de las partidas 
presupuestarias dedicadas a dicho fin, sin perjuicio de estimar que las 
mismas deben ser incrementadas en los próximos años. 



-----------------------------

11. VOTOS PARTICULARES ~ 


Al Informe sobre el estado y situación del Sistema 

Educativo, curso 1987-1988 
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1. Votos particulares a la totalidad del Informe ____1IilI 

1.1. Voto particular suscrito por los Consejeros doña Carmen Femández­
Segad e y Millán, don Eusebio González García y don Fernando 
L. Pérez de Castro: 

«En coherencia con el voto en contra formulado en la Comisión 
Permanente por la Consejera doña Carmen Fernández-Segade y 
Millán de Alvear, y reconociendo el valor del trabajo realizado y los 
aspectos positivos que se recogen, la representación por el Grupo 
PADRES, de la CONCAPA, vota negativamente de forma global al 
Informe por las razones siguientes: 

1. o Por el modo en que se ha elaborado el Informe, ajeno a todo propósito 
conciliador y de equilibrio entre las distintas posiciones en presencia. 
Se parte en él de una concepción publicista del sistema educativo 
español, que parece olvidar tanto los necesarios deseos de pacto que 
la documentación base del Informe recoge ("Introducción", pág. 51 
Y ss.), como el carácter de este órgano consultivo, que lo es del 
Estado, y no de la Administración educativa. 

2. o Por la llamativa ausencia en el informe del sector no estatal, que 
representa en el conjunto un 35%, y que padece graves problemas 
económicos y de distinto tipo, olvidando también su importante 
contribución en la marcha del sistema educativo en su conjunto. 

3.o Por el contenido general del Informe, simplemente descriptivo y muy 
parco en valoraciones y análisis crítico sobre la situación real del 
Curso 1987/88. 

4.° Por el tono que transmite, excesivamente triunfalista de nuestro 
sistema educativo, del que se podría deducir que el estado de la 
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educación en España es bueno, cuando se constata un alto grado de 
insatisfacción en todos los sectores, no ajustándose por tanto el 
Informe a la realidad educativa del momento actual" 

1.2. 	 Voto particular suscrito por los Consejeros don Javier Doz Orrit, don 
Miguel Escalera Rojo, don Cecilio Silveira Juárez, don José Luis Ruiz 
García, don Juan Morillo Lora, don Honorio Cardoso García y 
don José Luis Alias Moreno: 

"La Federación de Enseñanza y la Confederación Sindical de CC. OO. 
votamos en contra del Informe sobre el estado y la situación del 
sistema educativo referente al curso 87-88 porque valoramos que su 
objetivo principal es el de legitimar la política educativa del Gobierno, 
política que ha llevado al profesorado a realizar su mayor huelga en la 
historia, a favorecer el enfrentamiento entre padres y profesores, a 
incrementar su desmoralización por los reiterados incumplimientos 
gubernamentales de sus compromisos, programas y calendarios (Ley 
de Escuelas Infantiles, R. Enseñanzas Medias, Catálogo, Concursos de 
traslados ... ) y a mantener e incrementar la discriminación del profe­
sorado respecto a los trabajadores acogidos al R. General de la 
Seguridad Social en lo referente a las pensiones, de tal manera que, 
cotizando mucho más, se perciben pensiones muy inferiores. 

El Informe oculta parte de la realidad para justificar la legitimación. 
Sirvan como ejemplo la ocultación de las posiciones de la F E.­
Ce. OO. y de amplios sectores del profesorado respecto al Convenio 
de la Enseñanza Privada, el Acuerdo sobre analogía retributiva de los 
profesores de la enseñanza concertada y sobre el Preacuerdo del 6 de 
mayo. El tratamiento que se hace de estos temas es claramente 
sesgado y parcial, dándose las versiones que generalmente interesan 
a la Administración y coinciden con las valoraciones de determinadas 
organizaciones. Esta actuación puede provocar el rechazo al C E E por 
parte de un amplio sector del profesorado, además de fomentar el 
antisindicalismo. 

Valoramos también que el Informe es peor que el referente al curso 
anterior, en el que se suscribieron posiciones que no eran comparti­
das por el M. E. C. (homologación, inspección, religión, escuela 
rural, etc.). Estas posiciones y otras aprobadas en el anterior Informe 
(transferencias a todas las Ce. AA., Ley de Consejos Escolares 
Municipales y Comarcales, formación sindical) han sido ignoradas por 
el M E C, y en algunos casos (inspección) se ha actuado totalmente en 
contra de la opinión del Consejo. 
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Conviene también resaltar que no ha habido por parte de la ponencia 
la voluntad de síntesis que hubo en el Informe 86-87 para aceptar e 
integrar lo mucho que era plenamente integrable de nuestras propues­
tas y enmiendas. 

Algunos temas concretos merecen ser comentados en nuestra opi­
nión. Estos son: 

1.0 Gasto público educativo. El Informe es muy triunfalista, frente al cre­
cimiento en los últimos diez años (1,5 puntos del P 1B) y respecto a 
los próximos, en los que, según el Cuadro Macroeconómico del M. 
de Economía, planifique un incremento inferior a dos décimas por 
año. Es necesario un Informe mucho más crítico y exigente. 

2. o Reforma de la Enseñanza. Es necesario denunciar su gran retraso, que 
el debate fue muy escaso y que sus resultados aún son desconocidos. 
No se puede firmar un cheque en blanco al M E C como hace el 
Informe. 

3.° La huelga del 88. Es absolutamente inaceptable el tratamiento del 
Preacuerdo, que es valorado hábil y reiteradamente como positivo 
cuando fue rechazado por la gran mayoría del profesorado. Y un 
Preacuerdo rechazado no existe. Es inaceptable que se dé sólo la 
versión de los firmantes, que se vincule al Acuerdo del Consejo de 
Ministros, que se oculte lo más rechazado (no reconocimiento del 
principio de homologación, responsabilidad civil, reivindicaciones de 
los PNN, Salud Laboral, etc.). Resulta increíble que se presente el 
Acuerdo del 19 de noviembre como un desarrollo del Preacuerdo. Por 
eso, defendimos la supresión de todos los Apartados que hacen 
referencia a él y reivindicamos que se responsabilizara al Ministerio de 
Educación y Ciencia del conflicto y su larga duración. 

4. 0 PNN. No nos fue aceptada la enmienda encaminada a garantizarles 
el tipo de estabilidad de que disponen los ubicados en las ce. AA. con 
transferencias plenas en educación. 

5. o Convenio de la Enseñanza Privada. Sólo se expone la versión de los 
firmantes, que es incompleta. Faltan en ella los elementos negativos 
que llevaron a la U T E P ya la F E-Ce. OO. a no firmar el Convenio. 
Por ello, presentamos la siguiente enmienda, que fue rechazada: "No 
obstante el Convenio no redUjO la jornada al PAS, no mejoró las 
condiciones de trabajo del profesorado de la enseñanza no concerta­
da, facilitó la precarización en el trabajo, al suprimir el artículo 21, y 
no facilitó la negociación en ámbitos inferiores." 

---~--
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2. Votos particulares a Apartados específicos del Informe 

2.1. 	 Al párrafo decimocuarto de la Introducción. 

Suscrito por doña Carmen Fernández-Segade y Millán, don Fernando 
L. Pérez de Castro, don Eusebio González García y don José Osuna 
Gasull: 

"Por discrepar del calificativo de servicio "público" refiriéndose a la 
enseñanza privada. 

Desde el punto de vista de los firmantes es conveniente precisar la 
terminología para evitar la confusión. Entendemos que todas las 
escuelas prestan un servicio de interés general a la sociedad; la Escuela 
Pública, un servicio público; la Escuela Privada un servicio desde la 
iniciativa social. 

La acepción de servicio "público" tiene una connotación de depen­
dencia de la Administración que, en este caso, no corresponde a la 
Escuela Privada.» 

2.2. 	 Al párrafo decimoséptimo de la Introducción. 

Suscrito por doña Carmen Fernández-Segade y Millán, don Fernando 
L. Pérez de Castro, don Eusebio González García y don José Osuna 
Gasull: 

"Por discrepar al no haberse modificado por el propuesto por la 
CONCAPA en donde se decía: 

«En la vertiente negativa del curso 1987-88 destaca la situación de 
conflicto abierto en la escuela pública por la falta de entendimiento con 
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la Administración, que provocó una huelga seguida ampliamente por 
el profesorado, y las consecuencias académicas graves para los 
alumnos por la alteración en una buena parte del Curso. 

Resulta desacertado que el Informe evite calificar la gravedad del 
conflicto vivido durante el Curso en la Escuela Pública, sobre todo 
teniendo en cuenta el perjuicio ocasionado a los alumnos.» 

2.3. 	 Al párrafo decimonoveno de la Introducción. 

Suscrito por doña Carmen Fernández-Segade y MilIán, don Fernando 
L. Pérez de Castro, don Eusebio González García y don José Osuna 
Gasull: 

"Por discrepar al no haberse completado el párrafo con la siguiente 
propuesta: "aunque siguen sin resolver los temas que se refieren al 
perfeccionamiento y actualización de los profesores y la formación 
inicial". 

Tal y como ha quedado aprobado el párrafo en el Informe da la 
sensación de que ha quedado saldada la deuda que tenía la Adminis­
tración con los Profesores, cuando, sin embargo, quedan cuestiones 
pendientes, como el tema de la formación inicial que sigue sin re­
solverse, y el del perfeccionamiento y actualización de los Profesores 
en situación de indefinición y faltos de recursos para desarrollarlos.» 

2.4. 	 Al Apartado 1.4, párrafo tercero. 

Suscrito por don Francisco Vírseda García: 

"Por discrepar de que uno de los cometidos de la Inspección Técnica 
sea el de controlar las acciones y proyectos educativos. 

La principal función del Servicio de Inspección no debe ser controlar, 
sino asesorar y apoyar a los profesionales de la enseñanza, mediante 
una buena preparación técnica, altamente cualificada e independiente 
del poder político, con el fin de garantizar la calidad del Sistema Edu­
cativo.» 

2.5. 	 Al Apartado 1.4, párrafo tercero. 

Suscrito por don José Luis Fernández Santillana: 

«En este apartado, debería hacerse referencia al carácter profesional, 
que debe tener la función inspectora, y recomendar que la norma que 
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contenga los criterios de organización, funcionamiento y acceso a la 
Función Inspectora derogue los actuales impedimentos para el acceso 
a la misma desde la Enseñanza Privada. 

El carácter profesional de la función inspectora no se adquiere por el 
hecho previo de ser funcionario docente, sino por otra serie de 
condiciones, como son la propia experiencia docente, el conocimien­
to del medio educativo, etc .... » 

2.6. Al Apartado 2.10, párrafo tercero. 

Suscrito por doña Carmen Fernández-Segade y Millán, don Fernando 
L. Pérez de Castro, don Eusebio González García y don José Osuna 
Gasull: 

"Por discrepar al no haber atendido nuestra petición en cuanto a la 
necesidad de "extender progresivamente la enseñanza de los idiomas 
extranjeros a los niveles básicos desde la Preescolar...". 

El retraso que sufrimos en España en el aprendizaje de idiomas obliga 
a la Administración a realizar un esfuerzo especial, contando con el 
concurso de la iniciativa social, para ofrecer a los alumnos españoles 
las mismas oportunidades que sus compañeros de otros países de 
Europa, sobre todo considerando la entrada en vigor a partir de 1992 
de la libre circulación entre los ciudadanos europeos.» 

2.7. Al Apartado 3.4. 

Suscrito por doña Carmen Fernández-Segade y Millán, don Fernando 
L. Pérez de Castro, don Eusebio González García y don José Osuna 
Gasull: 

"Por discrepar al no haber recogido el Informe el párrafo propuesto 
en los siguientes términos: 

"Para favorecer desde la E. G. B. la igualdad de oportunidades se 
considera necesaria la extensión de la gratuidad a la preescolar, 
considerada nivel básico." 

Entendemos que ha llegado el momento de cumplir las prioridades es­
tablecidas en la LODE para financiar la etapa de Preescolar, teniendo 
en cuenta que ya es gratuito por Ley, en los Centros Públicos, el 
B. U. P., nivel considerado igualmente no obligatorio.» 

2.8. Al Apartado 3.6. 
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Suscrito por doña Carmen Fernández-Segade y MilIán y don Eusebio 
González García: 

«Por discrepar de la transaccional redactada por la Ponencia, en donde 
se "regula" y "reordena" la etapa de educación infantil y no la etapa 
de preescolar. 

Consideramos necesaria una regulación flexible de las condiciones de 
los Centros infantiles a partir de los Oaños, sin que ello suponga, como 
podría deducirse del texto aprobado, su inclusión en la estructura del 
sistema escolar. En la etapa de Educación Infantil, de 0-3 años, la 
polltica del Estado debe favorecer la educación en familia. Por el 
contrario, la Preescolar, 4-6 años, debe integrarse en la estructura del 
sistema educativo formal, como un nivel específico. Esta es la política 
que se sigue en la actualidad en los países más avanzados del mun­
do.)) 

2.9. Al Apartado 3.7, párrafo séptimo. 

Suscrito por doña Carmen Fernández-Segade y Millán, don Fernando 
L. Pérez de Castro, don Eusebio González García y don José Osuna 
Gasull: 

"Por discrepar al no haberse recogido al final de este párrafo lo 
siguiente: 

"Asimismo se considera imprescindible extender las ayudas económi­
cas a otros niveles y su ampliación a la Preescolar y a la E. G. B., hasta 
tanto no se logre la gratuidad." 

Es de todos conocido que en los centros con concierto singular, los 
alumnos pagan DOS MIL PESETAS al mes. 

Hasta que no se cumpla el mandato constitucional en donde se dice 
que la enseñanza de los niveles básicos es gratuita, todos los alumnos 
escolarizados en la E. G. B. deben poder acceder a las becas del Estado 
por un elemental principio de igualdad de oportunidades.» 

2.10. Al Apartado 3.7, párrafo séptimo. 

Suscrito por doña María Francisca T ricio Gómez, don Jacinto Lashe­
ras García, doña Paloma Cruz López, don Antonio Naranjo Torres y 
doña María Luisa Obaya Vázquez-Prada: 

"El examen de los datos sobre cuantías de las becas y el número de 
alumnos beneficiarios de las mismas, unido al del esfuerzo presupues­
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tario realizado, al que se hace referencia en el apartado correspon­
diente, permite al Consejo Escolar del Estado valorar positivamente 
las medidas adoptadas y expresar su deseo de que dicho esfuerzo se 
aumente en los cursos siguientes (de manera que los alumnos con 
necesidades socio-económicas más desfavorables encuentren en estas 
ayudas cauce real que les permita acceder a la enseñanza en igualdad 
de oportunidades) máxime si se tiene en cuenta que, pese al incremen­
to más que notable de los criterios del Programa de Becas y Ayudas 
a Estudiantes, el nivel de partida era bajo.» 

2.11. Al Apartado 4.3 párrafo cuarto. 

Suscrito por don Jesús Núñez Velázquez y don Juan Hernández 
Carnicer: 

"Voto en contra de la adición al punto 4.3. del siguiente texto: 

"En este sentido consideramos que la concesión de permisos a los 
trabajadores para asistir a las reuniones de los Consejos sería una 
medida positiva. 

Este voto negativo se fundamenta en lo siguiente: 

1.o Desde un órgano de asesoramiento en el ámbito educativo, se intenta 
una injerencia en el campo de las relaciones laborales. 

2.° 	 El hipotético permiso de referencia, no guarda relación alguna con la 
realidad e intereses propios del mundo del trabajo. 

3.° 	 La misma redacción de la propuesta en términos de "condicional 
irreal", indica la nula consistencia de dicha propuesta.» 

2.12. Al Apartado 4.4, párrafo tercero. 

Suscrito por doña María Francisca Tricio Gómez, don Jacinto Lashe­
ras García, doña Paloma Cruz López, don Antonio Naranjo Torres y 
doña María Luisa Obaya Vázquez-Prada: 

"Las modificaciones introducidas en este apartado parecen querer 
volver al régimen de disciplina que existía anteriormente en los centros 
de ahí nuestro voto en contra; consideramos que la correcta conviven­
cia en los mismos debe venir dada por un entendimiento entre 
profesores y alumnos, en un clima de diálogo, respeto y quehacer 
mutuo con las aportaciones que emanadas de la Carta de Derechos y 
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Deberes y desarrolladas por el Consejo Escolar aboguen a un regla­
mento de convivencia que implica a toda la Comunidad Educativa.» 

2.13. 	 Al Apartado 4.5, párrafo sexto. 

Suscrito por don Jacinto Lasheras García, don Antonio Naranjo 
Torres, don Miguel Sicilia Yébenes y doña María Luisa Obaya 
Vázquez-Prada: 

«Cualquier revisión de la Normativa, que regule las actividades extra­
escolares, deberá tener en cuenta la capacidad, manifiesta desde hace 
tiempo, de las APAS de la escuela pública para impulsar, crear y 
ejecutar dichas actividades, que siempre deberán estar enmarcadas 
dentro de la planificación general del centro, recogidas, a ser posible, 
en su plan pedagógico.» 

2.14. 	 A la no aceptación de la enmienda de adición propuesta en el 
Apartado de Centros. 

Suscrito por doña Carmen Fernández-Segade y MiIlán, don Fernando 
L. Pérez de Castro, don José Osuna Gasull y don Eusebio González 
García: 

"A los representantes del Grupo de Padres de Alumnos de la 
CONCAPA les parece importante destacar en el Informe las ayudas 
que concede la Administración a las Confederaciones y Federaciones 
de Padres para financiar sus actividades y facilitar su participación. 

Una medida tan positiva como la de potenciar a las APAS, debe 
hacerse en función de la representatividad de cada Confederación y 
Federación, tal y como se prevé en las correspondientes Ordenes 
Ministeriales de convocatoria de subvenciones. 

Al existir un claro desequilibrio en el reparto de esas subvenciones que 
no resulta proporCional, en su caso, al Censo que obra en la Dirección 
General de Centros Escolares, el Consejo Escolar del Estado debe 
instar al Ministerio de Educación y Ciencia, a través del Informe que 
nos ocupa, para que se corrija esta situación, arbitrando en el futuro 
criterios objetivos para la distribución de los fondos públicos pre­
vistos.» 

2. 	 Al Apartado 5.5, párrafo primero. 

Suscrito por don José Luis Fernández Santillana: 
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-----------------------------------------------------

«Debería incluirse una referencia a que se extendiese la participación, 
en los CEP a los profesores de la Enseñanza Privada, que imparten la 
docencia en niveles no concertados. 

Entiendo que una verdadera política de perfeccionamiento del profe­
sorado a través de los CEP, pasa por la participación efectiva en éstos 
de todos los docentes de la Enseñanza Privada, sin restricciones por 
el hecho de pertenecer o no a un nivel concertado.» 

2.16. Al Apartado 5.9. 

Suscrito por don Alvaro Femández Martínez: 

"Es evidente la competencia del Estado para la distribución de sus 
presupuestos generales. 

No obstante, consideramos que dicha distribución debe efectuarse con 
el debido respeto constitucional a los intereses de la enseñanza privada 
no concertada. 

Entendemos que el Consejo Escolar del Estado sobrepasa sus compe­
tencias al promocionar sin reparos la equiparación y homologación 
del personal docente de los Centros privados no concertados, con el 
personal docente público, por los siguientes motivos: 

1. 	 En la enseñanza pública el profesorado accede al funcionariado 
estatal, previa superación de la oposición correspondiente. No así el 
personal de la enseñanza privada. 

2. 	 El personal docente de la enseñanza pública está sometido a movilidad 
geográfica, a diferencia del personal de la enseñanza privada. 

3. 	 La financiación tanto de la enseñanza pública como de la enseñanza 
privada concertada procede de los presupuestos generales del Estado, 
mientras que la enseñanza privada no concertada se financia solamen­
te a través de los honorarios satisfechos por los padres de sus alumnos. 

4. 	 Ello supone: 

A) 	 Que los padres de los alumnos de la enseñanza privada duplican 
el costo de la educación de sus hijos por estos dos conceptos: 

Vía impuestos. 

Vía pago directo al centro elegido, sin obtener desgravación 
fiscal alguna. 
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B) 	 Agravio comparativo que condiciona tanto la efectiva libertad de 
los padres en la elección de la oferta educativa para sus hijos, como 
en la libre negociación colectiva. 

Consecuentemente, el Consejo Escolar del Estado debería demostrar 
mayor prudencia e imparcialidad, como Organo de máximo rango de 
participación educativa del Estado, evitando tanto los referidos agra­
vios comparativos como cualquier condicionamiento a la libertad de 
elección del modelo educativo.» 
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111. INFORME-SOPORTE 
PRELIMINAR SOBRE EL 
ESTADO Y SITUACION DEL 
SISTEMA EDUCATIVO 
(curso 1987-1988)~~~~ 

------~--
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1. Introducción al Sistema Educativo Español 

Profesores José Luis Garda Garrido y 
Manuel de Puelles 

Las páginas que siguen pretenden ofrecer al lector un punto de partida 
para el estudio crítico de la amplia documentación suministrada en este 
volumen, fruto del movimiento de reflexión puesto en marcha por el Consejo 
Escolar del Estado. Como es habitual en todos los estudios de carácter 
introductorio, se ha hecho necesario, por razones obvias, limitar sus aspira­
ciones y su contenido; asimismo, se ha considerado conveniente aligerar el 
texto, en lo posible, de todo tipo de citas, nombres de autores, documentos, 
etc., si bien se ha incorporado al final una pequeña bibliografía básica para 
aquellos que deseen profundizar en los temas aquí tratados. 

Lo que, en definitiva, pretenden los autores de este trabajo -obviamente 
fieles a su respectiva especialización universitaria- es situar brevemente al 
sistema educativo español en sus propias coordenadas de tiempo y espacio. 
Pensamos que la adecuada comprensión de un sistema educativo, al igual que 
otros sistemas sociales, necesita ante todo una atención a sus orígenes, a su 
evolución histórica, y, seguidamente, una inserción en sus circunstancias de 
lugar. Como el "yo" orteguiano, un sistema educativo es en gran parte sus 
circunstancias: sus circunstancias de ayer, las que hicieron posible su actual 
fisonomía y su manera de ser, y sus circunstancias de hoy, las que delimitan 
el mundo en que ha de desenvolverse de modo particular. Sin caer, desde 
luego, en eurocentrismos, que en un planeta tan asequible y necesitado como 
el nuestro consideramos fuera de lugar, el actual esfuerzo de incorporación 
a la Comunidad Económica Europea nos impulsa a una referencia casi 
obligada a esta pequeña parcela del mundo, en la que vamos a tener ­
tenemos ya- una necesidad perentoria de movernos y de desarrollar 
nuestras vidas. 

Como se podrá comprobar a lo largo de estas páginas, aparte de la 
sujeción debida a unas perspectivas histórica y comparada, nos hemos 
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impuesto también una considerable selección temática, selección que nos ha 
llevado a detenernos sólo en algunos aspectos que, en cualquier caso, nos han 
parecido fundamentales. No dudamos de que existan otros igualmente 
merecedores de atención, pero no ha sido posible ocuparse de ellos esta vez. 

El sistema educativo español, como cualquier otra institución básica de la 
realidad, es fruto de un proceso histórico. El punto de referencia de este 
proceso podemos situarlo en el siglo XVIII europeo, siglo en el que se manifiesta 
un fenómeno de cambio que, con todas sus limitaciones, facilita y hace posible 
el nacimiento de los sistemas educativos nacionales en el siglo siguiente. 
Aunque este proceso abarque algo más de dos siglos de historia, podemos 
detectar la existencia de diversas etapas fundamentales, así como de unos ras­
gos básicos que van a caracterizar a los distintos sistemas educativos nacio­
nales o estatales. Por lo que concieme al caso español, podríamos señalar la 
existencia de cuatro etapas muy diferenciadas: la que sería nuestro punto de 
arranque, es decir, el aparato escolar del antiguo régimen; la que comprende 
el nacimiento, evolución y consolidación del sistema educativo liberal; la refe­
rente al sistema educativo autoritario, y, finalmente, la actual, que podemos 
definirla como aquella que trata de instaurar un sistema educativo democrá­
tico. Cada una de estas etapas tiene, como veremos, su propia singularidad, 
pero algunas de esas características se han sedimentado hasta constituir 
rasgos básicos y, en cuanto tales, definitorios del sistema educativo español 
globalmente considerado. 

1.1. El aparato escolar estamental en la España del siglo XVIII 

La educación es en este período algo prácticamente privado. Es así 
porque en una sociedad señorial y estamental el pueblo llano sólo tiene 
como función trabajár y obedecer; la idea de que pueda ser instruido 
está en los antípodas del pensamiento de la época -incluso del 
pensamiento reformista-, como tendremos ocasión de precisar. La 
nobleza, como en la sociedad barroca anterior, continúa sirviéndose 
del preceptor. El clero utiliza sus propias instituciones para formar a 
sus miembros. La monarquía, que representa al Estado de la época, 
no sobresale en su interés por la educación; sabe que la educación es 
de hecho un monopolio de la Iglesia, pero lo tolera dada la función 
legitimadora que las autoridades eclesiásticas cumplen respecto del 
absolutismo monárquico -la realeza se justifica por su origen divi­
no- y respecto de la estratificación social (el deber de cada súbdito es 
cumplir con las obligaciones del estamento en que ha nacido). 

Durante el siglo XVlll no puede hablarse, por tanto, de sistema edu­
cativo, en el sentido que lo entendemos en la actualidad, sino de un 
aparato escolar, predominantemente confesional o eclesiástico, en el 
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que está ausente toda idea rigurosa de articulación curricular de niveles 
educativos, aunque sí existen escuelas de primeras letras -muy 
escasas y fundamentalmente monacales o conventuales-, escuelas 
de latinidad -o colegios de humanidades- y universidades. Veamos, 
pues, brevemente cómo funciona este aparato escolar a fin de poder 
comprender después el cambio que representa la aparición del 
sistema educativo liberal. 

La función que cumple la educación primaria se realiza a través de las 
escuelas de primeras letras. Algunas de estas escuelas son municipa­
les, aunque resultan siempre muy escasas y a cargo de maestros 
ignorantes y mal pagados, que compatibilizan normalmente su fun­
ción docente con la de sacristán o con otras funciones como las de 
secretario de ayuntamiento, campanero, fosero o tabernero (situa­
ción, por otra parte, muy similar a la de los otros países europeos de 
la época, si bien la vida de los municipios, sobre todo en la Europa 
central y en Italia, era mucho más rica). Aliado de estas escuelas se 
encuentran las escuelas monásticas, a las que acceden usualmente los 
hijos de los campesinos con vocación religiosa, aunque no debe 
descartarse en muchos de ellos -yen sus padres- el afán de evadirse 
del duro trabajo de la tierra. 

La educación secundaria, en el sentido actual del término, no existe. 
Existen las escuelas de latinidad, que, después de las primeras letras, 
enseñan fundamentalmente el latín, lengua que los alumnos van a 
necesitar después para sus estudios en las facultades menores o 
mayores (recuérdese que las exposiciones del profesor, los libros de 
texto, las famosas disputas, etc., se hacían en latín). Formando parte 
también de la educación secundaria, e integradas en la Universidad, 
se encontraban las facultades menores de Filosofía o Artes, cuya su­
peración daba paso a las facultades mayores de Teología, Leyes y 
Medicina. 

La Universidad es, sin duda, la única institución que imparte la 
enseñanza de un modo sistemático. Aunque existen algunas universi­
dades municipales como la de Valencia, la mayoría de ellas son 
eclesiásticas, es decir, fundadas y sostenidas por la Iglesia. Las 
funciones que cumplen estas universidades responden, no obstante, 
a fines que provienen de la época medieval en que fueron creadas: los 
teólogos tenían un puesto claro dentro de la Cristiandad, pero su papel 
se desdibuja en una sociedad cuyas minorías dirigentes y reformadoras 
se pronuncian por los saberes útiles; los juristas educados en el 
Derecho romano jugaron un gran papel al robustecer con sus teorías 
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la autoridad del príncipe frente a los señores feudales, pero afirmada 
desde hacía mucho tiempo la autoridad absoluta del monarca su 
función política no estaba acorde ni con la época ni con los nuevos 
tiempos; los médicos, finalmente, aunque de formación no muy 
rigurosa, desempeñaban una función útil, que, sin embargo, no era 
considerada prestigiosa por los estamentos tradicionales. 

1.2. El sistema educativo liberal 

Al igual que en la mayoría de los países nuestro entorno, el sistema 
educativo nacional no surge en un momento determinado, sino a lo 
largo de todo un proceso que, en nuestro caso, comienza en 1812 
Constitución de Cádiz- y se cierra en 1857 Moyano-, no sin 
interrupciones bruscas, grandes tensiones y graves dificultades. A 
pesar de sus deficiencias y de sus carencias, el sistema educativo liberal 
se consolida a lo largo del siglo XIX y perdura durante buena parte del 
siglo xx. Tan larga permanencia explica, sin duda, que muchas de sus 
características hayan sobrevivido a períodos incluso antilíberales, 
pudiéndose decir que varios de esos rasgos han impreso carácter al 
sistema educativo español, es decir, han sobrevivido hasta nuestros 
días (todo ello con independencia de la valoración positiva o negativa 
que estas características básicas puedan merecer). 

A la hora de dar una rápida radiografía del sistema educativo liberal, 
parece que el método más idóneo aconseja no detenerse en todos los 
elementos con que el sistema nació o evolucionó, por muy importan­
tes que históricamente hayan sido, sino sólo en aquellos que han 
perdurado, esto es, que posteriormente se han desarrollado, de tal 
manera que, o bien han llegado hasta nuestros días, o bien han 
ejercido una influencia notable -beneficiosa o perjudicial- sobre el 
sistema educativo actual. Desde esta perspectiva, pensamos que los 
rasgos más sobresalientes son: configuración de la educación como un 
sistema dual de establecimientos docentes, públicos y privados; 
libertad de enseñanza limitada; sistema educativo centralizado; unifor­
midad de los planes de estudios; secularización de la enseñanza; 
estructura institucional bipolar; obligatoriedad de la instrucción prima­
ria; gratuidad relativa de la instrucción primaria .. Veamos, brevemen­
te, el alcance y la extensión de estos principios informadores del 
sistema educativo liberal y su conexión con el sistema educativo actual. 

1.2.1. Doble red de enseñanza 

La situación de la enseñanza en el siglo XVlll europeo es sensiblemente 
igual desde la perspectiva del titular de los servicios educativos: en 

104 



todas partes las diversas Iglesias detentan el monopolio educativo, y 
en todas partes se considera que la finalidad fundamental es la de 
formar buenos cristianos. Mientras esta finalidad institucional fue 
aceptada por todos los estamentos, la situación permaneció invaria­
ble. Sólo cuando fue emergiendo un nuevo grupo social dentro del 
Estado llano -la burguesía- cuyos intereses reclamaban, entre otras 
cosas, un nuevo tipo de educación, sólo entonces los fines asignados 
y el propio monopolio fueron puestos en tela de juicio. 

La actitud de la burguesía no fue la misma en todos los países 
europeos. Así, mientras en Inglaterra la burguesía procedió a crear su 
propia red de establecimientos docentes, capaz de suministrar los 
nuevos conocimientos que sus intereses demandaban (intereses 
marítimos, comerciales, industriales, financieros, etc.), y mientras la 
burguesía francesa adoptó una posición revolucionaria que le llevó a 
un intento de sustituir el monopolio eclesiástico por el monopolío del 
nuevo Estado nacional (recuérdese la azarosa política educativa de la 
Revolución y posterior implantación de la Universidad imperial 
napoleónica), la burguesía española osciló entre posiciones diversas, 
pero preferentemente intentó crear un sistema educativo nacional que 
no supusiera la realización de un nuevo monopolio, sino la conviven­
cia de dos redes de centros de enseñanza. 

Distintas actitudes originaron, pues, diferentes consecuencias. En In­
glaterra, la burguesía no alentó la formación de un sistema educativo 
nacional, lo que no se produciría hasta muy avanzado el siglo XIX y no 
sin graves resistencias, sino la coexistencia de dos grandes redes 
privadas: una, la de siempre, aquella de la que era titular la Iglesia 
anglicana y, en menor medida, la Iglesia católica; otra, la creada por 
la propia burguesía inglesa. Así, gran parte de la historia de la 
educación del siglo XIX inglés no es sino la lucha de estas dos grandes 
redes en competición permanente y en presión continua sobre los 
poderes públicos para conseguir mayores ayudas y mayores recono­
cimientos. 

Sólo a fines del siglo XIX la educación pública comienza a tener 
presencia en la vida nacional inglesa. 

En Francia, la política revolucionaria minó las raices del poder 
eclesiástico, destruyendo el monopolio educativo de la Iglesia. No 
obstante, y aunque la Universidad imperial supusiera una práctica 
nacionalización de la enseñanza, la educación primaria quedó de 
hecho en manos de la Iglesia. Surge así un sistema educativo nacional 
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predominantemente público, pero que deja lugar a la iniciativa 
privada, fundamentalmente confesional. Desde esta perspectiva, la 
historia de la educación en Francia durante el siglo liberal por 
antonomasia es la historia de la question seo/aire, es decir, de la lucha 
del Estado por afirmar su monopolio y de la lucha de la Iglesia por 
extender paulatinamente su red privada de enseñanza: primero, la 
primaria; más la secundaria; finalmente, la universitaria. 

En España, el talante de la burguesía dio lugar a determinadas carac­
terísticas, algunas verdaderamente singulares. En primer lugar, la 
burguesía española no es suficientemente fuerte como la inglesa para 
crear su propia red (sólo es posible destacar algunos intentos no 
generalizados de creación de centros docentes privados). En segundo 
lugar, su propia debilidad le lleva a apoyarse en el Estado y a 
propugnar decididamente, desde el principio de la revolución liberal 
de Cádiz, la creación de un sistema educativo nacional. En tercer lugar, 
y aunque existan también otras razones importantes, es esa misma 
debilidad la que, a diferencia de la burguesía francesa, lleva a la 
española a reconocer desde el principio inequívocamente la libertad 
de enseñanza, es decir, la aceptación incondicional de dos redes de 
establecimientos docentes, una tutelada por el Estado y otra dirigida 
predominantemente por la Iglesia. Este rasgo originario del sistema 
educativo español-doble red de enseñanza- se ha mantenido hasta 
nuestros días. Más aún, en nuestra legislación escolar contemporánea 
sólo se ha quebrado una vez: es el caso de la II República, que, como 
sabemos, prohibió la enseñanza a órdenes religiosas, si bien 
respetó a la iniciativa privada no confesional. 

1.2.2. Libertad de enseñanza limitada 

La aceptación incondicional de una doble red de enseñanza se basaba 
originariamente en la proclamación de una libertad de enseñanza casi 
absoluta. El primer texto que así lo indica tiene una edad temprana: 
el informe que realiza Manuel José Quintana en 1813 por encargo de 
la Junta de Instrucción Pública, donde sin ambigüedad alguna la 
burguesía liberal reconoce que es preciso que cada uno tenga la 
libertad de buscar los conocimientos "en donde, como y con quien le 
sea más agradable su adquisición". Y un año más tarde, la comisión 
parlamentaria que dictamina sobre el primer intento legislativo de 
crear un sistema educativo nacional -proyecto para el arreglo 
general de la enseñanza pública 7 de marzo de 1814-dice que"es 
necesario dejar en libertad a los que quieran enseñar o aprender en 
escuelas particulares", pues lo contrario sería ir contra los derechos del 
hombre. Debe dejarse constancia, pues, que en los albores del 
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liberalismo político la burguesía española acepta incondicionalmente 
la libertad de enseñanza, si bien esta libertad comprende tanto la de 
creación de centros como la que hoy conocemos como libertad de 
cátedra. 

Decíamos al principio que lo que se proclamaba era una cuasi absoluta 
libertad de enseñanza. Y lo decíamos porque, aunque esta libertad era 
h""+,,,,,tn plena en el proyecto de 1814, estaba, sin embargo, sujeta a 
una triple limitación: la primera era la de adecuarse a las normas o 
reglas de policía; la segunda hacía referencia a la prohibición de no 
impartir enseñanzas contrarias a la religión; la tercera impedía que la 
enseñanza se dirigiera contra los principios de la nueva Constitución. 
Dado que asistíamos al nacimiento de un nuevo régimen político y a 
un intento de pacto con la Iglesia para fortalecer dicho régimen, las 
limitaciones, aunque alguna de ellas contradijeran la esencia del 
dogma liberal, no eran excesivas. 

El problema se planteará después, con la vuelta del rey y la reanuda­
ción del absolutismo político. Malogrado el intento de pacto con las 
fuerzas tradicionales, la burguesía española no volverá a mantenerse 
unida en torno al problema de la libertad de enseñanza, problema que 
va a persistir casi nuestros días. Lo muestra la discusión de la 
primera ley educativa llamado reglamento general de la Instruc­
ción Pública de debate parlamentario en el que los liberales 
españoles mantienen diversas, y a veces extremas, opiniones al 
respecto. En cualquier caso, lo que interesa resaltar es que en esta ley 
de 1821 la libertad de creación de centros va a ser objeto de mayores 
limitaciones que en el proyecto de 1814: manteniendo las ya existen­
tes en dicho proyecto se añaden ahora algunas otras sobre la 
enseñanza universitaria (relativas a exámenes de los alumnos y 
condiciones de los profesores). Estas limitaciones, aunque no fueran 
de excesivo rigor, anunciaban lo que pronto se va a producir: el 
monopolio estatal sobre la enseñanza superior. 

Efectivamente, el plan del duque de Rivas de 1836, que responde ya 
a los principios del liberalismo moderado, no va a introducir 
algunas limitaciones nuevas que han persistido nuestros días, 
sino que va a instaurar también la novedad del monopolio del Estado 
sobre la enseñanza universitaria. A partir de ahora va a cuajar el 
sistema de autorización administrativa, es decir, la libertad de creación 
de centros va a ser sometida a determinadas condiciones previas. A 
partir de ahora, la iniciativa privada, una vez obtenida la correspon­
diente autorización, va a poder ejercer su . libertad de creación de 
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centros de primera y de segunda enseñanza, pero el intervencionismo 
estatal que este sistema supone llegará a sus últimas consecuencias 
prohibiendo el uso de esa libertad en la tercera enseñanza. Por otra 
parte, a partir de ahora se va a manifestar también una tendencia en 
el liberalismo conservador, que es el que prácticamente gobierna 
durante todo el siglo y buena parte del siguiente, ostensiblemente 
dirigida a disociar la libertad de creación de centros docentes de la 
libertad de cátedra, siempre en perjuicio de esta última, de manera que 
la libertad de expresión docente va a ser las más de las veces olvidada, 
cuando no atacada y menospreciada. 

El liberalismo que defiende el partido progresista es, por el contrario, 
defensor de la libertad absoluta de enseñanza, considerada ésta como 
un complejo haz de derechos que los agrupa en un todo indisoluble. 
Así, cuando el liberalismo progresista triunfa en 1868 lo que va a 
aplicar es esta concepción, en la que no sólo cabe la libertad privada 
para la creación de centros, confesionales o no, sino también la 
libertad para las instituciones públicas -diputaciones y ayuntamien­
tos-, y no sólo la libertad de cátedra para el profesor, sino también 
la libertad de aprendizaje para el alumno. Esta concepción no será 
compartida siempre por los herederos del partido progresista, en 
especial por la burguesía que trae la II República, momento en que se 
va a primar la concepción pública de la educación, la neutralidad 
religiosa de la escuela y la acción decidida del Estado. La consecuencia 
última de todo ello es el fin de la libertad de creación docente para la 
Iglesia. En todo caso, lo que interesa destacar ahora, como hilo 
conductor que arranca del mencionado plan de 1836 y termina en 
nuestros días, es la afirmación de la libertad de enseñanza en nuestro 
sistema educativo, con algunas interrupciones como la ya indicada y 
la que representa el Nuevo Estado, si bien no va a ser en general una 
libertad absoluta, sino sometida a un régimen de autorización adminis­
trativa. Por otra parte, se confirma en todos estos años como una 
libertad ambivalente, es decir, como una libertad que se dirige a 
garantizar la creación de centros docentes, pero también a proteger 
la libertad de expresión del profesorado. 

1.2.3. Secularización de la enseñanza 

En la historia de nuestro sistema educativo liberal, secularización no 
es igual a laicismo, es decir, los términos de secularización y neutra­
lidad religiosa en la escuela no coinciden. Ello es debido a que si bien 
es cierto que desde los inicios del liberalismo existe una firme voluntad 
de secularizar la educación, haciendo de ella un asunto público y 
poniendo su cuidado en manos del Estado, no lo es menos que 



también desde sus inicios el liberalismo español trata de pactar con la 
tradición y con la Iglesia, reconociendo a la religión católica como la 
propia de la nación y prohibiendo el ejercicio de cualquier otro culto 
(aunque con ello se altere uno de los principios inherentes alliberalis­
mo político: la libertad religiosa, y, en consecuencia, la libertad de 
conciencia y la libertad de cultos). 

Desde esta perspectiva es como debe entenderse, en nuestra opinión, 
que la Constitución de Cádiz ordene que en todas las escuelas de 
primeras letras del reino se explique el catecismo. Hay, pues, voluntad 
de concordia, aunque sea al precio de contravenir la propia ideología 
(recuérdese que el mandato constitucional es imperativo, no potesta­
tivo). Pero la Iglesia jerárquica, nostálgica de los tiempos del trono y 
el altar, adoptará una postura de apoyo al absolutismo fernandino, 
primero, sentirá debilidad por el carlismo, después, y, finalmente, será 
antiliberal casi hasta nuestros días. Ello quiere decir que pronto se 
abrirá un foso entre liberales y eclesiásticos que hará no sólo difícil y 
problemática la secularización -la educación como asunto público 
cuya dirección corresponde al Estado-, sino que convertirá el tema 
de la religión en las escuelas en una de las grandes cuestiones que 
dividirá a los españoles en este siglo. Como más de una vez se ha 
indicado, y a diferencia de otros países, no fue posible entre nosotros 
el catolicismo liberal. 

Los liberales, tanto progresistas como moderados, se mantendrán 
firmes en la política de secularización de la enseñanza, aunque en el 
caso del liberalismo moderado la intervención de la Iglesia en los 
asuntos educativos será patente a partir de 1851. Asimismo, los 
moderados aceptarán y mantendrán la idea de la religión como 
asignatura obligatoria. Por el contrario, el liberalismo progresista, el 
que triunfa en la revolución de 1868, será entusiasta defensor de la 
libertad religiosa y de su proyección sobre la escuela. Herederos de 
este espíritu laico serán los liberales de Sagasta que fluctuarán entre 
la neutralidad religiosa escolar y la aceptación de la religión como 
asignatura voluntaria. Por último, herederos también del 68 serán los 
hombres de la II República, si bien el laicismo se llevará ahora a sus 
últimas consecuencias ideológicas, abriendo con ello una profunda 
herida en el catolicismo tradicional de la época. 

En cualquier caso, la batalla de la secularización no será ostensible­
mente ganada por los liberales españoles. Como en tantas otras 
facetas de la vida pública española, el siglo xx, será una continuación 
ideológica del siglo anterior, que, por lo que respecta a la seculariza­



ción, supondrá una victoria siempre puesta en tela de juicio, una se­
cularización algo desvaída, siempre discutida y siempre necesitada de 
afirmación. La secularización de la educación será uno de los rasgos me­
nos nítidos del sistema educativo español, siempre necesitado de rea­
firmación y, en el fondo de las cosas, siempre sometido a confrontación. 

1.2.4. Centralización de la enseñanza 

La muerte de Fernando VII supuso la vuelta de los exiliados españoles 
y, por una serie de razones de todos conocidas, el comienzo de la 
implantación efectiva del régimen liberal. La burguesía española, 
heredera en tantas cosas del legado de la Ilustración, se pronunciará 
sin equívocos por la centralización administrativa como base material 
del Estado liberal. Al igual que los ilustrados, considerarán necesario 
un poder fuerte para remover los obstáculos que se oponen al 
progreso y a la libertad. Sobre la base dispuesta por Javier de Burgos 
en 1833 -división de España en provincias y creación del subdele­
gado de el liberalismo moderado reforzará la estructura 
administrativa centralizando todos los asuntos en las distintas oficinas 
de la corte. La abolición de los ayuntamientos electivos en 1845 y la 
consagración de los alcaldes como representantes del poder central 
cierra el círculo de la centralización. 

Esta estructura administrativa, quizás necesaria a la hora de crear un 
Estado nuevo, va a permanecer, sin embargo, prácticamente hasta 
nuestros siendo uno de los rasgos más definitorios de nuestro 
Estado contemporáneo. Como era ineludible, la centralización se 
proyectó también sobre el sistema educativo. 

Sin embargo, los comienzos de la incipiente administración educativa 
fueron en otro sentido. Recordemos que la Constitución de 1812 creó 
la Dirección General de Estudios como órgano encargado, bajo la 
autoridad del Gobierno, de la inspección de la enseñanza. Este orga­
nismo no era, como pudiera deducirse de su nombre, una dirección 
general análoga a las que hoy conocemos, sino un órgano encargado 
de velar por la aplicación y realización de las leyes educativas. Más aún, 
en la concepción de los diputados gaditanos, la Dirección General de 
Estudios era un órgano independiente del poder ejecutivo, aunque ba­
jo su autoridad, con la misión fundamental de impedir que la educación 
quedara en manos de la ideología del partido que en cada momento 
dirigiera el gobierno de la nación. De ahí que sus miembros, una vez 
nombrados por el Gobierno la primera vez, lo fueran después por 
cooptación entre los mismos, tuvieran la misma dignidad que miern­
bros del Tribunal Supremo de Justicia y fueran de carácter vitalicio. 

~----------------------------------- .......~--~ 
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Un sistema administrativo de esta naturaleza era incompatible con los 
rasgos generales de que se dota el Estado en los primeros años pos­
fernandinos. Aunque este órgano se restablece en 1834, tendrá corta 
vida. Ya la temprana ley Someruelos de 1838, reguladora de la 
instrucción primaria, establecía inequívocamente que la dirección y 
régimen de la instrucción primaria correspondía en todo el reino al 
Ministerio de la Gobernación, al mismo tiempo que creaba una 
comisión provincial presidida por el jefe político con amplias atribu­
ciones. En 1843 desaparecía la vieja Dirección General de Estudios, 
siendo sustituida por un órgano netamente consultivo, el Consejo de 
Instrucción Pública, que, bajo una forma u otra, se mantendría hasta 
la creación del actual Consejo Escolar del Estado. 

De este modo, el camino hacia la centralización quedaba expedito. 
Cada reforma curricular que se realiza vendrá a reforzar la centraliza­
ción, de tal modo que la ley Moyana de 1857 no hará, como en todo 
lo demás, sino consagrar la existencia de un sistema educativo 
fuertemente centralizado. Se ratificaba así un sistema de administra­
ción cuyas líneas fundamentales se mantendrán durante más de un 
siglo: la máxima competencia y poder recaerá en el ministro de 
Fomento, que asumirá "el gobierno superior de la instrucción pública 
en todos sus ramos", seguido del director general de Instrucción 
Pública, encargado de "la administración central de la misma"; en el 
ámbito periférico el territorio español se dividirá en distritos universi­
tarios, presididos por el rector como máxima autoridad de la univer­
sidad respectiva y como máximo responsable de todos los estableci­
mientos de instrucción existentes en el distrito; finalmente, esta 
organización territorial se completará con las juntas provinciales de 
instrucción pública, presididas por el gobernador -principal agente 
del Gobierno en la provincia- y por las juntas locales, presididas por 
el alcalde como primera autoridad local (pero también representante 
del poder central en el municipio). Esta organización centralizada de 
la enseñanza, que, por un lado, parecía un rasgo más de nuestro 
carácter, y, por otro, es bastante similar a la división francesa en 
Académies, cederá paso mucho más tarde a lo que sin duda llamará 
más la atención de los historiadores del futuro: la descentralización 
autonómica de la educación, uno de los rasgos más singulares del 
nuevo sistema educativo nacido de la Constitución de 1978. 

1.2.5. Uniformidad de los planes de estudios 

La uniformidad es una vieja idea que los liberales heredan de los 
ilustrados españoles {frente a la caótica situación de los estudios en el 
antiguo régimen, los ilustrados propugnan que la educación que se 
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imparta sea homogénea en todo el Estado). En realidad, centralización 
y uniformidad son ideas que tienden a reforzar el papel del Estado en 
la educación, pero los liberales, aun aceptando este legado, lo llenarán 
de un contenido distinto: mientras en los ilustrados, aunque haya 
excepciones notables, la uniformidad nada tiene que ver con la 
igualdad -se trata de que la educación de cada estamento sea uni­
forme en su propio ámbito-, en los liberales de las Cortes gaditanas 
la uniformidad trata de hacer frente a las exigencias derivadas del 
principio de la igualdad ante las luces -todos deben recibir la misma 
educación, con los mismos programas, los mismos métodos de 
enseñanza y los mismos libros de texto-o Sin embargo, tal y como 
veremos al tratar de la estructura institucional del nuevo sistema 
educativo, esta uniformidad que se dirige a todos no es absolutamente 
igual en el sistema que se instaura: desaparecidas las limitaciones 
propias de una sociedad estamental, aparecerán otras nuevas deriva­
das de la nueva sociedad de clases que el liberalismo instaura. 

Pero en el pensamiento liberal de la primera hora la uniformidad sirve 
a la igualdad. La misma Constitución de 1812 establece que el futuro 
"plan de enseñanza será uniforme en todo el reino" y el reglamento 
general de 1821 dirá que la enseñanza costeada por el Estado será 
pública y uniforme, siendo "uno mismo el método de enseñanza como 
también los libros elementales que se destinen a ella". Pero la 
uniformidad va a ceder pronto a planteamientos políticas de domina­
ción ideológica: el ejemplo va a darlo Calomarde con sus planes de 
estudios de la ominosa década, donde al conservarse la uniformidad 
se la tiñe de adoctrinamiento desde el mismo poder político. En buena 
parte, este ejemplo va a ser seguido por el liberalismo moderado, para 
quien la educación va a ser también un factor de control y de lucha 
ideológicos. 

La uniformidad, pues, se asienta definitivamente en el sistema 
educativo liberal. Aunque las reformas de los planes de estudios sean 
continuas, la uniformidad permanece. Para los liberales españoles el 
ideal sigue siendo el que proclamara un ministro del II Imperio francés: 
"A esta hora, en tal clase, todos los alumnos del Imperio traducen tal 
página de Virgilio." De este modo, todas las escuelas del mismo nivel 
educativo impartirán la misma instrucción y a los centros de cada nivel 
corresponderá la misma forma de organización escolar. 

Ciertamente, el problema de la uniformidad es más comp12jo de lo que 
se acaba de esbozar aquí. Pero lo que ahora nos interesa retener es que 
la uniformidad, bien como instrumento de igualdad, bien como ele­
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mento de adoctrinamiento ideológico, bien como medio de formación 
sentimiento nacional en las escuelas, etcétera, es uno de los rasgos 

que más han caracterizado al sistema educativo español. Incluso en 
nuestros días, desaparecida ya la centralización -al menos en los 
textos legales-, sobrevive la uniformidad curricular. Sólo en la 
reforma universitaria de los planes de estudios y en la reforma en 
ciernes de los otros niveles educativos parece que la uniformidad va a 
dejar paso a una mayor pluralidad y a una relativa autonomía de los 
centros docentes. 

1.2.6. Estructura institucional bipolar 

La estructura institucional que el liberalismo gaditano va a querer 
implantar difiere de la que después va a ser trabajosamente impuesta. 
y difiere tanto en los principios o valores que se proclaman como en 
la misma articulación de los niveles educativos. 

Desde el punto de vista de los principios debemos remitirnos al in­
forme Quintana citado anteriormente. Muy brevemente podríamos 
separar los principios que definitivamente se han consolidado de aque­
llos que fueron sólo parcialmente incorporados. Entre los primeros 
citemos el carácter público de la instrucción y el de la uniformidad de 
los estudios; entre los segundos, el principio de igualdad -igualdad de 
todos ante las luces-, el de libertad -de cátedra y de creación-, el 
de universalidad -la educación debe extenderse a todos los ciudada­
nos- y el de gratuidad la instrucción pública debe ser gratuita. 

Desde el punto de vista de la articulación de los niveles, el informe 
Quintana y, sobre todo, el dictamen sobre el proyecto de arreglo de 
la instrucción pública de 1814, consagraban un sistema basado en tres 
tipos de enseñanza trabados entre sí: la primera enseñanza, la 
enseñanza secundaria y la tercera enseñanza. 

La primera enseñanza era concebida como una instrucción que habría 
de grabar en todos los niños españoles los principios de la religión y 
los deberes y derechos del ciudadano, junto con el conocimiento de la 
lectura, la escritura y las cuatro reglas. Consecuente con esta idea, la 
enseñanza primaria debería ser universal. 

La enseñanza secundaria es concebida como una enseñanza prepa­
ratoria de otros estudios más profundos, pero también como instruc­
ción general que debe darse a todas las clases. Es esta concepción la 
que lleva a los diputados gaditanos a decir que si la primera educación 
"debe ser universal, como que es absolutamente impreScindible, 
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también debe ser bastante general y fácil de adquirirse la segunda 
enseñanza" . 

La tercera enseñanza comprende todos aquellos estudios de carrera 
o de facultad que son necesarios para algunas profesiones de la vida 
civil. La extensión de esta enseñanza será particular, dice el dictamen 
de 1814. Es decir, que para el liberalismo puro, elde los primeros días, 
la primera enseñanza debe ser universal, la segunda enseñanza ge­
neral y la tercera enseñanza particular, esto es, sólo para la formación 
de las élites. 

Pues bien, es esta concepción la que a la hora de articular los niveles 
educativos va a ser falseada o, al menos, recortada y disminuida. La 
quiebra va a estar precisamente en la enseñanza secundaria, que en 
lugar de conservar su carácter bifronte -propedéutico y terminal, 
va a inclinarse de hecho -y a veces de derecho- sobre su carácter 
preparatorio para la Universidad, convirtiéndose en una barrera que 
va a cerrar el paso a la mayoría de la población escolar, condenada 
literalmente a ser instruida sólo a través de la enseñanza primaria. 

El primer paso de rectificación ideológica, en relación con elliberalis­
mo gaditano, lo va a dar el plan del duque de Rivas de 1836, de 
marcado carácter moderado, llamado a tener una gran influencia 
posterior. Es ahora cuando la segunda enseñanza deja de ser una 
instrucción general para todas las clases (y de fácil adquisición). Se 
considera, en cambio, que la segunda enseñanza es la que debe 
"completar la educación general de las clases acomodadas y seguir con 
fruto las facultades mayores y escuelas especiales". Se considera 
también que la segunda enseñanza no debe ser gratuita, pues las clases 
acomodadas pueden y deben costearse su educación, 

Esta concepción, propia del liberalismo moderado, es la que definiti­
vamente triunfa y es la que consagra la famosa ley Moyana de 1857. 
Así, durante la vida más que centenaria de la ley, la estructura 
institucional del sistema educativo pensado por los moderados es­
pañoles permanecerá intacta. Aunque se produzcan innumerables 
reformas educativas, los niños españoles seguirán ingresando en el 
sistema educativo a través de la primera enseñanza. La mayoría de 
ellos, pertenecientes a las clases trabajadoras -obreras y campesi­
nas-, no realizarán más estudios, urgidos por la necesidad y recha­
zados de hecho por la dificultad de una vía como la enseñanza 
secundaria, larga, costosa y que sólo prepara para la Universidad. Un 
número reducido de niños, pertenecientes a las clases medias y altas 
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españolas, cursarán el bachillerato. Un número más reducido aún 
cursará la enseñanza universitaria, destinada a las élites del país. 

De esta forma, lo que el sistema educativo liberal implanta, acorde por 
otra parte con la realidad europea de su tiempo, es una pirámide 
escolar de ancha base y fina cúpula, ocupadas por las clases populares 
y por las clases dirigentes de la sociedad respectivamente. La evolu­
ción del sistema educativo va a convertir la educación primaria en una 
educación devaluada -fruto de la escasa atención que de hecho le 
presta la clase dirigente-, y, lo que es peor aún, en un compartimento 
estanco, en una vía para las clases trabajadoras que no conduce a 
ninguna parte (no habrá prácticamente pasarelas ni comunicación 
con la segunda enseñanza hasta 1964). Esta estructura institucional 
bipolar, que divide a la población escolar a la temprana edad de nueve 
o diez años, de manera irreversible, que conduce a la inmensa mayoría 
a una educación terminal, devaluada y pobre, mientras que dirige a 
una minoría hacia los mejores destinos y profesiones, ha sido uno de 
los rasgos más característicos del sistema educativo español hasta 
fechas muy recientes, concretamente hasta 1970, en que la Ley 
General de Educación, como veremos más adelante, hará de la 
educación primaria una enseñanza inicial -no terminal-, común 
para todos los niños -no sólo para una parte-, y articulada con los 
demás niveles de enseñanza. 

1.2.7. Obligatoriedad de la enseñanza primaria 

El concepto de enseñanza primaria es un concepto moderno que sur­
ge en los debates parlamentarios de la Francia revolucionaria. No es 
que no existiera en la España del despotismo ilustrado ningún tipo de 
enseñanza al respecto (recordemos la escuelas de primeras letras ya 
citadas), sino que la enseñanza dada con anterioridad a la revolución 
liberal tiene todas las limitaciones propias de la sociedad estamental. 
Es decir, es una enseñanza que debe darse en su justa medida para que 
el estado llano, el pueblo, sea útil a la sociedad y, sobre todo, al Estado. 
En ese sentido, las cautelas para que la educación no sea excesivamen­
te extensa son continuamente señaladas y reiteradas. De lo contrario, 
se teme que el estamento popular pueda desertar del arado o de los 
oficios manuales. Esta concepción estamental domina el pensamiento 
de los ilustrados españoles, salvo las excepciones que representan 
Jovellanos, CabaDÚs o Pérez y López. Es, por otra parte, común al pensa­
miento de los philosophes o de los hombres de la Enlightenment inglesa. 

En el pensamiento liberal español de los primeros tiempos la enseñan­
za primaria es considerada como una instrucción que debe ser uni­
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versal, extensible a todos. Pero, en cambio, no se deduce de ello la 
obligatoriedad de dicha instrucción. La obligatoriedad de este período 
sólo será consagrada en 1857 por la ley Moyano, que la establece para 
los niños de seis a nueve años de edad. Con esta disposición legal 
España no es de los países que incorporan tardíamente la obligatorie­
dad escolar a su ordenamiento jurídico (sin que entremos ahora a 
considerar la efectividad real de este mandato). Sólo muy avanzado el 
siglo se abre entre los países liberales europeos la necesidad de esta 
escolarización. Pesa aún como un tópico -viejo resabio estamental­
la convicción general de que la educación de los pobres debe ser escasa 
para no poner en peligro una abundante y barata mano de obra (la 
convicción contraria, relativa a la necesidad de cualificar al obrero 
industrial, es, como se sabe, muy posterior). 

Establecida legalmente la obligatoriedad legal de la escolarización, 
surgirá un debate político no sólo sobre su realización, sino también 
sobre la prolongación de su extensión. En general, la derecha política, 
por las razones ya indicadas, se mostrará contraria a extender los años 
de escolaridad obligatoria reclamados por la izquierda. Sin embargo, 
la fuerza de esta idea es tal que terminará incorporándose al pensa­
miento de la derecha española: será un político conservador, Antonio 
Maura, quien a través de la ley de 1909 consagre la obligatoriedad de 
la instrucción primaria desde los seis a los doce años de edad. A partir 
de estas fechas, la obligatoriedad de la enseñanza primaria será un 
rasgo más de los que caractericen al sistema educativo, confirmado 
por dos constituciones españolas: la de 1931 y la de 1978. 

1.2.8. Gratuidad restringida 

La gratuidad de la enseñanza pública es uno de los principios que 
informan el sistema educativo que nace en las Cortes de Cádiz, 
formando parte con ello de la gran utopía liberal que se gesta en esos 
días. No es, sin embargo, una afirmación arbitraria: si la enseñanza 
primaria debe ser universal, si la enseñanza secundaria debe ser 
general y la tercera enseñanza particular, y todo ello en función no del 
estamento en que se nace, sino de la capacidad que se tiene, el sistema 
educativo tenía que ser gratuito. Así se afirma ya en el informe 
Quintana, en el dictamen de 1814 y en el reglamento general de 
1821. Pero este sueño generoso se gesta en un momento en que la 
Hacienda pública está destrozada por la guerra. 

Podría decirse que corresponde al liberalismo moderado conciliar la 
utopía con la realidad. Algo de ello hay, ciertamente, pero también hay 
un giro ideológico respecto del liberalismo radical de los primeros 
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tiempos: el sistema que el moderantismo construye es un sistema 
pensado para las clases propietarias: sistema político -basado en el 
sufragio censitario-, sistema económico -basado en la libre propie­
dad individual- y sistema educativo -destinado a las clases acomo­
dadas- se corresponden plenamente. 

El giro radical lo va a dar, también aquí, el plan del duque de Rivas de 
1836, plan que anuncia ya la estructura bipolar de que hablábamos 
anteriormente, destinando la enseñanza secundaria y la educación 
universitaria a las clases acomodadas. En consecuencia, tales en­
señanzas no serán gratuitas, pues tales clases pueden pagarse el costo 
de las mismas. Pero el principio alcanzará también a la enseñanza 
primaria, que será sólo gratuita para los pobres que justifiquen 
adecuadamente su insolvencia. 

El principio de la gratuidad relativa será recogido por la ley de 1838 
y, posteriormente, por la ley Moyano de 1857, que lo incorpora como 
un rasgo más del sistema educativo liberal. A partir de ahora se va a 
producir un debate similar al de la escolaridad obligatoria. La izquierda 
del sistema va a propugnar la extensión de la gratuidad, logro que, en 
el plano de los principios, va a realizarse parcialmente en la Constitu­
ción de 1931 -"la enseñanza primaria será gratuita y obligatoria"­
y en la de 1978 casi en los mismos términos. De este modo la 
gratuidad se constituye en un rasgo dominante del sistema casi hasta 
la actualidad, si bien su plena efectividad no va a estar en consonancia 
con el principio durante mucho tiempo (la reciente ley de 1987, 
estableciendo la gratuidad de la enseñanza pública en todos los niveles 
educativos anteriores al universitario, significa, en el ámbito de la 
enseñanza pública, la extensión de la gratuidad desde la educación 
preescolar hasta los dieciocho años de edad). 

1.3. El sistema educativo autoritario 

El sistema educativo que nace de la guerra civil es, en los primeros años 
de la posguerra, el contrasistema del implantado por la JI República. 
Así, a la prohibición de la enseñanza por las órdenes religiosas su!=e­
derá una preeminencia de la Iglesia en la educación -la escuela laica 
cederá su lugar a la escuela confesional-; el intento de articular un sis­
tema educativo unificado de enseñanza desde los primeros años has­
ta la Universidad dará paso a la vuelta de la estructura institucional bi­
polar, más reforzada que antes; los esfuerzos descentralizadores a tra­
vés de los consejos escolares y de la competencia de las regiones auto­
nómicas serán remplazados por una centralización más rigurosa que 
nunca; la uniformidad de la enseñanza será llevada a sus últimos extremos. 
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Los primeros años son, sin embargo, vacilantes en lo que respecta al 
protagonismo en materia de enseñanza. El triunfo arrollador de las 
potencias del Eje alienta al falangismo ortodoxo en sus intenciones 
totalizan tes. Por primera vez en la historia de la educación española 
se alza el peligro real de un monopolio estatal, inspirado en los 
principios y valores del fascismo españoL Aun cuando dentro de estos 
valores se encuentre el catolicismo tradicional, la Iglesia española va 
a ser el único poder real que se oponga a estas pretensiones de 
dominio total del sistema educativo. 

Frente a los intentos de ruptura del tradicional sistema dual la Iglesia 
va a invocar la libertad de enseñanza y el principio de subsidiariedad. 
La libertad de enseñanza, empero, no significa la libertad de todos los 
grupos sociales para crear centros docentes: se rechaza la de aquellos 
cuyo proyecto educativo sea hostil, distinto o simplemente ajeno a los 
valores católicos; tampoco la libertad de enseñanza supone la libertad 
de los profesores para sus explicaciones docentes: todos los profeso­
res, tanto los de la escuela pública como los de la privada, han de 
enseñar de acuerdo con el dogma y la moral católicos. Por otra parte, 
el principio de subsidiariedad significa la subordinación del Estado a la 
acción de la iniciativa individual, familiar o eclesiástica. Como el 
individuo o la familia carecen de elementos suficientes para hacer 
frente a los complejos problemas institucionales que la educación 
presenta, la Iglesia aparece de hecho como la única agencia social 
legitimada en primera instancia para ser titular de centros educativos. 
En el fondo, toda la pugna de los primeros años de la posguerra no 
es más que una lucha de poder, una contienda para determinar quién 
va a ser el titular de Jacto del monopolio educativo. 

Triunfante claramente la Iglesia a partir de 1945 y consagrado por la 
ley el principio de subsidiariedad, la historia del sistema educativo en 
los próximos años es una historia de relegamiento de la escuela pública 
por parte del Estado y lento pero imparable ascenso de la escuela 
privada. En ambas, la enseñanza de la religión será obligatoria; tam­
bién será necesaria para la obtención de títulos y grados académicos. 

Los años cincuenta son años de cambio en la política general: es el fin 
de la autarquía y el comienzo del liberalismo económico. Por tanto, 
son años de cambio también en la política educativa. Comienza una 
lenta intervención del Estado en el sistema educativo -1953 es el año 
del primer plan de construcciones escolares--, que se manifiesta en 
múltiples aspectos: expansión del bachillerato elemental, reforma y 
extensión de la formación profesional, reforma y ruptura del acceso 
restringido a las enseñanzas técnicas, etc. 
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Los años sesenta son años de crecimiento económico y de despegue 
acelerado de la demanda de educación. Las construcciones escolares, 
incluidas ahora en los planes de desarrollo, se incrementan, aunque 
no al ritmo necesario para hacer frente a los problemas de la demanda 
de educación; el integrismo político-religioso se debilita de modo ace­
lerado; la instrucción primaria se extiende hasta los catorce años; se 
establece por vez primera la conexión del final de la enseñanza 
primaria con el tercer año del bachillerato elemental, etc. De esta 
forma, cuando se produce el cambio de ministros en 1968 y VilIar 
Palasí entra en el Gobierno como ministro de Educación, la radiografía 
del sistema educativo español es la siguiente: sistema dual de educa­
ción, libertad de enseñanza o de creación de centros sólo para 
determinados grupos sociales, férrea centralización administrativa, 
rígida uniformidad de enseñanza, creciente secularización o interven­
ción del Estado, estructura institucional bipolar atenuada, obligato­
riedad de la instrucción primaria para los que no ingresan en el 
bachillerato, gratuidad absoluta de la enseñanza primaria oficial. La 
ley general de Educación va a incidir profundamente sobre este 
entramado, logrando notables aciertos y cosechando también nota­
bles errores. 

La acción de la ley no va a modificar apenas los rasgos siguientes: va 
a subsistir un sistema dual con limitada libertad de enseñanza, 
limitaciones que se manifiestan más en los escasos avances referidos 
a la libertad de expresión docente que en la libertad de creación de 
centros; la centralización administrativa no va a ser puesta en cuestión, 
intentándose una mayor eficacia y flexibilidad mediante técnicas de 
delegación de atribuciones y de desconcentración de dudoso o escaso 
éxito; la uniformidad de los planes de estudio, a pesar de las llamadas 
orientaciones pedagógicas, permanece prácticamente intocable (la 
retórica invocación de la ley a la autonomía de los centros no se 
traduce en una práctica real). 

En cambio, sí se producen efectos favorables en dos aspectos impor­
tantes: en el de la secularización de la enseñanza y en el de la reforma 
profunda de la tradicional estructura institucional bipolar (con su 
consiguiente repercusión sobre la obligatoriedad y gratuidad de la 
enseñanza primaria). 

Aunque el Estado había ido adquiriendo un mayor protagonismo en 
la educación desde la década de los cincuenta, es ahora cuando se 
refuerza y consagra este papel en una norma con rango de ley y en 
la consiguiente praxis educativa: en el preámbulo se dice que corres­
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ponde al Estado la dirección de la actividad educativa, destacando la 
"función esencial de formular la política en este sector, planificar la 
educación y evaluar la enseñanza en todos sus niveles y centros". 

Mención especial merece, sin duda, la creación de una educación 
general básica, de carácter obligatorio y gratuito, desde los seis hasta 
los catorce años. Por primera vez en nuestra historia se rompe de un 
modo consciente la estructura bipolar de dos caminos institucionales 
distintos que conduce a la población escolar por sendas diversas y a 
destinos diferentes. Esta temprana discriminación, propia de las 
sociedades liberales, pero mantenida hasta 1970, se rompe por la 
instauración obligatoria y gratuita de un solo camino que ofrece a toda 
la población escolar española un mismo tipo de enseñanza ­
moderadamente diversificada en los últimos años-, en un mismo tipo 
de centros y con los mismos profesores. Aunque no se haya hecho 
especial énfasis en esta reforma específica de la enseñanza primaria, 
debe reconocerse que ello representa el inicio de la enseñanza 
comprensiva entre nosotros. 

1.4. El sistema educativo democrático 

La transición de un régimen autoritario a un sistema democrático ha 
supuesto múltiples cambios en la vida pública española. Ello explica 
que aunque la estructura institucional del sistema educativo siga siendo 
la misma que la establecida por la Ley General de Educación de 1970 
-salvo el nivel universitario, que se encuentra ya en proceso avanzado 
de reforma-, determinados rasgos han sufrido importantes transfor­
maciones. 

Sin duda, el cambio más importante operado en el sistema educativo, 
hasta el punto de que sin exceso retórico alguno puede hablarse de 
cambio histórico, es el que se refiere a la administración de la educa­
ción. Después de casi dos siglos de administración centralizada, la 
Constitución de 1978 ha traído una nueva organización descentrali­
zada como consecuencia de la implantación del Estado de las Autono­
mías. Efectivamente, la descentralización política y administrativa, 
operada a favor de las regiones y nacionalidades que integran hoy el 
Estado, ha supuesto una organización de la educación en la que, junto 
a competencias básicas detentadas por el Estado, las comunidades 
autónomas tienen competencias para decidir sus propias políticas 
educativas y para organizar sus propias administraciones educativas. 
y aunque este cambio no haya sido completo -no se ha operado una 
descentralización de la misma intensidad en los ayuntamientos como 
órganos competentes de las comunidades locales-, puede decirse 



que esta innovación constituye una de las singularidades más notables 
del sistema educativo actual. 

La uniformidad de la enseñanza, íntimamente ligada con la organiza­
ción centralizada de la educación, ha resultado también afectada. 
Aunque se discuta el alcance que debe darse a este cambio, lo cierto 
es que por primera vez desde hace dos siglos el currículum no es 
diseñado e impuesto desde el centro. El reparto competencial en 
materia de educación ha dispuesto que sea el Estado el que establezca 
las enseñanzas mínimas, es decir, el conjunto de saberes que deban 
impartirse por igual en todo el territorio español, mientras que son las 
comunidades autónomas las que deben complementar dichas en­
señanzas con las que constituyen su propia cultura y su singularidad 
específica. 

El reconocimiento expreso de la libertad de cátedra y de la libertad de 
creación de centros en la Constitución vigente supone la confirma­
ción, clara y sin ambages, del sistema dual de enseñanza. Aunque la 
convivencia de tales libertades no resulte fácil, la doctrina del Tribunal 
Constitucional se ha manifestado sin equívoco alguno en contra de la 
teoría del predominio de una libertad sobre otra: tanto el derecho a la 
libertad de expresión docente como el derecho a la líbertad de 
creación y dirección de establecimientos docentes -incluyendo en 
esta última el derecho a fijar el carácter propio del centro-- son 
derechos fundamentales que merecen la protección y la tutela del 
Estado, siempre, claro es, dentro del respeto a los valores básicos de 
la Constitución. 

La secularización de la enseñanza, otro de los rasgos tradicionales del 
sistema educativo español, ha merecido una confirmación rotunda, no 
sólo por el establecimiento de la aconfesionalidad del Estado como 
principio básico del nuevo régimen, sino por las competencias que se 
reconocen a los poderes públicos en el artículo 27 de la Constitución. 
Más aún, el principio de subsidiariedad es rechazado implícitamente 
al hacer la Constitución a los poderes públicos garantes del derecho 
a la educación e indicar las vías para la realización de esa garantía: la 
programación general de la enseñanza y la creación de centros 
docentes. 

Igualmente, otro de los rasgos tradicionales del sistema educativo 
español ha sido confirmado constitucionalmente al imponerse que la 
enseñanza básica será obligatoria y gratuita. La obligatoriedad, en 
tanto no se haga efectiva la anunciada reforma, continúa abarcando 
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de los seis a los catorce años de edad. La gratuidad, lejos de ser 
restringida como en el pasado, alcanza a todos: tal es el mandato 
constitucional que ha sido desarrollado por la ley orgánica del Derecho 
a la Educación de 1985, sirviéndose para ello de la creación de una 
red integrada de puestos públicos y privados. 

Finalmente, la Constitución ha añadido un rasgo más: el sistema edu­
cativo español debe ser democrático, Debe serlo porque es imperativo 
constitucional la intervención de todos los sectores afectados en la 
programación general de la enseñanza, así como la intervención en 
el control y gestión de todos los centros sostenidos con fondos 
públicos. Debe serlo también porque el reconocimiento de que "todos 
tienen el derecho a la educación", proclamado con tal rotundidad, 
significa necesariamente la extensión de la enseñanza, o, en otros 
términos, su democratización, 

1.5. El sistema educativo español en el contexto europeo 

La década siguiente a la proclamación de la Constitución democrática 
ha sido, como hemos visto, decisiva para el establecimiento de las 
bases de un sistema educativo moderno, congruente con el de los 
países de nuestro entorno, adecuado en su configuración básica a los 
requerimientos de Europa, De una Europa que, desde el final de la 
segunda guerra mundial, no quiere entender ni de autoritarismos, ni 
de exclusiones intransigentes, ni de monopolios o de privilegios de 
diferente tipo, 

Lo que no significa, sin embargo, que el sistema educativo español 
haya logrado finalmente marcar el paso al ritmo que exigen las 
circunstancias actuales, Cuando el retraso acumulado es grande en 
determinados aspectos, no bastan unos pocos años para solucionar 
viejos problemas generados, por lo común, en los mismos orígenes, 
aunque se deba reconocer los esfuerzos de adaptación y de 
modernización realizados en algunas etapas anteriores, 
especialmente durante la II República y durante los últimos años del 
franquismo. En materia de educación pública, nuestro sistema 
educativo ha caminado generalmente a rastras de los demás países, 
con no pocas resistencias y con evidentes retrasos en términos, por 
ejemplo, de alfabetización, de creación de instituciones, de aliento a 
los movimientos innovadores o reformadores, de preocupación -en 
suma- de los poderes públicos por la educación del pueblo llano e 
incluso por la educación de una élite con verdadera sensibilidad social. 
Ha faltado a menudo, como habrá podido colegirse de las páginas 
anteriores, una política educativa propiamente dicha. 
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En las épocas en las que sí ha habido preocupación por la política 
educativa, el modelo que habitualmente ha acabado por inspirar a 
nuestros políticos, en educación como en otros campos, ha sido 
el francés. Parece también cierto que las aplicaciones de este mode­
lo han sido casi siempre tardías y sujetas a las presiones derivadas de 
nuestra propia idiosincrasia histórica, social y cultural. Con todo, en 
los últimos veinte años los españoles han tenido ocasión de viajar 
mucho más y de visitar en mayor medida instituciones educacio­
nales extranjeras y organismos internacionales; esto ha propiciado, 
afortunadamente, un clima de mucha mayor apertura y ha tem­
plado las tendencias aislacionistas tan visibles en la historia de nues­
tro país. 

En el contexto europeo, el sistema educativo español no se pre­
senta ya hoy, por tanto, como una rara avis a la que haya que pro­
pinar tratamientos especiales de domesticación, nutrición adecuada 
o buenos modales. En numerosos ámbitos y a escala internacio­
nal, los profesionales y los trabajadores españoles han venido 
demostrando una competencia que, al menos en parte, no es sino el 
fruto de un sistema educativo remozado y de creciente calidad. 
Muchas de las deficiencias, de los interrogantes y de los desafíos 
que padece hoy nuestro sistema educativo son, de hecho, 
compartidos por los restantes países de la C. E. E., aunque muchos 
o algunos de éstos lleven más tiempo luchando por su clarificación o 
su dominio. 

En las páginas que siguen vamos a intentar una aproximación a los 
problemas tradicionales del sistema educativo español desde la óptica 
que impone nuestra plena incorporación a la Comunidad Económica 
Europea y la necesidad de integrar este sistema nuestro en esa Europa 
unida hacia la que rápidamente caminamos. Vamos a tomar como 
base la misma selección de problemas fundamentales que hasta el mo­
mento hemos venido empleando y que, como vimos, adquiere su tra­
dicional fisonomía a lo largo del siglo XIX y primeras décadas del xx. 
Vamos a analizar sumariamente cuál es la situación actual, con respec­
to a la nuestra, de los países que componen la C. E. E. en materia de 
doble red de enseñanza, libertad de enseñanza, secularización de la 
misma, centralización del aparato educativo, uniformidad de los pla­
nes de estudio, estructura institucional y, finalizando la ya empleada 
relación, obligatoriedad y gratuidad de la enseñanza. Sin embargo, no 
seguiremos ahora este mismo orden, sino otro más adecuado a la rea­
lidad actual de los países y al enfoque que habitualmente se depara hoy 
a este tipo de temas. 
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1.5.1. Centralización y uniformidad 

Como se hizo notar en páginas anteriores, no cabe duda de que la 
reforma española que más expectación ha causado en Europa, desde 
la recuperación del régimen democrático, ha sido la relativa a la 
configuración territorial del Estado. El paso de un Estado fuertemente 
centralizado a una situación en la que 17 Comunidades Autónomas 
van a disponer de importantes poderes de decisión en diferentes 
ámbitos, entre ellos el educativo, no ha pasado inadvertido a casi 
nadie; por el contrario, es visible entre los políticos y profesionales de 
la educación europeos una cierta curiosidad por saber cómo van a 
evolucionar las cosas en este tema. 

Ciertamente, la mayor parte de los ciudadanos de la C. E. E. 
contemplan el fenómeno español desde un punto de referencia 
centralista. De los once países que componen la C. E. (excluida 
España en este caso), ocho constituyen naciones de administración 
centralizada, y sólo tres (el Reino Unido, Alemania Federal y Bélgica) 
pueden considerarse como países regionalizados o, si se prefiere 
(aunque no sea semánticamente demasiado correcto en dos de los 
casos), descentralizados. 

El modelo tradicional de fuerte centralización administrativa ha sido, 
y sigue siendo, Francia; modelo que, como se ha dicho, ha influido 
particularmente en nuestro país y en otros, dentro y fuera de Europa. 
No es cuestión de abundar aquí en las características de este modelo 
administrativo, que, en lo que a la educación se refiere, tiene en las 
Académies y en los Départaments sus unidades periféricas 
fundamentales. Conviene recordar empero, que, desde los años 
setenta, viene generándose pausadamente un proceso que muchos 
llaman de descentralización y que, en realidad, es más bien un proceso 
de desconcentración de funciones. Incluso la llamada ley de descen­
tralización promulgada en 1985, que confirió importantes respon­
sabilidades y atribuciones a las Academias y a los Departamentos, no 
ha corregido sustancialmente el esquema administrativo fundamental, 
según el cual todas las decisiones de envergadura siguen dependiendo 
de París. Tanto los Recteurs como los Préfets son nombrados por el 
Gobierno central y actúan siempre de forma delegada y en su repre­
sentación. En materia de plan de estudios, éste es dibujado a todos los 
niveles y hasta en sus más mínimos detalles por los servicios centrales 
del Ministerio de Educación, de donde se deriva una uniformidad 
radical en la actuación de todos los centros educativos franceses, a 
excepción quizá del ámbito universitario. 
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En Italia ocurre algo parecido. No hay que olvidar que, en este último 
país, la unificación nacional fue conseguida sólo en la segunda mitad 
del siglo pasado, y muy trabajosamente; este hecho actúa siempre, sin 
duda, como freno político y psicológico al trazar planes de descen­
tralización. Si en 1970 se dio paso a la creación de las regioni y 
algunos años después se promulgaron unos decreti delegati que 
ampliaron notablemente, en el papel, las competencias de las pro­
vincias y de los distritos, la realidad es que la centralización sigue siendo 
bastante pronunciada y que no queda demasiado margen de decisión 
en cuestiones de relieve que afecten al plan de estudios o a la simple 
organización de las escuelas. Tanto los provvedítori agli studí, en 
cuanto autoridades periféricas preeminentes, como propios 
directores escolares (ambos nombrados por la autoridad central) se 
limitan a hacer cumplir decisiones tomadas en Roma. Como en el caso 
de Francia, la uniformidad prevalece de modo considerable, y sólo 
queda mitigada por pequeñas acciones más o menos esporádicas. 

De los restantes países de la Europa meridional no cabe tampoco 
exponer un panorama diverso. En Grecia es el Ministerio de 
Educación Nacional y de Cultos el que asume, de modo completa­
mente centralizado, tanto la política educativa del país como el control 
y el seguimiento del sistema escolar. Las regiones en que se divide el 
país a efectos educativos (que son 15 en lo referente a los niveles 
primario y secundario y sólo cuatro en el tema de enseñanza técnico­
profesional) cuentan cada una con un Inspector General nombrado 
por el Ministro, en el que se han delegado últimamente algunas 
competencias más de las habituales hasta entonces, pero con escasa 
capacidad de decisión. 

De Portugal hay que decir algo muy parecido. La Ley de Bases del 
Sistema Educativo, promulgada en 1986, establece en su artículo 
43.3 que "serán adoptadas estructuras orgánicas y modalidades de 
descentralización y desconcentración de servicios"; pero tanto la 
tradición del país como la estructura administrativa que permanece, 
parecen asegurar que los intentos descentralizadores van a acabar por 
traducirse sólo, una vez más, en medidas de desconcentración de 
funciones, que aligeren un poco la burocracia del Ministerio de 
Educación, en Lisboa. 

Con referencia a los países septentrionales de la Comunidad, parece 
claro que las reducidas dimensiones geográficas de todos ellos de­
berían abogar, en principio, por estructuras educativas centralizadas. 
y así ocurre de hecho en Dinamarca, Holanda e Irlanda y, con mucha 
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más razón, en Luxemburgo. Sin embargo, es importante reparar en 
un factor equilibrador de gran importancia, en el caso de todos estos 
países. Nos referimos a la gran tradición que en todos ellos tiene la 
acción local o municipal en materia educativa, especialmente en las 
instituciones que componen el arco de la escolaridad obligatoria. La 
folkesko/e danesa depende de hecho de la respectiva autoridad local, 
que cuenta para la orientación de este tipo de escuelas con consejos 
elegidos por la población. 

En Holanda es responsabilidad de las autoridades municipales el hacer 
cumplir el precepto de la obligatoriedad escolar. 

Por lo demás, la presencia en estos países -particularmente en 
Holanda e Irlanda- de un fuerte sector de enseñanza privada con­
fesional hace que, pese a la general tendencia uniformista impuesta 
por las autoridades centrales, puedan observarse algunos rasgos dife­
renciadores entre las escuelas. 

Desde todo este conjunto de países europeos escolarmente centra­
lizados, los intentos descentralizadores de España se siguen con 
evidente interés y quizá también con una cierta dosis de escepticismo. 
Como hemos podido advertir, en casi todos estos países -meridio­
nales y septentrionales- se ha venido produciendo, sobre todo en 
las últimas décadas, un proceso de cierta descentralización. Por con­
siguiente, las experiencias más o menos señaladas que hayan podido 
tener lugar en otros países son siempre estudiadas con interés, inclu­
so si no se las estima oportunas en el caso propio. Mirado desde el 
exterior, el cambio radical producido en España en el tema de la 
administración del Estado sólo se explica en función del profundo 
cambio político operado, al pasar de un régimen de dictadura personal 
a un régimen democrático. Si tras el tránsito a la democracia -un 
tránsito que en los países de nuestro entorno ha sido admirado por su 
sosiego y ponderación- las estructuras de la administración del 
Estado hubieran seguido siendo las mismas, o si se hubiesen limitado 
a permitir una descentralización parecida a la de otras naciones de la 
Europa democrática, no hubiera sido quizás tan notorio el cambio de 
régimen. En realidad, ya en los tiempos del franquismo se había ido 
operando -sobre todo desde 1970-una cierta descentralización, es 
decir, una desconcentración de funciones del tipo de la operada en 
otros países centralizados. A nuestros vecinos les resulta claro que 
había que ir más lejos, sobre todo para dar satisfacción a las por ellos 
bien conocidas reivindicaciones de autonomía de Cataluña y el País 
Vasco. 
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Sin embargo, los viejos países de Europa saben bien que no es posible 
operar cambios profundos de la noche a la mañana (ni siquiera las 
revoluciones violentas los consiguen) en materia tan ardua como es la 
administración del Estado. Ni los administradores ni los administrados 
cambian de repente sus esquemas mentales y de funcionamiento. De 
ahí que sea observable también entre los políticos y profesionales de 
la educación extranjeros esa pizca de escepticismo a la que aludimos 
antes. En realidad, las estructuras administrativas operantes en estos 
países centralizados de la C. E. E. ofrecen notable resistencia a los 
procesos de descentralización, que parecen haber llegado en todos 
ellos -al menos por ahora- a una situación de non plus ultra. En 
algunas naciones, el escepticismo de los políticos parece verse además 
influído por un cierto temor a que determinadas regiones, dentro de 
sus países, pudieran sentirse animadas por el ejemplo español. De 
otro lado, el esfuerzo de integración europea que se halla en curso 
sugiere a algunos sectores la conveniencia de no prodigar las situa­
ciones diferenciado ras y mucho menos los interlocutores; en materia 
educacional, ya será bastante complicado ese esfuerzo de integración 
con doce interlocutores tan diversos. 

Sin embargo, como antes se dijo, no sólo hay en la C. E. E. países de 
administración educativa centralizada. España podría venir a reforzar 
la representatividad, hasta ahora bastante minoritaria, del grupo de 
países educacionalmente regionalizados. 

De los tres países en cuestión, sólo dos de ellos deben ser considerados 
como verdaderamente regionalizados ab origine: Alemania Federal y 
el Reino Unido. Antes y después de la unificación de 1871, Alemania 
fue siempre un país en el que sus distintos territorios gozaron de una 
autonomía bastante completa, especialmente en materia cultural y 
educativa. Sólo el nazismo vino a imponer un modelo predominan­
temente centralizado, con la creación en 1934 de un Ministerio del 
Reich para la Ciencia, la Enseñanza y la Educación Popular. El modelo 
(que además se apoyó, no poco, en las estructuras locales preexis­
tentes) duró escasos años, y volvió a dejar paso a la tradicional estruc­
tura regionalizada de los Lander. Sin que deba olvidarse, además, que 
dos de los países aliados ocupantes (los Estados Unidos y el Reino 
Unido) favorecieron también mucho, por su propia idiosincrasia, la 
estructura regionalizada. En resumidas cuentas, Alemania recuperó su 
tradicional modelo de estructura organizativa educacional, según la 
cual cada uno de los once Estados (incluido Berlín occidental) tiene 
plena autonomía en esta materia y cuenta con un Ministerio de 
Educación propio. 

------------~------------------------- ........... ----------­127 



Dentro de cada Estado, predomina un cierto talante centralizador, 
mitigado por el hecho de que los municipios detentan bastantes pre­
rrogativas en determinados sectores y niveles. Con todo, la necesidad 
de operar una política educativa de carácter unitario fue poniéndose 
cada vez más en evidencia. La Conferencia Permanente de los Mi­
nistros de Educación de los Estados (Kultusministerkonferenz), con 
una Secretaría en Bonn, ha asegurado las líneas de acción funda­
mentales. Pero ha hecho falta algo más, y desde 1969 funciona 
también un Ministerio Federal (Bundesministerium) de Educación y 
Ciencia, que tiene asignadas funciones bastante específicas en el 
ámbito de la enseñanza profesional, superior, polítíca salarial docente, 
promoción de la investigación, etc., y participa con los Estados en la 
toma de decisiones que afecten a la Federación en su conjunto. Existe 
también una importante Comisión para la planificación educativa, 
compuesta por representantes de los Uinder y de la Federación, que 
traza las líneas fundamentales del programa educacional a seguir y que 
se encarga también de controlar su cumplimiento. 

En resumidas cuentas, puede observarse en Alemania Federal una 
paulatina tendencia a centralizar importantes decisiones que afectan 
al conjunto del sistema educativo, conservando, sin embargo, la 
autonomía conferida por la Constitución a los Estados. 

En el Reino Unido ha ocurrido algo parecido, aunque partiendo de una 
situación estructural bastante diversa. No se trata de señalar aquí la 
autonomía de la que tradicionalmente gozan, en el terreno educacio­
nal, Escocia e Irlanda del Norte (Gales ha solido estar más unida, en 
este aspecto, a Inglaterra), autonomía que ha llevado a estos países a 
gobernarse por leyes diferentes a las inglesas (aunque sin duda pa­
reCidas) y a tener sus propios órganos de gestión política. Se trata de 
algo más importante y característíco: la tradición según la cual son las 
comunidades locales las que de derecho y de hecho gobiernan, eje­
cutan y controlan las acciones educacionales de cualquier nivel (excep­
to el universitario, pero no el superior) dentro de sus respectivas cir­
cunscripciones. La tradición inglesa, desde el siglo pasado, ha sido 
siempre la de conferir grandes prerrogativas en cuestiones de educa­
ción tanto a asociaciones voluntarias confesionales (de la Iglesia 
anglicana y, en menor medida, de la Iglesia católica) como a las co­
munidades locales (pertenecientes a los counties o "condados" y a las 
ciudades). El primer órgano de carácter central en la historia 
educacional inglesa (el Board of Education) se creó ya en nuestro 
siglo, en 1902, y uno de sus resultados fundamentales fue precisa­
mente el establecimiento de la red de Local Education AuthoriUes 
(más conocidas por sus siglas, L. E. A) existente en el país hasta el día 
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de hoy. La Ley de Educación de 1944 dio un nuevo paso en 10 que 
se refiere a la unificación del sistema educativo, definiendo a éste co­
mo "un sistema nacional administrado localmente" y creando un Mi­
nisterio de Educación de carácter central, cuyas incumbencias han ido 
aumentando a través del tiempo, si bien continúan siendo pequeñas. 

Es precisamente en este punto en el que incide fundamentalmente la 
nueva Ley de Educación de 1988. Lo que se trata de modo prioritario 
es de reducir el gran margen de decisión y de acción que hoy compete 
a las LEAs y de conferir mayor poder al Gobierno central . (al 
Departamento de Educación y Ciencia) en temas tales como el plan 
de estudios, definición de las líneas políticas fundamentales, etc. Hay 
que hacer notar que, hasta el momento, los planes de estudios a nivel 
primario, secundario, profesional, etc., eran responsabilidad de cada 
LEA, e incluso de los propios centros educativos, cuyo director 
(Headteacher, Headmaster o Principal, según los casos) goza 
todavía de gran predicamento y autoridad. A partir de ahora, el 
Gobierno central se reserva la configuración y el control de un core 
currículum o plan de estudios de contenidos mínimos a nivel primario 
y secundario, obligatorio para todo el país. 

Observamos, en suma, que ha habido en el Reino Unido una lenta 
evolución hacia un modelo de administración educativa algo más 
centralizado; o quizá fuera mejor hablar de un proceso de "desre­
gionalización" educativa. Naturalmente, este proceso lleva consigo un 
moderado decaimiento de la "falta de uniformidad" que, al menos 
legalmente, existía hasta ahora en el país. Es preciso tener en cuenta 
que esta evolución no es consecuencia de la ideología política hoy 
prevalente. Da la casualidad de que las LEAs fueron creadas en 1902 
precisamente por un gobierno conservador, y con la fuerte oposición 
de los liberales. Y que, por el contrario, han sido los gobiernos 
laboristas los que más han insistido en operar este reforzamiento del 
poder central que ahora están llevando a cabo los conservadores de 
Mrs. Thatcher. De Alemania Federal deberíamos haber afirmado 
también algo parecido en su momento, como tendríamos que hacerlo 
con respecto a los Estados Unidos si estuviéramos ocupándonos 
también de este país. En definitiva, lo que se observa es que, inde­
pendientemente de la ideología propia de los correspondientes 
gobiernos, los países de administración educativa regionalizada 
tienden desde largo tiempo a reformar su estructura en favor de una 
centralización moderada en aspectos tales como la planificación 
educativa general, definición de las líneas políticas fundamentales, 
elaboración de planes de estudios, política del personal docente, etc. 



---------------------

Vistas las cosas desde el prisma de estos países, el caso español se 
presenta como un proceso de sentido contrario, que camina hacia un 
tipo de estructura administrativa diversificada. El Gobierno central, en 
vez de reclamar más poder en materia educativa, tiene en cambio que 
ir cediéndolo a las Comunidades Autónomas. Sin embargo, aunque 
los procesos sean de sentido contrario, se ven en ambos casos 
frenados por la inercia de la propia tradición, regionalista o localista 
en el caso de Alemania Federal y el Reino Unido, y centralista en el 
caso español. ausencia, en el caso de España, de tradición con 
respecto a una acción municipal en materia educativa dificulta algo 
más las cosas, y podría sugerir a ingleses y alemanes la idea de que, 
más que un proceso de descentralización, lo que España está llevando 
a cabo es un proceso de fragmentación del poder en materia 
educativa, con unas Comunidades Autónomas decididas a reproducir, 
a su propia escala, el centralismo típico de Madrid, de París o de 
Lisboa. Naturalmente, la situación española podría acabar parecién­
dose bastante más a la alemana que a la inglesa, encontrándose quizás 
ambas a medio camino en un proceso de sentido contrario (y siempre 
que se produjera en España una vitalización de la acción municipal y 
metropolitana en materia educativa). 

Más parecido al nuestro, aunque con matices del todo propios, es el 
caso de Bélgica. Este país, por patente influjo de Francia, configuró 
su sistema nacional de educación en el siglo pasado con parámetros 
bastante centralistas. Las revisiones del texto constitucional realizadas 
en los años 1970 y 1980 llevaron, por el contrario, al país a una 
división territorial y a una descentralización educacional bastante 
pronunciada, hasta el extremo de que incluso el informe oficial de 
1986 sobre el sistema educativo declara textualmente que "la nueva 
estructura del Estado belga resulta, así, extremadamente compleja". 
La Constitución reconoce la existencia en el país de tres comunidades 
diferentes (la francófona, la neerlandesa y la germanófona), cuatro 
regiones lingüísticas (neerlandesa, francesa, alemana y la bilingüe 
Bruselas) y, por último, tres regiones territoriales (la valona, la 
flamenca y Bruselas). El sistema educativo es competencia, en gran 
parte, del Estado, que retiene importantes responsabilidades y cuenta 
con dos diferentes ministros de Educación, uno para el sector neerlan­
dés y otro para el sector francófono (que de momento se ocupa tam­
bién de los germanófonos). Pero son numerosas también las com­
petencias conferidas a las dos preeminentes Comunidades, cada una 
de cuales cuenta a su vez con el correspondiente ministro. Además, 
desde 1985 se tomó un acuerdo en el gobierno, merced al cual está 
previsto transferir a las comunidades más responsabilidades desde el 
poder central. En consecuencia, Bélgica está viviendo un proceso de 
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descentralización bastante acusado, a favor de las dos principales 
comunidades del país, la francófona y la neerlandesa, proceso no 
desprovisto de dificultades y de críticas de todo tipo y que, ciertamente, 
ha adquirido serios niveles de complejidad y diversificación (las dos 
comunidades no suelen actuar, en materia educativa, de la misma 
manera). Quizá por esto los polítiCOS y los profesionales de la 
educación están en Bélgica bastante preparados para comprender el 
proceso descentralizador español que, en cualquier caso, les resulta 
menos complicado que el propio. 

Existe, como vemos, una gran diversidad de planteamientos y de 
puntos de vista, en el seno de la C. E E, acerca de cuáles deban ser 
las líneas que marquen en el futuro la estructuración administrativa de 
los sistemas de educación. Como resumen, podría hablarse de una 
tendencia a moderar los excesos que, en sentido centralista o en 
sentido regionalista, puedan haberse cometido, así como una posible 
tendencia a encontrarse tal vez en un punto intermedio; un punto que 
sepa conjugar la acción de los poderes centrales con una respon­
sabilización sustancial de los poderes regionales y locales. 

La libertad de enseñanza 

Como tuvimos ocasión de ver en su momento, el sistema educativo 
español se constituyó desde el primer momento como una doble red 
de donde junto al sector estatal público se permitía la 
existencia de un sector no estatal, en su mayoría de confesionalidad 
católica. La historia de los dos últimos siglos ha caminado en la 
dirección de un acercamiento cada vez más claro entre ambas redes. 
En términos generales, el sector estatal ha ido experimentando un 
crecimiento ininterrumpido, mientras que el no estatal ha padecido 
estancamiento e incluso regresiones. Con todo, el sector no estatal de 
enseñanza ocupa todavía hoy un lugar importante en el panorama 
educativo español, con proporciones que, referidas al número de 
alumnos que lo frecuentan, oscilan alrededor del 33 por 100 (con un 
máximo del 41 por 100 en centros formación profesional y un 
mínimo del 7 por 100 a nivel universitario). Uno de cada tres 
estudiantes acude, por tanto, en a instituciones educativas 
privadas. ¿Se corresponde este dato con lo que ocurre en la Europa 
comunitaria? 

La anterior pregunta tiene varios niveles respuesta. En primer 
lugar, cabe responder con datos concretos sobre el grado de 
participación que en estos sistemas educativos tiene la iniciativa 
privada en general y la confesional en particular. Convendría hacer 
también referencia al apoyo que al sector no estatal puedan prestar en 
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cada caso los Estados comunitarios, aun dando por sentado que en 
todos ellos ha ido operándose el proceso de secularización al que ya 
tuvimos ocasión de referirnos con respecto a España. Por último, 
parece adecuado ofreCer alguna información sobre la legislación exis­
tente en los países de la C. E. E. con respecto a la libertad de enseñan­
za, en general, incluyendo la libertad de crear y dirigir centros educa­
tivos, así como la libertad de cátedra. De todo esto nos ocuparemos, 
con la mayor concisión posible, en las páginas que siguen. 

Comencemos por lo más simple, recordando las dimensiones 
aproximadas que el sector de enseñanza no estatal o privada ha 
llegado a tener, hoy, en los países comunitarios. Los porcentajes más 
bajos de asistencia de alumnos a centros privados (media de todos los 
niveles) los hallamos en Luxemburgo (con un 3 por 100), Alemania 
Federal (5 por 100), Grecia (6 por 100) e Italia (7 por 100). Dinamarca 
ofrece un porcentaje algo más elevado (8,5 por 100), al que sigue el 
de Portugal (11 por 100). Los restantes seis países de la C. E. E. se 
sitúan en porcentajes netamente superiores a éstos. De este segundo 
grupo, el que cuenta con menor proporción de alumnos en el sector 
privado es Francia (con un 15 por 100); el Reino Unido y España 
duplican con creces esa cifra (32 por 100 y 33 por 100, respec­
tivamente), mientras que suben ya a cotas mucho más altas Holanda 
y Bélgica (con un 65 por 100), y especialmente Irlanda (con un 80 por 
100). En todos los casos reseñados, el grueso de los porcentajes está 
constituido por centros privados de carácter confesional. 

Estos números sugieren ya a las claras que no existen, en ningún país 
de la C. E. E., trabas importantes a la libertad de enseñanza en sus 
diferentes tipos o aspectos. Siempre que cumplan con los adecuados 
requisitos de salubridad de instalaciones, titulación del profesorado, 
etc., las personas particulares y las instituciones tienen la posibilidad, 
en todos los países de la C. E. E., de proceder a la apertura de centros 
educativos de cualquier nivel (con mayores restricciones, en algunos 

a nivel universitario). Otra cosa diferente es que, para ello, 
cuenten o no con una ayuda sustancial del Estado. 

Dentro del marco comunitario, sólo hay dos países que no otorgan 
financiación alguna a la enseñanza no estatal: Luxemburgo e Italia. El 
primero de estos casos se explica por la gran tradición de atención 
ducal a las escuelas y por la escasa participación que allí tiene la 
iniciativa privada, que sólo ofrece porcentajes dignos de mención 
(siempre pequeños) en la enseñanza secundaria, con algunos centros 
que son por lo general católicos y casi siempre de alumnado femenino. 
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En Italia, merced a los pactos a los que hubo que llegar finalizada la 
segunda guerra mundial, la escuela privada (casi toda ella confesional) 
no recibe ayuda alguna del Estado, dejando a salvo unos pocos centros 
de enseñanza preescolar. 

En todos los demás miembros de la C. E. E. el Estado ayuda más o 
menos a las escuelas privadas. Escasa es la financiación (globalizada) 
que reciben éstas en Grecia y en Portugal. En el caso griego, es de 
destacar que desde 1977 no existe libertad creación de centros de 
formación profesional, sector en el que precisamente la iniciativa pri­
vada había colaborado más activamente hasta entonces. Por lo de­
más, es posible recibir alguna financiación (globalizada, como se ha 
dicho) del Estado, y son sobre todo centros de enseñanza secundaria 
los que tienen acceso a ella. En el caso portugués, la reciente ley de 
bases del Sistema Educativo (1986) proclama en su artículo 2.2.c que 
"está garantizado el derecho a la creación de escuelas privadas y 
cooperativas", derecho que es después tratado más pormenoriza­
damente en los artículos 54-58. Más en concreto, el artículo 58.2 dice 
que "el Estado aporta una ayuda financiera a las iniciativas y a los 
establecimientos de enseñanza privada y cooperativa siempre que se 
integren al plan de desarrollo de la educación mediante el cumpli­
miento efectivo de una función de interés público". 

El régimen de financiación globalizada es el preferido también en otros 
países que, gozando de plena libertad en lo que a la creación de centros 
privados se refiere, cuentan sin embargo con un número de éstos más 
bien reducido. Ese es el caso de Dinamarca y de Alemania Federal, 
países en los que las subvenciones a las instituciones privadas pueden 
llegar a cubrir el 85 y el 90 por 100, respectivamente, de sus 
presupuestos de gastos. Naturalmente, se producen diferencias en 
virtud de la concreta labor social realizada por los centros y de las 
aportaciones económicas del alumnado. En Alemania, además, no 
existe una legislación unánime en todos los Estados con respecto a 
este punto. 

El resto de los países comunitarios (es decir, la mitad, incluyendo a 
España) prefiere el régimen de financiación total o parcial de los 
diversos capítulos presupuestarios. En este sentido, un modelo que ha 
servido de indudable inspiración a otros países es el británico. La ley 
inglesa de Educación de 1944 estableció un régimen de conciertos 
según el cual las escuelas recibían mayor o menor financiación pública 
(no del Gobierno central, sino de las LEA, las Autoridades Locales) 
según el control público que estuvieran dispuestas a aceptar. A estos 
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conciertos se acogió la mayor parte de las instituciones de carácter 
confesional (anglicano y católico, sobre todo), que alíí son denomina­
das "escuelas voluntarias". Así, mientras las "escuelas voluntarias 
controladas" (dependientes casi por completo de las autoridades 
locales) recibieron financiación prácticamente completa para todos 
los capítulos de sus presupuestos, las "escuelas voluntarias subvencio­
nadas" la recibieron para los capítulos más importantes (salarios del 
profesorado, edificación, etc.), pero sólo parcialmente para otros ca­
pítulos (personal no docente, gastos de funcionamiento, etc.). Existen 
en el Reino Unido, por lo demás, centros que reciben una ayuda 
globalizada desde el Gobierno central, y existen también no pocos que 
no reciben subvención alguna (como es el caso de las más prestigiosas 
y elitistas public schools). 

El régimen de conciertos fue también adoptado por Francia (con 
evidente influjo del modelo inglés) en 1959, mediante la que fue 
conocida como ley Debré, y ha sido después retocado en diversas 
ocasiones (especialmente por Guermeur en 1977), aunque no haya 
cambiado sustancialmente hasta el día de hoy. Los centros (en su 
mayoría confesionales católicos) acogidos al régimen de conciertos 
obtienen del Estado el salario de sus profesores, según sus horas de 
dedicación docente y siguiendo normas similares a las del profesorado 
del sector público. El Estado colabora además, parcialmente, en los 
demás gastos presupuestarios (edificios, funcionamiento ordinario, 
etc.). 

Holanda, Bélgica e Irlanda son los tres países comunitarios en los que 
la ayuda estatal a los centros privados (confeSionales en su gran 
mayoría) resulta más importante. Salvo en los gastos de nueva 
edificación, en los que las ayudas del Estado pueden llegar a ser 
también muy altas, los centros privados están de derecho y de hecho 
equiparados a los centros públicos, y reciben, por tanto, financiación 
en la misma cuantía que éstos. 

Como ya se ha sugerido, la financiación a los centros privados 
comporta, desde luego, el derecho del Estado a ejercer un control (más 
o menos acusado, según los casos) sobre ellos, a través de los órganos 
de inspección, etc. También comporta siempre determinadas contra­
partidas, algunas de tipo económico (por ejemplo, aplicación del prin­
cipio de gratuidad o limitación en la percepción de honorarios), otras 
referentes a los planes de estudios (necesidad de aplicar, con más o 
menos excepciones, los planes ofiCiales), y otras, por último, de dife­
rente tipo según los países (criterios para la admisión de alumnos, 
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existencia de órganos participativos, etc.). A su vez, los centros 
privados conservan en todos los países importantes prerrogativas con 
respecto a su propio carácter o modalidad, enseñanza religiosa, 
enseñanzas y actividades complementarias, nombramiento de sus 
directores, etc. 

Para no alargar más esta visión en perspectiva europea, lo que quizá 
conviene remarcar es la situación de pacto escolar a la que se ha 
llegado, de hecho, en casi todos los países comunitarios, situación que 
desde luego no pone en tela de juicio -o no la ha puesto hasta 
ahora- el derecho del Estado a planificar y controlar el sistema 
educativo en su conjunto, garantizando en primer lugar a todos los 
ciudadanos el ejercicio del derecho a la educación. Merced a los 
acuerdos realizados, la libertad de creación de centros suele incluir en 
casi todas partes la libertad de dirigirlos en conformidad al propio 
carácter fundacional. No hay que olvidar, de otro lado, que en la mayor 
parte de los países comunitarios los directores de los centros públiCOS 
son nombrados por las autoridades públicas correspondientes y no 
por órganos o consejos de las instituciones interesadas. Si en Inglate­
rra, Francia, Alemania e incluso Italia, por poner unos pocos ejem­
plos, los directores de las escuelas son nombrados por el poder 
público, ¿cómo podría negarse a las instituciones fundacionales priva­
das (confesionales o no) el nombrar para sus escuelas los directores 
que consideren más idóneos? Del mismo modo, tampoco suele con­
siderarse que atente contra la libertad de cátedra el que el profe­
sorado de un centro privado tenga la obligación de respetar en su acti­
vidad docente los principios inspiradores del carácter (confesional o 
no) del centro respectivo. En el sentido de libertad de cátedra, la liber­
tad de enseñanza está reconocida en los países democráticos de Euro­
pa; pero, al igual que el derecho al carácter propio del centro, no se 
trata de una libertad entendida de modo absoluto, sin restricción alguna. 

Es preciso recordar que a la situación de pacto escolar actual no se ha 
llegado, en los países de la Comunidad, sino tras muchos años, largos 
debates y concesiones de una parte y de otra. El acuerdo ha resultado 
en general problemático, y precisamente por eso los países prefieren 
hoy ser enormemente cautelosos a la hora de rectificarlo en uno o en 
otro sentido. En Bélgica, por ejemplo, cuando la Constitución (refor­
mada) menciona los temas que quedan reservados exclusivamente al 
Gobierno central en materia educativa (artículo 59.2), el primero que 
se relaciona es precisamente "el pacto escolar". Recordemos cuántas 
complicaciones generó en Francia, en los primeros años 80, el deseo 
de reformar los acuerdos vigentes al respecto y llegar a una mayor 
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integración de la red privada en la red pública; fue ése el motivo de la 
dimisión del entonces ministro de Educación, Alain Savary, y también 
el motivo de que las cosas hayan seguido después como estaban. 
Tampoco fue fácil llegar, en el Parlamento Europeo, a la aprobación 
en 1984 de la conocida como Resolución Luster, en la que fue 
aceptada la libertad de creación y dirección de centros privados. 

Ciertamente, hay países en los que el acuerdo o pacto escolar, en los 
términos que hemos estado aquí considerando, no se ha producido. 
El caso más llamativo es quizás el italiano. Pero no olvidemos que en 
Italia sólo un 7 por 100 de alumnos asiste hoy a establecimientos 
privados y que, en líneas generales, la enseñanza pública es de mayor 
calidad que la privada. Es bastante expresivo el modo cómo las 
autoridades italianas aludieron a la enseñanza privada con ocasión del 
último estudio realizado por la OCDE sobre la educación en ese país: 
"En cuanto a la enseñanza privada -se lee-, continúa afectando sólo 
a una minoría de alumnos. situación obedece primeramente a 
razones económicas ligadas al precio de la escolaridad, ya que las 
escuelas privadas (a excepción de los parvularios) no reciben financia­
ción del Estado. Pero obedece también a razones de orden ético, dada 
la naturaleza confesional de la mayor parte de las instituciones 
privadas y debido también a la mediocridad de la enseñanza que como 
regla general se dispensa en ellas". Pero, como ha podido observarse 
profusamente, el caso italiano es bastante excepcional dentro de la 
C. E. E. 

Desde esta perspectiva europea, ¿cuál es la visión que podría obtener­
se del tema de la libertad de enseñanza en España? Lo primero que 
salta a la vista es el deseo de nuestro país de adecuarse a lo que es 
norma general en Europa en esta materia. Puesto que el régimen de 
Franco, aun sin financiar directamente la enseñanza privada (salvo en 
los últimos años), adoptó siempre frente a ella una actitud de recono­
cimiento y de ayuda indirecta, los sectores implicados (sobre todo el 
confesional) no instaron mayormente a los poderes públicos a resolver 
la cuestión bajo un punto de vista de estabilidad legal. Dejando aparte 
ahora las polémicas del pasado, lo cierto es que ni en el sector público 
ni en el sector privado ha habido, en España, el deseo de llegar a un 
pacto escolar hasta muy recientemente. La extensión de la gratuidad 
en la enseñanza obligatoria y el fuerte alza de los costes fueron los 
detonantes que iniciaron, ya casi en 1970, un cambio de actitud tanto 
por parte de las instituciones privadas (de la Iglesia, sobre todo) como 
del poder público. En resumidas cuentas, España se incorporó tarde 
también a este proceso, que, lógicamente, hubo de ser afrontado sin 
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más dilaciones en la propia Constitución de 1978 y en realizaciones 
legislativas posteriores. fundamentos iniciales del "pacto escolar" 
fueron ya incluidos en el texto constitucional, pero parece que no son 
suficientes para la iniciativa privada, en la que no existe la conciencia 
de que tal "pacto" se ha elaborado de hecho y de que tiene una 
interpretación inequívoca. El comportamiento de los países de la 
C. E. E. (especialmente aquellos que cuentan con porcentajes de asis­
tencia a centros privados parecidos a los nuestros) sugiere la necesidad 
de no dar por cerradas las conversaciones en este punto, y continuar 
a la búsqueda de acuerdos que -sin ser plenamente satisfactorios 
para todos los interlocutores, lo que resultaría poco menos que 
imposible- puedan ser establemente respetados, sean cuales fueren 
las fuerzas políticas que gobiernen el país. 

1.5.3. Obligatoriedad y escolarización real 

España es hoy uno de los países de la C. E. E. Gunto a Italia) que exige 
un menor número de años de escolaridad obligatoria (ocho años). 
Bélgica permaneció en esa línea hasta 1983, pero dio entonces un 
paso de envergadura, aumentando considerablemente la permanen­
cia de los jóvenes en la escuela. Portugal, que hasta 1986 había 
conservado la exigencia de sólo seis años, subió desde ese momento 
el listón a nueve. 

El siguiente cuadro ofrece una visión de conjunto de la duración de la 
escolaridad obligatoria en los países de la C. E. E., con expresión de 
la edad a la que comienza y termina: 

País Duración Edad Edad 
esc.oblg. ingr. ter . 

Alemania Federal 12 6 18 
Bélgica 12 6 • 18 
Dinamarca 9 7 16 
España 8 6 14 
Francia 10 6 16 
Grecia 9 6 15 
Holanda 11 5 16 
Inglaterra 11 5 16 
Irlanda 9 6 15 
Italia 8 6 14 
Luxemburgo 9 6 15 
Portugal 9 6 15 
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Conviene advertir que los dos países que figuran en el cuadro con 
mayor número de años de obligatoriedad, Alemania Federal y Bélgica, 
exigen en realidad nueve años de escolaridad a tiempo completo, a los 
que deben seguir otros tres, al menos en régimen de tiempo parcial. 
Esto significa que los dos países que exigen más años de escolaridad 
a tiempo completo son el Reino Unido y Holanda (desde 1985); sin 
embargo, puesto que en ambos el período comienza a los cinco años, 
la edad de terminación no eXc<:de de los 16, al igual que ocurre en 
Dinamarca y Francia. Obsérvese que en un buen número de países el 
período termina legalmente a los 15 años y no a los 16 (Grecia, 
Irlanda, Luxemburgo y Portugal; a los que habría que añadir también 
Alemania Federal y Bélgica si consideramos sólo el período de 
escolaridad a tiempo completo). 

Tanto España como Italia tienen previsto ampliar la escolaridad 
obligatoria lo antes posible. La situación de paliida es netamente infe­
rior en España, donde sólo hay un 76 por 100 de jóvenes escolariza­
dos a los 15 años de edad y un 60 porl00 a los 16. Situaciones simi­
lares a la española se producen en Grecia y Portugal. En todos estos 
países es visible, además, entre los jóvenes escolarizados a los 16 años, 
un predominio numérico considerable de los que cursan la educación 
secundaria superior, conducente a la universidad, mientras que consti­
tuyen una proporción reducida los inscritos en cursos de formación 
profesional. Es justo en ese punto de intersección en el que se produce 
una desproporción notable entre los países nórdicos y centrales y los 
meridionales, dentro de la C. E. E., mientras que en los primeros la 
tasa de escolarización a los 16 años es prácticamente del 1 00 por 100, 
en los segundos permanece todavía muy lejOS esa cifra. Y mientras 
en los primeros una fuerte proporción de los alumnos escolarizados 
van a inscribirse de hecho en cursos de o conducentes a formación 
profesional, en los segundos ocurre que el porcentaje predominante 
es el que ya está inscrito en la educación secundaria preuniversitaría. 
El contraste entre un tipo y otro de sistemas educativos se agudizará 
todavía más en las edades subsiguientes, entre los 16 y los 18 años. 
A estas edades, dos de cada tres jóvenes alemanes cursan formación 
profesionaL En España, uno de cada dos jovenes está ya, a estas 
alturas, fuera del sistema educativo; y, entre los que permanecen en 
él, son menos de la mitad los que han optado por la formación 
profesional; en otros términos, apenas uno de cada cuatro jóvenes 
españoles está inscrito, a estas edades, en formación profesionaL 

No cabe duda de que todo esto tiene mucho que ver con el hecho de 
que nuestro país arroje la cifra más alta de paro juvenil de toda la 
C. E. E. Tenemos un 47,5 por 100 de jóvenes menores de 25 años 
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en situación de desempleo (dato correspondiente a 1986), cifra que 
duplica con creces no sólo la media de toda la C. E. E. (22,5 por 100) 
y de Francia (23 por 100), sino también la de Grecia o la de Portugal 
(23 y 21,5 por 100, respectivamente), y que está rudamente alejada 
de la de países como Dinamarca (9,7 por 100), Alemania Federal (10 
por 100) u Holanda (15 por 100). De la cifra que más se nos aproxima 
(la de Italia, con 33,5 por 100) nos separa todavía nada menos que un 
14 por 100. y no estará de sobra recordar que Italia es, con España, 
el otro país de la C. E. E. que conserva una escolaridad obligatoria de 
ocho años de duración. 

La desescolarización a edades tempranas no es, desde luego, la única 
ni la más importante causa del desempleo juvenil (el ejemplo de 
Portugal, con una fuerte desescolarización real a los 16 años, lo pone 
de manifiesto), pero incide determinantemente en ella. La ampliación 
de la escolarización real de los jóvenes españoles por encima de los 
15 años es uno de los objetivos que más indiscutiblemente debe 
afrontar nuestro sistema educativo si quiere en verdad situarse a la 
altura de los restantes sistemas comunitarios. No puede de ningún 
modo aceptarse el socorrido argumento de que, ampliando la escola­
rización, lo que se trata es de camuflar el paro y no solucionarlo. El 
asunto no está en admitir como mal menor que, ante la falta de trabajo, 
tengan los jóvenes que "refugiarse en la escuela". Se trata exactamen­
te de lo contrario: de evitar que, ante la falta de escolarización, tengan 
los jóvenes que "refugiarse en el desempleo", con la enorme desmo­
ralización individual y social que este fenómeno provoca. He aquí el 
enorme desafío que una reforma educativa no tiene más remedio que 
afrontar lo antes posible. 

1.5.4. Problemas de estructura institucional y de contenidos 

A diferencia de io ocurrido en otros aspectos, podemos considerar que 
el sistema educativo español respondió con cierta prontitud al reto 
estructural planteado en Europa a partir de los años 60. 

La democratización de la enseñanza en todos sus niveles, y especial­
mente la generalización de la enseñanza obligatoria, obligó a los 
sistemas educativos europeos a un profundo replanteamiento de lo 
que, en ellos, había venido representando la educación secundaria. En 
pasadas décadas, ésta había sido considerada como una etapa emi­
nentemente selectiva y propedéutica para los estudios superiores. 
Hasta tiempos de la segunda guerra mundial, lo normal era que sólo 
cursaran estudios secundarios los alumnos destinados -por aptitudes 
personales o por s!mple posición social de sus familias- a la edu­



cación superior (universidad, escuelas superiores, etc.). La formación 
profesional postprimaria, más bien escasa por entonces en casi todos 
los países aquí considerados, no era algo que preocupase mayormente 
al Estado, y corría preferentemente a cargo de instituciones privadas, 
empresas, etc. 

La situación comenzó a operar un giro bastante radical desde 
mediados del siglo xx, pero tardaría no poco en adquirir los rasgos que 
después se han impuesto. La ley inglesa de Educación de 1944, muy 
avanzada para su tiempo y para las difíciles circunstancias en las que 
se debatía entonces Europa, estableció una estructura institucional 
sobre la base de una escuela similar para todos los niños hasta los 11 
años (enseñanza primaria o elemental) y una escuela secundaria diver­
sificada, a partir de esa edad, en tres canales: uno netamente acadé­
mico (el tradicional bachillerato o grammar schoo/, conducente a 
estudios superiores), otro de carácter técnico (la technica/ school, 
pensada para quienes demostrasen habilidades prácticas y pudieran 
incorporarse como cuadros medios en el mundo laboral) y un último 
canal concebido como prolongación de la escuela primaria, o escuela 
para todos, que las nuevas circunstancias exigían (la modern school). 
En definitiva, se dio entonces una versión actualizada al procedimiento 
bipolar o de doble vía existente hasta el momento en casi todos los 
países europeos, previendo que la demanda de educación iba a seguir 
creciendo considerablemente a esas edades, como de hecho ocurrió. 

Sin embargo, la vida escolar siguió unos derroteros bastante diferentes 
a los previstos en Inglaterra como en otros muchos países europeos. 
Influyeron, sin duda, movimientos externos, procedentes de países 
que habían venido aplicando una política de abierta democratización 
escolar, como era el caso tanto de los Estados Unidos como de la 
Unión Soviética. Algunos países del norte de Europa (Suecia, especial­
mente) comenzaron a desarrollar a lo largo de los 60 un tipo de centro 
escolar único para todos los alumnos primarios y secundarios, sin 
solución de continuidad, y con una duración, en el caso sueco (la 
Grundskola), de nueve años. En Inglaterra, durante la misma década 
empieza ya a observarse la paulatina extinción del trípode institucional 
impuesto, a nivel secundario, por la ley del 44 y su sustitución mayo­
ritaria por un tipo de escuela secundaria única para todos, la compre­
hensive school, la cual, como sus equivalentes sueca o americana, 
pretendía asumir también, junto a cometidos de formación intelectual, 
otros de tipo pretecnológico o preprofesionaL 

En la Europa septentrional, central y meridional el modelo de escuela 
obligatoria única e igual para todos (la escuela integrada, en suma) 



sería fuertemente resistido durante bastantes años. Sin embargo, 
sobre todo a lo largo de los años 70, van a llevarse a cabo, en casi todos 
los países europeos, reformas tendentes a convertir en integrado, 
igual para todos, el primer ciclo de enseñanza secundaria o, lo que 
venía a ser lo mismo, la segunda etapa de escolaridad obligatoria. 
Dentro de la C. E. E. dos países optan abiertamente por crear 
instituciones unificadas en las que fuera posible realizar todo el período 
de escolaridad obligatoria, siguiendo procedimientos de comprensivi­
dad o de integración de enseñanzas y de alumnos (es decir, sin separar 
a éstos en secciones o clases diferentes). Uno de estos países fue, con 
la creación de los colegios de E. G. B. en 1970, España. El otro fue 
Dinamarca, cuya folkeskole de nueve años iba a seguir de hecho la 
evolución habitual de los demás países nórdicos. 

Otros países de la C. E. E. acusaron también el influjo de la tendencia 
integradora, pero prefirieron -más en consonancia con el modelo 
anglosajón- aplicarla directamente a los centros de enseñanza 
secundaria inferior, sin unificar éstos con los de enseñanza primaria. 
Así ocurrió en Francia, especialmente a partir de la reforma Haby de 
1975, gracias a la cual el college dejó de tener ya las clásicas filie res 
o secciones separadas de alumnos (según capacidad o rendimiento) y 
pasó a aplicar un único plan de estudios para todos. Así ocurrió 
también en Italia, que, tras el intento de la scuola media unificata, 
pasó también a una scuola media unica de programa común. Grecia 
se incorporó también al movimiento, convirtiendo en único, integrado 
y obligatorio para todos el plan de estudios de su gymnasium (centro 
de enseñanza secundaria inferior, posterior a la escuela primaria y 
anterior allikeion o centro de bachillerato superior). Portugal llevó 
igualmente a cabo, a partir de 1974, una reforma conducente a 
unificar el plan de estudios de los cursos séptimo y octavo de 
escolaridad, tras la escuela primaria, aunque tales cursos no eran por 
entonces obligatorios. 

En la Europa central, las resistencias al principio de integración o de 
comprensividad fueron mucho mayores. Alemania Federal no lo 
aceptó de hecho, salvo tímidas experiencias llevadas a cabo en 
algunos Estados, gracias a las cuales vieron la luz algunas Gesamts­
chulen, escuelas secundarias integradas. En la mayor parte de los 
Estados alemanes siguió predominando la estructura académica 
tradicional, con una enseñanza primaria de cuatro años (hasta los 10 
años de edad) y tres diferentes tipos de escuela secundaria a partir de 
esa edad: el Gymnasium o bachillerato tradicional, la Realschule o 
escuela secundaria práctica y la Hauptschule o escuela principal, con­
tinuadora de la escuela primaria (Grundschule). Los alemanes no 
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acabaron de ver claro que la integración de enseñanzas (y de alumnos) 
a partir de los 10 años de edad fuera realmente positiva ni para la 
calidad de la enseñanza ni para una verdadera democratización de la 
misma; prefirieron facilitar los trasvases de un tipo de escuela a otro, 
mediante oportunos canales, y se esforzaron por comenzar la escuela 
secundaria con dos años dedicados preferentemente a la orientación 
futura de sus alumnos (Orientierungstuje), 

En Bélgica, el principio de integración ha encontrado mucho mayor 
eco, desde luego, que en Alemania, pero no se ha concretado en 
planes de estudios tan unificados como en otros países, Dejando 
aparte el hecho de que en el área neerlandesa existen todavía escuelas 
secundarias del antiguo sistema de doble vía (de acuerdo a la legisla­
ción de 1957), el plan de estudios para alumnos de 13 y 14 años ha 
admitido y admite, junto a un tronco común, alguna opcionalidad. En 
Hoianda, las últimas reformas han actuado también a favor de una 
mayor unificación del plan de estudios para los alumnos de los 
primeros años de secundaria, pero la fuerte diversificación existente 
en la secundaria superior no deja de tener también algún correlato en 
los años anteriores, 

Nos hemos referido hasta el momento a las estructuras que rigen 
actualmente en los sistemas educativos de la C. E. E. en materia, sobre 
todo, de enseñanza primaria y secundaria. Conviene, sin embargo, 
decir algo más sobre las tendencias que actualmente se están abriendo 
paso. 

Ciertamente, el proceso de democratización y de demanda de servi­
cios educativos no se ha detenido, sino que, por el contrario, incide 
cada año en etapas posteriores de escolarización. La pregunta que ac­
tualmente se plantean muchos países, dentro y fuera de la C. E. es 
la de si conviene seguir aplicando el criterio de integración hasta el 
término de la escolaridad obligatoria e incluso más allá de la misma. 
Con otras palabras, ¿conviene seguir ofreciendo a los alumnos una 
formación sustancialmente igual, unificada, a partir de los 15 ó 16 
años de edad? 

Aunque no deben esperarse respuestas tajantes por parte de ningún 
país, la tendencia que predomina hoyes la de considerar que la demo­
cratización de la educación no exige de modo necesario la oferta de 
planes de estudios unificados e iguales para todos, y que indusG una 

estos planes por encima de los 15 Ó los 16 cUlos 
,'8sultar lesiva tanto para la sociedad como para los ",,,,;:01(Y;: 

142 



para los alumnos. Las últimas reformas aplicadas o proyectadas en 
algunos países comunitarios (Inglaterra, Francia, Holanda, Bélgica, 
Italia) caminan en la dirección de asegurar, junto a un tronco común 
de enseñanzas, una cierta diversidad de opciones; y esto antes incluso 
de finalizar el período de escolaridad obligatoria, durante la enseñanza 
secundaria de primer ciclo. Lo que requerirá en algunos casos, como 
de hecho ya se está viendo, determinadas correcciones de la línea 
actual en aquellos países que han llevado a cabo una aplicación 
excesivamente rígida del principio de integración. 

Desde esta perspectiva, ¿qué imagen ofrece hoy, estructuralmente 
hablando, el sistema educativo español? 

El sistema educativo español posee hoy una estructura institucional 
propia, tanto como pueda serlo la de cualquier otro país de la C. E. E. 
No en este grupo de países, una estructura institucional que 
pudiéramos considerar compartida por casi todos, o mayoritaria. De 
modo parecido a Dinamarca, España ha llevado a cabo una aplicación 
bastante enérgica del principio de integración, reuniendo en un solo 
tipo de centro (el colegio de E. G. B.) una formación que, durante ocho 
años, es única e igual para todos. De modo similar a Italia, ha dividido 
la escolaridad obligatoria en dos períodos de cinco y tres años 
(correspondientes a enseñanza primaria y a enseñanza secundaria de 
primer ciclo). De modo símilar a Inglaterra, Francia e Italia, realiza el 
tránsito de la enseñanza primaria a la enseñanza secundaria a los once 
años de edad, aunque sin obligar por eso a los alumnos a cambiar de 
centro docente. Sin duda podríamos mencionar otras muchas simili­
tudes estructurales, del mismo modo que podríamos también recoger 
abundantes diferencias. No está aquí, naturalmente, el nudo de la 
cuestión. Si la estructura institucional que tiene hoy el sistema 
educativo español debiera cambiarse, el argumento no podría ser el 
de que necesitamos acoplarnos a una determinada estructura preva­
lente en la C. E. E. No hay estructuras institucionales prevalentes en 
la C. E. E., y todas las existentes pueden compatibilizarse de manera 
adecuada sin tener que recurrir a un modelo estructural único. 

El asunto está más bien en descubrir en qué zona falla, en qué zona 
es deficitaria nuestra estructura con respecto a los demás países de la 
C. E. E. Una vez localizada esa zona, la solución podría exigir quizás 
el cambio de toda la estructura institucional. Pero está claro que esto 
se haría por motivos de mejora intrínseca del sistema, y no por otros. 

No debe ser objeto de estas páginas el emitir juicios sobre dónde falla 
la estructura institucional del sistema educativo Vista 
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fuera, nuestra estructura actual es tan buena como cualquier otra, 
dentro de la C. E. E.. El hecho de haber conseguido metas importantes 
en materia de integración de las enseñanzas y de integración en las 
aulas de niños de diversa clase social es un buen punto de partida para 
conseguir aún mayores cotas en materia de igualdad de oportunidades 
y en democratización de la educación; el nivel de nuestro sistema 
educativo es, en este punto, tan satisfactorio como el que más. Hay 
que añadir que los avances conseguidos en esa dirección, así como en 
la interconexión de la enseñanza primaria con la secundaria de primer 
ciclo, nos evita hoy importantes problemas con los que, en cambio, se 
ven enfrentados no pocos países miembros de la C. E. E.: formación 
diferente y status diferente del profesorado de uno y otro nivel, 
solución de continuidad en el proceso formativo de los alumnos a 
edades demasiado tempranas, etc. Junto a otros que no es ahora el 
caso de reseñar, éstos son sin duda aspectos bien positivos. Por el 
contrario, nuestra estructura actual parece complicar demasiado el 
tránsito entre el primero y el segundo ciclo de secundaria, con el 
resultado de que muchos alumnos abandonan entonces el sistema 
escolar; otros se ven urgidos a elegir demasiado pronto una vía que 
podría resultar inadecuada a la postre; y casi todos, por último, han 
de sufrir entonces un brusco corte en su proceso formativo; lo que no 
siempre ocurre en países dotados de diferente estructura institucional. 

1.6. Otros aspectos de importancia 

Como ya declaramos al comienzo de este estudio, no es ni puede ser 
nuestro objetivo abarcar un panorama demasiado amplio del sistema 
educativo español, tanto bajo el punto de vista histórico como com­
parado. Hemos querido exponer a la luz sólo algunos de los problemas 
que consideramos primordiales, pero sin la intención de que otros, 
igualmente importantes, queden en la penumbra. Evidentemente, 
existen otros capítulos en los que el análisis histórico y comparativo 
resultaría fructuoso. Mencionaremos a continuación unos pocos que, 
como simple botón de muestra, pueden dar una idea al lector acerca 
de la importancia de temas que hemos dejado necesariamente fuera. 

Apenas hemos tocado, por ejemplo, aquellos aspectos de la democra­
tización de la educación que afectan no ya tanto al derecho a recibirla 
o a procurarla, sino a la organización interna del sistema educativo. 
Más en concreto, hubiera sido de gran interés llevar a cabo un análisis 
retrospectivo sobre cómo se ha entendido, en nuestra historia educa­
tiva (sobre todo la más reciente), el tema de la participación de 
profesores, padres y alumnos en la vida escolar, y analizar despuós 
cómo la entienden hoy los países de la C. E. E., muchos de los cuales 
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cuentan con una experiencia de vida democrática muy superior a la 
nuestra. Ciertamente, la organización de Consejos Escolares mixtos 
a nivel institucional, local, distritual, regional e incluso estatal es algo 
de común existencia en los países comunitarios. La composición de 
los mismos, sus funciones y tareas, su incidencia real en la vida de los 
centros o de las comunidades, son aspectos que difieren notablemente 
según los casos, y que podrían servirnos como utilísimos elementos de 
reflexión. 

Dentro del mismo prisma de organización democrática de las institu­
ciones tampoco hemos podido hacer parada en uno de los temas que 
se consideran hoy de máximo interés, pues se es consciente de sus 
repercusiones en la operatividad, en la eficiencia y, en definitiva, en 
la calidad de la acción pedagógica. Nos referimos a nuestras propias 
experiencias pasadas y a los diversos modelos existentes en la 
C. E. E. relativos a la dirección y a la supervisión, inspección o control 
cualitativo de los centros escolares. 

Un capítulo en el que hubiera valido la pena detenerse, pero cuya 
amplitud y diversidad de planteamientos lo hacían inaccesible a 
nuestros objetivos introductorios, es el que se refiere a los planes de 
estudios de los distintos niveles escolares. Una Europa unificada va a 
exigirnos, sin duda, una atención particular a este punto, de tal manera 
que las diversidades existentes (sin que sea preciso, ni siquiera 
conveniente, eliminarlas) puedan armonizarse y dejen de obstaculizar 
esa movilidad que resulta ya imprescindible. En este mismo sentido, 
aspectos tales como la enseñanza de las lenguas europeas de mayor 
difusión, la revisión de calendarios y de horarios, la corrección de de­
terminados prejuicios en la enseñanza de determinadas materias, 
como, por ejemplo, la historia, etc., resultan del máximo interés para 
todos los que tienen o van a tener funciones de responsabilidad en el 
ámbito educativo. 

Pero es hora ya de cerrar estas páginas. Confiamos en que cuanto 
hasta el momento hemos dicho pueda ayudar a los lectores a sacar 
partido de la valiosa y amplia documentación que este volumen 
contiene. 
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2. La estructura política y administrativa 

2.1. El sistema de distribución de competencias 

El artículo 2 de la Constitución Española de 1978, al tiempo que 
declara la indisoluble unidad de la Nación, reconoce y garantiza el 
derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la inte­
gran y la solidaridad entre todas ellas. Este reconocimiento del hecho 
autonómico, por lo que a la materia educativa se refiere, conlleva una 
doble atribución de competencias: de un lado, a favor del Estado, esto 
es, de lo que tradicionalmente se ha entendido como la Administración 
Central, y, de otro, a favor de lo que en terminología del Título VIII de 
dicha norma máxima se denominan Comunidades Autónomas. Efec­
tivamente, las Comunidades Autónomas, que junto a MunicipiOS y 
Provincias constituyen las formas de organización territorial del 
Estado, pueden asumir competencias educativas en virtud de sus 
propios Estatutos, al no tratarse ésta de una materia atribuida 
expresamente al Estado (artículo 149.3), más que en lo con<:;emiente 
a la "regulación de las condiciones de obtención, expedlción y 
homologación de títulos académicos y profeSionales y normas básicas 
para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta 
materia" (artículo 149.1.30a). Caso de no producirse dicha asunción 
correspondería al Estado la total competencia sobre la educación. 

De ello se concluye, y así ha sido reconocido por la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional (sentencia 6/1982, de 22 de febrero), que la 
educación es en nuestro ordenamiento jurídico-político una materia 
compartida entre el Estado y las Comunidades Autónomas. 

Esta situación contrasta en gran medida con la habida en la época 
anterior, de signo marcadamente centralista y uniformista, en la cual 
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la Administración Central -Gobierno y Ministerio de Educación y 
Ciencia- constituía, dejando al margen la producción legislativa 
propiamente dicha, el único núcleo competencial al respecto. 

2.1.1. El Estado 

Las competencias exclusivas del Estado enunciadas en el n." 30 del 
apartado 1 del artículo 149 de la Constitución se aglutinan en torno 
a dos bloques temáticos: 

Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homo­
logación de títulos académicos y profesionales. 

Normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Cons­
titución. 

En relación a este último, y como premisa obligada, de paralelo 
alcance al citado artículo 149, procede transcribir los apartados 1 a 9 
de dicho artículo 27: 

"1. 	Todos tienen derecho a la educación. Se reconoce la libertad de 
enseñanza. 

2. 	La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la persona­
lidad humana en el respeto a los principios democráticos de 
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales. 

3. 	Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres 
para que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté 
de acuerdo con sus propias convicciones. 

4. 	:""a enseñanza básica es obligatoria y gratuita. 

5. 	Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación 
mediante una programación general de la enseñanza, con partici­
pación efectiva de todos los sectores afectados y la creación de 
Centros docentes. 

6. 	Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación 
de Centros docentes, dentro del respeto a los principios constitu­
cionales. 

7. 	Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán 
en el control y gestión de todos los Centros sostenidos por la 
,~dmjnistración con fondos públicos, en los términos que la 
e"tablezca. 



8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema 
educativo para garantizar el cumplimiento de las ieyes. 

9. Los poderes públicos ayudarán a los Centros docentes que reúnan 
los requisitos que la ley establezca." 

Las competencias exclusivas estatales han sido concretadas en las 
leyes orgánicas de desarrollo del derecho fundamental de la educación 
a tenor dd ámbito de las mismas. ASÍ, por lo que respecta a los niveles 
no universitarios, la Disposición Adicional Dos de la Ley Orgánica 5/ 
1980, de 19 de junio, por la que se regula el Estatuto de Centros 
Escolares (L. O. E. C. E.), determinó que, en todo caso y por su propia 
naturaleza, correspondía al Estado: 

"a) La ordenación general del sistema educativo. 

b) 	 La fijación de las enseñanzas mínimas y la regulación de las demás 
condiciones para la obtención, expedición y homologación de 
títulos académicos y profesionales válidos en todo el territorio 
español. 

e) 	 La alta inspección y demás facultades que conforme al artículo 
149.1.30, de la Constitución, le co!"respoilden para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos." 

Derogada dicha Ley por la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (L. o. D. la Disposición 
Adicional Primera, 2, acorde con el contenido más amplio de la 
misma, añade una nueva y significativa concreción al establecer, 
utilizando una similar fórmula imperativa, que compete al Estado: 

"a) La ordenación general del sistema educativo. 

b) 	 La programación general de la enseñanza en los términos estable­
cidos en el artículo 27 de la presente Ley. 

el 	 La fijación de las enseñanzas mínimas y la regulación de las demás 
condiciones para la obtención, expedición y homologación de 
títulos académicos y profesionales válidos en todo el territorio 
español. 

d) 	 La alta inspección y demás facultades que conforme al artículo 
149.1.30 de la Constitución, le corresponden para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos." 

Una mayor concreción se da en la normativa sobre traspasos de 
funciones y servicios de la Administración del Estado, en materia de 

151 

http:149.1.30
http:149.1.30


educación, a las Comunidades Autónomas de Andalucía, Canarias, 
Galicia y Valenciana. En líneas generales, y como complemento de la 
enumeración pormenorizada de las competencias y funciones que 
asume la correspondiente Comunidad Autónoma, y a la identificación 
de los bienes, derechos y obligaciones que se traspasan, se relacionan 
las siguientes competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración Central del Estado: 

Las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de sus derechos y deberes en materia de 
educación, de acuerdo con el artículo 149.1.1" de la Constitución. 

Las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Cons­
titución, sin perjuicio de la competencia de la Comunidad Autó­
noma para el desarrollo legislativo, ejecución y aplicación de la 
legislación del Estado en esta materia. 

La planificación económica general de las inversiones en materia 
de enseñanza, dentro del ámbito establecido por el artículo 131 
de la Constitución, de acuerdo con las previsiones que les sean 
suministradas por la Comunidad Autónoma. 

La ordenación general del sistema educativo de aplicación en todo 
el territorio nacional, en concreto: la determinación de la duración 
de la escolaridad obligatoria, la regulación de niveles, grados, 
especialidades, ciclos y modalidades de enseñanza, así como el 
número de cursos que en cada caso corresponda y los requisitos 
de acceso de un nivel de enseñanza a otro. 

La normativa básica y determinación de los requisitos mínimos 
que deben reunir los Centros e instalaciones escolares. 

La regulación de las condiciones para la obtención, expedición y 
homologación de títulos académicos y profesionales válidos en 
todo el territorio español, así como la determinación de los efectos 
académicos y profesionales de los mismos. 

La fijación de las enseñanzas mínimas a que se refiere la Dispo­
sición adicional Dos b}, del Estatuto de Centros l. 

La regulación de las condiciones básicas que garanticen el derecho 
y el deber de conocer la lengua castellana, sin perjuicio de las 

Las referencias al Estatuto de Centros, en la actualidad, han de entenderse hechas a la 
LO.O.E. 



competencias de la Comunidad Autónoma para la elaboración de 
normas y adopción de cuantas medidas sean necesarias para 
garantizar el derecho de los ciudadanos al uso y conocimiento de 
sus propios valores lingüísticos. 

La convocatoria, adjudicación y renovación de las becas y ayudas 
al estudio. 

La regulación de las condiciones para la convalidación de estudios 
y títulos académicos y profesionales. 

El establecimiento de las características básicas del Libro de Esco­
laridad que se establezca con carácter obligatorio y general para 
cada nivel de enseñanza. 

El protectorado sobre las Fundaciones docentes de ámbito nacio­
nal e internacional. 

La titularidad y administración de los Centros públicos en el 
extranjero y el régimen jurídico de los Centros extranjeros en 
España. 

La titularidad y administración del Centro Nacional de Educación 
Básica a Distancia (C. E. N. E. B. A. D.) y del Instituto Nacional 
de Bachillerato a Distancia (I. N. B. A. D.). 

La inscripción de todos los Centros docentes en el Registro depen­
diente del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Los actos de administración de personal no atribuidos a la 
Comunidad Autónoma, así como el establecimiento de normas 
generales de coordinación, programación de efectivos, retribucio­
nes, régimen de trabajo y cuantas otras materias sean necesarias 
para garantizar la igualdad de los funcionarios del Estado transfe­
ridos a las distintas Comunidades Autónomas, sin perjuicio de lo 
que en su día dispongan las normas que se dicten en desarrollo de 
lo previsto en el artículo 49.1, 18, de la Constitución. 

La elaboración de estadísticas de enseñanza para fines estatales, 
a cuyo efecto la Comunidad Autónoma proporcionará los datos 
para su realización. Del mismo modo, la Administración Central 
del Estado facilitará a la Comunidad Autónoma cuantos datos 
sean precisos para los fines propios de ésta. 

La cooperación internacional bilateral y multilateral en materia de 
enseñanza. En el ejercicio de estas competencias, la Administra­
ción Central del Estado tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
correspondiente Estatuto de Autonomía. 



La alta inspección, de acuerdo con lo establecido en la disposición 
adicional dos del Estatuto de Centros y en el correspondiente 
Estatuto de Autonomía. 

Las competencias exclusivas, junto a aquellas que no teniendo este 
carácter no sean asumidas por las Comunidades Autónomas, se 
ejercitan, básicamente, a través del Ministerio de Educación y Ciencia. 

2.1.1.1. El Ministerio de Educación y Ciencia: Servicios 
Centrales y Periféricos. El Ministerio de Educación y Ciencia 
ejecuta las directrices generales del Gobiemo sobre la política educa­
tiva, no universitaria, a través de Servicios Centrales y Periféricos. 

Por lo que respecta a los Servicios Centrales, el Real Decreto 2352/ 
1986, de 7 de noviembre, estableció y estructuró los siguientes 
órganos superiores: 

La Secretaría de Estado de Universidades e Investigación. 

La Subsecretaría de Educación y Ciencia. 

La Secretaría General de Educación. 

Ahora bien, en virtud de la autorización contenida en ¡a disposición 
final séptima de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado, para 1988, el Real Decreto 727/1988, de 11 
de julio, de reestructuración de Departamentos Ministeriales, ha 
adscrito al Ministerio de Educación y Ciencia el Consejo Superior de 
Deportes, atribuyéndole, por tanto, las competencias que en materia 
de cultura física y de deporte habían estado hasta la fecha atribuidas 
al Ministerio de Cultura. 

Como consecuencia de esta remodelación interministerial, el Real 
Decreto 790/1988, de 20 de julio, ha modificado la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Educación y Ciencia, suprimiendo la 
Secretaría General de Educación y creando la Secretaría de Estado de 
Educación, órgano que asume las competencias de la extinta Secre­
taría General y del que pasa a depender la Dirección General de 
Coordinación y de la Alta Inspección, anteriormente dependiente de 
la Subsecretaría. 

Dejando al margen la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, órgano por el cual se realizan las actividades atribuidas 
al Departamento en materia de educación superior y de investigación 
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científica y técnica, así como el organismo Consejo Superior de 
Deportes, cuyo titular tiene, asimismo, la categoría de Secretario de 
Estado, y al que corresponde la actividad relativa a la cuil.ura física y 
al deporte, a continuación se detallan los Centro;:; directivos en que se 
articulan la Secretaría de Estado de Educación y la Subsecretaría de 
Educación y Ciencia. 

Secretaría de Estado de Educación: 

• Dirección General de Renovación Pedagógica. 

• Dirección General de Centros Escolares. 

• Dirección General de Promoción Educativa. 

• Dirección General de Coordinación y de la Alta Inspección. 

Subsecretaría de Educación y Ciencia: 

• Secretaría General Técnica. 

• Dirección General de Programación e Inversiones. 

• Dirección General de Personal y Servicios. 

A nivel de distribución interna de competencias, es de señalar que por 
el Real Decreto 1362/1987, de 6 de noviembre, la Subdirección 
General de Educación Especial pasó a encuadrarse en la Dirección 
General de Renovación Pedagógica, en lugar de en la de Centros 
Escolares. 

La normativa citada ha supuesto, por lo que respecta a los niveles 
educativos no universitarios, una reordenación orgánica y competen­
cial y, en último término, el paso de una organización basada, 
fundamentalmente, en los distintos niveles educativos, a otra que pone 
especial énfasis en la renovación y mejora de la calidad de la enseñanza 
y en la más operativa ordenación de los medios. 

Como soporte de la estructura orgánica hay que tener en cuenta el 
Catálogo de puestos de trabajo del Ministerio de Educación y Ciencia, 
aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de dicembre 
de 1985 y publicado en el Boletín Oficial del Estado del día 18 de 
enero de 1986. 

Por lo que respecta a los Servicios Periféricos, hay que hacer una doble 
distinción. 

En las Comunidades Autónomas que no han asumido competencias 
educativas el ejercicio de las funciones y el desarrollo y coordinación 
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de la actuación del Departamento, con excepción de las relativas a 
Centros de educación universitaria, corresponde a las Direcciones 
Provinciales, cuya estructura orgánica fue reformada por Orden de 15 
de enero de 1986 (B. O. E. del 21). Esta Orden incluye también a las 
ciudades de Ce uta y Melilla, no así a la Dirección Provincial de Madrid, 
cuya estructura se regula, especificamente, por la Orden de 24 de julio 
de 1984 (B. o. E. del 28), en atención a sus peculiares circunstancias 
de personal, Centros y alumnado, de volumen muy superior a otras 
provincias. Por lo que respecta a la Dirección Provincial de León, la 
Orden de 7 de enero de 1988 (B. O. E. del 12) ha modificado la de 
15 de enero de 1986, incluyendo a dicha provincia en la categoría 
inmediatamente superior. 

Las Direcciones Provinciales, integradas en los respectivos Gobiernos 
Civiles por imperativo del Real Decreto 3315/1981, de 29 de 
diciembre, sobre adaptación de la estructura periférica del Ministerio 
de Educación y Ciencia al Real Decreto 1801/1981, de reforma de 
la Administración periférica del Estado como consecuencia del proce­
so autonómico, tienen a su frente un Director Provincial y se 
componen de: 

La Secretaría General. 

La Unidad de Programas Educativos. 

La Unidad Técnica de Construcción y Equipamiento. 

El Servicio de Inspección Técnica de Educación. 

Desde el punto de vista estrudurallo más novedoso de esta organiza­
ción lo constituye la creación de la Unidad de Programas Educativos, 
a la que corresponde la coordinación, el impulso y el fomento de las 
actividades en materia de perfeccionamiento del profesorado, educa­
ción de adultos, compensatoria, especial, a distancia, programa de 
alumnos, orientación educativa y profesional, participación de Aso­
ciaciones de Padres y Alumnos y planes y programas especificos de 
reforma e innovación. 

Las Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia se agrupan en las 
siguientes categorías o módulos, según el Anexo 1 de la Orden de 15 
de enero de 1986: 

Módulo A, que incluye a las provincias de: Asturias, Zaragoza, 
Baleares, Murcia, Badajoz, Valladolid, Navarra, Cantabria, Sala­
manca y León. 



Módulo B, que incluye las provincias de: Ciudad Real, Toledo, 
Cáceres, Albacete, Burgos y La Rioja. 

Módulo C, que i:1cluye las provincias de: Zamora, Huesca, 
Palencia, Cuenca, Avila, Guadalajara, Segovia, Teruel y Soria. 

Módulo D, que incluye a: Ceuta y Melilla. 

El diferente módulo repercute, singularmente, en la estructura interna 
(Secciones y Negociados) de la Secretaría General, y en el total de 
efectivos de personal adscrito a cada Dirección Provincial. 

Las Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia, a la vez que 
desempeñan funciones de representación y de tramitación y propues­
ta previas a la decisión a nivel de órganos superiores, tienen atribuidas 
numerosas facultades resolutorias, ello como consecuencia de la 
desconcentración efectuada por los Reales Decretos 3186/1978, de 
1 de diciembre, 2228/1982, de 27 de agosto, y 2293/1983, de 28 
de julio, por lo que respecta a cuestiones de personal, Centros 
docentes, libros de texto y material didáctico, becas y ayudas, y 
transporte, comedor y Escuela-Hogar. Esta situación ha supuesto un 
intento de dotar de una mayor agilidad y eficacia a los distintos 
procedimientos administrativos y una más directa conexión con la 
realidad sobre la que dichos procedimientos inciden. 

En las Comunidades Autónomas que han asumido competencias 
educativas y recibido los correspondientes traspasos, los servicios 
periféricos del Ministerio de Educación y Ciencia están encomenda­
dos a Oficinas de Educación y Ciencia. 

Dictado por la Presidencia del Gobierno el Real Decreto 1223/1983, 
de 4 de mayo, sobre medidas de reorganización de la administración 
periférica del Estado, que preveía la supresión de las Direccio­
nes Provinciales de los Departamentos Ministeriales en atención al 
volumen de transferencias que se fueran produciendo, así como la 
adscripción orgánica a los respectivos Gobiernos Civiles, sin perjui­
cio de la dependencia funcional de cada Ministerio, de las funciones 
y servicios no afectados por las transferencias, por Orden de 10 de 
febrero de 1985 (B. o. E. del 11) se crearon en cada una de las 
provincias de las Comunidades Autónomas de Cataluña, País 
Vasco, Galicia, Andalucia, Valenciana y Canarias, Oficinas con nivel 
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orgánico de Sección, salvo que su mayor volumen de trabajo exi­
giese la configuración a nivel de Servicio (Barcelona, Sevilla y 
Valencia). 

2.1.1.2. Los Servicios de Inspección. Las unidades que tienen 
encomendadas en el Ministerio de Educación y Ciencia las funciones 
de inspección son: el Servicio de Inspección Técnica de Educación y 
la Inspección General de Servicios. 

- El Servicio de Inspección Técnica de Educación. 

El Servicio de Inspección Técnica de Educación tiene como principa­
les cometidos, además de velar por el cumplimiento de las disposicio­
nes vigentes en el ámbito de la función educativa, el asesoramiento de 
profesores y de Centros. 

La Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financia­
miento de la Reforma Educativa (artículo 142) (L G. E.), atribuyó una 
nueva configuración a la tarea de inspección educativa, más allá de las 
tradicionales facetas de control, a la vez que unificó los dos cuerpos de 
inspectores existentes, en razón a los niveles de enseñanza, en un solo 
Servicio, cuyas funciones fueron desarrolladas por el Decreto 664/ 
1973, de 22 de marzo. Ahora bien, ni este Decreto ni el posterior 
desarrollo de la Ley de 1974 hicieron efectiva la constitución de un 
solo cuerpo especial de la Administración del Estado. Ha sido la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública (Disposición Adicional Decimoquinta), la que ha venido a 
prodUcir la integración de los tres cuerpos hasta la fecha existentes 
Inspectores de Educación General Básica, Inspectores de Bachillerato 
e Inspectores Técnicos de Formación Profesional- en el Cuerpo de 
Inspectores al Servicio de la Administración Educativa, al tiempo que 
ha declarado su práctica extinción al disponer la amortización de las 
vacantes que se produzcan en lo sucesivo. 

A partir de la entrada en vigor de la Ley 30/1984, en función de las 
necesidades del servicio y de conformidad con las relaciones de pues­
tos de trabajo, las tareas de inspección educativa se han realizado por 
funcionarios con titulación superior pertenecientes a los Cuerpos y Es­
calas de la Función Pública docente que han accedido a ella mediante 
concurso público, de acuerdo con los principios de méritos y capacidad, 
y tras la superación de un curso de especialización, función que han 
desempeñado por períodos no consecutivos que, en ningún caso, pue­
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den ser inferiores a tres años ni superiores a seis. Ello sin perjuicio de 
que los funcionarios pertenecientes a los antiguos cuerpos conserven 
su derecho a desempeñar puestos de trabaja pertenecientes a dicha 
función. 1 

La pormenorización con que la Ley 30/1984 reguló esta materia ha 
permitido, una vez catalogados sus efectivos (462 puestos de trabajo, 
de los cuales 448 corresponden a Direcciones Provinciales y los 14 
restantes a los Servicios Centrales) y pendiente aún de aprobarse por 
el Gobierno de la Nación la norma que regule con carácter general el 
Servicio de Inspección Técnica en la esfera del Ministerio de Educa­
ción y Ciencia, que por parte de este Departamento se haya procedido 
a la provisión de los puestos que se encontraban vacantes, tanto entre 
funcionarios del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administra­
ción Educativa, como entre funcionarios pertenecientes a Cuerpos y 
Escalas en que se ordena la función pública docente. 

Por Orden de 25 de abril de 1986 (8. O. E. del 30) se convocó un 
concurso de méritos que garantizaba el derecho a la reserva de puestos 
de función inspectora a favor de los funcionarios del Cuerpo de 
Inspectores. Las plazas afectadas fueron 51, de las cuales 31 se 
correspondían con perfiles de experiencia en el desempeño de la 
función inspectora a nivel de Educación General Básica y 20 en el de 
Bachillerato. 

Simultáneamente, por otra Orden de igual fecha de sanClon y 
publicación, se convocó concurso de méritos para la provisión de 119 
puestos de trabajo (el 26,5 por 100 del total) entre funcionarios de 
Cuerpos y Escalas docentes. Los preseleccionados hubieron de 
realizar un curso selectivo de formación teórico-práctico, organizado 
por la Secretaría General de Educación en colaboración con el 
Instituto Nacional de Administración Pública. 

Convocada, asimismo, la cobertura de los puestos de trabajo del 
Servicio a nivel Central y las Jefaturas de los distintos Servicios 

La Ley 23/1988, de 28 de julio, de Modificación de la Ley de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública. ha afectado, precisamente, a los puntos 7 y 8 de la Disposición Adicional 
Decimoquinta, posibilitando la permanencia, sin el límite de los dos períodos de tres años, 
de los docentes en puestos de trabajO de función inspectora. 

La Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989 
(artículo 39'seis), por su parte, ha restablecido el contenido del citado punto 8, suprimido 
por la Ley 23/1988, de 28 de julio. 

~ ~~~...~_... 
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Provinciales por Orden de 13 de octubre de 1986 (B. o. E. del 20), 
se procedió, tras su resolución, al nombramiento de la mayor parte de 
sus cuadros rectores. 

Por Orden de 30 de abril de 1987 (B. o. E. del 20 de mayo) se convocó 
nuevo concurso de méritos para la provisión de puestos de función 
inspectora educativa por funcionarios integrados en el Cuerpo de 
Inspectores al servicio de la Administración Educativa, ofertándose en 
esta ocasión 18 vacantes, equivalentes al 30 por 100 del total de las 
vacantes existentes. Este concurso quedó resuelto por Orden de 11 de 
agosto de 1987 (B. O. E. del 13). 

La Orden de 28 de mayo de 1987 (B. O. E. del 3 de junio) convocó 
concurso de méritos para la provisión de puestos de función inspec­
tora educativa entre funcionarios de Cuerpos docentes, con una 
primera oferta de 39 vacantes, a las que se acumularon otras 14 
producidas por las resultas del concurso citado en anterior lugar. La 
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios de 11 de 
agosto de 1987 (B. O. E. del 13) hizo pública la lista provisional de 
concursantes que, seleccionados, hubieron de realizar el correspon­
diente curso de formación. 

Resultado de los procesos reseñados quedaban, a principio de curso, 
sin cubrir 19 puestos de trabajo en el ámbito de gestión del M. E. C. 

Como aspectos más destacables de la organización y el funcionamien­
to del nuevo modelo de Inspección Técnica de Educación que obedece 
a las exigencias de una planificación internivelar de la educación, cabe 
señalar lo siguiente: 

A) 	 Organización. 

a) 	 A nivel del Servicio Central, la conformación de cuatro equipos de 
trabajo: Régimen Interior, de Relaciones con las Provincias y 
Planes de Actuación, de Centros, y de Evaluación, Informática y 
Estadística. 

b) 	 A nivel de Servicios Provinciales: 

La división provincial en demarcaciones territoriales equilibra­
das y autosufícientes en sus servicios educativos. 

El número de demarcaciones en las 28 provincias administra­
das por el M. E. C. fue de 87, detectándose problemas de 
configuración en la mitad de las provincias, problemas en gran 
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medida derivados de su estructuración, aislamiento y del 
escaso número de inspectores. 

La configuración de los Equipos de Inspección como unidades 
básicas de actuación en cada demarcación y el carácter 
internivelar de los mismos. 

Los equipos han estado formados por un número de inspec­
tores entre cinco y siete, siendo el promedio de cuatro 
inspectores. Los principales problemas detectados se han 
debido, en este caso, a la insuficiencia numérica, a la falta de 
preparación para el trabajo en equipo y a las dificultades en 
el trabajo internivelar. 

La configuración del Jefe del Servicio, como responsable de 
la elaboración del Plan Provincial de Actuación, de coordinar 
las acciones y hacer el seguimiento de su funcionamiento. 

La configuración del Inspector Coordinador como responsa­
ble de organizar, dirigir y evaluar las acciones a desarrollar en 
cada demarcación, así como servir de enlace entre el Jefe de 
Servicio y los inspectores. 

B) Funcionamiento. 

El Servicio de Inspección Técnica de Educación, tanto a nivel central 
como provincial, responde en su actuación a las directrices emanadas 
de un Plan de Actuación Anual, plan que para el curso 1987-1988 l., 
ha sido el resultado de un proceso de consulta a los distintos Centros 
Directivos del Departamento desde la Dirección General de Coordi­
nación y la Alta Inspección, que se han concretado en una serie de 
actuaciones básicas, todas ellas de obligado cumplimiento, conciliadas 
con las encomendadas por los Directores Provinciales y con aquellas 
otras demandas por la realidad inmediata, incluidas, ambas, en los 
Planes Provinciales de Actividades. 

- La Inspección General de Servicios. 

La Inspección General de Servicios es el órgano mediante el cual el 
Ministerio de Educación y Ciencia ejerce la función inspectora sobre 

Información contenida en la "Memoria del Servicio de Inspección Técnica de Educación. 
Curso 1987-1988. Octubre 1988". 
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la organización y funcionamiento administrativo de los servicIos, 
organismos y Centros dependientes del mismo, especialmente en lo 
que se refiere a personal, procedimiento, régimen económico, insta­
laciones y dotaciones. Concebida para tales cometidos por la L. G. E. 
(artículo 144), se encuentra regulada por el Decreto 2832/1972, de 
15 de septiembre. 

La Inspección General de Servicios tienen encomendadas las siguien­
tes atribuciones específicas: 

Inspeccionar en las materias propias de su competencia los 
Servicios Centrales, las Direcciones Provinciales, Oficinas de 
Educación y Organismos Autónomos dependientes del Departa­
mento. 

Inspeccionar, respetando las funciones privativas de los Servicios 
de Inspección Técnica, los Centros docentes para vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones legales en los aspectos adminis­
trativos. 

Poner en conocimiento de la superioridad cualquier infracción del 
ordenamiento jurídico que se produzca en servicios, Centros o 
instituciones adscritas al Departamento. 

Practicar actos de investigación cuando procedan, en orden a las 
reclamaciones formuladas por los administrados en relación con 
el funcionamiento de los diversos órganos de la Administración 
Educativa y de los Centros, y proponer las medidas oportunas 
cuando de dichas reclamaciones puedan comprobarse deficien­
cias en las actuaciones administrativas. 

Proponer la incoación de expedientes disciplinarios y velar porque 
su desarrollo se ajuste a la normativa vigente, pudiendo los 
Inspectores Generales y los Inspectores de Servicio ser designados 
instructores de los mismos. 

Pasar el tanto de culpa a los Jueces o Tribunales ordinarios o 
especiales, cuando en el curso de cualquier expediente aparezcan 
indicios de responsabilidad criminal. 

Poner en conocimiento del Tribunal de Cuentas todo indicio de 
irregularidad en la administración de caudales públicos producida 
en la gestión de los órganos del Departamento. 

Informar a los Centros Directivos del rendimiento del personal 
administrativo y su adecuación a los puestos de trabajo y formular 
sugerencias para su mayor eficacia. 
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Proponer la revocación de la autorización cuando los Centros 
docentes dejen de reunir o incumplan las condiciones exigidas por 
la misma. 

La Inspección General de Servicios pasó a depender directamente de 
la Subsecretaría de Educación y Ciencia, tras la vigencia del Real 
Decreto 2352/1986, de 7 de noviembre, teniendo nivel orgánico de 
Subdirección General. Integran la Inspección General de Servicios 18 
Inspectores Generales y 10 Inspectores de Servicios. A los primeros 
compete el pleno ejercicio de la función inspectora. A los Inspectores 
de Servicios, bajo la directa dependencia de los Inspectores Generales, 
corresponden tareas de colaboración y asistencia. 

La Inspección General Servicios, en conexión con los Centros 
Directivos del Departamento, ha realizado durante el curso 1987­
1988 las siguientes actividades 1: 

A) Programas: 

De supervisión de Direcciones Provinciales y Oficinas de 

Educación. 


De visitas a Centros docentes en el exterior. 


De control del cupo de profesorado asignado a las Direcciones 

Provinciales. 


De Fundaciones benéfico-docentes privadas. 


De control de equipamiento de Centros. 


De visitas a Escuelas Oficiales de Idiomas. 


De visitas a Centros privados de B. U. P. 


De visitas a Colegios públicos de E. G. B. 


De visitas a Centros públicos de B. U. P. 


Sobre la Inspección Operativa de Servicios. 


De visitas a Centros privados no concertados de E. G. B. 


De visitas a Centros públicos de Enseñanzas Artísticas. 


De control de subvenciones a Centros privados (período 1-1­
1983 a fin del curso 1985-1986). 


Datos de la "Memoria de Actuaciones de la Inspección General de SelVicios" correspondiente 
el año 1988. 

~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~~----------
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Sobre desviaciones en los créditos iniciales de los gastos de 
funcionamiento de las Direcciones Provinciales. 

B} 	 Actuaciones específicas, a requerimiento de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, la Subsecretaría y la casi 
totalidad de las Direcciones Generales, y de los Organismos 
Autónomos adscritos al Departamento. La mayor parte de estas 
actuaciones específicas lo han sido, como en el curso anterior, a 
iniciativa de las Direcciones Generales de Centros Escolares y de 
Personal y Servicios, además de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación. 

C) 	 Asimismo, la Inspección General de Servicios ha llevado a cabo 
actuaciones en relación con la Inspección General de Servicios de 
la Administración Pública. 

D) 	 Otras actuaciones han consistido en: 

Seminarios de formación para directivos de Centros públicos. 

Expedientes de compatibilidades (144). 

Expedientes administrativos a Centros docentes privados. 

Expedientes disciplinarios a funcionarios (más de 80). 

2.1.2. Las Comunidades Autónomas 

La Constitución prevé dos vías de iniciativa autonómica que, en la 
práctica y por lo que a competencias en materia educativa se refiere, 
originan dos clases de Comunidades Autónomas, según hayan acce­
dido al autogobiemo por la vía ordinaria del artículo 143.2, o por la 
vía extraordinaria del artículo 151.1, y de la Disposición Transitoria 
Segunda. Una y otra vía no sólo difieren en el procedimiento de 
acceso, sino, muy fundamentalmente, en la cota de competencias 
asumidas inicialmente. Así, aquellas Comunidades que se acogieron 
a la vía ordinaria no han podido rebasar los límites de las materias 
relacionadas en el artículo 148 (entre los cuales se encuentra la 
enseñanza de la lengua propia, en su caso, pero no la educación) y han 
de esperar, al menos, cinco años para poder ampliarlas. Por el 
contrario, las regiones y nacionalidades que optaron por el procedi­
miento especial han podido reservarse, desde el primer momento, 
todas las materias relacionadas en dicho artículo 148, más aquellas no 
atribuidas exclusivamente al Estado por el artículo 149 (entre las que 
se incluye, como antes se ha expuesto, la educación). 



--------------------

De este modo el mapa autonómico educativo queda dividido en dos 
bloques: el llamado "territorio M. E. c.", que engloba a las Comuni­
dades Autónomas cuyos Estatutos no asumieron la competencia, 
competencia que continúa correspondiendo al Estado y ejercitándose 
por el citado Ministerio. Y las Comunidades históricas de Cataluña, 
Galicia y el País Vasco, más Andalucía, Canarias y la Comunidad 
Valenciana, que tienen la máxima capacidad al respecto. 

Los Estatutos de Autonomía del País Vasco (Ley Orgánica 3/1979, 
de 18 de diciembre, artículo 16), de Cataluña (Ley Orgánica 4/1979, 
de 18 de diciembre, artículo 15), de Galicia (Ley Orgánica 1/1981, 
de 6 de abril, artículo 31), de Andalucía (Ley Orgánica 6/1981, de 30 
de diciembre, artículo 19.1), de Canarias (Ley Orgánica 10/1982, de 
10 de agosto, artículo 34.6), y de la Comunidad Valenciana (Ley 
Orgánica 5/1982, de 1 de julio, artículo 35), utilizando una fórmula 
análoga, determinan que "es de competencia plena de la respectiva 
Comunidad la regulación y administración de la enseñanza en toda su 
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, en el 
ámbito de su competencia, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
27 de la Constitución y Leyes Orgánicas que, conforme al Apartado 
1 del Artículo 81 de la misma, lo desarrollen; de las facultades que 
atribuye al Estado el número 30 del Apartado 1 del Artículo 149 de 
la Constitución, y de la alta inspección necesaria para su cumplimiento 
y garantía". Junto a artículos de semejante contenido, una Disposición 
Transitoria preceptúa el modo de efectuar las correspondientes 
transferencias de bienes y servicios desde la Administración del Estado 
a la respectiva Comunidad Autónoma, al objeto de que la competencia 
que se asume sea efectiva. 

En cumplimiento de esta última previsión se dictaron, por el Gobierno 
de la Nación, los Reales Decretos de traspasos (Anexo 8.2.1.). 
Haciendo un resumen de lo que dichos Reales Decretos relacionan 
como competencias, funciones y servicios que son traspasados por el 
Ministerio de Educación y Ciencia, y asumidos por la respectiva 
Comunidad Autónoma, en el ámbito de la educación no universitaria, 
resultarían transferidas las siguientes materias: 

Las competencias, funciones y servicios ejercidos por las Direccio­
nes Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia. 

El Servicio de Inspección Técnica de Educación. 

Los servicios de atención complementaria al alumnado (Servicio 
de Orientación Escolar, Equipos Multiprofesionales, etc.). 
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La dependencia, titularidad administrativa y, en su caso, la 
propiedad y demás derechos reales ostentados por el Estado en 
todos los Centros docentes públicos de los distintos niveles y 
modalidades educativas. 

Las competencias relativas a la creación, puesta en funciona­
miento, modificación, extinción y régimen jurídico de los mismos. 

Las competencias relativas a la autorización, funcionamiento, mo­
dificación, cese de actividades y régimen jurídico de los Centros 
docentes privados. 

Los actos de administración de personal que se deriven de la 
relación entre los funcionarios transferidos y la respectiva Comu­
nidad Autónoma: 

• 	 Convocatoria y resolución de pruebas selectivas yde concur­
sos. 

• 	 Nombramientos y ceses de funcionarios de carrera e interinos. 

• 	 Concesión de compatibilidades. 

• 	 Reconocimiento de trienios, situaciones administrativas, y 
dietas y gastos de viajes. 

• 	 Concesión de licencias y permisos, comisiones de servicio, 
permutas, y premios y recompensas. 

• 	 Régimen de trabajo y vacaciones. 

• 	 Tramitación de expedientes disciplinarios. 

• 	 Resolución de recursos. 

• 	 Fijación de necesidades. 

• 	 Realización de programas de perfeccionamiento. 

La regulación de los niveles, grados, modalidades y especialidades 
de enseñanza y de normas y orientaciones pedagógicas, en 
concordancia y desarrollo de las disposiciones del Estado sobre 
ordenación general del sistema educativo y fijación de enseñanzas 
mínimas. 

La tramitación y propuesta de los programas experimentales para 
nuevas enseñanzas de Formación Profesional. 

La elaboración y desarrollo de planes y proyectos de experimen­
tación e investigación. 

La edición de Libros de Escolaridad. 
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La elaboración, aprobación y ejecución de los programas de inver­
siones en construcciones, instalaciones y equipamiento escolar. 

La elaboración, inspección y ejecución de proyectos de nuevas 
construcciones, reforma, ampliación y mejora de las existentes, y 
equipamiento de los Centros docentes públicos. 

La tramitación y resolución de los expedientes de concesión de 
subvenciones a la gratuidad a los Centros docentes privados. 

La tramitación y concesión de otras subvenciones y las propuestas 
de declaración de interés social. 

Las competencias relativas a transporte y comedor escolares, Es­
cuelas-Hogar y Centros de Vacaciones escolares. 

El protectorado sobre la Fundaciones docentes. 

La gestión de becas y ayudas al estudio. 

La inscripción de los Centros docentes en su correspondiente 
Registro. 

competencias, funciones y servicios de los Organismos Autó­
nomos dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Respecto de la anterior relación hay que tener en cuenta, entre otras 
consideraciones, que se trata de una relación generalizada, al objeto 
de facilitar una comprensión detallada de lo realmente asumido por las 
Comunidades Autónomas, sin que con la misma se indique que todos 
y cada uno de los distintos apartados tengan reflejo expreso en los 
Reales Decretos antes citados. Dichas normas no presentan un 
contenido uniforme, y en tanto que las de publicación más tardía son 
prolijas, las primeras en el tiempo, es decir las de Cataluña y el País 
Vasco, enuncian sólo bloques competenciales homogéneos y, a 
veces, ni tan siquiera todos esos bloques. Esta diferencia no tiene más 
que una trascendencia meramente formal, toda vez que, como ha 
reconocido reiteradamente el Tribunal Constitucional, los Reales 
Decretos de transferencias no atribuyen ni reconocen competencias, 
sino que se refieren a los medios necesarios para ejercerlas (Sentencias 
87/1983 y 88/1983, ambas de 27 de octubre). 

Por lo demás, las Comunidades Autónomas con lengua propia distinta 
del castellano también tienen asumida la competencia y los medios en 
orden a la elaboración, aprobación y ejecución de los planes, progra­
mas y orientaciones para la enseñanza de la misma. 
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De otro lado, y como ya se ha indicando al describir el epígrafe corres­
pondiente a la enumeración de las competencias, servicios y funciones 
que se reserva el Estado, no ha de olvidarse que los términos utilizados 
en los Reales Decretos de traspasos han podido verse alterados por 
la vigencia de otra normativa posterior. El caso más significativo es el 
de la tramitación y resolución de expedientes de concesión de 
subvenciones a la gratuidad a Centros docentes privados que, tras 
la publicación de la L. O. D. ha de entenderse referido a la 
tramitación y resolución de expedientes de acceso al régimen de 
conciertos educativos. 

2.1.2.1. Los Centros Gestores de la Educación en las Co­
munidades Autónomas con competencias plenas. Para abor­
dar la gestión derivada de las competencias asumidas cada Adminis­
tración Autonómica se ha dotado de una estructura orgánica, reflejo, 
en un principio, de la que venía funcionando a nivel de la Administra­
ción Central. 

A continuación se describe, de modo sintético y para cada Comuni­
dad, cuál ha sido la estructura de su Administración Educativa durante 
el curso 1987-1988, haciendo, en su caso, expresa mención a los 
servicios de inspección respectivos. 

Andalucía: 

La Junta de Andalucía ejecuta las competencias educativas a través 
de la Consejería de Educación y Ciencia, cuya estructura orgánica, 
fijada por los Decretos 269/1983, de 21 de diciembre, y 315/1984, 
de 11 de diciembre, con las modificaciones introducidas por los De­
cretos aprobatorios de las Relaciones de Puestos de Trabajo, se ha 
visto alterada por el Decreto 109/1988, de 16 de marzo, por el que 
se establece la nueva estructura de la Consejería, a causa de los cam­
bios producidos por la asunción de nuevas competencias, a la propia 
experiencia en la gestión y a la adecuación al proceso de reforma del 
sistema educativo. 

Respondiendo también este último Decreto a criterios de organización 
funcional, articula la Consejería, además en la Viceconsejería y en la 
Secretaría General Técnica, en las Direcciones Generales de: Perso­
nal, de Educación Compensatoria y Promoción Educativa, de Reno­
vación Pedagógica y Reforma, de Construcciones y Equipamiento 
Escolar, de Planificación y Centros, de Universidades e Investigación 
y Director del Plan Andaluz de Investigación. 
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Si se compara con la anterior estructura, se observa que se mantiene 
la Viceconsejería, la Secretaría General Técnica y las Direcciones 
Generales de Personal, de Construcciones y Equipamiento Escolar, y 
de Universidades e Investigación; se suprime la Dirección General de 
Ordenación Académica, se desdobla la Dirección General de Promo­
ción Educativa y Renovación Pedagógica en la de Educación Compen­
satoria y Promoción Educativa y la de Renovación Pedagógica y 
Reforma, respectivamente, apareciendo también como nueva la 
Dirección General de Planificación y Centros y el Director del Plan 
Andaluz de Investigación. 

A nivel de las ocho provincias funcionan las Delegaciones de Educa­
ción y Ciencia de la Junta de Andalucía (Decreto 259/1986, de 17 
de septiembre), transformación de las antiguas Delegaciones Provin­
ciales del Ministerio de Educación y Ciencia (Decreto 16/1983, de 26 
de enero), cuya estructura, mínimamente diferenciada en tres catego­
rías -Sevilla; Cádiz, Córdoba, Málaga y Granada, Almería, Jaén y 
Huelva- quedó establecida por el Decreto 270/1983, de 21 de di­
ciembre, complementado por el también Decreto 21/1985, de 5 de 
febrero, regulador de las Secretarias Generales de dichas Delegaciones. 

El Servicio de Inspección Técnica, encuadrado en la Dirección 
General de Planificación y Centros, fue regulado por el Decreto 
65/1987, de 11 de marzo, sobre ordenación de la función inspectora 
de la Educación en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Esta 
norma, que se refiere tanto a cuestiones funcionales como organiza­
tivas, ha consolidado la desaparición de la anterior división por nive­
les educativos, más propia de la estructura configurada con anteriori­
dad a la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública, así 
como la articulación de dos equipos de trabajo: el de Evaluación 
Educativa y Control Administrativo, y el de Asesoramiento. Igualmen­
te regula dicha norma el acceso a los 243 puestos de trabajo que 
constituyen los efectivos del servicio, número éste fijado por el Decreto 
172/1987, de 14 de julio. 

La inspección de los servicios administrativos continúa, en la nueva 
estructura, incardinada, directamente, en la Viceconsejeria. 

Canarias: 

Por lo que respecta al Gobierno de Canarias, sus Departamentos se 
vieron reestructurados, con carácter general, por el Real Decreto 
120/1987, de 7 de agosto. Por esta norma se refunden la Consejería 
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de Educación y la de Cultura y Deportes en una sola Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes, la cual queda integrada por los 
siguientes órganos superiores: 

Viceconsejería de Educación. 

Viceconsejería de Cultura y Deportes. 

Secretaría General Técnica. 

La Viceconsejería de Educación, a su vez, quedó estructurada en los 
mismos centros directivos que preveía la anterior normativa orgánica, 
esdedr, los Reales Decretos 367/1983, de 12 de septiembre, y 330/ 
1985, de 11 de septiembre, con la excepción de la Secretaría General 
Técnica, que, como se ha indicado, pasa a ser órgano superior: 
Dirección General de Ordenación Educativa, de Planificación, Cons­
trucciones y Equipamiento, de Personal, de Universidades e Investiga­
ción y de Promoción Educativa. 

Una norma posterior, la Orden de 14 de diciembre de 1987, sobre 
estructura administrativa de los Departamentos, ha fijado que éstos 
tengan, con carácter común, Viceconsejería, Secretarías Generales 
Técnicas, Direcciones Generales y Direcciones Territoriales. 

Como en el caso de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los 
críteríos que han inspirado esta organización son típicamente funcio­
nales. 

Existen dos Direcciones Territoriales, una con sede en Santa Cruz de 
T enerife y ámbito en toda la provincia de su nombre, y otra con sede 
en Las Palmas de Gran Canaria y ámbito en toda la provincia de Las 
Palmas. Bajo su dependencia, las condiciones de insularidad han 
propiciado la creación de Oficinas Insulares de Educación en las islas 
de El Hierro, Fuerteventura, La Gomera, Lanzarote y La Palma. 

Por su parte, el Decreto 130/1988, de 1 de agosto, de Ordenación 
de la Inspección de Educación en la Comunidad Autónoma de 
Canarias, ha derogado el Decreto 61/1986, de 4 de abril, tras la 
vigencia de la Ley modificadora de la Ley de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública y al amparo de la potestad reglamentaria que se 
otorga a las Comunidades Autónomas con competencias en materia 
educativa en cuanto a organización y funcionamiento de la Inspección 
Educativa se refiere. Como aspectos más destacados de este desarro­
llo reglamentario destacan: desde el punto de vista organizativo, la de­
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pendencia orgánica del Consejero de Educación, Cultura y Deportes 
y funcional de dicho cargo y de los Centros Directivos del área de 
Educación de la Consejería, la estructuración en Inspección General 
y en Unidades Territoriales en el ámbito de las respectivas Direcciones 
Territoriales de Educación, y la organización de los efectivos en 
equipos de trabajo coordinados por uno de sus miembros. Desde el 
punto de vista del acceso a la función inspectora, la asignación de los 
puestos de trabajo concretos a los funcionarios del Cuerpo de 
Inspectores al servicio de la Administración Educativa por períodos 
trianuales y por el orden que determine su mayor antigüedad, y el 
requisito indispensable de cinco años de experiencia docente para los 
funcionarios de Cuerpos y Escalas docentes. 

La Inspección de los servicios administrativos continúa adscrita a la 
Secretaría General Técnica. 

Cataluña: 

El Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña ha 
pasado, desde su creación, por numerosas modificaciones, la última 
de las cuales, efectuada por el Decreto 12/1987, de 29 de enero, y 
desarrollada por el Decreto 13/1987, de la misma fecha, abandona 
el esquema de organización por niveles, esquema que una vez más es 
sustituido por criterios funcionales. Así, los órganos del Departamento 
de Enseñanzas con la Secretaría General y las Direcciones Generales 
de Ordenación e Innovación Educativa, de Gestión de Profesorado y 
Centros docentes, de Arquitectura Escolar e Inversiones, de Promo­
ción y Servicios Escolares, y de Universidades. 

De la Secretaría General depende la Inspección de Servicios, que, a 
su vez, se encuentra regulada por el Decreto 305/1985, de 7 de julio, 
norma que la asigna funciones de vigilancia, análisis, asesoramiento 
y propuesta. 

Los Servicios Territoriales del Departamento de Enseñanza son los de: 
Barcelona 1(Ciudad), Barcelona II (Comarcas), Bajo L1obregat, Vallés 
Occidental, Gerona, Lérida y Tarragona. Dependen de la Dirección 
General de Profesorado y Centros, y su estructura está contenida en 
la Orden de 13 de octubre de 1988. 

Asimismo están adscritos al citado Centro Directivo los servicios de 
Inspección Técnica de Enseñanza -Servicio de Inspección Técnica 
de Enseñanza Primaria y Servicio de Inspección Técnica de Enseñan­
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za Secundaria-, que habían venido funcionando, respectivamente, 
en las extinguidas Direcciones Generales de Enseñanza Primaria y de 
Bachillerato. A nivel territorial, las Oficinas de Inspección Técnica 
Educativa dependen directamente de cada Jefe de los Servicios. 

No se ha dictado normativa general reguladora de la Inspección 
Técnica. 

El Departamento de Enseñanza ha visto alteradas sus competencias 
al asumir, por el Decreto 120/1988, de 5 de mayo, las competencias 
en materia de atención asistencial-educativa para los niños de hasta 
seis años no inscritos en Centros de enseñanza, hasta la fecha 
asignadas al Departamento de Sanidad y Seguridad Social. De signo 
diferente ha sido el Decreto 186/1988, de 1 de agosto, el cual ha 
establecido la asunción, por parte del Departamento de Bienestar 
Social, de las atribuciones relativas a la formación permanente de 
adultos. En virtud de este último traspaso competencial, más de un 
centenar de Centros públicos, con media de tres unidades, y casi un 
centenar de Centros privados de adultos han pasado a ser gestionados 
por el Departamento de Bienestar Social. 

Galicia: 

En cuanto a la Consejería de Educación de laJunta de Galicia, las mo­
dificaciones introducidas como consecuencia tanto del Decreto 238/ 
1987, de 6 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Junta, como por el Decreto 293/1987, de 15 de octubre, por 
el que se fija la estructura de sus Departamentos, no han afectado más 
que a las denominaciones: la Consejería ha pasado a ser Consejería 
de Educación y Ordenación Universitaria y la Dirección General de 
Enseñanzas Universitarias y Política Científica, es ahora Dirección 
General de Ordenación Universitaria y Política Científica. Los órga­
nos superiores de la Consejería siguen siendo: la Secretaría General 
Técnica y las Direcciones Generales de Educación Básica, de En­
señanzas Medias, de Ordenación Universitaria y Política Científica, de 
Política Ungüística y de Construcciones, Equipamiento y Servicios 
Educativos. 

La distribución interna de competencias se contiene en el Decreto 
468/1987, de 17 de diciembre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería. 

De la Inspección Educativa, que se incardina en las Direcciones 
Generales de nivel no universitario, se ha ocupado, acomodándola a 
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lo previsto en la Ley de Medidas par la Reforma de la Función Pública, 
el Decreto 205/1986, de 25 de junio, norma de contenido solamente 
competencial que le atribuye las funciones de control, evaluación, 
asesoramiento y coordinación a fin de garantizar el derecho a una 
educación de calidad, dentro del respeto a los principios constitucio­
nales y estatutarios, velando por el cumplimiento del ordenamiento 
jurídico. 

El Decreto 376/1986, de 4 de diciembre, que fijaba la estructura de 
la Consejería de Educación, suprimió el nivel orgánico de Subdirec­
ción General a la Inspección General de Servicios, que en la actual 
estructura se incluye en la Secretaría General Técnica. 

Los servicios periféricos de la Consejería de Educación fueron modi­
ficados, conjuntamente con los de las demás Consejerías y de modo 
homogéneo, en el Decreto 5/1987, de 14 de enero, por el que reor­
ganiza la Administración Periférica de la Junta de Galicia y se regulan 
las competencias de los órganos territoriales. Se prevé en esta dis­
posición la existencia de Delegaciones Provinciales, Comarcales y Lo­
cales. A las Delegaciones Provinciales, que dependen orgánica y fun­
cionalmente del Consejero, sin perjuicio de las relaciones con los Cen­
tros directivos de la Consejería, especialmente les corresponde: osten­
tar la representación oficial de la Consejería, dirigir, coordinar e impul­
sar la política; las facultades que les delegue el Consejero; y, genéri­
camente, cuantas competencias transferidas a la Junta en materia 
educativa no estén asignadas a un órgano específico. Las Delegacio­
nes Comarcales quedan supeditadas a la existencia del marco legal co­
rrespondiente, y tanto éstas como las Locales se ponen bajo la 
dependenCia del Delegado Provincial de la Consejería de Presidencia. 

Ahora bien, el citado Decreto 468/1987 sólo enumera como órganos 
periféricos de la Consejería a las Delegaciones Provinciales de Educa­
ción y Ordenación Universitaria. 

País Vasco: 

El Departamento de Educación, Universidades e Investigación 
del Gobierno Vasco ha sido también recientemente modificado 
por el Decreto 107/1988, de 12 de abril. Manteniéndose el esque­
ma organizativo singular de las tres Viceconsejerías y análogas 
sus competencias, así como la Viceconsejería de Universidades e 
Investigación, cuyas Direcciones siguen siendo las de Universidades 
y de Política Científica, las otras dos Viceconsejerías quedan como 
sigue: 
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Viceconsejería de Educación: Direcciones de Renovación Peda­
gógica y de Centros Escolares. 

Viceconsejería de Administración Educativa, antes de Planifica­
ción y Administración Educativa: Direcciones de Administración 
Educativa, de Recursos y de Gestión de Personal. 

Los criterios de organización funcional son cada vez más patentes en 
la Administración educativa vasca. Las Direcciones de Enseñanza 
Básica y de Enseñanzas Medias han dado paso a la Dirección General 
de Renovación Pedagógica, y la Viceconsejería de Administración 
Educativa continúa ejecutando las competencias comunes a todos los 
niveles educativos, incluido el universitario. En esta Viceconsejería se 
ha creado una nueva Dirección, la de Gestión de Personal. 

El mismo Decreto 107/1988 se refiere a las Delegaciones Territoria­
les del Departamento en cada uno de los territorios históricos que 
integran la Comunidad y regula las funciones de los Delegados y las 
jefaturas de él dependientes. 

Como cuestiones adicionales, el citado Decreto realiza una doble 
concentración en favor del Viceconsejero de Administración Educa­
tiva, en materias de contratación administrativa, civil y laboral, yen los 
Delegados Territoriales, en materia de contratación de obras. 

La Inspección General de Servicios depende del Viceconsejero de Ad­
ministración Educativa. 

La Inspección Técnica, antes dependiente, respectivamente, de las 
extinguidas Direcciones de niveles no universitarios, depende orgáni­
camente del Viceconsejero de Educación y funcionalmente del Dele­
gado Territorial respectivo. 

Por Decreto 173/1988, de 28 de junio, se ha procedido a ordenar la 
Inspección Educativa en la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
Definida la Inspección Técnica de Educación como órgano de control 
de la realización del proceso educativo en cada una de las instituciones 
escolares, queda estructurada en un Servicio Central y en las unidades 
territoriales de cada Delegación. En el acceso a los puestos de trabajo 
ce la función inspectora se reserva un 20 por 100 para su provisión 
por funcionarios del Cuerpo de Inspectores al servicio de la Adminis­
tración Educativa. 
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Merece destacar el Organismo Autónomo Instituto Vasco de Ikastolas, 
creado por la Ley 15/1983, de 27 de julio l , que le otorga persona­
lidad jurídica propia e independiente de la Administración de la 
Comunidad Autónoma, si bien, como tal organismo autónomo, está 
adscrito al Departamento de Educación, Universidades e Investiga­
ción. Su función básica es la de promover e impartir enseñanza en 
euskera en todos los niveles educativos no universitarios a través de las 
ikastolas que dependan del mismo. 

Comunidad Valenciana: 

La Generalidad Valenciana engloba en un mismo Departamento las 
competencias de educación y las de cultura. La Consejería de Cultura, 
Educación y Ciencia se ha visto también modificada en el curso 1987­
1988. El Decreto 95/1987, de 17 de agosto, establece, para el 
ámbito educativo, además de una Secretaría General, las Direcciones 
Generales de Régimen Económico y de Personal, de Centros y 
Promoción Educativa, de Ordenación e Innovación Educativas, y de 
Enseñanzas Universitarias e Investigación. En este caso han desapa­
recido las Direcciones Generales de niveles básicos y medios, para dar 
paso a otros centros directivos internivelares. 

El citado Decreto se refiere, asimismo, a los Servicios Territoriales. 
Los Servicios Territoriales de Cultura y Educación, unificados por el 
Decreto 10/1986, de 10 de febrero, han pasado a depender 
orgánicamente del Secretario General y funcionalmente de dicha 
autoridad y de los Directores Generales competentes en razón de la 
materia. Dados los términos usados por la distinta normativa, parece 
ser que puede haber diversos Servicios Territoriales en razón a su 
ámbito (provincial, etc.). 

La inspección de los servicios administrativos corresponde también a 
la Secretaría General. 

La Inspección Técnica educativa, que ha pasado a incardinarse en la 
Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa, tiene su 
normativa específica en el Decreto 36/1986, de 10 de marzo, sobre 
regulación y organización de la función inspectora en materia educa­
tiva no universitaria en la Comunidad Valenciana, La plantilla de 
inspectores quedó fijada en 127 puestos y distribuida provincialmen­
te. Como complemento de este Decreto se dictó la Orden de 19 de 

El Tribunal Constitucional declaró la constitucionalidad de dicha Ley por la Sentencia 137/ 
1986, de 6 de noviembre. 
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diciembre de 1986, por la que se dan normas de funcionamiento, 
regulando, como bases de acción, las Circunscripciones y los Progra­
mas, y señalando como procedimiento habitual de trabajo el de las 
Visitas de Inspección. Las Visitas de Inspección han sido, a su vez, 
reguladas por la Resolución de 1 de julio de 1988. 

Hay que señalar la conexión entre la Consejería de Cultura, Educación 
y Ciencia y las Diputaciones Provinciales de la Comunidad Valencia­
na, como se refleja en la Orden de 21 de diciembre de 1987, por la 
que se aprueba un Plan de Actuaciones Coordinadas. 

2.1.2.2. Las Comunidades Autónomas sin competencias 
educativas plenas. Las once Comunidades que han accedido a la 
autonomía por la vía del artículo 143.2 de la Constitución, como se 
ha indicado, no han recibido, de inmediato, por sus Estatutos, 
competencias en materia educativa, ya que aun teniendo tal compe­
tencia reconocida en los mismos, bien se pospone temporalmente su 
asunción, bien se condiciona a determinados procedimientos. 

Ello no significa, sin embargo, que sus respectivos gobiernos carezcan, 
por completo, de estructura ejecutiva y burocrática educativa. 

Todas estas Comunidades cuentan con una Consejería o Departa­
mento que gestiona las cuestiones de educación, si bien lo hace 
conjuntamente con otros ámbitos conexos de actuación administrati­
va. La denominación y funciones que asumen dichos órganos es la que 
se refleja en la relación siguiente: 

Diputación General de Aragón 

Principado de Asturias 

las Islas Baleares 

Departamento de Cultura y Educación 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Consejería de LUIJC<lUUI 

Diputación Regional de Cantabria Consejería de Cultura, Educación, Deportes y 
Bienestar Social 

Junta de Comunidades de Consejería de Educación y Cultura 
Castilla-La Mancha 

Junta de Castilla-León Consejería de Educación y Cultura 

Consejería de Educación y Cultura 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Comunidad de Madríd Consejería de Educación 

Región 

Comunidad Foral de Navarra 
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Ha de tenerse en cuenta que, a pesar de la falta de asunción de 
competencias educativas, los órganos de gobierno de las Comunida­
des Autónomas uniprovinciales han heredado, como consecuencia de 
lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley12/1983, de 14 de octubre, del 
Proceso Autonómico (L. P. A.), entre otras funciones, las que las 
Diputaciones provinciales ostentaban en materia educativa. 

Caso singular es el de aquellas Comunidades Autónomas que sin haber 
asumido estatutariamente competencias de carácter compartido con 
el Estado, han asumido, no obstante, la competencia exclusiva en 
orden al fomento de la enseñanza de la lengua propia de la Comunidad 
(artículo 148.1, 173 de la Constitución). En esta situación se encuentra 
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares (artículo 10.21 de la Ley 
Orgánica 2/1983, de 25 de febrero) por lo que se refiere a la lengua 
catalana, propia de las Islas, ya cuestiones íntimamente relacionadas 
con la lengua, como es la formación y perfeccionamiento del profe­
sorado. 

Reviste también particularidad el Departamento de Educación y 
Cultura de la Comunidad Foral de Navarra, pues los derechos 
originarios e históricos de dicha Comunidad Foral en enseñanza, 
refrendados en la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de 
Reintegración y Mejoramiento del Régimen Foral de Navarra, que ya 
venían siendo reconocidos por la legislación anterior, incluso, a la 
Constitución de 1978, suponen la existencia de un régimen especial 
en materia de educación básica en dicha Comunidad. 

2.1.3. La Administración Local 

La Constitución de 1978, como queda indicado con lo hasta aquí 
expuesto, efectúa una doble distribución territorial del poder en 
materia educativa: de una parte, a favor del Estado; de otra, a favor 
de las Comunidades Autónomas. La Administración Local queda, 
pues, a partir de 1978, yen contraposición a otras épocas históricas, 
en una situación similar al período inmediatamente anterior, situación 
que en ciertas ocasiones se ha tornado problemática, pues, no 
obstante esta carencia competencial, es lo cierto que sobre las Corpo­
raciones locales han venido y vienen recayendo una serie de obliga­
ciones en relación al servicio público de la educación. 

El artículo 52 del texto refundido de la Ley de Enseñanza Primaria, 
aprobado por Decreto 193/1967, de 2 de febrero, preceptuó que la 
conservación, reparación y vigilancia de todos los edificios públicos 
escolares, incluyendo las viviendas para Maestros y Directores, inde­
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pendientemente del régimen seguido en su financiación, así como la 
limpieza y suministro de agua, electricidad y calefacción de las 
Escuelas correría a cargo de los Municipios, para la cual consignarían 
en sus presupuestos la cantidad necesaria a tal fin; añadiendo que en 
el caso de las Escuelas Comarcales, con asistencia de niños de distintos 
Ayuntamientos, estas atenciones serían cubiertas por las Diputacio­
nes, las cuales podrían concertar un sistema de colaboración con las 
Corporaciones afectadas. Este tratamiento deriva de la consideración 
de los edificios públicos escolares, cualquiera que haya sido el 
procedimiento de su financiación, como propiedad municipal (artículo 
51), pues, por otra parte, el mencionado artículo 52 establecía que las 
construcciones escolares fuesen realizadas mediante la colaboración 
de Corporaciones Locales y Estado y que los solares necesarios fuesen 
proporcionados por los Ayuntamientos, construyendo o adquiriendo 
directamente el Ministerio de Educación y Ciencia cuando las circuns­
tancias económicas de la Hacienda municipal aconsejasen la dispensa 
de estas aportaciones. 

El citado texto refundido fue declarado vigente por la Sentencia de la 
Sala 3.a del Tribunal Supremo de 23 de abril de 1984, dictada en el 
recurso interpuesto por el Ayuntamiento de Bétera (Valencia), argu­
mentándose en dicha Sentencia que sobre la deslegalización genérica 
operada por la Disposición Final Cuarta de la L. G. E., que atribuyó 
carácter reglamentario a toda la legislación anterior, primaba el 
artÍCulo 55 a) de la misma Ley, en virtud del cual se entendía por 
Centros estatales los creados y sostenidos por la Administración del 
Estado, "sin perjuicio de las aportaciones que obligatoriamente co­
rresponden a las Entidades locales, de acuerdo con la legislación 
vigente". Ha de tenerse en cuenta que si bien dicho artículo fue 
expresamente derogado por la L. O. E. C. que comenzó a regir 
durante la tramitación del recurso a que se alude, esta última Ley 
contenía un artículo, el 20, de análogo contenido al derogado a efec­
tos de obligaciones ("las Corporaciones Locales tendrán, en relación 
con los Centros docentes, las competencias y obligaciones que las 
leyes les atribuyan"). 

Por lo demás, el texto del artÍCulo 52 de la Ley de Enseñanza Primaria 
es lo suficientemente explícito para no requerir mayores precisiones 
en torno al contenido concreto y pormenorizado de las obligaciones 
en cuestión, si bien conviene especificar que éstas han debido de 
entenderse referidas a los Centros públicos de régimen ordinario que 
impartían el nivel de Educación General Básica, regular o en las mo­
dalidades de educación de adultos y especial. 
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Pero, a pesar de este reconocimiento jurídico, legal y jurisprudencial, 
el hecho generalizado de las dificultades presupuestarias de las 
Corporaciones Locales, máxime de los Ayuntamientos, dio lugar a 
otras controversias jurídicas, al cuestionar dichos entes la obligatorie­
dad al respecto no sólo con argumentos de escasez de recursos, sino 
también esgrimiendo el Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, 
aprobatorio del texto articulado parcial de la Ley de Bases de Régimen 
Local, texto en el que se declaraba que la Administración Local no 
costearía el sostenimiento de servicios atribuidos a la Administración 
del Estado salvo que le fuesen transferidos en la forma prevista en la 
misma, es decir, con rango legal suficiente y con la pertinente dotación 
financiera (artículos 138 y 155). También sobre este extremo se 
pronunció la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de abril de 1984, 
que declaró no aplicable el Real Decreto 3046/1977 a las obligacio­
nes municipales de conservación de los edificios escolares de su 
propiedad, ya que, en este caso, no se trataría de sostener servicios 
propios de la Administración del Estado, sino de soportar unas 
obligaciones atribuidas por mandato legal. En fecha más reciente, 
aunque los antecedentes datan de principios del año 1984, una nueva 
Sentencia, esta vez de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, dictada el 24 de noviembre de 1986, a propósito 
del recurso interpuesto por el Ayuntamiento de Burgos, ha coincidido 
con la interpretación dada por el Tribunal Supremo, tanto del Real 
Decreto 3046/1977, como en lo referente a la vigencia del texto 
refundido de la Ley de Enseñanza Primaria. 

Ahora bien, no obstante la existencia de los señalados conflictos, en 
la postura generalizada de los Ayuntamientos, como entes locales más 
directamente afectados, ha primado el sentido de garantizar el 
correcto funcionamiento del servicio público de la educación, y, en 
último término y con independencia de la vía jurisdiccional, a la que 
a veces se ha acudido, han continuado asumiendo las cuestionadas 
obligaciones. Ello tiene el oportuno reflejo en el Apartado correspon­
diente a la "Financiación de la Enseñanza" de este Informe. 

Sobre el panorama legislativo descrito, ha de señalarse la incidencia 
tanto de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, como de la L. O. D. E. 

La L. O. D. E., en su Disposición Adicional Segunda, establece: 

"1. 	 En el marco de los principios constitucionales y de lo establecido 
por la legislación vigente, las Corporaciones locales cooperarán 
con las Administraciones educativas correspondientes en la crea­
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ción, construcción y mantenimiento de Centros públicos docen­
tes, así como en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad 
obligatoria. 

2. 	 La creación de Centros docentes públicos, cuyos titulares sean las 
Corporaciones locales, se realizará por convenio entre éstas y la 
Administración educativa competente, al objeto de su inclusión 
en la programación de la enseñanza a que se refiere el artículo 27. 

Dichos Centros se someterán, en todo caso, a lo establecido en 
el Título III de esta Ley. Las funciones que en el citado Título 
competen a la Administración educativa correspondiente, en 
relación con el nombramiento y cese del director y equipo 
directivo, se entenderán referidas al titular público promotor." 

Por su parte, la Ley de Bases de Régimen Local, en el artículo 25, tras 
declarar que "el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el 
ámbito de sus competencias, puede promover toda clase de activida­
des y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las 
necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal", bien utilizando 
los mismos términos que la Ley educativa, bien concretando dichos 
términos1, enumera como competencia municipal, en todo caso, 
"participar en la programación general de la enseñanza y cooperar 
con la Administración educativa en la creación, construcción y 
sostenimiento de los Centros Docentes públicos, intervenir en sus 
órganos de gestión y participar en la vigilancia del cumplimiento de la 
escolaridad obligatoria". Añadiendo que "sólo la Ley determina las 
competencias municipales en las materias enunciadas en este artículo, 
de conformidad con los principios establecidos en el artículo 2". 

En estas circunstancias, derogada la LO. E. C. E. por la LO. D. E., 
la normativa competencial en el ámbito educativo queda delimitada 
por los preceptos citados de ambas Leyes, educativa y local, sin 
perjuicio de lo que después se expondrá respecto de facultades 
delegadas previstas en el artículo 27.1 de esta última Ley. 

Otro preceptos de la L O. D. E. que directa o indirectamente se 
refieren a cuestiones relacionadas con las Corporaciones locales son 
los siguientes: 

La L. O. D. E. estaba, a la entrada en vigor de la Ley de Bases de Régimen Local, pendiente 
de que se resolviera el recurso previo de inconstitucíonalidad. 
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Preceptos que expresamente se refieren a las Corporaciones 
locales: 

• 	 Artículo 41.1: "El Consejo Escolar de los Centros (públicos) 
estará compuesto por los siguientes miembros: [ ... ] c) un 
Concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término 
municipal se halle radicado el Centro ... ". 

• 	 Artículo 44: "En el seno del Consejo Escolar del Centro existirá 
una Comisión económíca, integrada por el Director, un 
Profesor y un padre de alumno, que informará al Consejo 
sobre cuantas materias de índole económica se le encomien­
den. En aquellos Centros en cuyo sostenimiento cooperen 
Corporaciones locales formarán parte asimismo de dicha 
Comisión el Concejal o representante del Ayuntamiento 
miembro del Consejo Escolar. 

• 	 Disposición Transitoria Cuarta: "Los Centros docentes actual­
mente en funcionamiento cuyos titulares sean las Corporacio­
nes locales se adaptarán a lo prevenido en la presente Ley en 
el plazo de un año a contar desde su publicación." 

Preceptos que sin contener expresa referencia a las Corporacio­
nes locales inciden sobre ellas: 

• 	 Artículo 19: "En concordancia con los fines establecidos en la 
presente Ley, el principio de participación de los miembros de 
la comunidad escolar inspirará las actividades educativas y la 
organización y funcionamiento de los Centros públicos ... " 

• 	 Artículo "Los poderes públicOS garantizarán el ejercicio 
efectivo del derecho a la educación mediante una programa­
ción general de la enseñanza, con la participación efectiva de 
todos los sectores afectados, que atienda adecuadamente las 
necesidades educativas y la creación de Centros docentes." 

• 	 Artículo 34: "En cada Comunidad Autónoma existirá un Con­
sejo Escolar para su ámbito territorial, cuya composición y 
funciones serán reguladas por una Ley de la Asamblea de la 
Comunidad Autónoma correspondiente, que, a efectos de la 
programación de la enseñanza, garantizará en todo caso la 
adecuada participación de los sectores públicos." 

• 	 Artículo 35: "Los poderes públicos, en el ejercicio de sus res­
pectivas competencias, podrán establecer Consejos Escolares 
de ámbitos territoriales distintos al que se refiere el artículo 
anterior, así como dictar las disposiciones necesarias para la 
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organización y funcionamiento de los mismos. En todo caso, 
deberá garantizarse la adecuada participación de los sectores 
afectados en los respectivos Consejos." 

De otro lado, como ya se ha aludido, el artículo 27.1 de la Ley de Bases 
puede tener repercusión en las competencias educativas de los 
Municipios, ya que establece que "la Administración del Estado, de las 
Comunidades Autónomas y otras Entidades locales podrán delegar en 
los Municipios el ejercicio de competencias en materias que afecten 
a sus intereses propios, siempre que con ello se mejore la eficacia de 
la gestión pública y se alcance una mayor participación ciudadana. La 
disposición o el acuerdo de delegación debe determinar el alcance, 
contenido, condiciones y duración de ésta, así como el control que se 
reserve la Administración delegante y los medios personales, materia­
les y económicos que ésta transfiera." 

Además, el artículo 28 prevé que "los Municipios pueden realizar 
actividades complementarias de las propias de otras Administraciones 
públicas y, en particular, las relativas a la educación ... ". 

Al amparo de esta última potestad, dichos entes vienen realizando una 
serie de acciones educativas que principalmente recaen en las siguien­
tes áreas: 

Educación Infantil. 

Educación Especial. 

Educación de Adultos. 
Aulas especiales de folklore, teatro, música, etc. 

Conservatorios de Música. 

Universidad Nacional de Educación a Distancia. 
Transporte. 

Comedor. 
Deportes. 

Seguridad vial. 

Educación ambiental. 
Perfeccionamiento del Profesorado. 

Servicios educativos complementarios. 

Asociaciones de Padres. 

Asociaciones de Alumnos. 
Consejos Escolares. 

Educación Compensatoria. 
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Unas veces la respectiva actividad se realiza directamente, ostentando 
incluso la titularidad de los Centros e Instituciones, acudiéndose otras 
veces a la concesión de subvenciones o becas. 

La Provincia, como entidad determinada por la agrupaclon de 
Municipios, no tiene atribuidas competencias específicas educativas 
en la nueva Ley local (artículo 36). No obstante, también es posible que 
las Comunidades Autónomas puedan delegar en ellas competencias 
de servicios propios, y el Estado competencias de mera ejecución 
cuando el marco provincial sea el más idóneo para la prestación de los 
correspondientes servicios (artículo 37). Ambos supuestos pudieran, 
pues, repercutir, caso de hacerse efectivos, en el ámbito educativo. 

Ahora bien, al igual que los Municipios, las Provincias realizan 
actividades complementarias, derivadas de sus facultades en orden a 
coordinar y asistir a los Municipios, así como de fomentar y adminis­
trar los servicios particulares de las mismas. En este sentido, y por lo 
que respecta a actividades educativas, las áreas más generalmente 
atendidas son: 

Sostenimiento de Centros Comarcales. 

Titularidad de Centros Provinciales. 

Educación Compensatoria. 

Educación Especial. 

Aulas de la Naturaleza. 

Deportes. 

Becas. 

La organización de los servicios educativos en las Administraciones 
Locales reviste una gran variedad debido al gran número de Corpo­
raciones existentes y a la diversidad de su población y, por consecuen­
cia, al volumen de su gestión. 

En los Municipios, normalmente una Concejalía, de la que depende 
una estructura burocrática, se ocupa de las competencias y actividades 
educativas, si bien en ocasiones incluye también las de cultura, y, en 
muchos casos, las actividades de otras Concejalías, como las que se 
dedican al bierestar o a la acción social, a la juventud, etc., al abordar 
temas conexos con la enseñanza, hacen difícilmente deslindables unas 
de otras. 

---------~--~-._._. 
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En las Diputaciones suele haber una Comisión de Educación al frente 
de la cual se sitúa un Diputado Delegado y, asimismo, suelen mezclarse 
las actividades educativas, en la misma o en distinta Comisión, con 
otras áreas o materias. Con frecuencia el área de educación es gestio­
nada conjuntamente con las áreas más conexas. 

Como muestra del interés que en la Administración Local despierta el 
tema educativo, cabe señalar la actividad permanente de la Comisión 
de Educación de la Federación Española de Municipios y Provincias 
(F. E. M. P.), que en el marco de la realización de jornadas periódicas 
monográficas, propició un encuentro durante los días 27 y 28 de 
mayo de 1988, en Llanes (Asturias), bajo el lema "Las Corporaciones 
Locales ante la Reforma Educativa". 

2.2. 	 Coordinación y cooperación del Estado con las Comunida­
des Autónomas y las Administraciones Locales 

En un Estado como el configurado en el artículo 2 y en el Título VIII 
de nuestra Constitución, en el que las competencias se distribuyen y 
comparten entre los diversos Entes Públicos, es necesario prever los 
suficientes mecanismos tendentes a garantizar la eficacia de los 
sistemas de prestación de los servicios públicos, a la vez que la 
solidaridad y la igualdad respecto de todos los españoles. 

En el servicio público de la educación, no ajeno a estos planteamientos 
y consecuencias, es, pues, también necesario que existan estos 
resortes de colaboración. 

Se examinarán, a continuación, tres mecanismos concretos de cone­
xión: la Conferencia creada en el artículo 28 de la L O. D. E., los 
Servicios de alta inspección del Estado y los Convenios de colabora­
ción. En tanto que los dos primeros se refieren a las relaciones 
Ministerio de Educación y Ciencia-Comunidades Autónomas, los 
Convenios de colaboración abarcan también el ámbito de las relacio­
nes con las Corporaciones locales. 

Respecto de las Comunidades Autónomas, se describirán, asimismo, 
yen primer lugar, las funciones que han de ser desarrolladas coordi­
nadamente entre el Ministerio de Educación y Ciencia y las respectivas 
Comunidades. 

2.2.1. 	 Funciones en que ha de concurrir la Administración 
Central del Estado y la de las Comunidades Autónomas 

Los Reales Decretos de traspasos suelen contener, junto a la enume­
ración pormenorizada de las competencias y funciones que asume la 
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correspondiente Comunidad Autónoma y de las competencias, servi­
cios y funciones que se reserva la Administración Central del Estado, 
un apartado en el que, bajo el epígrafe de "funciones en que ha de 
concurrir la Administración Central del Estado y la de la Comunidad 
Autónoma y forma de cooperación", previenen que se desarrollarán 
coordinadamente, de conformidad con los mecanismos que en su 
caso se señalan, las siguientes competencias: 

Registros de Centros docentes, a cuyo efecto la Comunidad Au­
tónoma remitirá al Ministerio de Educación y Ciencia los datos 
precisos para la actualización del Registro dependiente del mismo 
y el Ministerio remitirá a la Comunidad cuantos informes le sean 
solicitados por ésta. 

Mantenimiento del banco de datos informatizados de personal, 
Centros y documentación de utilización conjunta, estableciendo el 
flujo continuo y recíproco de información. 

Funcionamiento del L N. B. A. D. YC. E. N. E. B. A. D. mediante 
convenio. 

Funcionamiento de los Centros públicos incluidos en el Convenio 
entre los Ministerios de Educación y Ciencia y de Defensa, 
radicados en territorio de Comunidades Autónomas. 

Funcionamiento de los Centros extranjeros radicados en territorio 
de Comunidades Autónomas. 

Desarrollo de la investigación educativa. 

Programas de perfeccionamiento del Profesorado, colaborando 
la Comunidad Autónoma en la elaboración de los planes anuales 
que adopte la Administración Central del Estado, suministrando 
información de los programas propios que realicen en el marco de 
las directrices nacionales, y dando el Ministerio participación a la 
Consejería en la realización de las convocatorias y en la selección 
de los participantes procedentes de la Comunidad Autónoma. 

Programas de formación y perfeccionamiento de personal no 
docente. 

Autorizaciones de libros de texto y demás material didáctico, en 
que se concreten los planes, programas y orientaciones pedagó­
gicas de las enseñanzas mínimas, a través de la constitución de una 
Comisión de expertos. 

Investigación y experimentación en materia de proyectos, cons­
trucciones y dotación de Centros. 
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Información relativa a presupuestos en materia de enseñanza, a 
la ejecución de los mismos y a la evaluación de costes de 
programas educativos. 

Publicaciones, prestando el Ministerio de Educación y Ciencia 
asistencia editorial a la Comunidad y arbitrando los procedimien­
tos que garanticen la participación de ésta en la programación de 
sus publicaciones. 

En los epígrafes siguientes se concretará la materialización de algunas 
de las anteriores previsiones. 

2.2.2. 	 La Conferencia de Consejeros titulares de Educación 
de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Au­
tónomas y el Ministro de Educación y Ciencia 

La propia L. O. D. E. ha instituido, referida singularmente a un tema 
de capital importancia para hacer efectivo el ejercicio del derecho a 
la educación, cual es el de la programación general de la enseñanza, 
la Conferencia de Consejeros titulares de Educación de las Comuni­
dades Autónomas y el Ministro de Educación y Ciencia (artículo 28). 
La citada Conferencia, convocada y presidida por esta última autori­
dad, ha de reunirse con carácter previo a las deliberaciones de otro 
nuevo órgano, el Consejo Escolar del Estado, sobre la programación 
general de la enseñanza, así como cuantas veces sea preciso para 
asegurar la coordinación de la política educativa y el intercambio de 
información. 

La L. O. D. E. ha recogido, reforzándolo dado su carácter de ley 
orgánica, lo previsto ya en la L. P. A, que en su artículo 4 establece, 
con carácter general, la existencia de Conferencias sectoriales de 
Consejeros autonómicos con la finalidad de "asegurar en todo 
momento la necesaria coherencia de la actuación de los poderes 
públicos y la imprescindible coordinación", mediante el intercambio 
de puntos de vista y el examen en común de los problemas de cada 
sector, así como de las acciones proyectadas para afrontarlos y resol­
verlos. 

Procede recordar que la L. P. A es la que resulta del Proyecto de Ley 
Orgánica de Armonización del Proceso Autonómico {L. O. A P. Al 
tras la Sentencia del Tribunal Constitucional 76/1983, de 5 de 
agosto, y que su artículo 4.° coincide con el 8.° del Proyecto, el cual 
no se vio afectado por dicha Sentencia. Antes bien, el Tribunal 
Constitucional, estableciendo que "dichas Conferencias no pueden 
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sustituir a los Organos propios de las comunidades", considera que 
"han de ser Organos de encuentro para la discusión de las oportunas 
líneas de actuación", sin que los términos del entonces Proyecto 
incidiesen en el "ámbito competencial autonómico". 

Quiere esto decir que las Conferencias sectoriales no poseen faculta­
des para imponer sus decisiones a los Organos competentes de las 
Comunidades Autónomas o del Estado. Pero el que dichas Conferen­
cias carezcan de facultades decisorias no les resta, sin embargo, la 
importancia y utilidad que les dan pleno sentido y para las que fueron 
configuradas: la coordinación y cooperación en la formulación de 
programas de actuación y en el plano administrativo. 

La sesión constitutiva de la Conferencia de Consejeros titulares de 
Educación de las Comunidades Autónomas y del Ministro de Educa­
ción y Ciencia tuvo lugar el 25 de noviembre de 1986. Entre los 
acuerdos adoptados destacan los relativos al establecimiento de 
cauces institucionales para, por una parte, coordinar las actuaciones 
e intercambios de información respecto del desarrollo normativo y la 
aplicación de la L. O. D. E. y, por otra, la elaboración de las directrices 
básicas para una reforma del sistema educativo. 

Con esta doble finalidad se constituyeron dos Comisiones bajo la 
coordinación del Subsecretario de Educación y Ciencia y del entonces 
Secretario General de Educación, y con la asistencia de los responsa­
bles directos de estas materias en las distintas Administraciones 
educativas autonómicas. 

Durante el curso 1987-1988 la Conferencia se ha reunido en cuatro 
ocasiones para tratar tanto las cuestiones coyunturales que en dicho 
período afectaron al desarrollo de las actividades educativas (conflicto 
del profesorado), como las relativas al proyecto de reforma del sistema 
educativo y a la aplicación de los Reglamentos de desarrollo de la 
L. O. D. E. 

La Comisión para la reforma del sistema educativo se ha reunido en 
seis ocasiones al efecto de debatir el proyecto inicialmente presentado 
por el Ministerio de Educación y Ciencia. El objetivo de esta Comisión 
es elevar a la Conferencia, en los primeros meses del próximo curso, 
un documento de análisis del proyecto desde la perspectiva de las 
Administraciones educativas con competencias plenas. 

Por su parte, en el ámbito de la Comisión presidida por el Subsecre­
tario de Educación y Ciencia, se han elaborado los criterios básicos que 
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deben aplicarse para la definición de la estadística educativa "para 
fines estatales", elevándose a la Comisión un informe con la corres­
pondiente propuesta para su elaboración1

. 

2.2.3. 	 Los Servicios de alta inspección del Estado en mate­
ria de enseñanza 

Otro importante, a la vez que delicado, mecanismo de relación entre 
la Administración del Estado y las Comunidades Autónomas lo 
constituyen los Servicios de alta inspección en materia de enseñanza, 
instituidos para garantizar el cumplimiento en las Comunidades 
Autónomas de las facultades atribuidas al Estado por la Constitución 
y por las leyes orgánicas de desarrollo de su artículo 27, y reconocidas 
en los respectivos Estatutos de Autonomía. 

Efectivamente, según ha quedado ya reflejado en este Informe, los 
propios Estatutos de Autonomía contienen referencia expresa a la alta 
inspección. Asimismo, en su día, la Disposición Adicional Primera 
2.d) de la L. O. E. C. E. y, actualmente, la Disposición Adicional Dos 
c) de la L. O. D. E., han establecido que "en todo caso y por su propia 
naturaleza corresponde al Estado... la alta inspección y demás 
facultades que, conforme al artículo 149.1.30 de la Constitución, le 
corresponden para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los Poderes Públicos". 

El funcionamiento de la alta inspección del Estado en materia de 
enseñanza fue abordado por el Real Decreto 480;1981, de 6 de 
marzo2, para el País Vasco y Cataluña, únicas Comunidades que, en 
aquella fecha, habían recibido los correspondientes traspasos de 
bienes y servicios. 

Dicho Real Decreto contiene una minuciosa enumeraClon de las 
actividades específicas de la alta inspección, a saber: 

Comprobar que los planes, programas de estudio y orientaciones 
pedagógicas, así como los libros de texto y demás material 
didáctico, se adecúan a las enseñanzas mínimas y que éstas se 

Datos facilitados por la Dirección General de Coordinación y de la Alta Inspección. 

Interpuestos conflictos positivos de competencia por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad 
de Cataluña y por el Gobierno Vasco, el Tribunal Constitucional (Sentencia 6/1982, de 22 
de febrero) declaró los términos del Real Decreto acordes con las competencias del Estado. 
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imparten con observancia de lo dispuesto por el ordenamiento 
estatal sobre materias obligatorias básicas de los respectivos pla­
nes de estudio. 

Comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos por el 
Estado en la ordenación general del sistema educativo en cuanto 
a niveles, modalidades, etapas, ciclos y especialidades de en­
señanza, así como en cuanto a número de cursos que en cada caso 
corresponda, duración de la escolaridad obligatoria, requisitos de 
acceso de un nivel de enseñanza a otro, condiciones de obtención 
de los títulos correspondientes y efectos académicos o profeSiona­
les de los mismos. 

Verificar que los estudios cursados se adecúan a lo establecido en 
la legislación del Estado, a efectos de la expedición de títulos 
académicos y profesionales válidos en todo el territorio español. 

Comprobar el cumplimiento de lo dispuesto por el Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre las características del libro de escolari­
dad o documentación administrativa específica que se establezca 
con carácter obligatorio para cada nivel de enseñanza. 

Velar por el cumplimiento de las condiciones básicas que garan­
ticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de sus 
derechos y deberes en materia de educación, así como de sus 
derechos lingüísticos, y, en particular, el de recibir enseñanza en 
la lengua oficial del Estado, de acuerdo con las disposiciones 
aplicables. 

Verificar la adecuación del otorgamiento de las subvenciones y 
becas a los criterios generales que establezcan las disposiciones del 
Estado, así como elevar, en su caso, informes a los órganos 
competentes en relación con las inversiones en construcciones, 
instalaciones, equipos escolares y gastos corrientes en materia de 
dotaciones y retribuciones de personal. 

Recabar la información necesaria para la elaboración de las esta­
dísticas educativas para fines estatales. 

Elevar a las autoridades del Estado una memoria anual, que podrá 
ser publicada por el Ministerio de Educación y Ciencia, sobre la 
enseñanza en las respectivas Comunidades Autónomas. 

Actividades en cuyo ejercicio los funcionarios de la Administración del 
Estado gozarán la consideración de autoridad pública a todos los 
efectos, y cuyas actuaciones, de oficio o a instancia de parte, se con­
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cretan en informes y actas. Las actas, que pueden ser de conformidad 
o de infracción, pueden originar, en este último caso y de persistir la 
situación, requerimientos formales de las autoridades del Estado al 
órgano competente de la Comunidad Autónoma e, incluso, la inter­
vención directa de dichas autoridades estatales. 

Al margen de estas previsiones cautelares, es de señalar que en el Real 
Decreto que se comenta hay repetidas referencias a las "debidas 
relaciones de coordinación". 

Por el Real Decreto 1982/1983, de 23 de mayo, la citada normativa 
se hizo extensiva a las Comunidades Autónomas de Galicia y Anda­
lucía, así como a las demás Comunidades a partir del momento en que 
se realicen las correspondientes transferencias. 

Regulada la función. de la alta inspección del Estado en materia de 
enseñanza, quedaba pendiente reglar el Servicio, lo cual ha hecho el 
Real Decreto 1950/1985, de 11 de septiembre, disposición que crea 
los Servicios de la alta inspección en las seis Comunidades Autónomas 
con competencias plenas. 

Los Servicios de la alta inspección de educación se integran en las 
respectivas Delegaciones del Gobierno y llevan a cabo sus actuaciones 
bajo la dependencia del Ministerio de Educación y Ciencia, que 
establece el programa de actividades y dicta las directrices oportunas. 

Constan de un Director, con categoría de Subdirector General, y de 
hasta cinco puestos más de trabajo en razón al volumen y complejidad 
de la actividad a realizar. Todos estos puestos de trabajo se proveen, 
según los requisitos fijados por la Ley de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, por el procedimiento de libre designación con 
convocatoria pública, en cuya resolución ha de valorarse, entre otros 
extremos, el desempeño con anterioridad de actividades relacionadas 
con la función inspectora y, en su caso, el conocimiento de la lengua 
de la Comunidad. 

En atención a circunstancias especiales que así lo justifiquen se pueden 
designar, excepcionalmente y por un tiempo máximo de tres meses, 
funcionarios comisionados para el ejercicio de la alta inspección. 

El ejercicio regular de las funciones de alta inspección de educación es 
incompatible con cualquier actividad pública o privada. 
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Para la aplicación del citado Decreto se convocaron, por Orden de 7 
de enero de 1986 (B. O. E. del 15), dos plazas de alta inspección en 
cada una de las Comunidades antes mencionadas. Entre los méritos 
considerados para acceder a estas plazas figuraba el conocimiento de 
las peculiaridades educativas de la Comunidad Autónoma y, en su 
caso, de la lengua oficial propia de la Comunidad. La resolución de 
esta convocatoria posibilitó la organización de los Servicios de alta 
inspección en las distintas Comunidades Autónomas a partir de 1 de 
junio de 1986. 

En el curso 1987-1988, segundo año de funcionamiento de los 
Servicios de alta inspección en las seis Comunidades Autónomas con 
competencias plenas en materia educativa, los mismos han desarro­
llado sus actividades de acuerdo con el plan general elaborado por el 
Ministerio de Educación y Ciencia en atención a las funciones que a 
dichos Servicios atribuye el citado Real Decreto 480/1981. Entre 
tales actividades cabe destacar las siguientes1: 

Información sobre las disposiciones autonómicas a efecto tanto 
del seguimiento de las orientaciones aplicadas por las distintas 
Administraciones educativas en uso de sus competencias como 
para la formulación, en su caso, de los reparos legales respecto a 
las competencias estatales en la materia. Las actuaciones en este 
sentido han estado orientadas fundamentalmente a prevenir 
posibles conflictos competenciales por vías de cooperación, 
siendo significativo que durante el curso de referencia tan sólo en 
una ocasión se haya recurrido al planteamiento del conflicto ante 
el Tribunal Constitucional. 

Por otra parte, el seguimiento de las disposiciones autonómicas ha 
constituido la base para la publicación de un tercer volumen del 
repertorio legislativo que, bajo el título "La Educación y el Proceso 
Autonómico", ha venido editando el Ministerio de Educación y 
Ciencia, y que recoge las normativas generales de cada Comuni­
dad Autónoma y la del propio Ministerio. 

Seguimiento de la aplicación de los Reglamentos de desarrollo de 
la L. O. D. E. en cada Comunidad y sobre cada uno de sus 
aspectos, elaborándose un informe-memoria referido al curso. 

Colaboración en el seguimiento y evaluación de los convenios 
suscritos, a los cuales se dedica el epígrafe siguiente de este 
Informe. 

Datos facilitados por la Dirección General de Coordinación y de la Alta Inspección. 
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Tramitación e informe de los expedientes de convalidación de 
estudios, de acuerdo con las funciones atribuidas, expresamente, 
a los Servicios por el Real Decreto 104/1988, de 29 de enero. 

Supervisión de las propuestas de expedición de títulos. 

Actuaciones puntuales en relación con cuestiones planteadas por 
los ciudadanos en cada Comunidad sobre asuntos de muy variada 
índole. Es de señalar el notable incremento de estas actuaciones, 
en comparación con el curso anterior, si bien, en la mayor parte 
de los casos, sólo se ha requerido una información sobre las com­
petencias autonómicas y estatales. 

2.2.4. Los Convenios de colaboración 

Con independencia de los mecanismos de coordinación instituciona­
lizados por la normativa vigente, la realidad de Estado Autonómico, 
y en general la propia convivencia democrática, ha hecho que cobre 
especial relevancia y proliferación una práctica que ya venía siendo 
frecuente en la actuación del Ministerio de Educación y Ciencia: los 
Convenios de colaboración con otras entidades públicas cuyo objetivo 
esencial es la adecuada utilización de los medios y recursos para una 
más eficaz acción educativa. 

2.2.4.1. Convenios de colaboración entre el Ministerio de 
Educación y Ciencia y las Comunidades Autónomas. Como 
características fundamentales y comunes a estos convenios pueden 
señalarse las siguientes: 

En cuanto a sus fines: adecuación de los programas y acciones 
convenidos a necesidades educativas específicas de determinados 
sectores o ámbitos de población. Son, pues, actuaciones dirigidas 
preferentemente a la promoción educativa y la compensación de 
deSigualdades en el ejercicio del derecho a la educación. 

En cuanto a su ejecución: se salvaguardan las competencias que 
respecto a la materia convenida puedan corresponder a las partes 
firmantes, tanto en el plano ejecutivo y de gestión como normativo. 

En cuanto a los medios: las aportaciones están constituidas fun­
damentalmente por recursos económicos, dotaciones de personal 
y bienes de equipo, aunque en determinados casos pueden 
referirse a la prestación de servicios (elaboración de informes y 
material didáctico, intercambio de información, etc.). 

En cuanto a su vigencia: en la mayor parte de los casos compren­
den períodos anuales, que suelen coincidir con el curso académi­
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ca. La renovación de los Convenios se produce tras la evaluación 
y consiguientes propuestas de la comisión de seguimiento que en 
cada uno de ellos se prevé. La práctica totalidad de los Convenios 
actualmente vigentes son renovación de otros anteriores que han 
venido suscribiéndose durante los tres últimos años con las 
modificaciones aconsejadas por los resultados de su aplicación. 

Durante el curso 1987-1988 los Convenios suscritos por el Ministerio 
de Educación y Ciencia han abarcado las siguientes materias y 
Comunidades Autónomas con plenas competencias educativas: 

Enseñanza a distancia en los niveles de Educación General Básica, 
Bachillerato y Curso de Orientación Universitaria: Andalucia, 
Canarias, Galicia, País Vasco y Comunidad Valenciana. 

Educación Compensatoria: Andalucía, Canarias, Cataluña, Gali­
cia, País Vasco y Comunidad Valenciana. 

Dotación de libros escolares y material didáctico impreso a 
Centros incompletos de Educación General Básica sostenidos con 
fondos públicos en municipios de hasta 10.000 habitantes: Anda­
lucía, Canarias, Cataluña, Galicia y País Vasco. 

Escuelas viajeras: Andalucía, Canarias, Cataluña, Galicia y 
Comunidad Valenciana. 

Asimismo, durante el curso 1986-1987 han regido los siguientes 
Convenios entre el Ministerio de Educación y Ciencia y las Comuni­
dades Autónomas sin traspasos educativos: 

Convenios generales de cooperación que incluyen varias mate­
rias: Principado de Asturias, Extremadura, Madrid y Murcia. 

Apoyo de la lengua propia de la Comunidad: Aragón, a efedo de 
la lengua catalana en sus comarcas orientales, e Islas Baleares. 

Educación para la salud: Castilla y León. 

Fomento, participación y expansión del movimiento asociativo de 
padres de alumnos: Castilla y León. 

Educación infantil e integración de niños con minusvalías: La 
Rioja. 

Junto a estos Convenios bilaterales, el Ministerio de Educación y 
Ciencia ha sido también parte en otros rubricados al tiempo con una 
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o varias entidades locales en materia de educación infantil e integra­
ción de niños con minusvalías: Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, Diputación y Ayuntamiento de Albacete; Junta de Castilla y 
León, Diputación y Ayuntamiento de Valladolid; y Comunidad Autó­
noma de Murcia y Ayuntamiento de Murcia; Ayuntamiento de Madrid, 
Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid y Federación 
Española de Gimnasia. 

La relación detallada de los Convenios a que se hacer referencia figura 
en el Anexo 8.2.2. 

2.2.4.2. Convenios en materia de obras y equipamiento 
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y las Corporacio­
nes Locales. La Ley de Construcciones Escolares de 22 de diciembre 
de 1953 estableció que el Estado pudiese concertar convenios con los 
municipios capitales de provincia o con los mayores de 50.000 
habitantes, para realizar planes de conjunto en el término municipal 
(artículo 5.°), limitando la subvención estatal al 80 por 100 del 
presupuesto de la obra. Al amparo de dicha Ley, algunos de cuyos 
preceptos fueron modificados por la Ley 86/1964, del 16 de 
diciembre, yen cuya aplicación se dictó la Orden de 15 de enero de 
1973 (8. o. E. del 17 de febrero), tras la reforma de Villar Palasí, se 
financiaron gran parte de las construcciones y transformaciones de los 
Centros públicos de Educación General Básica al final de la década de 
los años 70, aplicándose en la actualidad para las obras en los Centros 
de la Comunidad Navarra. 

Creada la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar, 
como Organismo Autónomo encargado de ejecutar los programas de 
obras y equipamiento del Departamento en el ámbito de todo el 
sistema educativo, y dotada de la necesaria estructura orgánica por el 
Decreto 1200/1974, de 18 de abril, por el Decreto 2324/1974, de 
8 de agosto, dictado a propuesta conjunta de los Ministerios de 
Educación y Ciencia y de Gobernación, se estableció un marco com­
plementario a efecto de la cooperación entre Administración Central 
y Administración Local, en materia de construcciones escolares. 

Esta última norma fija un modelo-tipo de convenio, en el que destacan 
los siguientes aspectos: afecta tanto a Corporaciones Municipales 
como, muy principalmente, a Diputaciones Provinciales; trasciende el 
ámbito de la Educación General Básica e incluye, asimismo, al nivel 
de Educación Preescolar, a la Formación Profesional primer y 
segundo grado ya la Educación Especial; abarca tanto la construcción 
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de nuevos Centros "estatales" como la ampliación, reforma y mejora 
de los ya en funcionamiento; la financiación estatal puede ser hasta del 
100 por 100 de la obra; puede incidir en cualquier Municipio con 
independencia de su mayor o menor número de habitantes. 

En base a esta segunda y más amplia vía colaboradora instituida por 
el Decreto 2324/1974, a su vez desarrollado por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 21 de mayo de 1975 (E. O. E. del 4 de 
junio), el Presidente de la Junta de Construcciones, Instalaciones y 
Equipo Escolar ha rubricado gran número de convenios con las 
Corporaciones locales. 

2.3. 	 La participación de los sectores afectados en la política 
educativa 

La L. O. D. E. ha supuesto, según se expresa en su Preámbulo, la 
regulación conjunta de los derechos y libertades que en materia 
educativa contiene la Constitución Española de 1978 en lo concer­
niente a niveles educativos no universitarios. Su predecesora, la 
L. O. E. C. E., derogada por ella, no desarrolló el precepto constitu­
cional contenido en el apartado cinco del citado artículo 27 relativo a 
la participación efectiva de todos los sectores afectados, concebido 
como postulado correlativo al de la programación general de la 
enseñanza; programación general de la enseñanza que constituye el 
modo de garantizar, por parte de los Poderes Públicos, el derecho de 
todos a la educación. De tal suerte que, según afirmó el Ministro de 
Educación y Ciencia en su discurso en defensa del entonces Proyecto 
de Ley ante el Parlamento, los rasgos principales de la nueva Ley se 
cifraban en: garantizar el derecho a la educación y la libertad de 
enseñanza y fomentar la participación real. 

Ha de tenerse en cuenta, por otra parte, que uno de los primeros 
artículos del texto constitucional declara, de manera inequívoca, que 
el principio participativo es elemento básico del sistema político 
español: "Corresponde a los poderes públicos ... facilitar la participa­
ción de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural 
y social" (artículo 9). 

En este marco constitucional, la L. O. D. E. dedica uno de los Títulos 
en que se encuentra dividida, el Título I1, a la participación institucional 
de los sectores afectados en la programación general de la enseñanza, 
al tiempo que en otros dos Títulos se refiere a la participación en los 
Centros docentes públicos (Título I1I) y en los Centros docentes 
concertados (Título IV), y que en varios artículos del Título Preliminar 
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se refiere, igualmente, a la participación tanto de los padres (artículo 
5.°) como de los alumnos (artículo 6.°). 

Cabe, pues, señalar la notoria presencia que tiene, en gran del 
articulado de la L. O. D. el principio de participación. 

Tratándose en otros Apartados del presente Informe de los órganos 
que articulan el principio de participación en los Centros docentes, se 
contemplan a continuación los que lo articulan a través de los órganos 
previstos en el citado Título 11 de la L. O. D. E., esto es: el Consejo 
Escolar del Estado, los Consejos Escolares de las Comunidades 
Autónomas y los Consejos Escolares de otros ámbitos territoriales. Se 
completará la exposición con la referencia a los Consejos Escolares de 
ámbito nacional instituidos en el Real Decreto 564/1987, de 15 de 
abril, por el que se regula la acción educativa en el exterior, así como 
a otro órgano de indudable importancia sectorial: el Consejo General 
de Formación Profesional. 

2.3.1. El Consejo Escolar del Estado 


El Consejo Escolar del Estado es definido en el artículo 30 de la L. O. 

D. E. como el órgano de ámbito nacional para la participación de los 
sectores afectados en la programación de la enseñanza, al tiempo que 
como órgano de asesoramiento respecto de los proyectos de Ley o 
reglamento que hayan de ser propuestos o dictados por el Gobierno. 
La Ley le otorga, pues, una doble faceta, siempre dentro de una misma 
naturaleza de órgano consultivo: la faceta convencional de asesora­
miento previo a la tarea legislativa, entendida ésta en un sentido 
amplio y englobando, por tanto, leyes, reales decretos y órdenes 
ministeriales, es decir, el conjunto de la jerarquía normativa; y la más 
novedosa y directamente vinculada al texto constitucional, de partici­
pación en la programación general de la enseñanza, entendida por la 
propia Ley como definición de las necesidades prioritarias en materia 
educativa, fijación de los objetivos de actuación del período que se 
considere y determinación de los recursos necesarios de acuerdo con 
la planificación económica general del Estado (artículo 27.2). 

Como tal órgano consultivo se encuadra dentro de una larga tradición 
que hay en toda la Administración pública española en general y en 
la Administración educativa en particular, cuyo primer antecedente 
legal se encuentra ya en la Constitución de Cádiz de 1812, siendo el 
precedente más inmediato el Consejo Nacional de Educación, órgano 
creado en 1940 y extinguido tras la constitución del Consejo Escolar 
del Estado. 
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La L. O. D. E., tras definir el nuevo órgano por ella creado, enumera 
cuáles son los sectores afectados que estarán representados en el 
Consejo, encomendando al Gobierno la determinación numérica total 
y por sectores, con un doble condicionante: que la designación de los 
consejeros lo sea teniendo en cuenta criterios de representatividad y 
que los sectores considerados como más estrechamente vinculados al 
hecho educativo (profesores, padres, alumnos y personal de adminis­
tración y de servicios) no tengan una presencia numérica inferior a un 
tercio del total de componentes. La Ley encomienda, también, al 
Gobierno la regulación de la organización y el funcionamiento del 
Consejo. 

Al citado triple imperativo ha dado respuesta el Real Decreto 2378/ 
1985, de 18 de diciembre, que establece la siguiente composición por 
sectores o grupos: 

a) 	 Veinte Profesores nombrados a propuesta de sus centrales y 
asociaciones sindicales que, de acuerdo con la legislación vigente, 
tengan la consideración de más representativas. 

número de Profesores se distribuirá de la siguiente forma: 

• 	 Enseñanza pública: doce, de los que siete representarán a la 
Educación Preescolar o General Básica y cinco al Bachillerato o 
Formación Profesional o Enseñanzas Artísticas. 

• 	 Enseñanza privada: ocho, de los que cinco representarán a la 
Educación Preescolar o General Básica y tres al Bachillerato o For­
mación Profesional o Enseñanzas Artísticas. 

b) 	 Doce padres de alumnos nombrados a propuesta de las confede­
raciones de asociaciones de Padres de alumnos más representa­
tivas en función del número de afiliados. 

c) 	 Ocho alumnos nombrados a propuesta de las confederaciones de 
asociaciones de alumnos más representativas en función del 
número de afiliados. 

d) 	 Cuatro representantes del personal de administración y de servi­
cios de los Centros docentes nombrados a propuesta de sus 
centrales y asociaciones sindicales que, de acuerdo con la legisla­
ción vigente, tengan la consideración de más representativas. 

e) 	 Cuatro titulares de Centros docentes privados nombrados a 
propuesta de las organizaciones empresariales de la enseñanza 
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que, de acuerdo con la vigente legislación laboral, tengan la con­
dición de más representativas. 

f) 	 Cuatro representantes nombrados a propuesta de las centrales 
sindicales que, de acuerdo con la vigente legislación laboral, 
ostenten el carácter de más representativas. 

g) 	 Cuatro representantes nombrados a propuesta de las organizacio­
nes patronales que, de acuerdo con la vigente legislación laboral, 
ostenten el carácter de mas representativas. 

h) 	 Ocho representantes de la Administración Educativa del Estado 
designados por el Ministro de Educación y Ciencia. 

i) 	 Cuatro representantes de las Universidades nombrados a pro­
puesta del Consejo de Universidades. 

j) 	 Doce personalidades de reconocido prestigio en el campo de la 
educación, de la renovación pedagógica y de las instituciones y 
organizaciones confesionales y laicas de mayor tradición y dedi­
cación a la enseñanza, designadas por el Ministro de Educación y 
Ciencia. 

En torno a la composición del Consejo Escolar del Estado pueden 
hacerse, entre otras, las siguientes consideraciones: 

Se trata de un órgano relativamente numeroso, puesto que 
forman parte de él 80 consejeros. 

Se da cabida, junto a los sectores tradicionalmente relacionados 
con la enseñanza (profesores, padres ... ), a otros agentes sociales 
(empresarios, organizaciones sindicales ... ). 

El carácter representativo, exigido por la Ley Orgánica, conlleva 
cierta problemática en cuanto a quién (organizaciones, asociacio­
nes e instituciones) y en qué medida se otorga dicha representa­
tividad; problemática muy particular en algún sector concreto, en 
razón a: la poca tradición reciente del movimiento asociativo en 
nuestro país y la repercusión del concepto de "mayor representa­
tividad" a la luz de la Ley Orgánica de Libertad Sindical y de su 
interpretación por el Tribunal Constitucional, y que lleva como 
aparejo frecuentes cambios entre los Consejeros. 

La dirección y representación del Consejo la ostenta su Presidente, 
que es nombrado por el Gobierno entre personas de reconocido 
prestigio en el ámbito educativo. El Presidente, a su vez, propone y 
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todos los miembros eligen entre ellos al Vicepresidente que se encarga 
de sustituir al Presidente y de asumir las facultades que éste le delegue. 
Como órgano de gestión y asistencia existe una Secretaría General a 
la que corresponde la realización de las tareas burocráticas del 
Consejo, teniendo su titular la condición de Secretario de los diversos 
órganos del Consejo. 

El Consejo Escolar del Estado funciona en Pleno, en Comisión 
Permanente y en Ponencias de trabajo, mediante la emisión de 
dictámenes, informes y propuestas. 

Los dictámenes se corresponden con las materias taxativas que 
enumera la Ley. 

De ellas competen al Pleno las de mayor trascendencia: 

• 	 La programación general de la enseñanza. 

• 	 Las normas básicas que haya de dictar el Estado para el desarrollo 
del artículo 27 de la Constitución o para la ordenación general del 
sistema educativo. 

• 	 Todas aquellas otras en que, por precepto expreso de una Ley, así 
se determine. 

La Comisión Permanente, por su parte, dictamina sobre: 

• 	 Los proyectos de reglamento que han de ser aprobados por el 
Gobierno en desarrollo de la legislación básica de la enseñanza. 

• 	 La fijación de las enseñanzas mínimas y la regulación de las de­
más condiciones para la obtención, expedición y homologación 
de los títulos académicos y su aplicación en casos dudosos o 
conflictivos. 

• 	 Las disposiciones reglamentarias que se refieran al desarrollo de 
la igualdad de derechos y oportunidades en la enseñanza. 

• 	 La determinación de los niveles mínimos de rendimiento y calidad. 

• 	 La determinación de los requisitos mínimos que deben reunir los 
Centros docentes para impartir las enseñanzas con garantía de 
calidad. 

• 	 Los asuntos que por disposición legal hayan de ser sometidos al 
Consejo y no se atribuya expresamente la competencia al Pleno. 
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Los informes recaen sobre cuestiones que sin estar expresamen­
te previstas en la Ley sean sometidas por el Ministro de Educación 
y Ciencia, bien al Pleno, bien a la Comisión Permanente. 

Los diversos órganos del Consejo intervienen en las distintas fases 
del Informe anual sobre el estado y situación del sistema educativo, 
que elaborado por la Comisión Permanente, es aprobado por el 
Pleno y hecho público. 

La última faceta competencial del Consejo es su capacidad de 
propuesta. En el seno de la Comisión Permanente ya iniciativa de 
los Consejeros pueden elevarse, bien directamente al Ministerio 
de Educación y Ciencia, bien a través del Pleno, según versen 
sobre asuntos de la competencia de uno u otro órgano, proposi­
ciones sobre cuestiones conexas con dichas competencias o sobre 
cualesquiera otras concernientes a la calidad de la enseñanza. 

En el curso 1987-1988, el Consejo del Estado ha celebrado 
las siguientes reuniones formales: 

Un Pleno, con carácter ordinario, precisamente para aprobar el 
Informe anual sobre el estado y situación del sistema educativo 
correspondiente al curso 1986-1987. 

Diez Comisiones Permanentes, en las que se aprobaron los 
dictámenes a los que después se alude. 

Ocho Ponencias de Dictámenes e Informes, en las que se hicieron 
los trabajos preparatorios para las actuaciones aprobatorias de la 
Comisión Permanente. 

Seis Ponencias de Estudios en las que se procedió a la elaboración 
de todo el material que posibilitó el Informe anual del curso 
precedente. 

El grado de asistencia de los Consejeros ha sido importante, estando 
su porcentaje medio cercano al 80 por 100, así como su participación 
a efectos de conformar la voluntad mayoritaria del correspondiente 
órgano. 

Los dictámenes emitidos, a solicitud del Ministerio de Educación y 
Ciencia, han sido dieciocho, ya los mismos se hace referencia, cuando 
se trata de la disposición correspondiente, a lo largo de este Informe. 

Las propuestas formuladas y elevadas al Ministro de Educación y 
Ciencia fueron dos, ambas motivadas y referidas al conflicto del 
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profesorado de los Centros públicos, en las cuales se instaba a la vía 
de la negociación y del diálogo. 

El Consejo Escolar del Estado celebró también cinco Plenos, con 
carácter extraordinario, para estudiar y debatir en profundidad la 
problemática de la Reforma proyectada por el Ministerio. Las reunió­
nes, en forma de Seminario, se celebraron durante el último trimestre 
del año 1987 y estuvieron dedicadas cada una, monográficamente, al 
análisis global del Proyecto, a la Educación Infantil y Primaria, a la 
Educación Secundaria Obligatoria, al Bachillerato, y a la Educación 
Técnico-ProfesionaL 

Pero, sin duda, uno de los aspectos fundamentales del Consejo Escolar 
en el curso de referencia fue la aprobación, en el Pleno celebrado el 
24 de marzo de 1988, del primer Informe sobre el estado y situación 
del sistema educativo, Informe que a través de casi medio centenar de 
Apartados expresa la valoración que los sectores sociales implicados 
en el proceso educativo tienen de la educación en nuestro país. 

En cuanto a la composición efectiva del Consejo Escolar del Estado, 
ha de señalarse que, por Resolución de su Presidente de 29 de febre­
ro de 1988, ante una cuestión de representatividad suscitada por 
la Organización Unión Sindical Obrera (U. S. O.), la misma se ha 
visto alterada en el sentido de atribuírsele a dicha Organización dos 
puestos de Consejeros por el grupo de profesorado de la enseñanza 
privada, en detrimento, respectivamente, de la Federación de En­
señanza de Comisiones Obreras y de la Federación de Trabajadores 
de la Enseñanza de la Unión General de Trabajadores (F. E. T. E.­
U. G. T.). 1. 

2.3.2. Los Consejos Escolares de Comunidades Autónomas 

La L. O. D. E. prevé la existencia en cada Comunidad Autónoma de 
un Consejo Escolar para su ámbito territorial, cuya composición y 

Por Resolución de 13 de septiembre de 1988, ante la cuestión de representatividad planteada 
por la Asociación Nacional del Profesorado Estatal (A. N. P. E.), se ha visto, asimismo, 
alterada la composición del grupo de profesores de la enseñanza pública. 

Por Sentencia del Tribunal Supremo, en apelación a otra de la Audiencia Nacional también 
favorable, se reconoció a la Confederación Sindical Independiente de Funcionarios (C. S. 1. 
F.) su derecho a "parigualarse la representatividad de la entidad actora con la U. G. T. Y C.e. 
O.O." en los grupos de Profesorado de la enseñanza pública y de personal de administración 
y de servicios de los Centros docentes. Dichas sentencias, sobre las que hay que tener en 
cuenta los resultados de las elecciones sindicales en el ámbito de la Función Pública, no han 
podido, hasta la fecha, ser efectivas en todos sus aspectos. 
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funciones serán reguladas por Ley de la respectiva Asamblea que, a 
efectos de la programación de la enseñanza, garantizará en todo caso 
la adecuada participación de los sectores afectados (artículo 34). 

La Ley Orgánica es con respecto a la programación general de la 
enseñanza que corresponda a las Comunidades Autónomas más 
explícita que cuando se refiere a la programación a nivel general del 
Estado, pues a la definición de necesidades, fijación de objetivos y 
detenninación de recursos, añade que comprenderá en todo caso una 
programación específica de los puestos escolares en la que se 
detenninarán las comarcas, municipios y zonas donde dichos puestos 
hayan de crearse; teniendo en cuenta, para la programación especí­
fica de puestos escolares de nueva creación en los niveles obligatorios 
y gratuitos, la oferta existente de Centros públicos y concertados 
(artículo 27.3). 

Establecida, pues, la obligatoriedad de la creación de los Consejos 
Escolares de las Comunidades Autónomas, obligatoriedad que ha de 
entenderse condicionada a la asunción de competencias educativas y, 
por tanto, referida tan sólo a aquellas Comunidades Autónomas con 
competencias plenas, promulgadas con anterioridad al período a que 
se refiere este Informe, Leyes al efecto en Andalucía, Canarias, 
Cataluña, Galicia y Comunidad Valenciana, recientemente se ha 
completado la legislación autonómica con la Ley de Consejos Esco­
lares del País Vasco. Se trata de un conjunto de leyes que regulan no 
sólo los Consejos Escolares de cada Comunidad, sino también los 
Consejos Escolares de otros ámbitos territoriales, dedicando el co­
mienzo de su articulado a la participación y a la programación general 
de la enseñanza, bien transcribiendo los correlativos preceptos de la 
Ley Orgánica, bien, en la mayoría de los casos, concretando este 
último concepto. 

A continuación se detallan las notas más peculiares de dichos 
Consejos Escolares. 

Andalucía: 

En la Comunidad Autónoma de Andalucía la participación institucio­
nalfue abordada con anterioridad, incluso, a que se formalizasen los 
traspasos de competencias educativas. Así, por Decreto 104/1982, 
de 15 de septiembre, se creó el Consejo Asesor de Educación, el cual 
ha dado paso al Consejo Escolar de Andalucía, creado por la Ley 4/ 
1984, de 9 de enero, órgano integrado por los mismos sectores que 
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componen el Consejo Escolar del Estado, salvo por el de representan­
tes de la Administración Educativa del Estado, formando, por el 
contrario, parte de él el sector de Diputaciones Provinciales. La 
presencia recae en uno de sus miembros nombrado por el Consejo de 
Gobierno de la Junta a propuesta del Consejero de Educación. 

El Consejo Escolar de Andalucía ha de ser consultado preceptivamen­
te en las siguientes cuestiones: 

Programación anual de la enseñanza. 

Proyectos de Ley y de Reglamentos generales. 

Proyectos de convenios o acuerdos en materia educativa, que se 
propongan en aplicación de los artículos 12.3.4.° y 23.3 del 
Estatuto de Autonomía. 

Reforma de los programas y orientaciones didácticas en orden a 
incrementar la conciencia de identidad andaluza. 

La Consejería de Educación puede someter a consulta otras cuestio­
nes y el Consejo elevar, de propia iniciativa, informes sobre: política 
de personal, orientaciones pedagógicas y didácticas de carácter 
general, investigación e innovación educativa, régimen de Centros 
escolares, ayudas al estudio y servicios complementarios, o cuales­
quiera otras relativas a la calidad de la enseñanza. 

Durante el período a que se refiere este Informe, pendiente del 
correspondiente desarrollo reglamentario 1, ha continuado ejerciendo 
funciones el Consejo Asesor de Educación. 

Canarias: 

La creación del Consejo Escolar de Canarias se ha llevado a cabo por 
la Ley 4/1987, de 7 de abril, de los Consejos Escolares, norma prolija 
creadora, al tiempo, de otros órganos participativos. Consejo 
Escolar de Canarias está integrado por 39 Vocales, siendo éstos: 

-- Seis profesores. 

El Decreto 322/1988, de 5 de diciembre, ha regulado la composición y funcionamiento de 
los Consejos Escolares de ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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Seis padres de alumnos. 


Seis alumnos. 


Dos representantes del personal de administración y de servicios 

de los Centros docentes. 


Tres titulares de Centros privados. 


Dos representantes de la Administración Educativa. 


Un representante de cada una de las Universidades canarias. 


Seis representantes de los municipios. 


Dos profesores representantes de los movimientos de renovación 

pedagógica. 


Dos representantes de las centrales sindicales. 


Dos representantes de las organizaciones patronales. 


El Presidente es nombrado por el Presidente del Gobierno de 
Canarias, a propuesta del propio Consejo, de entre las personas que 
lo integran. El Vicepresidente y el Secretario del Consejo son, 
asimismo, elegidos entre los Consejeros. 

El Consejo Escolar de Canarias funciona en Pleno, en Comisión 
Permanente y en Comisiones específicas. 

El Pleno es consultado preceptivamente en: 

La programación general anual de la enseñanza. 

Los anteproyectos de ley. 

Planes de renovación e innovación educativa. 

Criterios generales para la financiación de los Centros públicos y 
de la concertación de Centros privados. 


Disposiciones generales encaminadas a adecuar la enseñanza a la 

realidad canaria. .... 


El Consejero de Educación puede someter otras cuestiones a consulta 
y, por su parte, el Consejo puede elevar a la Consejería cuantos 
informes, propuestas e iniciativas considere conveniente. 
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La Comisión Permanente no tiene facultades consultivas propiamen­
te dichas en materias fijadas de antemano. 

Las Comisiones específicas tienen por cometido el estudio de los 
temas que le sean encomendados por la Comisión Permanente. 

El Consejo Escolar de Canarias se constituyó el19 de mayo de 1988. 

El Decreto 161/1988, de 28 de octubre, determina la obligación, por 
parte de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de facilitar 
los medios personales, materiales y económicos que el funcionamien­
to del Consejo Escolar de Canarias requiera. 

Cataluña: 

La Generalidad de Cataluña también se dotó desde el comienzo de su 
gestión de órganos de participación y consulta (Consejo de Enseñanza 
y Cultura, Consejo de Enseñanza, Comisiones de participación). El 
Consejo Escolar de Cataluña fue creado por la Ley 25/1985, de 10 
de diciembre, de los Consejos Escolares, la cual parte de un criterio 
básico: la distinta entidad de las cuestiones educativas que se suscitan 
y su diverso ámbito de incidencias; razón por la cual configura tres ni­
veles de representatividad que se corresponden con otros tantos tipos 
de organismos de participación. En el primer nivel, competente en 
aspectos globales y vinculados a la política general educativa catalana, 
se sitúa el Consejo Escolar de Cataluña, que está integrado por: 

Cuatro profesores. 

Cinco padres de alumnos. 

Tres alumnos. 

Dos representantes del personal de administración y servicios de 
los Centros docentes. 

Tres titulares de Centros privados. 

Tres representantes de las centrales y organizaciones sindicales. 

Tres representantes de las organizaciones patronales. 

Dos profesores propuestos por los movimientos de renovación 
pedagógica. 

Seis representantes de la Administración Educativa. 
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Los presidentes de los Consejos Escolares territoriales (a los que 

después se hará referencia). 


Seis representantes de la Administración Local. 


Tres representantes, uno por cada Universidad de Cataluña. 


Tres personalidades de reconocido prestigio. 


Un representante del Instituto de Estudios Catalanes. 


Un representante de los Colegios profesionales. 


Un representante del Consejo Nacional de la Juventud de Cataluña. 


La Presidencia del Consejo recae en el Consejero de Enseñanza o en 
el miembro del Consejo en quien delegue. 

El Secretario del Consejo asiste, con voz y sin voto, a las reuniones. 

El Consejo Escolar de Cataluña funciona en Pleno y en Comisiones 
y ha de ser consultado preceptivamente sobre: 

Anteproyectos de ley o proyectos de disposiciones generales. 


Programación general respecto a la creación y distribución terri­

torial de los Centros docentes. 


Creación de Centros docentes experimentales en régimen especial. 


Normas generales sobre construcciones y equipamientos. 


Planes de renovación y de innovación educativa. 


Orientaciones y programas educativos. 


Disposiciones y actuaciones generales encaminadas a mejorar la 

calidad de la enseñanza y a mejorar su adecuación a la realidad 

social catalana, y las encaminadas a compensar las desigualdades 

y las deficiencias sociales e individuales. 


Criterios generales para la financiación de los Centros públicos y 

de la concertación con los Centros privados. 


Bases generales de la política de becas y ayudas al estudio. 


El Departamento de Enseñanza puede consultar al Consejo sobre 
aspectos no enumerados en la relación anterior. El Consejo ha de 
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elaborar una memoria anual de sus actividades teniendo en cuenta los 
informes de los Consejos Escolares territoriales. 

Las Comisiones del Consejo Escolar de Cataluña son: 

Permanente. 

De programación, construcción y equipamiento. 

De financiación de la enseñanza. 

De ordenación del sistema educativo. 

Como órgano administrativo de carácter permanente, integrado en el 
Departamento de Enseñanza, funciona una Secretaría. 

Consejo Escolar de Cataluña, junto con el Consejo Escolar Valen­
ciano, han sido los únicos Consejos Escolares de Comunidades 
Autónomas en funcionamiento durante el curso 1987-1988. 

Galicia: 

El Consejo Escolar de Galicia, órgano superior de consulta, de 
participación en la programación general de la enseñanza y de 
asesoramiento en las tareas legislativas, establecido por Ley 3/1986, 
de 18 de diciembre, de Consejos Escolares de Galicia, está integrado 
por 53 Consejeros: 

Ocho profesores. 

Cinco padres de alumnos. 

Tres alumnos. 

Dos representantes del personal de administración y servicios de 

los Centros docentes. 


Dos titulares de Centros privados. 


Tres representantes de las Centrales Sindicales. 


Dos representantes de las organizaciones empresariales. 


Tres Profesores propuestos por los movimientos de renovación 

pedagógica. 


Seis representantes de la Administración Educativa. 
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Cinco representantes de los Consejos Escolares Territoriales (a los 

que después se hará referencia). 


Ocho representantes de la Administración Local. 


Dos representantes de la Universidad. 


Dos personalidades de reconocido prestigio. 


Un representante del Seminario de Estudios Gallegos. 


Un representante del Consejo de la Juventud de Galicia. 


El Consejo está presidido por el Consejero de Educación que elige, 
de entre sus miembros, un Vicepresidente y está asistido por un 
Secretario. 

El Consejo funciona en Pleno y en Comisiones, siendo éstas las 
siguientes: 

Permanente. 

De programación, construcción y equipamiento escolar. 

De financiación de la enseñanza. 

De ordenación del sistema educativo. 

Compete al Consejo Escolar de Galicia evacuar consultas en las 
siguientes cuestiones: 

Anteproyectos de Ley o proyectos de disposiciones generales. 


Programación general de la enseñanza. 


Creación de Centros docentes de carácter experimental de 

régimen especial. 


Normas generales sobre construcciones y equipamiento. 


Planes de renovación e innovación educativa. 


Orientación y programas educativos. 


Disposiciones y actuaciones generales encaminadas a mejorar la 
calidad de la enseñanza y su adecuación a la realidad social y cul­
tural gallega, así como aquellas acciones destinadas a compensar 
las desigualdades y las lacras sociales, territoriales o individuales. 
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Criterios generales para la financiación de los Centros públicos y 
para la concertación de los privados. 

Bases generales que inspiren la política de becas y ayudas al 
estudio. 

Convenios entre Administraciones Públicas. 

La Consejería de Educación puede someter a consideración del 
Consejo otras cuestiones y el Consejo formular propuestas sobre 
temas de su competencia o que afecten a la calidad de la enseñanza. 
El Consejo ha de elaborar anualmente un informe sobre la situación 
y estado del sistema educativo en Galicia, así como una Memoria de 
actividades, teniendo en cuenta los informes de los Consejos T errito­
riales de la Comunidad. 

El Decreto 44/1988, de 11 de febrero, por el que se regulan el 
Consejo Escolar de Galicia y los Consejos Escolares territoriales y 
municipales, desarrolla, al referirse al primero de dichos órganos, los 
siguientes aspectos, entre otros: distribuye los ocho puestos de 
Consejeros atribuidos a profesores en cinco profesores de la enseñan­
za pública y tres de la enseñanza privada; determina que la duración 
del mandato de los Consejeros será de cuatro años, renovándose cada 
grupo, por mitades, cada dos años; prevé las figuras del Secretario del 
Consejo, que lo será también del Pleno y de la Comisión Permanente, 
y del Secretario de las Comisiones; determina que se reúna al menos 
tres veces al año. 

País Vasco: 

La Ley 13/1988, de 28 de octubre, de Consejos Escolares de Euskadi, 
ha venido a cerrar el panorama legislativo de los órganos consultivos 
en materia educativa de las Comunidades Autónomas con competen­
cias plenas. 

Por lo que respecta al Consejo Escolar de Euskadi, está integrado por 
el Presidente, el Vicepresidente, los Consejeros y el Secretario. El 
Presidente y el Vicepresidente son nombrados por el Consejo de 
Educación, Universidades e Investigación de entre los miembros del 
Consejo. 

Los 48 Consejeros se distribuyen por grupos de la siguiente forma: 

-- Seis profesores. 
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Seis padres. 


Seis alumnos. 


Dos representantes del personal de administración y servicios. 


Dos titulares de Centros docentes privados. 


Dos representantes de los titulares de las Ikastolas. 


Un representante de la Universidad. 


Tres representantes de los Sindicatos de trabajadores. 


Tres representantes de las organizaciones patronales. 


Cuatro representantes de la Administración Educativa. 


Cuatro personalidades de reconocido prestigio en el ámbito de la 

educación. 


Seis representantes de la Administración Local. 


Un representante del Colegio de Doctores y Licenciados de la 

Comunidad Autónoma. 


Un representante de colectivos pedagógicos. 


Un representante del Consejo General de la Juventud de Euskadi. 


La distribución de los representantes de los tres primeros grupos, en 
función de la participación proporcional de los distintos niveles y redes 
de enseñanza, se pospone al desarrollo reglamentario, previéndose 
que, una vez expirado el plazo que se establezca para la transforma­
ción de las Ikastolas en Centros públicos, la representación específica 
de sus titulares desaparezca. 

El Secretario del Consejo, que asume también la Secretaría Técnica, 
es nombrado de entre el personal adscrito al Departamento de 
Educación, Universidades e Investigación. 

El Consejo Escolar de Euskadi ha de ser preceptivamente consultado 
en los siguientes asuntos: 

Programación general de la enseñanza. 

Anteproyectos de leyes o proyectos de disposiciones que afecten 
directamente al ejercicio efectivo de los derechos incluidos en el 
artículo 27 de la Constitución. 
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Criterios básicos sobre creación, supresión y modificación de 

plazas escolares. 


Normas sobre equipamiento y construcciones escolares. 


Planes de renovación y experimentación. 


Definición de objetivos lingüísticos y criterios básicos para su 

regulación. 


Criterios básicos que inspiran las acciones compensatorias y las de 

integración. 


Objetivos básicos de la educación permanente de alumnos. 


Definición de objetivos básicos y criterios de coordinación en las 

ofertas formativas complementarias dirigidas desde la sociedad a 

la comunidad educativa. 


Criterios básicos de la política de personal. 


Criterios básicos de la política de becas y ayudas al estudio. 

El Consejo, a iniciativa propia, puede elevar propuestas al Departa­
mento de Educación, Universidades e Investigación, emite informes 
sobre otras cuestiones que le sean sometidas a consulta y elabora, con 
carácter anual, una memoria sobre sus actividades y un informe sobre 
la situación de la enseñanza en Euskadi. 

Comunidad Valenciana: 

La Comunidad Valenciana estableció los Consejos Escolares por la 
Ley 11/1984, de 31 de diciembre 1, la cual creó el Consejo Escolar 
Valenciano como órgano superior en su doble faceta de consulta y de 
participación social en la programación general de la enseñanza, que 
ha de ser consultado preceptivamente en los siguientes asuntos: 

Las bases y los criterios básicos para la programación general de 
la enseñanza. 

La programación anual de recursos materiales y humanos. 

Los criterios de contenido de los proyectos de leyes educativas. 

La Ley 7/1988, de 22 de diciembre, ha modificado la Ley 11/1984, de 31 de diciembre, 
de Consejos Escolares de la Comunidad Valenciana. 



Los criterios básicos para las actuaciones en materia de compen­
sación educativa entre las distintas zonas o comarcas. 

La determinación de las características propias que han de tener 
los Centros docentes. 

Reforma de los programas y orientaciones didácticas en orden a 
incrementar la promoción de la conciencia, de la identidad y los 
valores históricos y culturales del pueblo valenciano. 

Cualquier otro asunto que la Consejería le someta. 

El Consejo Escolar Valenciano, a iniciativa propia, podrá elevar a 
dicho órgano propuestas en relación con los asuntos de su competen­
cia, así como sobre los siguientes: 

Cumplimiento de las normas legales en los Centros docentes. 


Orientaciones pedagógicas y metodológicas. 


Renovación pedagógica. 


Formación y perfeccionamiento del profesorado. 


Evaluación del rendimiento escolar. 


Régimen de Centros docentes. 


Cualquier otro tema relacionado con la calidad de la enseñanza y 

con los derechos de la persona reconocidos en la Constitución. 


Política de personal. 


El Consejo Escolar Valenciano tiene encomendada la elaboración 
anual de un informe sobre la situación del sistema educativo en la 
Comunidad Valenciana. 

Su Presidente es nombrado por el Consejero de Cultura, Educación 
y Ciencia, de entre los miembros del Consejo. 

La Ley de Consejos Escolares de la Comunidad Valenciana sólo 
enumera los sectores que habrán de estar presentes en en el Consejo 
Escolar de la Comunidad, establece determinados mínimos de parti­
cipación para algunos sectores y fija el número máximo de vocales en 
501. 

La Ley 7/1988 ha modificado la composición numérica y por sectores y ha suprimido el 
número máximo de 50 Consejeros. 



------------------------------------------------------

La composición numérica por sectores fue fijada por el Decreto 61/ 
1985, de 13 de mayo, que fijó, asimismo, el funcionamiento tanto en 
Pleno como en Comisiones de Trabajo y creó la Vicepresidencia. 
Ahora bien, dicho Decreto ha sido modificado por el Decreto 14/ 
1987, de 16 de febrero, según el cual la composición del Consejo 
Escolar Valenciano era la siguiente l : 

Diez profesores. 


Diez padres de alumnos. 


Siete alumnos. 


Tres representantes del personal administrativo y de servicios de 

los Centros docentes privados. 


Dos titulares de Centros docentes privados. 


Dos representantes de las Centrales Sindicales. 


Dos representantes de las Organizaciones Patronales. 


Cinco representantes de las Corporaciones Locales. 


Dos representantes de la Administración Educativa. 


Tres representantes de las Universidades valencianas, uno por 

cada una de ellas. 


Dos personalidades de reconocido prestigio. 


Dos representantes de la Consejería de Cultura, Educación y 

Ciencia. 


Las modificaciones habidas en la compOSlClon se concretan en: 
aumentar en cinco los representantes de los alumnos y en uno el 
personal administrativo y de servicios de los Centros docentes, y en 
disminuir tres representantes de las Corporaciones Locales y un 
representante de la Consejería, quedando pues, establecido el número 
de componentes en 50. 

La citada norma también ha instituido una Secretaría Técnica a la que 
encomienda la tramitación administrativa propia del Consejo. 

El Decreto 2/1989, de 16 de enero, efectúa la nueva regulación del Consejo Escolar 
Valenciano de acuerdo con la Ley 7/1988 y fija el número de Consejeros en 63. El texto 
refundido de la Ley de Consejos Escolares de la Comunidad Valenciana se contiene en un 
Decreto legislativo de 16 de enero de 1989. 
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Por segundo año consecutivo el Consejo Escolar Valenciano ha 
aprobado y hecho público el "Informe sobre la situación de la 
enseñanza en la Comunidad Valenciana, correspondiente al año 
1987". En dicho Informe se efectúa un análisis crítico, numérico y 
cualitativo de los aspectos relativos a la escolarización, el personal 
docente, de inspección y de administración y de servicios, la forma­
ción del profesorado, la educación compensatoria, la atención educa­
tiva de los alumnos con necesidades especiales, las ayudas a los 
alumnos, reformas planteadas, el valenciano en el sistema educa­
tivo, y la participación social en la enseñanza. Junto al análisis 
descriptivo el Informe contiene abundantes propuestas, sugerencias y 
recomendaciones a la Administración. En los aspectos participativos, 
y, en concreto, en al apartado referido al propio Consejo, destacan la 
actividad del mismo y el grado de participación de sus miembros. De 
ambos datos es buena muestra, precisamente, el Informe a que se 
alude. 

2.3.3. Otros Consejos Escolares 

El artículo 35 de la L. O. D. E. , ya transcrito anteriormente al exponer 
el epígrafe correspondiente a las competencias de las Administracio­
nes locales, prevé que los poderes públicos, en el ejercicio de sus 
respectivas competencias, puedan establecer Consejos Escolares de 
ámbitos territoriales distintos (al del Consejo Escolar del Estado o a los 
de los Consejos Escolares de las Comunidades Autónomas), así como 
dictar las disposiciones necesarias para su organización y funciona­
miento, garantizándose, en todo caso, la adecuada participación de 
los sectores afectados. Se completan así, con esta previsión legislativa, 
los mecanismos orgánicos para hacer efectivo el principio de partici­
pación. 

Como también se ha indicado al exponer los rasgos comunes de los 
Consejos Escolares de las Comunidades Autónomas, las mismas 
Leyes que crearon dichos órganos han creado estos otros Consejos 
Escolares, resultando, en síntesis, la siguiente situación: 

Andalucía: 

La Ley 4/1984, de 9 de enero, establece la existencia de un Consejo 
Escolar Provincial en cada una de las provincias de Andalucía, que 
preside el Delegado Provincial de Educación y en el que están 
representados los profesores y otro personal de los Centros docentes, 
los padres de alumnos, los alumnos, la Diputación Provincial y los 
titulares de los Centros docentes privados. 

~--~----~------
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Igualmente establece la constitución de Consejos Escolares Municipa­
les en todos los municipios en cuyo término existan, al menos, tres 
Centros escolares financiados con fondos públicos, Consejos cuya 
presidencia ostenta el Alcalde. 

Para el ámbito comarcal la citada Ley prevé que puedan constituirse 
Consejos de dicho ámbito l . 

Canarias: 

La Ley 4/1987, de 7 de abril, determina la constitución de Consejos 
Escolares Municipales en todos los municipios canarios, Consejos en 
los que el número de profesores, padres de alumnos, alumnos y 
personal de administración y servicios de los Centros docentes no 
será, en su conjunto, inferior a la mitad del total de componentes. 

La constitución de Consejos Escolares Comarcales, como instrumen­
tos de participación y coordinación entre varios municipios, es 
facultativa. 

Cataluña: 

La Ley 25/1985, de 10 de diciembre, distingue los Consejos 
Escolares territoriales, que se corresponden con el ámbito de los 
servicios territoriales en que se estructura la Administración Educativa, 
y los Consejos Escolares municipales, a constituir en los municipios 
que tengan al menos un Centro de Educación General Básica. 

De los primeros han de formar parte, junto a profesores y otro 
personal de los Centros docentes, padres de alumnos y alumnos, 
representantes de las organizaciones sindicales y empresariales, de la 
Administración Educativa de los municipios del territorio y de los 
Centros docentes, pudiendo ser su Presidente cualquiera de los 
miembros. 

Los Consejos Escolares municipales, presididos por el Alcalde, están 
integrados por representantes del profesorado y, en su caso, de otro 
personal de los Centros docentes, de los padres de alumnos, de los 
alumnos, de los directores de los Centros docentes públicos y de los 
titulares de los Centros docentes privados. 

El Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, regula la composición y funcionamiento de los 
Consejos Escolares de ámbito territorial en la Comunidad Autónoma Andaluza. 
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En desarrollo de la citada Ley se han dictado los dos Decretos 
siguientes: 

El Decreto 404/1987, de 22 de diciembre, regulador de las bases 
generales de organización y funcionamiento de los Consejos Escolares 
municipales, instituye cuatro tipos diferentes de Consejos Escolares 
municipales en razón al número de Centros docentes que tenga cada 
municipio: de 11, de 22, de 33 y de 44 miembros. 

El Decreto 184/1988, de 11 de julio, sobre la composición y la 
constitución de los Consejos Escolares Territoriales, que además de 
efectuar la distribución numérica, por grupos, de los sectores con 
presencia en dichos Consejos territoriales, hace determinadas previ­
siones respecto de la efectiva implantación de la organización comar­
cal de Cataluña establecida en la Ley 6/1987, de 4 de abril, y la 
creación de otros órganos de participación y consulta en términos 
educativos. 

Galicia: 

La Ley 3/1986, de 18 de diciembre, prevé la constitución de 
Consejos Escolares Territoriales, dentro del ámbito de los servicios 
territoriales en los que se estructura la Administración Educativa 
gallega, de conformidad con lo que regule la futura Ley de Organiza­
ción Territorial de Galicia. 

De otro lado, establece la constitución de Consejos Escolares munici­
pales en los municipios que dispongan, al menos, de un Colegio de 
Educación General Básica, y posibilita la constitución en aquellos 
municipios que no tengan tal característica. Presididos por el Alcalde, 
sus miembros se distribuyen de tal forma que los dos tercios de la 
totalidad sean padres, profesores y alumnos, y el tercio restante esté 
formado por directores, empresarios, especialistas en temas educati­
vos, etc. 

El Decreto 44/1988, de 11 de febrero, dictado en desarrollo de la Ley 
3/1986, de 18 de diciembre, establece, por lo que respecta a los 
Consejos Escolares territoriales, los siguientes aspectos, entre otros: 
sus cargos directivos habrán de formar parte del Consejo Escolar de 
Galicia; los Consejeros representan a los profesores, los padres de 
alumnos, los alumnos, el personal de administración y de servicios, los 
sindicatos, las organizaciones empresariales, la Administración Edu­
cativa, los Ayuntamientos, los Centros de enseñanza y las asociacio­
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nes de renovación pedagógica; funcionan en Pleno yen Comisión de 
trabajo; pueden formular propuestas a la Administración Educativa y 
han de elaborar un informe anual del estado de la enseñanza en su 
ámbito. 

Los Consejos Escolares municipales, de cuyo desarrollo normativo se 
encarga también el mencionado Decreto de la Junta, también han de 
elaborar un informe anual al respecto y pueden, asimismo, elevar a la 
Administración Educativa o al Ayuntamiento informes o propuestas 
para el mejor funcionamiento del sistema educativo. A los efectos de 
composición y elección de sus miembros, los Ayuntamientos se 
clasifican en tres grupos, según: exista un solo Centro escolar, varios 
Centros y cuenten con menos de 25.000 habitantes o con más de 
25.000 habitantes. Son presididos por el Alcalde o miembro de la 
Corporación en quien delegue. 

El Decreto 44/1988 regula, igualmente, lo relativo al proceso 
electoral de los componentes de los Consejos Escolares Municipales. 

País Vasco: 

La Ley 13/1988, de 28 de octubre, de Consejos Escolares de Euskadi, 
se refiere, además del Consejo Escolar de Euskadi, a los Consejos 
Escolares territoriales y a los Consejos Escolares municipales. 

Los Consejos Escolares territoriales son los órganos de participación 
de los sectores afectados en la programación general de la enseñanza, 
adopción de decisiones y acuerdos en el ámbito de los Territorios 
Históricos. Se establece el número de representantes que correspon­
de a: profesores, padres de alumnos, alumnos, personal de adminis­
tración y servicios, titulares de Centros docentes privados, Federación 
Territorial de Ikastolas, sindicatos y organizaciones patronales, Ayun­
tamientos, Diputación Foral y Administración Educativa. Pueden 
elevar propuestas a los órganos territoriales de la Administración 
Educativa y al Consejo Escolar de Euskadi, y anualmente han de 
elaborar un informe sobre la situación educativa en el territorio. 

Los Consejos Escolares municipales, organismos de consulta y parti­
cipación en el ámbito indicado por su nombre, han de constituirse en 
aquellos municipios donde existan, como mínimo, dos Centros de 
Educación General Básica financiados con fondos públicos, siendo, en 
los demás casos, su constitución potestativa. Están presididos por el 
Alcalde o Concejal en quien delegue. Su número de miembros, que no 
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puede ser inferior a nueve ni superior a cuarenta, es fijado por los 
propios Ayuntamientos. Pueden elevar propuestas al Ayuntamiento 
respectivo y al Consejo Escolar territorial, y han de elaborar un 
informe anual sobre la situación educativa y la situación de manteni­
miento y conservación de los edificios escolares de su ténnino. 

Comunidad Valenciana: 

La Ley 11/1984, de 31 de diciembre, establece también los Consejos 
Escolares territoriales y los Consejos Escolares municipales1 . 

Los primeros son de ámbito comarcal o de zona, en tanto que los 
municipales se constituyen siempre que haya más de un Centro 
escolar. En los que exista un solo Centro, con independencia de cuál 
sea su número de unidades, la constitución es facultativa. Presididos 
por el Alcalde, se integran en ellos los padres, profesores, alumnos y 
el personal administrativo y de servicios, un concejal, directores de los 
Centros públicos, titulares de los Centros privados, representantes de 
las asociaciones de vecinos, la Inspección Educativa y las organizacio­
nes sindicales. 

Una tercera modalidad de Consejos territoriales en la Comunidad 
Valenciana es la de los Consejos Escolares de distrito, a funcionar en 
los municipios de elevado número de habitantes o con gran dispersión 
geográfica, con arreglo a la territorialización escolar previamente 
convenida entre la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia y los 
Ayuntamientos afectados. 

Los Consejos Escolares municipales de la Comunidad Valenciana han 
funcionado, si bien con diversa intensidad, en el curso 1987-1988. 

2.3.4. Los Consejos Escolares en el exterior 

El Real Decreto 564/1987, de 15 de abril, por el que se regula la 
acción educativa en el exterior, además de reordenar la oferta 
educativa española en otros países y la infraestructura administrativa 
al respecto, instrumenta los mecanismos de participación de los sec­
tores de la comunidad escolar española adecuando a las condiciones 
especiales de cada país los principios establecidos en la L O. D. E. 

La Ley 7/1988, de 22 de diciembre, por la que se modifica la Ley 11/1984, de 31 de 
diciembre, de Consejos Escolares de la Comunidad Valenciana, ha modificado la composi­
ción y el número de reuniones mínimas de los Consejos Escolares municipales. El Decreto 
legislativo de 16 de enero de 1989 aprueba el texto refundido de la Ley de Consejos Escolares 
de la Comunidad Valenciana. 
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Concretamente, el citado Real Decreto prevé que en los países donde 
la importancia de la acción educativa española lo haga conveniente, 
previo acuerdo entre los Ministerios de Educación y Ciencia y de 
Asuntos Exteriores, se creen y constituyan, a instancia del primero de 
ellos, Consejos Escolares de ámbito nacional, con carácter consultivo, 
informativo y de tratamiento de los aspectos específicos de la organi­
zación y funcionamiento de la red escolar española en el país 
correspondiente, así como de las cuestiones relativas a la educación 
de los niños y jóvenes españoles escolarizados en el sistema educativo 
del mismo. 

Cada Consejo Escolar de ámbito nacional está presidido por el 
Agregado de Educación respectivo, salvo que asista a sus reuniones el 
Jefe de la Misión Diplomática. El número total de Vocales estará 
determinado en función de la magnitud de los efectivos y de la oferta 
educativa, si bien, en cualquier caso, los distintos sectores habrán de 
tener igualdad numérica. Dichos sectores son: 

Representantes del profesorado. 

Representantes de padres de alumnos. 

Representantes de alumnos. 

Vocales de libre designación por parte de la Administración 
española. 

Como aspectos más destacados de la intervención de estos órganos, 
la norma antes citada establece: 

La consulta, con carácter previo no vinculante, en los aspectos 
relativos a la programación específica de la acción educativa 
española y a las líneas generales de organización de cada curso 
académico. 

La información sobre las normas y medidas de carácter general en 
la medida en que afecten directamente a la acción educativa en el 
país respectivo. 

Formular propuestas sobre cuestiones de interés para dicha 
acción educativa. 

Analizar e informar las propuestas que, en relación con las 
agrupaciones de lengua y culturas españolas, puedan formular, en 
su caso, los órganos consultivos consulares, en las circunscripcio­
nes en que existan. 



Los Consejos Escolares de ámbito nacional han de reunirse, al menos, 
una vez al año y elaborar un informe anual sobre la situación educativa 
al respecto l . 

2.3.5. El Consejo General de Formación Profesional 

El Acuerdo Económico y Social (A. E. S.), suscrito por el Gobierno, 
la Confederación Española de Organizaciones Empresariales 
(c. E. O. E.), la Confederación Española de la Pequeña y Mediana 
Empresa (C. E. P. Y. M. E.) Y la Unión General de Trabajadores 
(U. G. T.) para el bienio 1985-1986, preveía, en su Capítulo VI, 
dedicado a la Contratación laboral y la Formación Profesional, la 
constitución de un Consejo General de la Formación Profesional, de 
carácter tripartito, el cual asumiría las competencias atribuidas hasta 
entonces a la Junta Coordinadora de la Formación Profesional, así 
como lo relativo a la formación ocupacional, a cargo del Instituto 
Nacional de Empleo. Al citado órgano se atribuían competencias en 
orden a un "Programa Nacional de Formación Profesional, Reglada 
y Ocupacional". 

La constitución de este nuevo órgano ha de ponerse en conexión con 
el enfoque con que el citado acuerdo aborda la problemática de la 
formación profesional. 

Creada la Junta Coordinadora de Formación Profesional en el artÍCulo 
42 de la L. G. fue necesario, para dar efectividad a esta parte del 
A. E. S., sancionar una norma del mismo rango. La Ley 1/1986 ha 
creado formalmente el Consejo General de Formación Profesional y 
concretado las previsiones del A. E. S. en los siguientes aspectos: 

Se atribuyen al Consejo General de Formación Profesional las 
competencias de : 

• 	 Elaborar y proponer al Gobierno, para su aprobación, el 
Programa Nacional de Formación Profesional. 

• 	 Controlar la ejecución del Programa Nacional y proponer su 
actualización cuando fuera necesario. 

• 	 Informar los proyectos de planes de estudio y títulos corres­
pondientes a los diversos grados y especializaCiones de For­
mación Profesional, así como las certificaciones de profesio-

La Orden de 30 de noviembre de 1980 (B. O. E. del 9 de diciembre) ha creado los Consejos 
Escolares de ámbito nacional en: Andorra, República Federal de Alemania, Bélgica, Francia, 
Marruecos, Países Bajos, Reino Unido y Suiza. 
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nalidad en materia de Formación Profesional ocupacional y, 
en su caso, su homologación académica o profesional con los 
correspondientes grados de Formación Profesional reglada, 
sin perjuicio de las competencias del Consejo Escolar del 
Estado en esta materia. 

• 	 Informar sobre cualesquiera asuntos que, sobre Formación 
Profesional, puedan serle sometidos por los Departamen­
tos Ministeriales competentes en materia de Formación Pro­
fesional. 

• 	 Emitir propuestas y recomendaciones a los Departamen­
tos Ministeriales competentes en materia de Formación Pro­
fesional. 

• 	 Proponer acciones para mejorar la orientación profesional. 

• 	 Evaluar y hacer un seguimiento de las acciones que se de­
sarrollen en materia de Formación Profesional. 

La representacion tripartita (Administración Central-Organiza­
ciones Empresariales-Organizaciones Sindicales) se desglosa del 
modo siguiente: 

• 	 Trece representantes de las organizaciones sindicales que 
tengan el carácter de más representativas con arreglo a la Ley, 
designados por los órganos competentes del Sindicato corres­
pondiente. 

• 	 Trece representantes de las organizaciones empresariales que 
tengan carácter de más representativas con arreglo a la Ley, 
designados por los órganos competentes de dichas organiza­
ciones. 

Trece representantes de la Administración del Estado desig­
nados por los Ministerios de Educación y Ciencia y de Trabajo 
y Seguridad Social. 

La Presidencia corresponde, alternativamente por periodos 
anuales, a los Ministros de Educación y Ciencia y de Trabajo y 
Seguridad Social. La Vicepresidencia primera es ejercida por un 
Director General del Departamento cuyo titular no ejerza, en el 
correspondiente período de tiempo, la Presidencia; la Vicepresi­
dencia segunda se desempeña, también alternativamente, por un 
Director General de los Ministerios de Agricultura, Pesca y Ali­
mentación y de Industria y Energía; y las Vicepresidencias tercera 
y cuarta son desempeñadas por un representante sindical o 
empresarial, igualmente en alternancia por períodos anuales. 
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El Consejo General de Formación Profesional celebró su primera 
reunión el26 de junio de 1986. Su Reglamento de funcionamiento, 
aprobado por Real Decreto 365/1987, de 26 de febrero, ha instituido 
una Comisión Permanente. 

Desde principios de 1987 hasta noviembre de dicho año, en que se 
celebró su tercer Pleno, la actividad del Consejo ha estado paralizada 
por no haberse determinado la representatividad de las Organizacio­
nes Sindicales tras las elecciones celebradas en el último trimestre de 
1986. 

2.4. La Educación y la Comunidad Europea 

Cuando hace treinta años se procedió a la firma del Tratado de Roma, 
lo que estaba en el ánimo de los signatarios del mismo era la idea de 
mercado común, libre de barreras aduaneras y arancelarias, y a ello 
se concedió absoluta prioridad. Se estaba entonces muy lejos de 
pensar que andando el tiempo se hablaría, y cada vez con más fuerza, 
de programas comunes en el campo de la educación. 

Las referencias a la educación contenidas en los Tratados son pocas, 
y ninguna de ellas explícita. El artículo 57 del Tratado de Roma alude 
a la convalidación de títulos y diplomas persiguiendo el espíritu de la 
libre circulación. En su artículo 128 menciona la pOSibilidad de des­
arrollar una política común en materia de formación profesional. 
Dentro de este marco hubo que esperar a los años 70 para que, 
merced al impulso recibido desde distintas instancias, entre ellas el 
Parlamento Europeo, el panorama empezara a cambiar. 

Se creó el Comité de Educación en 1974, compuesto por represen­
tantes de todos los Estados miembros, y, a partir de 1976, los 
Ministros de Educación empezaron a reunirse sistemáticamente, im­
pulsando un conjunto de actividades en el terreno educativo. 

España, desde su incorporación a la Comunidad el 1 de enero de 
1986, ha venido participando en cuantas actividades se han desarro­
llado en la materia, estando representada en el Comité de Educación, 
y acudiendo a los Consejos de Ministros de Educación que, con 
carácter formal o de reuniones informales, se han venido sucediendo. 

Por lo que respecta a la repercusión de nuestro ingreso en la Comu­
nidad, en lo que se refiere al aspecto educativo, podemos citar dos 
aspectos: 

---------~----------------------------------------------
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Uno obligatorio, referido a la enseñanza universitaria, por el que 
se establece el derecho al libre establecimiento y prestación de 
servicios para aquellas profesiones sancionadas con un título univer­
sitario que están reguladas por Directivas (normas de obligado cum­
plimiento). 

Lo que se pretende con estas Directivas, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Tratado de Roma, es conseguir un mercado único, 
libre de barreras, para personas, capitales, servicios y mercancías, que 
son los cuatro pilares en los que se asienta toda la filosofía de la 
Comunidad Europea. 

Las profesiones reguladas, para las que se establece el derecho de 
establecimiento y libre prestación de servicios, son las de: médico, 
enfermero de cuidados generales, matrona, veterinario, farmacéuti­
co, arquitecto y odontólogo. Esta última tendrá plenos efectos a partir 
de 1999, fecha de la primera promoción de odontólogos españoles. 

Para facilitar la información sobre los títulos extranjeros y las equiva­
lencias de estudios funciona la Red NARre. 

Son de destacar los Programas COMETT y ERASMUS. El primero 
tiene por objeto fomentar la cooperación entre la Universidad y la 
Empresa a través de la utilización de ésta, para la realización de las 
prácticas de los alumnos, y de aquélla, para reciclar y poner al día los 
cuadros rectores empresariales. 

El programa ERAS MUS tiene por finalidad el aumentar la movilidad 
de los alumnos y profesores universitarios y fomentar la cooperación 
entre Universidades. 

- Otro referido a la enseñanza no universitaria. 

Dentro de este campo, podemos distinguir tres líneas de trabajo: la 
referida a la enseñanza propiamente dicha; la que contempla el 
aspecto profesional al que en ocasiones conduce esta enseñanza, 
concretamente al aspecto de la formación profesional; y la que afecta 
a las personas, profesores y alumnos implicados en el sistema. 

• Por lo que se refiere al campo propio de la enseñanza, la 
Comunidad siempre ha sido especialmente escrupulosa en no inmis­
cuirse en los planes y programas de estudio establecidos por cada uno 
de los Estados miembros en sus territorios nacionales. Ello constituye 

.._._..~---~. 
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la riqueza cultural de Europa, no siendo posible, ni tampoco deseable, 
su unificación. 

Mediante las recomendaciones que la Comunidad va dando en este 
terreno, lo que se persigue es un intercambio sistemático de experien­
cias pedagógicas y de puesta en común de resultados, desarrollando 
una estrategia de amplia cooperación en el terreno de la educación. 

Cada vez está cobrando más impulso la llamada "dimensión europea", 
encaminada a conseguir la Europa de los ciudadanos, y esa dimensión 
europea ha de gravitar en todos los aspectos del currículum, no 
solamente como un tema específico de Instituciones comunitarias, 
sino impregnando cualquiera de las ramas de estudio, con objeto de 
ir fomentando entre la población estudiantil actitudes que conduzcan 
en un futuro a sentirse ciudadanos de un espacio común y que 
comparten intereses políticos, sociales y económicos que trascienden 
las fronteras nacionales. 

Las orientaciones que en este terreno ha ido dando la Comunidad 
no difieren sustancialmente de las líneas que en cuanto a política 
educativa están siguiendo nuestras Autoridades educativas. 

Sin pretender ser exhaustivos, podemos citar recomendaciones en 
materias como la lucha contra el analfabetismo y el fracaso escolar, la 
integración de minusválidos, la transición de los jóvenes de la escuela 
a la vida adulta, la introducción de las nuevas tecnologías, la igualdad 
de oportunidades para los jóvenes de ambos sexos o el fomento de la 
enseñanza de lenguas extranjeras. Todas ellas encuentran acomodo 
en los programas acometidos por el MInisterio de Educación y 
Ciencia. 

• El segundo aspecto es el de la repercusión profesional de los títulos 
y diplomas de la enseñanza y, en este sentido, merece especial 
hincapié la formación profesional. 

Si, como se ha indicado, la libre circulación de personas, y en concreto 
de trabajadores, es una de las cuatro libertades fundamentales consa­
gradas por el Tratado de Roma, es lógico que se pretendan establecer 
unos parámetros tendentes a unificar, conservando la propia diversi­
dad, las características que ha de reunir un profesional en cuanto a su 
formación tanto teórica como práctica. 

El Acta Unica fija el año 1992 como fecha clave en la que el mercado 
interior sea una realidad. 



Es coherente, por ello, que en este terreno se esté trabajando con 
objeto de conseguir que las mismas profesiones respondan, en todos 
los Estados miembros al mismo nombre y, por otra parte, que los 
términos sean unívocos y no escondan realidades totalmente distintas. 

El trabajo se realiza bajo la coordinación del CEDEFOP (Centro para 
la Formación Profesional), Agencia de la Comisión de las Comunida­
des Europeas con sede en Berlín, mediante grupos que se reúnen 
periódicamente y en los que España viene participando desde nuestra 
adhesión el1 de enero de 1986. 

Los campos objeto de estudio son los siguientes: automóvil, textil y 
vestido, restauración y hostelería, construcción, eléctrico y agrario. 

En todos ellos se han conseguido avances, en cuanto a la unificación 
de profesiones, pero todavía no existe una lista publicada oficial­
mente. 

• Por último, en lo que se refiere a las personas destinatarias de 
todos estos empeños comunitarios y que son, como es lógico, 
profesores y alumnos, podemos citar para los primeros la inquietud 
que existe en la formación continua bajo cuyo contexto se celebró en 
Madrid el mes de julio de 1987 una Universidad de Verano, orga­
nizada conjuntamente por el M. E. C. y por la Comisión de la 
Comunidad Europea. 

En otro plano, la Comunidad subvenciona visitas de estudio a 
especialistas en materia de educación, con objeto de conocer sobre el 
terreno de otro Estado miembro, experiencias en distintos campos 
educativos y contrastar opiniones sobre los logros obtenidos. Las 
experiencias visitadas coinciden fundamentalmente con los campos 
de acción y cooperación educativa, es decir, educación espeCial, lucha 
contra el analfabetismo, nuevas tecnologías, igualdad de oportunida­
des, enseñanzas medias (Programa ARION). 

Para los alumnos, si bien no hay intercambios aprobados en el 
contexto comunitario, se discute un ambicioso programa de lenguas 
y dentro de él se prevé la posibilidad de que el estudiante de un idioma 
europeo pueda realizar una parte de sus estudios en el país donde se 
hable la lengua objeto de su estudio, con pleno reconocimiento a nivel 
académico del tiempo pasado en dicho país. 
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Por último, podemos decir que con la perspectiva de diez años de Plan 
de Acción Comunitario en materia educativa, la Comunidad está pro­
cediendo a una revisión del mismo, con la idea de establecer un 
Programa a Medio Plazo. 

Con objeto de facilitar información sobre los sistemas educativos de 
los diversos países comunitarios funciona la Red EURYDICE. 
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3. La Estructura académica _____________a 

3.1. La estructura del sistema educativo 

El Sistema Educativo español, integrado por los niveles y modalidades 
de enseñanza que se describirán a continuación, debe, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley General de Educación, por una 
parte, asegurar la unidad del proceso de la educación y facilitar la 
continuidad del mismo a lo largo de la vida del hombre para satisfacer 
las exigencias de educación permanente que plantea la sociedad 
moderna, y, por otra, ajustarse a los siguientes principios: 

a) 	 Los niveles, ciclos y modalidades educativas se ordenarán tenien­
do en cuenta las exigencias de una formación general sólida y las 
necesidades derivadas de la estructura del empleo. 

b) 	 El Sistema Educativo responderá a un criterio de unidad e interre­
lación. Se estructurará sobre la base de un régimen común y 
regímenes especiales para casos singulares y concretos, como 
modalidades de aquél. 

el 	 La conexión y las interrelaciones de los distintos niveles, ciclos y 
modalidades de la educación permitirán el paso de uno a otro y las 
necesarias readaptaciones vocacionales, ofreciendo oportunida­
des para la reincorporación de quienes habiéndose visto obligados 
a interrumpir los estudios deseen reanudarlos. 

dl 	 El contenido y los métodos educativos de cada nivel se adecuarán 
a la evolución psicobiológica de los alumnos. 

Además, el Sistema Educativo deberá atender al cumplimiento de los 
fines que la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación, en 
su artículo segundo, asigna a la actividad educativa: 
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a) 	 El pleno desarrollo de la personalidad del alumno. 

b) 	 La formación en el respeto de los derechos y libertades fundamen­
tales y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los 
principios democráticos de convivencia. 

e) 	 La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, así 
como de conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, histó­
ricos y estéticos. 

d) 	 La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales. 

e) 	 La formación en el respeto de la pluralidad lingüística y cultural de 
España. 

fJ 	 La preparación para participar activamente en la vida social y 
cultural. 

g) 	 La formación para la paz, la cooperación y la solidaridad entre los 
pueblos. 

Dicho Sistema Educativo, se estructura, a nivel no universitario, en los 
tres niveles educativos de: 

• 	 Educación Preescolar, con carácter voluntario. 

• 	 Educación General Básica (E. G. B.), obligatoria y gratuita, 
estructurada en dos etapas. 

• 	 Bachillerato Unificado y Polivalente (B. U. P.), educación 
postobligatoria. 

También se integran en el Sistema Educativo las enseñanzas y 
modalidades enseñanza siguientes: 

Formación Profesional, que no constituye un nivel educativo por 
tratarse de enseñanzas específicas que capacitan para el ejercicio 
de una profesión, pero cuyo primer grado es obligatorio y gratuito 
para aquellos alumnos que habiendo terminado la E. G. B. no 
vayan a realizar estudios de B. U. P. 

Educación Permanente de Adultos para seguir estudios equiva­
lentes a la Educación General Básica, Bachillerato y Formación 
Profesional, así como otros de perfeccionamiento, promoción y 
actualización profesional y de promoción y extensión cultural. 

Enseñanzas especializadas, no integradas en los niveles, ciclos y 
grados del régimen común. 
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Modalidades de enseñanzas, por correspondencia, radio y tele­
visión en horarios y calendarios no lectivos. 

Educación Especial. 

La estructura del Sistema Educativo vigente se refleja en el siguiente 
cuadro: 

E 
D 
U 
e 

o 
B 
L 
I 
G 

" T 
o 
R 
I 
A 

(l) Pruebas de Acceso iI la Universidad. 

(2) Gmduildo Escolar. 

(3) Certifícooo de Escolaridad. 

EDAD 
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En el cuadro de la estructura general del Sistema Educativo se observa 
que la E. G. B. es el nivel educativo obligatorio y gratuito, así como el 
primer grado de F. P. para aquellos alumnos que habiendo terminado 
la E. G. B. no vayan a seguir estudios de B. U. P. En otras palabras, 
que la educación obligatoria y gratuita comprende de los seis a los 
catorce años o dieciséis en el segundo caso. Así, con la extensión de 
la obligatoriedad de la enseñanza hasta los dieciséis años, la educación 
en España se sitúa, según el cuadro que aparece a continuación, al 
mismo nivel que la mayoría de los países de Europa. 

Educación obligatoria en los países de la C. E. E. 

(Eurydice European Unit Bruselas, 1985) 

~ 

Edad de los I Número de años de 
alumnos • escolaridad obligatoria 

Bélgica 6-16/18 12 

Dinamarca 6 1/2/7-16 9 

España 6-14/16 8/10 

Francia 6-15 1/2/16 10 

Grecia 5 1/2-14 1/2 9 

Holanda 5-16 12 

Irlanda 6-15 9 

Italia 6-14 8 

Luxemburgo 5-15 10 

Portugal 6-15 9 
I 

R.F.A. 6/7-15/16 9/10 

R. U. 5-16 11/12 

I 

3.1.1. Educación Preescolar 

La Educación Preescolar, según la L. G. E., aparece como el primer 
nivel de la educación permanente del individuo, cuyo objetivo funda­
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mental es el desarrollo armónico de la personalidad del niño. Está 
dividida en dos etapas: 

Jardín de Infancia (2-3 años) 

Escuela de Párvulos (4-5 años) 

Los contenidos que comprende la Educación Preescolar, según la 
L G. E., son: juegos y actividades de lenguaje, expresión rítmica y 
plástica, observación de la Naturaleza, ejercicios lógicos y prenumé­
ricos, desarrollo del sentido comunitario, principios religiosos y acti­
tudes morales 1. 

Los programas de enseñanzas de Educación Preescolar se regulan por 
la Orden de 17 de enero de 1981 (B. O. E. del 21), que deroga la 
Orden de 27 de julio de 1973 (B. O. E. de 29 de septiembre) que 
aprobaba las orientaciones pedagógicas para Educación Preescolar. 

Los objetivos educativos se agrupan en las áreas de aprendizaje de: 

Lengua. 

Matemáticas. 

Experiencias (SOcial y natural). 

Educación Artística. 

Educación Física. 

Comportamiento afectivo social. 

Cada una de estas áreas de aprendizaje está estructurada en bloques 
temáticos que incluyen varios tópicos de trabajo en los que se detallan 
los objetivos a conseguir según unos niveles básicos de referencia y que 
se presentan en el Anexo 8.3.1. 

La distribución horaria de la enseñanza en este nivel, en el ámbito de 
competencias del Ministerio de Educación y Ciencia, que fue fijada por 
la Orden de 17 de enero de 1981 (B. o. E. del 21), aparece en el 
Anexo 8.3.1. 

La Orden de 16 de julio de 1980 (8. O. E. de 19 de julio), sobre enseñanza de Religión y 
Moral Católicas en los Centros docentes de Educación Preescolar y Educación General 
Básica, dispone que los padres o tutores de los alumnos deberán hacer constar su decisión 
de que el alumno asista o no a la enseñanza de Religión y Moral Católicas. 
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3.1.2. Educación General Básica (E. G. B.) 

La E. G. B. comprende el período de escolarización obligatoria de 
alumnos de edades de seis a catorce años. La finalidad de este nivel 
educativo es "proporcionar una formación integral fundamentalmen­
te igual para todos y adaptada, en lo posible, a las aptitudes y 
capacidad de cada uno" (Artículo 15.1 de la L E.J. Esta formación 
se orientará, según la L G. E., a la consecución de los siguientes fines: 

A la adquisición, desarrollo y utilización funcional de los hábitos y 
de las técnicas instrumentales de aprendizaje. 

Al ejercicio de las capacidades de imaginación, observación y 
reflexión. 

A la adquisición de hábitos religioso-morales1. 

Al desarrollo de aptitudes para la convivencia y para vigorizar el 
sentido de pertenencia a la comunidad local, nacional e interna­
cional. 

A la iniciación en la apreciación y expresión estética y artística. 

y al desarrollo del sentido cívico-social y la capacidad físico­
deportiva. 

Los ocho años de estudio que comprende la E. G. B. quedaron 
estructurados por la L G. E. en dos etapas: 

• Primera etapa: cinco niveles. 

• Segunda etapa: tres niveles. 

El Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, de Ordenación de la 
Educacíón General Básica y fijación de las enseñanzas mínimas para 
el Ciclo Inicial, reestructura las dos etapas de E. G. B. en tres ciclos: 

• Ciclo Inicial, que comprende el primero y segundo años. 

• Ciclo Medio, de tres años. 

• Ciclo Superior, que cubre los niveles de sexto a octavo. 

La L G. E. se limita a señalar los fines a los que debe responder la 
formación en la E. G. B., encomendando al Ministerio de Educación 

Orden de 16 julio de 1980 (citada anteriormente). 
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y Ciencia el establecimiento de los programas y orientaciones peda­
gógicas. Dicho desarrollo se efectuó por las Ordenes de 2 de diciembre 
de 1970 y 6 de agosto de 1971 (B. o. E. de 8 de diciembre y 24 de 
agosto, respectivamente). 

Los programas aprobados tienen más el carácter de líneas generales 
y sugerencias hacia unos fines educativos que el de una normativa 
estricta. 

Por otra parte, se introduce una programación por objetivos, unos 
generales y otros específicos. 

Las áreas de aprendizaje se dividen en: 

Areas de experiencia: Natural, Social y Religiosa. 

Areas de expresión: Artística, Física, Lenguaje y Matemáticas. 

En 1980 la Dirección General de Educación Básica, en su informe del 
mismo año "Documento Base", plantea la necesidad de renovar los 
programas de este nivel educativo por las razones siguientes: 

El carácter meramente indicativo de los programas hacía difícil la 
adaptación a las necesidades reales de los alumnos y la adquisición 
de al menos ciertos aspectos culturales. 

La falta de concreción en la definición de los objetivos y contenidos 
dificultaba la interpretación de los objetivos reales de aprendizaje 
y la distinción entre lo indispensable y lo deseable. 

La falta de medios de los que el profesor debía disponer para 
desarrollar las actividades educativas. 

Las reflexiones contenidas en el Documento citado, unidas al hecho 
de haberse promulgado la Constitución y la L. O. E. C. E., cuya 
Disposición Adicional Segunda atribuye al Estado, entre otras compe­
tencias, la de la fijación de las enseñanzas mínimas, tuvieron como 
consecuencia la aprobación del Real Decreto 69/1981, de 9 de 
enero, ya mencionado, y del Real Decreto 710/1982, de 12 de 
febrero, por el que se fijan las enseñanzas mínimas para el Ciclo 
Medio. Estos Reales Decretos fueron desarrollados por la Orden de 17 
de enero de 1981 (B. o. E. del 21) y la de 6 de mayo de 1982 
(B. o. E. del 14). 

Así, por las disposiciones citadas, quedaron establecidos los niveles 
básicos de referencia y estructurados los programas de enseñanza. 

~----------~----~--------~----------~--~----~-
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Las áreas de aprendizaje para los Ciclos Inicial y Medio son: 

Lengua castellana 

Matemáticas 

Ciencias Sociales y Educación Cívica1 

Ciencias Naturales 

Religión o Etica 

Educación Artística: Música, Pintura, Dramatización 

Educación Física 

No se menciona aquí la organización del currículum escolar en las 
Comunidades Autónomas, pues se tratará en el apartado correspon­
diente. 

Estas áreas de aprendizaje están estructuradas en bloques temáticos 
que incluyen los tópicos de trabajo con los objetivos a conseguir según 
los niveles básicos de referencia (Anexo 8.3.1.) 

La distribución horaria en este nivel educativo ha sido regulada por los 
Reales Decretos 69/1981 y 1765/1982, que fijan los horarios 
mínimos en el territorio español para los Ciclos Inicial y Medio, 
respectivamente, y por las Ordenes de 17 de enero de 1981 y 6 de 
mayo de 1982, ya citadas, que fijan los horarios en el ámbito de 
competencia del Ministerio de Educación y Ciencia (Anexo 8.3.1). 

Ciclo Superior 

El Real Decreto 3087/1982, de 12 de noviembre, fijaba las enseñan­
zas mínimas para el Ciclo Superior de E. G. B., siguiendo en la misma 
línea de las reformas de los programas de los Ciclos Inicial y Medio. 
La aplicación de esta reforma del Ciclo Superior fue suspendida por 
el Real Decreto 607/1983, de 16 de marzo. Por tanto, el currículum 
vigente del Ciclo Superior es el dictado por la Orden de 2 de diciembre 
de 1970 (B. O. E. del 8). 

Las áreas de aprendizaje son las siguientes: 

• Lengua Española. 

• Lengua Extranjera. 

Aparecen como un solo bloque en el Ciclo Inicial. 



• Matemáticas. 

• Area Social y Cultural y Subárea de Educación Cívica. 

• Ciencias de la Naturaleza. 

• Formación Religiosa o Etica. 

• Artes Plásticas. 

• Formación Pretecnológica. 

• Formación MusicaL 

• Educación Física y Deportiva. 

3.1.3. Enseñanzas Medias 

El uso del término "Enseñanzas Medias", que denota el nivel de 
educación inmediatamente posterior a la E. G. B., se ha generalizado 
correspondiendo a la estructura administrativa del Ministerio de Edu­
cación y Ciencia en una determinada época, aunque no aparece como 
tal en las disposiciones legales vigentes sobre los dos tipos de ense­
ñanza a los que se refiere, una de tipo académico, el B. U. P. y 
C. O. U., y otra de tipo profesional, la F. P. 

3.1.3.1. Bachillerato Unificado y Polivalente (B. U. P.). La 
L G. E. marca un doble objetivo final para el Bachillerato: preparar 
a los alumnos para acceder a la educación universitaria o al segundo 
grado de Formación Profesional y proveer a los mismos de la 
necesaria preparación para la vida. Así se intentaba evitar una ense­
ñanza excesivamente teórica y académica en el B. U. P., dando 
prioridad a la preparación humana, a la adquisición de las habilidades 
y al desarrollo armónico de la personalidad de los alumnos. 

El Decreto 160/1975, de 23 de enero, por el que se aprueba el Plan 
de Estudios del Bachillerato, modificado parcialmente por el Real 
Decreto 2214/1976, de 10 de septiembre, estructura dicho plan en 
materias comunes, materias optativas y enseñanzas y actividades 
técnico-profesionales. 

Materias comunes; articulan en las siguientes áreas de conoci­
miento: Area de Lenguaje, Formación Estética, Area Social y 
Antropológica, Formación Religiosa1, Area de Ciencias Matemá­
ticas y de la Naturaleza, Educación Física y Deportiva. 

Religión o Etiea. 
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Materias optativas: Entre las que los alumnos deberán elegir tres. 

Enseñanzas y Actividades Técnico-profesionales: De entre las 
cuales los alumnos habrán de cursar una a su elección. 

Materias en 1.°, 2.° Y 3.° de B. U. P. 

Primer curso: Lengua Española y Literatura!, Lengua ExtranjeraZ, 

Historia de las Civilizaciones, Matemáticas, Ciencias Naturales, Dibu­
jo, Música, Formación Religiosa o Etica y Educación Física5. 

Segundo curso: Lengua Española y Literatura, Lengua Extranjera, 
Latín, Geografía, Matemáticas, Física y Química, Actividades Artísti­
co-profesionales, Formación Religiosa o Etica y Educación Física5. 

Tercer curso: Materias comunes: Lengua extranjera, Geografía e 
Historia3, Filosofía, Enseñanzas y Actividades Técnico-profesionales, 
Formación Religiosa o Etica y Educación Física5. 

Materias optativas4.-Opción A: Lengua Española y Literatura, Latín, 
Griego, Matemáticas. 

Opción B: Lengua Española y Literatura, Ciencias Naturales, Física y 
Química, Matemáticas. 

Los horarios de 1.0, 2.° Y 3.° de B. U. P., regulados por Ordenes de 
22 de marzo de 1975 y 11 de septiembre de 1976 han sido 
modificados, con efectos desde el curso 1988-1989, por la Orden de 
19 de mayo de 1988 (B. O. E. del 25). (Corrección de errores por 
Orden de 27 de mayo de 1988, B. O. E. del 6 de junio.) 

Desde 1978 se incorpora también el estudio de la lengua vernácula en Comunidades 
Autónomas con idioma propio. 

Como Lengua Extranjera puede estudiarse Inglés, Francés, Alemán, Italiano o Portugués (en 
orden de frecuencia de estudio, con gran diferencia entre las dos primeras y las demás). 

A partir de 1979 se han introducido en el currículum las enseñanzas llamadas "Conocimiento 
del Ordenamiento Constitucional", a cargo de los seminarios de Rlosofía y Geografía e Historia. 

Los alumnos deben escoger tres materias de uno de los grupos A o B. Los que eligen la opción 
B no suelen escoger Lengua Española, y son más bien raros los que eligen la opción A con 
Matemáticas por tanto, en la práctica las opciones quedan configuradas como "Ciencias" y 
"Letras". 

La Orden de 18 de septiembre de 1987 por la que se modifica parcialmente el Anexo 
[de la de 22 de marzo de 1975, que aprobaba los programas de Bachillerato Unificado 
(B. O. E. del 23), aprueba nuelJos programas y orientaciones didácticas de Educación 
Física y DeportilJa. Dicha Orden fue informada falJorablemente por la Comisión 
Permanente del Consejo Escolar del Estado. 
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Dicha Orden, que fue dictaminada por el Consejo Escolar del Estado, 
suscitando el parecer favorable de su Comisión Permanente, procede 
a la reducción de los horarios establecidos por las Ordenes citadas. 

Los horarios vigentes hasta el final del curso 1987-1988 y los que se 
implantarán a partir del curso 1988-1989 figuran en el Anexo 8.3.2. 

3.1.3.2. Curso de Orientación Universitaria (C. O. U.). El 
C. O. U. es un nivel intermedio entre el B. U. P. y la Enseñanza 
Universitaria, al que puede accederse no sólo con el título de Bachiller, 
sino también habiendo superado el segundo grado de Formación 
Profesional. 

Objetivos generales que señala la L. G. E. para el C. O. U.: 

Profundización en el conocimiento de las ciencias básicas. 

Orientación para la elección de la carrera universitaria. 

La preparación de los alumnos en las técnicas de trabajo inte­
lectual. 

La Orden de 22 de marzo de 1975 (B. O. E. de 18 de abril) por la que 
se desarrolla el Decreto 160/1975, de 23 de enero, que aprueba el 
Plan de Estudios de Bachillerato y se regula el Curso de Orientación 
Universitaria, estructura el contenido del curso en un núcleo de 
materias comunes y dos opcionales. Esta Orden ha sido modificada 
por la Orden de 11 de septiembre de 1976 (B. O. E. del 22). La Orden 
de 3 de septiembre de 1987 (B. O. E. del 14), que fue informada 
favorablemente por la Comisión Permanente del Consejo Escolar del 
Estado, modifica las dos anteriores y a partir del curso 1988-89 el C. 
O. U. comprenderá, además de un núcleo de materias comunes, 
cuatro opciones. 

Las materias y las horas lectivas correspondientes al C. O. U. 
impartido durante el curso 1987-1988 Yal que se impartirá a partir 
del curso 1988-1989 figuran en el Anexo 8.3.2. 

3.1.3.3. Formación Profesional (F. P.). La L. G. E. establece 
en el artículo 40 que la Formación Profesional tendrá por finalidad 
específica la capacitación de sus alumnos para el ejercicio de la 
profesión elegida, además de su formación integraL Deberá guardar, 
en su organización y rendimiento, estrecha relación con la estructura 
y previsiones de empleo. 

------~--------------------------------------~---------

237 



La F. P. se estructura en tres niveles: 

Formación Profesional de primer grado (F. P. 1): se imparte en 
dos cursos y la superación de los mismos conlleva la obtención del 
diploma de "Técnico Auxiliar". 

Formación Profesional de segundo grado (F. P. 2): consta de dos 
cursos en la Rama de Régimen General y de tres en la de 
Enseñanzas Especializadas. La superación de estos cursos supone 
la obtención del título de "Técnico Especialista". 

F. P. 3 (Formación Profesional de tercer grado). No ha llegado a 
implantarse. 

F. P. 1 

Por lo que se refiere al primer grado de F. P., los criterios en los que 
se basa la ordenación del mismo, lo consideran como un instrumento 
para el desarrollo de la personalidad del alumno al término de la 
E. G. B., buscando más que la especialización para el trabajo, la ca­
pacitación personal del individuo, como se expresa en la exposición 
de motivos del Decreto 707/1976, de 5 de marzo, sobre ordenación 
de la Formación Profesional. Por esto, en la ordenación del primer 
grado de F. P. se ofrecen varias opciones suficientemente amplias 
para no delimitar prematuramente el campo profesional y favorecer 
una formación polivalente, como elemento de preparación cultural, 
de movilidad en el trabajo y de continuidad para la prosecución de 
estudios secundarios y superiores. 

El currículum está diseñado en base a dos criterios: 

1. Con la generalidad suficiente, a partir de los conocimientos adqui­
ridos en la E. G. B., para asegurar la adquisición de los conocimien­
tos profesionales necesarios. 

2. Atendiendo a 	la continuación de la formación integral de los 
alumnos. 

En el segundo año del primer grado de F. P. está previsto que se pueda 
simultanear el estudio con la práctica profesional. 

El plan de estudios de F. P. de primer grado se articula en tres áreas 
de conocimiento: 

Area Formativa Común: Lengua Española, Idioma Moderno, For­
mación Humanística, Formación Religiosa o Bica, Educación 
Física. 
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Area de Ciencias Aplicadas: Matemáticas, Física y Química, Cien­
cias de la Naturaleza. 

Area de Conocimientos Técnicos y Prácticos: Técnicas de Expre­
sión Gráfica y Comunicación, Tecnología, Prácticas. 

Los horarios de Formación Profesional primer grado, regulados 
por Orden de 13 de julio de 1974, han sido modificados, con efectos 
para el curso 1988-1989, por la Orden de 19 de mayo de 1988 (B. 
O. E. del 25). (La Orden de 27 de mayo de 1988, B. O. E. del 31, 
corrige errores y omisiones observadas en dicha Orden. Posterior­
mente, otra Orden de 27 de julio de 1988, B. O. E. del 30, corrige 
asimismo errores observados en la Orden de 19 de mayo.) 

Dicha Orden, que fue dictaminada por el Consejo Escolar del Estado, 
suscitando el parecer favorable de su Comisión Permanente, procede 
a la modificación de los horarios lectivos establecidos por la Orden de 
13 de julio de 1974. 

Los horarios vigentes hasta el comienzo del curso 1987-1988 y los 
que se implantarán a partir del curso 1988-1989 figuran en el Anexo 
8.3.2. 

F.P.2 

La F. P. de segundo grado está dirigida a proporcionar a los alumnos, 
partiendo de los conocimientos del nivel de Bachillerato, o de la F. P. 
de primer grado, las técnicas de trabajo adecuadas a su edad y 
preparación y a consolidar su formación integraL Por tanto, los 
programas tienen un contenido básicamente profeSional, y la dura­
ción adecuada, no superior a dos años, para garantizar el suficiente 
conocimiento de las correspondientes técnicas. 

Este segundo grado de F. P. está articulado, como antes se dijo, en dos 
tipos de educación profesional: "Régimen General", que es el que si­
guen los alumnos que acceden a la F. P. 2 proviniendo de Bachille­
rato, y que se desarrolla durante dos cursos, y "Régimen de Enseñan­
zas Especializadas", que es el que siguen los alumnos que acceden a 
la F. P. 2 proViniendo de la F. P. 1, y que se desarrolla durante tres 
cursos. 

Planes de estudio 

A) Régimen general: 

Area Formativa común, que comprende el desarrollo de enseñan­
zas y actividades relacionadas con las siguientes materias: 
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• Idioma Moderno. 

• Formación Cívico-Social y Política. 

• Formación Religiosa o Etica. 

• Educación Física y Deportes. 

Area de Formación Empresarial, que comprende el estudio de las 
siguientes materias: 

• Organización Empresarial. 

• Economía y Administración. 

• Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

• Legislación. 

Area de Conocimientos Tecnológicos y Prácticos, que compren­
de las materias teóricas y prácticas precisas para el ejercicio de la 
profesión correspondiente, incluyendo las técnicas de expresión 
gráfica y comunicación adecuadas. 

B) Régimen de Enseñanzas Especializadas de carácter profesional. 

Se articulan estas enseñanzas en fases sucesivas de ampliación de 
conocimientos y perfeccionamiento profesional, comprendiendo 
cada fase las áreas siguientes: Area de Formación Básica y Area de 
Ampliación de Conocimientos. Cada fase, que comprenderá uno o 
más cursos completos, o parte de ellos, se orientará a completar el 
conocimiento y ejercicio práctico del alumno en la misma profesión, 
y de aprendizaje de nuevas técnicas de ampliación y perfeccionamien­
to de los ya adquiridos en la F. P. de primer grado. 

Las ramas y especialidades profesionales, dentro de este régimen de 
enseñanzas especializadas, son: 

Rama Agraria: Mecanización agraria, Explotación forestal, Explo­
tación hortofrutícola, Explotación agropecuaria e Instrucción rural. 

Rama Marítimo-Pesquera: Cabotaje, Pesca marítima, Mecánica 
naval, Electricidad naval, Operador de radio y Actividades sub­
acuáticas. 

Rama del Metal: Máquinas-herramientas, Matricería y moldes, 
Calderería en chapa y estructural y Automatismos neumáticos y 
oleohidráulicos. 

Rama de Automoción: Mecánica y Electricidad del automóvil. 
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Rama de Electricidad y Electrónica: Instalaciones y líneas eléctri­
cas, Máquinas eléctricas, Electrónica de comunicaciones y Elec­
trónica industriaL 

Rama Química: Análisis y procesos básicos. 

Rama Textil: Hilatura y Tejidos. 

Rama Administrativa: Secretariado y Administrativo. 

Rama de Delineación: Delineación industrial y Delineación de 
edificios y obras. 

Rama de Artes Gráficas: Composición, Reproducción fotomecá­
nica, Impresión y Encuadernación. 

Los horarios de F. P. de segundo grado aparecen en el Anexo 8.3.2. 

F.P.3 

La Formación Profesional de tercer grado no ha llegado a implantarse. 

3.1.4. Educación Especial 

En el artÍCulo 49 de la L. G. E. se expresa que la educación especial 
tendrá como finalidad "preparar, mediante el tratamiento educativo 
adecuado, a todos los deficientes e inadaptados para una incorpora­
ción a la vida social, tan plena como sea posible en cada caso, según 
sus condiciones y resultado del sistema educativo, y a un sistema de 
trabajo en todos los casos posibles que les permita servirse a sí mismos 
y sentirse útiles a la sociedad". También se prestará una atención 
especial a los escolares superdotados para el debido desarrollo de sus 
aptitudes en beneficio de la sociedad y de sí mismos. 

Asimismo queda previsto en la Ley que sólo cuando las anomalías que 
padezcan los deficientes e inadaptados lo hagan absolutamente 
necesario, la educación de éstos se llevará a cabo en Centros espe­
ciales. Por otra parte, deberá preverse el establecimiento de unidades 
de educación especial en Centros docentes de régimen ordinario para 
los deficientes leves cuando sea posible. 

El artículo 49 de la Constitución establece que "los poderes públicos 
realizarán una política de prevención, tratamiento, rehabilitación e 
integración de los disminuidos físicos, subnormales y psíquicos, a los 
que prestarán la atención especializada que requieran y los ampararán 
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especialmente para el disfrute de los derechos que este título otorga 
a todos los ciudadanos". 

La Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minus­
válidos, desarrollando el mandato contenido en el artículo 49 de la 
Constitución, señala como objetivos de la Educación Especial los 
siguientes: 

a) 	 La superación de las deficiencias y de las consecuencias o secuelas 
derivadas de aquéllas. 

b} 	 La adquisición de conocimientos y hábitos que les doten de la 
mayor autonomía posible. 

c) 	 La promoción de todas las capacidades del minusválido para el 
desarrollo armónico de su personalidad. 

d) 	 La incorporación a la vida social y a un sistema de trabajo que 
permita a los minusválidos servirse y realizarse a sí mismos. 

Por otra parte, la Ley ordena la integración de las personas disminui­
das en los diferentes niveles y grados del sistema educativo ordinario, 
con la excepción de aquellos a los que esta integración les resulte 
imposible. 

El Real Decreto 334/1985, de 6 de marzo, de ordenación de la Educa­
ción Especial, supone un paso más en el cambio de actitud experimen­
tado en los últimos tiempos en lo referente a la educación de personas 
afectadas por deficiencias físicas, psíquicas o sensoriales, al contem­
plar de forma más amplia esta problemática educativa, así como las 
vías por las que en un futuro inmediato esta problemática habrá de 
encauzarse y solucionarse. Así, el Real Decreto mencionado prevé: 

1. 	 Que la institución escolar ordinaria sea dotada de unos servicios 
que incidan en esa dinámica, con la finalidad de favorecer el 
proceso educativo, evitar la separación y facilitar la integración del 
alumno disminuido en la escuela. 

2. 	 Que esa misma institución escolar contemple la existencia de 
Centros específicos de Educación Especial, que permitan aprove­
char y potenciar al máximo las capacidades de aprendizaje del 
alumno disminuido. 

3. 	 Que se establezca la necesaria coordinación dentro del sistema 
educativo, de forma permanente, de los Centros de Educación 
Especial con los Centros ordinarios. 
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El Real Decreto dispone, por otra parte, en su artículo 4.°, que la 
Educación Especial, como modalidad educativa, será obligatoria y 
gratuita en los niveles así establecidos en el sistema educativo ordina­
rio, y se proporcionarán de forma gratuita los apoyos precisos para 
posibilitar la integración escolar de los niños afectados por disminucio­
nes o inadaptaciones desde los dos años a los cinco. 

Escolarización 

La escolarización de los alumnos en régimen de integración o en 
Centros específicos de educación especíal, públicos o financiados por 
fondos públicos, se determinará por la autoridad educativa correspon­
diente en base al dictamen elaborado por los Equipos Multiprofesio­
nales y previa consulta a los padres o tutores. 

La atención educativa especial del niño podrá lOiClarse desde el 
momento en que, sea cual fuere su edad, se adviertan en él deficiencias 
o anomalías que aconsejen dicha atención o se detecte riesgo de 
aparición de las mismas. 

La escolarización anterior a la obligatoria comenzará y finalizará en las 
mismas edades establecidas con carácter general, y tendrá por objeto 
iniciar o continuar, en su caso, en régimen de integración escolar, el 
proceso de desarrollo y socialización del alumno. 

La Educación General Básica, en régimen de Educación Espe­
cial, comenzará y finalizará en la edad fijada con carácter general 
para este nivel. Previa conformidad de la autoridad educativa 
podrá prolongarse hasta los dieciocho años, cuando existan 
causas que lo justifiquen y los servicios correspondientes estimen 
que con esa prolongación el alumno podría superar sus estudios 
en ese nivel. 

El contenido y programas de la E. G. B. en régimen de Educación 
Especíal se adaptan a las necesidades y capacídades de los 
alumnos a los que van dirigidos. Las adaptaciones del sistema 
pedagógico ordinario podrán concretarse en acomodar a las 
peculiaridades físicas, sensoriales o intelectuales de aquéllos el 
contenido o desarrollo de los programas ordinarios, los métodos 
de participación, el material didáctico y los medios materiales 
utilizados, olas pruebas de evaluación de conocimientos. 

El contenido, programas, desarrollo y alcance de la Educación 
Básica impartida en los Centros específicos de Educación Especial 
se adaptarán, mediante un Programa de Desarrollo Individual a la 



capacidad del alumno y se acomodarán a su desarrollo psicobio­
lógico y no a criterios estrictamente cronológicos. En estos 
Centros se prestará especial atención a los procesos de socializa­
ción y al desarrollo de habilidades y destrezas manipulativas que 
se continuarán con actividades de pretalleres, las cuales suponen 
una preparación para una Formación Profesional específica. 

La Formación Profesional Especial comenzará al concluir el 
alumno su preparación en el nivel de E. G. B., Y su duración será 
establecida con carácter general para la Formación Profesional de 
primer grado. 

Excepcionalmente podrá prorrogarse un año más cuando existan 
causas que lo justifiquen y los servicios técnicos competentes 
estimen que con esa prolongación podrá superar su formación 
profesional o, en otro caso, completar adecuadamente su apren­
dizaje, de modo que le permita desempeñar una tarea de tipo 
laboral. 

Los contenidos y programas de Formación Profesional Especial 
serán los mismos que los de Formación Profesional ordinaria de 
primer grado. 

Cuando el alumno no pueda, por razón de su disminución o ina­
daptación, seguir las enseñanzas teóricas y prácticas de los 
programas de Formación Profesional ordinaria de primer grado, 
aquélla perseguirá, en todo caso, la capacitación del alumno en 
técnicas y aprendizajes profesionales que favorezcan y fomenten 
su desarrollo personal y su futura integración socio-laboral, a 
través de las modalidades de Formación Profesional Adaptada o 
Formación Profesional de aprendizaje de Tareas. 

En el ámbito de la Educación Permanente de Adultos, se 
prestará singular atención a las personas con disminuciones, con 
la finalidad de dar continuidad a su formación y posibilitar su par­
ticipación social y profesional. 

Para los estudios de niveles de educación superior a los 
descritos anteriormente, incluidos los universitarios, las autorida­
des educativas establecerán medidas que posibiliten a los alumnos 
con disminuciones cursar este tipo de estudios. 

Apoyos y adaptaciones de la Educación Especial 

Los apoyos que todo proceso educativo individual requiere se inten­
sificarán y diversificarán a efectos de Educación Especial, adecuándo­
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los a las necesidades de los alumnos y a las características de sus 
disminuciones o inadaptaciones. Estos apoyos comprenderán funda­
mentalmente: 

l. 	La valoración y orientación educativa: 

a) 	 Prevención y detección temprana de las disminuciones e 
inadaptaciones a efectos de educación. 

b) 	 Evaluación pluridimensional de los alumnos disminuidos e 
inadaptados. 

e) 	 Elaboración de los Programas de Desarrollo Individual, con la 
participación de los padres y profesores. Dichos Programas 
deberán recoger el plan de trabajo que se considere adecuado 
a cada alumno y los apoyos y atenciones personalizadas 
requeridas. 

d) 	 Orientación técnico-pedagógica para la mejor aplicación por 
los profesores de estos Programas, y el seguimiento de dicha 
aplicación a lo largo de todo el proceso educativo. 

e) 	 Colaboración en las tareas de orientación a padres, en orden 
a la integración escolar. 

2. 	 El refuerzo pedagógico: 

a) 	 La facilitación al alumno disminuido o inadaptado de la 
asistencia técnico-pedagógica que precise para la ejecución 
de su programa de desarrollo individual. Esta asistencia podrá 
prestarse bien al alumno, al profesor del aula o a ambos. 

El mayor refuerzo y apoyo pedagógico que necesitan los alum­
nos escolarizados en Centros específicos vendrá garantizado 
por la especialización del profesor del aula y la existencia de 
una menor proporción de alumnos por profesor en dichas 
aulas, lo que permitirá una mayor atención personalizada. 

b) 	 El seguimiento del Programa de Desarrollo Individual y la 
propuesta de las modificaciones que, en su caso, se conside­
ren oportunas. 

e) 	 La adaptación de los recursos didácticos a las peculiaridades 
de cada alumno. 

d) 	 La orientación de los padres, junto con el profesor del aula, 
para que colaboren estrechamente en el proceso educativo de 
sus hijos. 
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3. 	 Los tratamientos y atenciones personalizadas, que estarán en 
función de las características y necesidades de los alumnos que los 
precisen, comprenderán, fundamentalmente, la logopedia, la fi­
sioterapia, y, en su caso, la psicoterapia, la pSicomotricidad, o 
cualquier otro que se estimara conveniente. 

3.1.5. Educación de adultos 

El articulo 44 de la L G. E. dispone que se ofrezca la posibilidad de 
seguir estudios equivalentes a Educación General Básica, Bachillerato 
y Formación Profesional, en Centros especialmente creados para este 
tipo de educación, a quienes por cualquier razón no pudieron cursarlos 
oportunamente. También se dispone que se ofrezca la posibilidad de 
perfeccionamiento, promoción, actualización y readaptación profe­
sional, así como la promoción y extensión cultural a distintos niveles. 

Dicho precepto debe ser desarrollado con flexibilidad y amplitud ante 
la diversidad de situaciones individuales. 

La Orden de 14 de febrero de 1974 (B. O. E. de 5 de marzo) que 
aprueba las Orientaciones Pedagógicas para la Educación Permanen­
te de Adultos, a nivel de E. G. B., de acuerdo a los enunciados de la 
L G. E., marca las siguientes líneas de actuación en E. P. A: 

• 	 Promoción académica que implica una formación básica. 

• 	 Promoción profesional mediante orientaciones de carácter tecno­
lógico y profesional. 

• 	 Promoción personal, hacia el enriquecimiento y desarrollo de la 
personalidad. 

• 	 Promoción social, a través de actividades que exijan la participa­
ción y la libre decisión. 

Con el fin de ordenar los objetivos, contenidos y actividades, así como 
para lograr una acomodación a las circunstancias, capacidad y 
madurez de los alumnos adultos, se establecen tres ciclos de referen­
cia, equiparables a distintos niveles de E. G. B. en conocimientos y 
manejo de técnicas instrumentales de que dispongan los alumnos 
adultos, con carácter flexible y dinámico que pennita la movilidad y 
ajuste personal de los alumnos a las distintas áreas y actividades. 

Estos tres ciclos de referencia quedan establecidos del siguiente modo: 



Primer ciclo: Para la formación de los adultos que carecen del 
conocimiento y dominio de las técnicas instrumentales, equivalen­
tes al primero y segundo cursos de Educación General Básica. 

Segundo ciclo: Para quienes, teniendo un conocimiento de las 
técnicas instrumentales, carecen de perfección en el uso funcional 
de las mismas, en un equivalente de referencia con 3.°,4.° Y 5.° 
cursos de Educación General Básica. 

Tercer ciclo: Supone el uso funcional de técnicas, hábitos y 
conocimientos básicos hasta conseguir los objetivos formativos e 
informativos en un nivel de referencia equivalente a los cursos de 
6.°, 7.° y 8.° de Educación General Básica. 

La superación de este tercer ciclo llevará a la obtención del título de 
Graduado Escolar. 

Los programas de estudio deben ajustarse no sólo a las exigencias 
científico-pedagógicas, sino especialmente a la realidad socio-cultural 
en la que se inserta la actividad educativa y a las condiciones perso­
nales de los alumnos. Por otra parte, estos programas deben facilitar 
un esquema doctrinal que ayude al adulto a interpretar la realidad 
socio-cultural en la que se desenvuelve. 

Las enseñanzas que habrán de conjugarse en la elaboración de los 
programas se articulan en siete áreas: 

• De Comunicación. 

• De Social. 

• De Formación Moral y Religiosa l . 

• De Ciencias Naturales. 

• De Matemáticas. 

• De Expresión Artística. 

• Pretecnología y Profesional. 

Para cada una de estas áreas se establecen los objetivos y contenidos 
correspondientes a cada uno de los tres ciclos. 

Religión o Etica. 
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Se establece también un proceso de evaluación similar al empleado en 
la Educación General Básica, adaptado a las peculiaridades de los 
alumnos y que se basa fundamentalmente en la evaluación continua. 

Con relación al nivel de Formación Profesional, la Orden de 4 de agos­
to de 1972 (B. O. E. del 14) regula la enseñanza de adultos equivalente 
al primer grado de F. P. De acuerdo con esta Orden, las enseñanzas 
para adultos a este nivel responden a las exigencias de este grado de 
enseñanza, aunque atendiendo a las peculiaridades siguientes: 

1. 	 Los alumnos que cursen dichas enseñanzas de primer grado 
habrán de tener, como mínimo, dieciséis años cumplidos o 
cumplirlos dentro del año natural en que comiencen los estudios. 

2. 	 Estas enseñanzas, dadas las características del alumnado, no se 
distribuirán necesariamente en cursos regulares de duración fija, 
sino que los Centros en que se impartan podrán adaptar el ritmo 
y el contenido de las mismas a las condiciones especiales de los 
alumnos. 

3. 	 Los alumnos se someterán a una exploración inicial al comenzar 
estos estudios. 

4. 	 Estas enseñanzas podrán ser impartidas en los Centros de 
Educación Permanente especialmente creados para este fin, o a 
través de Secciones o grupos específicos en los Centros ordinarios 
estatales y no estatales de Formación Profesional y en los Servicios 
de Educación a Distancia. 

5. 	 En el caso de alumnos adultos mayores de dieciocho años, que por 
su preparación profesional y su nivel de conocimientos se consi­
deren capacitados para optar directamente a este grado de 
Formación Profesional, deberán someterse a una prueba de 
madurez, con cuya superación tendrán derecho al título corres­
pondiente a la F. P. de primer grado. 

Bachillerato 

La educación de adultos a nivel de Bachillerato se trata en el apartado 
de alumnos de este informe. 

3.1.6. La acción educativa en el exterior 

La acción educativa española en el exterior, según el Real Decreto 
564/1987, de 15 de abril, que regula dicha acción, se dirige a atender 
las necesidades de la población española en el extranjero. La situación 
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peculiar en la que se encuentra dicha población escolar, que será 
tratada en detalle en el apartado dedicado al alumnado j obliga a ciertas 
alteraciones curriculares con el fin de adaptar los programas de 
enseñanza a las necesidades reales de estos alumnos. Parece proce­
dente, por tanto, describir estos aspectos curriculares en el presente 
apartado. 

Así, hasta la publicación del mencionado Decreto, la acción educativa 
ha sido ejercida a través de: 

Los Centros y Aulas de gestión compartida en la Junta de 
Promoción Educativa*. 

Los Centros docentes de exclusiva competencia del Ministerio de 
Educación y Ciencia. 

Unidades Escolares de E. G. B. establecidas mediante los conve­
nios que el Ministerio de Educación y Ciencia suscribe con em­
presas españolas que mantienen proyectos en diferentes países. 

Colaboraciones en el funcionamiento de Secciones españolas en 
Uceos internacionales. 

Las Secciones españolas de las Escuelas europeas de Bruselas y 
Luxemburgo. 

Los cometidos de la accion educativa en el exterior, según el Real 
Decreto 564/1987, son los siguientes: 

1. 	 En aplicación del principio establecido en el artículo 12.1 de la L. 
O. D. E., regular la adaptación de los órganos de gobierno de los 
Centros docentes españoles en el exterior a sus características 
singulares. 

2. 	 Reordenar la actual oferta educativa desde el supuesto de situar 
dicha oferta en el ámbito de los objetivos de proyección cultural 
del Estado españoL 

3. 	 Modificar la ordenación de las enseñanzas hasta ahora dirigidas a 
los emigrantes españoles, así como la distribución de competen-

Por Orden de 28 de julio de 1969 (B. O. E. de 4 de agosto) se creó el Consejo Escolar Primario 
de los Emigrantes Españoles con el fin de atender las necesidades educativas de los 
emigrantes. Este Consejo pasó a denominarse, por Orden de 14 de junio de 1977 (B. O. E. 
de 16 de julio), Junta de Promoción Educativa de los Emigrantes Españoles, organismo in­
terministerial (Educación, Trabajo,y Asuntos Exteriores). 
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cias entre los distintos Ministerios, acorde con el marco jurídico 
derivado de la adhesión de España a las Comunidades Europeas 
y ante la necesidad de garantizar la unidad de la acción educativa 
en el exterior. 

4. 	 Ordenar la actual infraestructura administrativa constituida por las 
Agregadurías de Educación e instrumentar mecanismos de parti­
cipación de los sectores de la comunidad escolar española en los 
diferentes países. 

Los programas de acción educativa estarán dirigidos a atender las 
necesidades de la población española en el exterior y responder a las 
demandas de la población no española, a contribuir a la proyección 
exterior de la lengua y cultura españolas y a facilitar a los españoles 
el acceso a la educación y la cultura en el extranjero. Así, esta acción 
educativa incluirá la programación y organización de: 

Enseñanzas regladas del sistema educativo españolo de determi­
nadas áreas del sistema educativo español que complementan las 
enseñanzas de los sistemas educativos de otros países, dirígidas a 
alumnos españoles y extranjeros. 

Enseñanzas de lengua y cultura dirigidas a alumnos españoles 
escolarizados en los sistemas educativos de los países de residen­
cia y a ciudadanos de nacionalidad no española. 

En materia de ordenación académica el Decreto establece que: 

a) 	 En los Centros públicos españoles en el extranjero las enseñanzas 
podrán impartirse conforme al sistema educativo español, adap­
tadas a las necesidades específicas del alumnado, y, en casos 
excepcionales, acomodadas al sistema educativo del país donde 
estos Centros están situados. 

La atención a las necesidades lingüísticas es prioritaria en el 
currículum de los Centros y se da preferencia al aprendizaje de la 
lengua española y de la lengua del país. También se debe prestar 
atención especial a la programación del área social, que se 
adecuará a las exigencias del entorno geográfico e histórico en que 
se sitúa cada Centro, sin olvidar el aportar a los alumnos una visión 
integradora de la cultura española y de la propia del país. 

b) 	 En las Agrupaciones de Lengua y Cultura españolas el programa 
de lengua y cultura tiene en consideración los condicionamientos 
metodológicos derivados de la diversidad lingüística en la que han 
de desarrollarse las enseñanzas. 
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La Orden de 30 de septiembre de 1987 (B. O. E. de 9 de octubre), 
por la que se regula la estructura y el funcionamiento de las Agrupa­
ciones de Lengua y Cultura españolas, marca los objetivos generales 
del Programa de Lengua y Cultura (Anexo 8.3.3). 

3.1.7. Otras enseñanzas 

Bajo este epígrafe van a incluirse los estudios de los Conservatorios de 
Música; las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos y las 
Escuelas de Idiomas. 

1. Conservatorios de Música 

Las enseñanzas de los Conservatorios de Música se rigen por lo 
dispuesto en el Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, de 
Reglamentación General de los Conservatorios de Música, modifica­
do parcialmente por el Real Decreto 1073/1987, de 28 de agosto, 
informado favorablemente por la Comisión Permanente del Consejo 
Escolar del Estado, y al que, por afectar fundamentalmente al régimen 
de alumnos, se hace referencia en el apartado correspondiente. 

De esta forma, según el preámbulo de este Decreto, se mantiene la 
clasificación de los Conservatorios en tres categorías de superiores, 
profesionales y elementales, así como, según la entidad que los crea 
y los sostiene, en Conservatorios oficiales estatales y no estatales. 

Las enseñanzas que se imparten en los Conservatorios de Música (se 
relacionan en el Anexo 8.3.4) se agrupan en tres grados: elemental, 
medio y superior. 

Los planes de enseñanza se impartirán en las tres categorías de 
Conservatorios en la forma siguiente: 

Conservatorios Superiores: Se imparten los tres grados de las 
especialidades de cada uno. 

Conservatorios Profesionales: Se imparten los planes de enseñan­
za de los Grados Elemental y Medio. Excepcionalmente está 
previsto que pueda impartirse alguna de las enseñanzas del Grado 
Superior. 

Conservatorios Elementales: Se imparten como mínimo el Grado 
Elemental de Solfeo y Teoria de la Música, de Piano, de Violín y 
de Conjunto Coral. 



2. 	 Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 

La Disposición Transitoria Segunda, 7, de la L. G. E. dispone que las 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, las Escuelas de 
Idiomas, las Escuelas de Ayudantes Técnicos Sanitarios y los Centros 
de Formación Profesional Industrial se convertirán en Escuelas Uni­
versitarias o en Centros de Formación Profesional según la extensión 
y naturaleza de sus enseñanzas. 

Al no haberse desarrollado en su totalidad esta disposición de la Ley, 
los estudios de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos se 
rigen por lo dispuesto en el Decreto 2127/63, de 24 de julio, sobre 
reglamentación de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, y 
en lo que se refiere a las equivalencias de los estudios cursados en 
dichas Escuelas, por la Orden de 21 de abril de 1988 sobre equivalen­
cias entre los estudios de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos y las 
Enseñanzas de Formación Profesional (B. O. E. del 23), informada por 
la Comisión Permanente del Consejo Escolar del Estado, y a la que se 
hará referencia más extensa en el epígrafe correspondiente del 
apartado "Alumnos" del presente Informe. 

Por tanto, estos estudios comprenden cinco cursos, tres comunes y 
dos especiales, en cada Sección. 

Secciones y Especialidades 

1. 	 Sección de Decoración y Arte Publicitario. Especialidades de: 
Decoración, Escaparatismo, Proyectos, Rotulación, Figuri­
nes, Dibujo publicitario, Carteles e Ilustración Artística. 

2. 	 Sección de Diseño, Delineación y Trazado Artístico. 

Especialidades de: Diseño, Trazado, Calcado y Delineación 
Artística. 

3. 	 Sección de Artes Aplicadas al Libro. 

Especialidades de: Encuadernación, Restauración, Grabado, 
Litografía, Impresión, Proyectos y Maquetas artísticos. 

4. Sección de Talleres de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. 

Especialidades de: Ebanistería, Talla en madera o en piedra, 
Cerámica, Cerrajería y Orfebrería, Repujado y Cincelado de 
metal o cuero, Imaginería, Dorado y Policromía, Vaciado, 
Forja artística, Vidriería artística, Esmaltes, Mosaicos, Tejidos 
artísticos, Corte y Confección, Encaje y Bordados, Muñeque­
ría y demás artes aplicadas. 



3. Escuelas Oficiales de Idiomas 

Como anteriormente se ha indicado, la Disposición Transitoria 
Segunda, 7, de la L. G. E. dispone que "las Escuelas de Idiomas [ ... ] 
se convertirán en Escuelas Universitarias o en Centros de Formación 
Profesional según la extensión y naturaleza de sus enseñanzas" . 

Dicha Disposición hay que entender ha sido derogada al promulgar­
se la Ley 29/1981, de 24 de junio, de ordenación de las Escuelas 
Oficiales de Idiomas, dado que la misma configura estas enseñanzas 
como "especializadas". 

La enseñanza de idiomas en las Escuelas Oficiales se desarrollará, 
según esta Ley, en dos niveles: 

Primer Nivel: Cuyo objetivo final es proporcionar a los alumnos 
el conocimiento de la lengua elegida, en su comprensión oral y 
escrita. 

Segundo Nivel: Cuya finalidad es la capacitación de los alumnos 
para el ejercicio de las profesiones de traductor, intérprete conse­
cutivo o simultáneo. 

La superación del Primer Nivel supone la obtención del Certificado 
correspondiente, y al terminar el Segundo Nivel se obtiene un título 
profesional que será equivalente al de diplomado universitario. 

El desarrollo de la Ley citada ha sido efectuado, exclusivamente para 
el primer nivel, por el Real Decreto 967/1988, de 2 de septiembre, 
sobre Ordenación de las Enseñanzas correspondientes al primer nivel 
de las enseñanzas especializadas de idiomas, Real Decreto que fue 
informado favorablemente por la Comisión Permanente del Consejo 
Escolar del Estado. 

De acuerdo con dicho Real Decreto: 

El primer nivel de las enseñanzas especializadas de idiomas compren­
derá, como materia única, la lengua objeto de estudio, en sus aspectos 
fonético, morfosintáctico, léxico y socio-lingüístico y cualesquiera 
otros que contribuyan al dominio de la lengua. 

El plan de estudios de este nivel se articulará en dos ciclos: 

a} Ciclo elemental, de tres cursos de duración. 
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b) Ciclo superior, de dos cursos de duración. 

Las enseñanzas correspondientes al ciclo elemental se ordenarán de 
modo que permitan la consecución de los objetivos siguientes: 

Conocimiento de los aspectos básicos de la lengua objeto de estudio. 

Adquisición de las destrezas comunicativas fundamentales de dicha 
lengua. 

La metodología será fundamentalmente activa, de orientación prácti­
ca, de forma que potencie la actividad y creatividad del alumno. 

El ciclo superior se ordenará como una continuación de los conoci­
mientos y destrezas adqUiridos por el alumno en el ciclo elemental, de 
manera que se complete su dominio del idioma y su capacidad para 
utilizarlo en las diferentes situaciones de comunicación, tanto oral 
como escrita. 

La metodología será fundamentalmente activa y orientada al progreso 
paulatino en los conocimientos de la lengua objeto de estudio. 

Las enseñanzas del primer nivel se implantarán gradualmente una vez 
sean aprobados por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de 
Educación y Ciencia, los contenidos mínimos de los estudios cuyos 
objetivos se han señalado. 

En tanto no se aprueben dichos contenidos las Escuelas Oficiales de 
Idiomas seguirán estando regidas por la normativa, anterior a la Ley 
29/1981, de 24 de junio, contenida básicamente en la Real Orden de 
14 de octubre de 1930, que aprueba el reglamento orgánico de 
régimen interior de la Escuela Central de Idiomas. 

3.1.8. La enseñanza del español como lengua extranjera 

La enseñanza del español como lengua propia tiene su natural 
inserción en los planes de estudios de todo el sistema educativo. Por 
otra parte, y desde el punto de vista de la enseñanza de la lengua, 
dirigida tanto a alumnos españoles escolarizados en los sistemas 
educativos de los países de residencia como a ciudadanos de naciona­
lidad no española, se ha tratado de su organización y de sus curricula 
en el epígrafe anterior dedicado a "la acción educativa en el exterior". 

----------"--------­254 



De lo que se trata aquí es de la regulación de las condiciones de 
obtención y expedición de los Diplomas acreditativos del conocimien­
to del español como lengua extranjera, regulación absolutamente 
novedosa en nuestro sistema educativo y que ha sido efectuada por el 
Real Decreto 826/1988, de 20 de julio. 

Dicho Real Decreto, que restringe la expedición de los diplomas a 
personas extranjeras cuya lengua materna no sea el español, prevé 
dos niveles de Diplomas: el Diploma Básico, que acredita la posesión 
de la competencia lingüística suficiente para desenv~lverse en situa­
ciones de vida cotidiana, y el Diploma Superior, que acredita la 
competencia para el desenvolvimiento en situaciones que requieran 
un conocimiento avanzado del español, y dicta las normas a las que 
tendrán que sujetarse las pruebas cuya superación dé derecho a su 
obtención. 

Las pruebas, que podrán realizarse en Instituciones españolas públícas 
o privadas autorizadas al efecto o en Instituciones extranjeras públicas 
o privadas con las que el Estado español concierte fórmulas de 
colaboración, se aplicarán bajo la supervisión de un Consejo Rector, 
que se crea al efecto, y con arreglo a los criterios pedagógicos 
señalados por un Consejo Asesor. 

Los Diplomas de Español como lengua extranjera serán expedidos 
por el Ministerio de Educación y Ciencia. 

3.2. Los Curricula en las Comunidades Autónomas 

De acuerdo con la distribución de competencias educativas entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas a que se ha hecho amplia 
referencia en el apartado segundo del presente Informe, las Comuni­
dades Autónomas pueden introducir en los planes de estudio y 
curriculas aprobados por el Gobierno de la Nación en el ejercicio de 
su competencia sobre"la ordenación general del sistema educativo" , 
determinadas modificaciones: 

Haciendo uso de las competencias derivadas de las Leyes de 
Normalización Lingüística aprobadas en las Comunidades Autó­
nomas con lengua oficial propia, que preceptúan con carácter 
general la extensión del conocimiento y uso de la lengua respec­
tiva a todos los niveles educativos. 

Haciendo uso de la competencia transferida a las Comunidades 
Autónomas con competencias plenas, consistente en la elabora­
ción y aprobación de planes de estudios, programas de estudio y 
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orientaciones pedagógicas que complementen y desarrollen las 
enseñanzas mínimas que establezca el Estado en el ejercicio de su 
competencia sobre la ordenación general del sistema educativo. 

Ambos ejercicios de competencias concurren en las Comunidades 
Autónomas de Cataluña, Galicia, País Vasco y Valencia. 

El primero, en la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y 
Comunidad Foral de Navarra. 

El segundo, en las Comunidades Autónomas de Andalucía y de las Islas 
Canarias. 

Dichas modificaciones, como se verá, pueden llevar aparejadas 
modificaciones de los horarios lectivos semanales y de su distribución 
interna respecto a las vigentes con carácter general. 

3.2.1. Cataluña 

El artículo 14 de la Ley 7/1983, de 8 de abril, de Normalización 
Lingüística en Catalunya (D. O. G. C. de 22 de abril), dispone que "el 
catalán, como lengua propia de Catalunya, 10 es también de la 
enseñanza en todos los niveles educativos" y que "los planes de estudio 
deben ser elaborados de forma que los alumnos alcancen la plena 
capacitación en lengua catalana y en lengua castellana, de acuerdo 
con las exigencias de cada especialidad docente". 

Por otra parte, el Decreto 362/1983, de 30 de agosto, sobre aplica­
ción de la Ley citada en el ámbito de la enseñanza no universitaria, 
cuyo artículo 9 fue modificado por el Decreto 576/1983, de 6 de 
diciembre, establece en su artículo primero que "las lenguas catalana 
y castellana se enseñarán obligatoriamente en todos los niveles, 
modalidades y grados de enseñanza no universitaria, en todos los 
centros públicos o privados, de acuerdo con los programas, orienta­
ciones y horarios establecidos o que se establezcan re­
glamentariamente al efecto para cada grado, modalidad y nivel". 

De acuerdo con dicho Decreto: 

En la Educación Preescolar y en el Ciclo Inicial de la E. G. B. los 
niños tendrán derecho a recibir la enseñanza correspondiente en 
su lengua habitual. 



En el Ciclo Medio de la E. G. B. se hará una extensión progresiva 
de la lengua catalana como lengua de enseñanza. 

En el Ciclo Superior de la E. G. B. Y en los niveles de Enseñanza 
Secundaria el fin será conseguir un conocimiento de la lengua 
catalana y castellana ponderado y compensatorio. 

Las clases de lengua catalana y de lengua castellana serán 
impartidas, respectivamente, en catalán y en castellano. 

La Orden de 8 de septiembre de 1983, que desarrolla el Decreto 
anteriormente citado, modificada en sus artículos 8 y 9 por la Orden 
de 6 de diciembre, concreta las previsiones del referido Decreto en los 
siguientes términos: 

En el Ciclo Medio los alumnos recibirán en catalán el área de 
Ciencias Sociales o la de Ciencias Naturales. 

En el Ciclo Superior recibirán en catalán ambas áreas. 

Los Consejos de Dirección (actualmente Consejos Escolares de 
Centros) podrán acordar la impartición en catalán de otras áreas 
además de las indicadas. 

En Bachillerato y Formación Profesional, el uso del catalán como 
lengua de enseñanza se extenderá progresivamente a todos los 
cursos y asignaturas sin perjuicio de que, además de la lengua 
castellana, deberá profesarse, al menos, otra asignatura o área en 
este idioma. 

Junto a este conjunto de disposiciones cuyo objetivo es hacer efectiva 
en el ámbito de la enseñanza la cooficialidad lingüística, otras dispo­
siciones persiguen la finalidad de introducir las modificaciones curri­
culares necesarias para que los alumnos conozcan la realidad de la 
Comunidad Autónoma en que se educan. 

En los Ciclos Inicial y Medio, los objetivos y contenidos de 
geografía, historia y rasgos socioculturales de Cataluña están 
incorporados a las orientaciones y los programas aprobados por 
las Ordenes del Departamento de Enseñanza de 11 de mayo de 
1981 y de 16 de agosto de 1982, respectivamente. 

En la segunda etapa de E. G. B., Bachillerato y Formación 
Profesional, dichos objetivos y contenidos han sido incorporados 
por la Orden del Departamento de Enseñanza de 25 de julio de 
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1988, que dispone que se impartirán, respectivamente, dentro del 
área actual de Ciencias Sociales y de las asignaturas de Geografía, 
Historia y Formación Humanística, con un horario indicativo de 
la mitad del tiempo dedicado a Ciencias Sociales y de la tercera 
parte del establecido para las asignaturas indicadas. 

Tanto las modificaciones curriculares derivadas de la aplicación de 
la caoficialidad como las de la introducción de objetivos y conte­
nidos propios de la Comunidad Autónoma de Cataluña determi­
nan que los horarios lectivos en dicha Comunidad no sean 
idénticos a los vigentes en el territorio directamente gestionado 
por el Ministerio de Educación y Ciencia. 

Los horarios lectivos en Cataluña se recogen en el Anexo 8.3.5. 

3.2.2. 	 Galicia 

Ley 3/1983, de 15 de junio, de Normalización Lingüística (D. O. 
G. de 14 de julio), establece, en su artÍCulo 12, que "el gallego, como 
lengua propia de Galicia, es también lengua oficial en la enseñanza en 
todos los niveles educativos". 

Asimismo se dispone que: 

Los niños tienen derecho a recibir la primera enseñanza en su 
lengua materna. 

Las autoridades educativas arbitrarán las medidas encaminadas a 
promover el uso progresivo del gallego en la enseñanza. 

lengua gallega es materia de estudio obligatorio en todos los 
niveles educativos no universitarios. 

Ley 3/1983, de15 de junio, ha sido desarrollada por el Decreto 
135/1983, de 8 de septiembre (D. O. G. del 17), Decreto asu vez 
desarrollado por la Orden de 1 de marzo de 1988 (D. O. G. del 
16) y Resolución de 5 de julio de 1988 (D. O. G. del 29). 

De acuerdo con lo establecido en dichas disposiciones, la en­
señanza de las dos lenguas oficiales, gallego y castellano, se rige 
por las siguientes normas: 

Las lenguas castellana y gallega se enseñarán obligatoriamente en 
todos los niveles, modalidades y grados de enseñanza no univer­
sitaria, en los centros públicos y en los privados, y de acuerdo con 
los programas, orientaciones y horarios establecidos por la 
Consejería de Educación. 
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En la Educación Preescolar yen el Ciclo Inicial de la E. G. B., los 
profesores usarán en clase la lengua materna predominante de los 
alumnos cuidando de que éstos adquieran de forma oral y escrita 
el conocimiento de la otra lengua oficial de Galicia. 

En los Ciclos Medio y Superior de E. G. B. se impartirá en gallego, 
por lo menos, el área de Ciencias Sociales. 

En los niveles de Bachillerato, C. O. U. y Formación Profesional, 
los alumnos recibirán la enseñanza en gallego de dos disciplinas, 
por lo menos, de las relacionadas en el artículo octavo de la Orden 
de 1 de marzo. 

Las clases de Lengua y Literatura Gallega, así como las de Lengua 
y Literatura Española, serán impartidas respectivamente en galle­
go y castellano en todos los niveles, modalidades, grados y cursos 
de enseñanza no universitaria. 

Los horarios lectivos de Galicia se recogen en el Anexo 8.3.5. 

3.2.3. País Vasco 

La Ley 10/1983, de 24 de noviembre, Básica de Normalización del 
Uso del Euskera (B. O. P. V. del 16 de diciembre), reconoce el derecho 
de todos los ciudadanos del País Vasco recibir la enseñanza en 
ambas lenguas oficiales" (artículo 5.°). 

A estos efectos: 

Se encomienda al Parlamento y al Gobierno la adopción de las 
medidas oportunas tendentes a la generalización progresiva del 
bilingüismo en el sistema educativo de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco (artículo 15). 

Se establece en los niveles no universitarios la obligatoriedad de 
la enseñanza de la lengua oficial no elegida por el alumno (artículo 
16.j). 

Se prevé la regulación de los modelos lingüísticos a impartir en 
cada Centro, teniendo en cuenta la voluntad de los padres y la 
situación sociolingüística de la zona (artículo 16.2). 

La Ley citada ha sido desarrollada por el Decreto 138/1983, de 11 
de julio, por el que se regula el uso de las lenguas oficiales en la 
enseñanza no universitaria en el País Vasco (B. O. P. V. de 19 de julio), 
que establece que el uso de las lenguas oficiales en la enseñanza no 
universitaria se hará teniendo como referencia los tres modelos de 
enseñanza bilingüe siguientes: 
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Para Preescolar y E. G. B. 

Modelo A. Todas las materias -exceptuando el euskera- se impar­
tirán básicamente en castellano. El euskera se impartirá como cual­
quiera de las otras materias comunes, dedicándosele semanalmente 
las horas que establezca el Departamento de Educación y Cultura. 
Cuando los alumnos hubieran adquirido una buena práctica en la 
utilización del euskera, en los niveles superiores de E. G. B. se podrán 
impartir en euskera algunos de los temas de otras materias. 

Modelo B. Tanto la lengua castellana como el euskera se utilizarán 
para impartir otras materias. La lengua castellana se utilizará, en 
principio, para materias tales como la lectura y la escritura y las 
matemáticas. El euskera para las demás materias: las experiencias 
plástica y dinámica sobre todo. Además el euskera y el castellano se 
trabajarán como materias de aprendizaje, dedicándoseles por semana 
las horas que el Departamento Educación y Cultura establezca. 

Modelo D. Todas las materias -exceptuando la lengua castellana­
se impartirán básicamente en euskera, trabajándose éste también 

como materia de aprendizaje, dedicándosele para ello por semana las 
horas que establezca el Departamento de Educación y Cultura. 

Para B. U. P., C. O. U. y F. P. 

Modelo A. Todas las materias, excepto la lengua y literatura vascas y 
las lenguas modernas, se impartirán básicamente en lengua castella­
na. El euskera tendrá tratamiento de materia común y obligatoria, 
dedicándosele por semana las horas que establezca el Departamento 
de Educación y Cultura. Con grupos de alumnos que hayan adquirido 
buen conocimiento del euskera se podrán trabajar algunos temas 
también en euskera. 

Modelo D. Todas las materias, exceptuando la lengua y literatura 
castellanas y las lenguas modernas, se impartirán básicamente en 
euskera, dándose éste también como materia de aprendizaje al igual 
que la lengua castellana, siguiendo para ello los programas y horarios 
que se establezcan por el Departamento de Educación y Cultura. 

Los horarios lectivos del País Vasco se recogen en el Anexo 8.3.5. 

3.2.4. Comunidad Valenciana 

La Ley 4/1983, de 23 de noviembre, de uso y enseñanza del 
valenciano(D. O. V. de 1 de diciembre), establece en su articulo 18 
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la obligatoriedad de la incorporación del valenciano a la enseñanza en 
todos los niveles educativos. Asimismo establece que"el valenciano y 
el castellano son lenguas obligatorias en los Planes de Enseñanza de 
los niveles no universitarios". 

A estos efectos se tenderá a que: 

Todos los escolares reciban las primeras enseñanzas en su lengua 
habitual, valenciano o castellano. 

Los alumnos, al final de sus estudios, estén capacitados para 
utilizar el valenciano en igualdad con el castellano, cualquiera que 
hubiera sido su lengua habitual al iniciarlos. 

En los territorios castellano-parlantes la incorporación del valenciano 
se llevará a cabo de forma progresiva atendiendo a su particular 
situación socio lingüística . 

La Ley 4/1983 citada ha sido desarrollada por el Decreto 79/1984, 
de 30 de junio (D. O. G. V. de 23 de agosto), a su vez desarrollado por 
las Ordenes de 1 de septiembre de 1984 (D. O. G. V. de 25 de 
septiembre), de 7 de noviembre de 1984 (D. O. G. V. de 22 de 
noviembre), que modifica parcialmente la anterior, de 31 de enero de 
1987, (D. O. G. V. de 20 de febrero), que modifica parcialmente las 
dos anteriores, y de 17 de agosto de 1987 (D. O. G. V. de 1 de 
septiembre), que deroga las anteriores en lo que no se le opongan. 

Las Ordenes citadas han perseguido como objetivo el resolver la 
implantación progresiva del valenciano como materia de enseñanza 
en los territorios de predominio lingüístico castellano y del valenciano 
como lengua de enseñanza en los territorios de predominio lingüístico 
valenciano. 

Los horarios lectivos en Valencia se recogen en el Anexo 8.3.5. 

3.2.5. Islas Baleares 

La Ley 3/1986, de 19 de abril, de Normalización Lingüística, se 
propone, entre otros objetivos (artículo primero), "asegurar el cono­
cimiento y el uso progresivo del catalán como lengua vehicular en el 
ámbito de la enseñanza". 

A dicho efecto el título II de la Ley, "De la enseñanza", establece que: 
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El catalán, como lengua propia de las Islas Baleares, es oficial en 
todos los niveles educativos. 

La lengua y la literatura catalanas han de ser enseñadas obligato­
riamente en todos los niveles, grados y modalidades de la enseñan­
za no universitaria. 

La dedicación horaria a la enseñanza de la lengua y literatura 
catalanas será, como mínimo, igual a la dedicada al estudio de la 
lengua y literatura castellanas. 

Los alumnos, cualquiera que sea su lengua habitual al iniciar la 
enseñanza, deben poder utilizar normal y correctamente el ca­
talán y el castellano al final del período de escolaridad obligatoria. 

La Ley 3/1986 ha sido desarrollada por el Decreto 74/1986, de 28 
de agosto, regulador de la enseñanza de la lengua y literatura catalanas 
en los centros docentes no universitarios de las Baleares (B. O. C. A. 
LB. de 12 de septiembre), modificado parcialmente por el Decreto 
82/1986, de 18 de septiembre (B. O. C. A. L B. de 20 de septiembre). 

Los cuadros horarios lectivos figuran en el Anexo 8.3.5. 

3.2.6. Navarra 

La Ley Foral 18/1986, de 15 de diciembre, del Vascuence (B. O. E. 
de 20 de enero de 1987), declara como uno de los objetivos esenciales 
de la misma "garantizar el uso y la enseñanza del vascuence con 
arreglo a principios de voluntariedad, gradualidad y respeto, de 
acuerdo con la realidad socio lingüística de Navarra" (artículo primero). 

El título I1, "De la enseñanza", tras reconocer el derecho de todos los 
ciudadanos a recibir la enseñanza en vascuence y en castellano, 
distingue tres zonas lingüísticas: 

La zona vascófona, donde los alumnos recibirán la enseñanza en 
la lengua oficial elegida por los padres o, en su caso, los alumnos, 
y será obligatoria la enseñanza del vascuence y del castellano de 
tal modo que los alumnos, al final de su escolarización básica, 
acrediten un nivel suficiente de capacitación en ambas lenguas. 

La zona mixta, en la que la incorporación del vascuence a las 
enseñanzas se llevará a cabo de forma gradual, progresiva y 
suficiente, impartiéndose enseñanzas de vascuence a los alumnos 
que lo deseen. 
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La zona no vascófona, donde la enseñanza del vascuence será 
promocionada y fomentada de acuerdo con la demanda. 

Las horas lectivas figuran en el Anexo 8.3.5. 

3.2.7. Andalucía 

La Comunidad Autónoma de Andalucía ha introducido en el sistema 
educativo determinadas modificaciones curriculares acogiéndose a lo 
dispuesto en el artículo 19.2 de su Estatuto de Autonomía, que 
establece que los poderes de la Comunidad Autónoma velarán porque 
los contenidos de la enseñanza y de la investigación en Andalucía 
guarden una esencial conexión con las realidades, tradiciones, proble­
mas y necesidades del pueblo andaluz. 

Con este fin, el Decreto 193/1984, de 3 de julio, por el que se 
aprueban el temario y objetivos generales a que habrán de ceñirse las 
programaciones experimentales sobre cultura andaluza para los 
Centros docentes no universitarios dé la Comunidad Autónoma de 
Andalucía (8. O. J. A. de 7 de agosto), aprueba en su Anexo 1 un 
temario y unos objetivos generales que, de acuerdo con el artículo 
segundo del Decreto, "habrán de desarrollarse teniendo en cuenta que 
su aplicación, en los distintos niveles de enseñanza, no debe suponer 
un incremento del horario docente ni merma de los programas 
educativos vigentes". 

En cuanto a modificaciones de los horarios lectivos, hay que señalar 
lo establecido en la Orden de 13 de julio de 1988, por la que se regulan 
los horarios del Bachillerato Unificado y Polivalente y de Formación 
Profesional, y que se recoge en el Anexo 8.3.5. 

3.2.8. Canarias 

En materia de adaptaciones curriculares, la Comunidad Autónoma de 
las Islas Canarias ha dictado la Orden de 14 de junio de 1985, por la 
que se regulan las enseñanzas del ciclo inicial de la Educación General 
Básica (B. O. C. A. C. del 16 de agosto). 

El horario fijado para este ciclo figura en el Anexo 8.3.5. 

3.3. Las reformas educativas 

En el preámbulo del Real Decreto 2326/1983, de 13 de julio, por el 
que se modifica parcialmente el Decreto 2343/1975, de 23 de 
agosto, sobre regulación de Centros-piloto y de experiencias en Cen­
tros docentes ordinarios, se afirma que "la innovación y la experimen­
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tación de unas técnicas didácticas y pedagógicas, que deben ser siem­
pre consustanciales a todo sistema educativo moderno, se hacen im­
prescindibles en momentos como los presentes en que el Ministerio 
de Educación y Ciencia está comprometido en una ambiciosa tarea de 
reforma participada en la enseñanza". 

Las experimentaciones de las innovaciones educativas que se llevan a 
cabo junto a otras actuaciones del Departamento en materia de 
formación y actualización del profesorado, de dotaciones de medios 
y recursos a los Centros, van encaminadas a la consecución de un 
objetivo prioritario: la mejora de la calidad de la enseñanza. 

Las evaluaciones del rendimiento del sistema educativo que se han 
llevado a cabo han puesto de manifiesto que algunas de las deficiencias 
que inciden en el bajo rendimiento del alumnado son deficiencias de 
origen, de tipo socioeconómico, y otras son inherentes al propio 
sistema educativo. Entre estas últimas el Ministerio ha señalado: 

La ordenación actual de las enseñanzas, que no parecen estar 
adecuadas a las necesidades de los alumnos de los niveles educa­
tivos correspondientes. 

La insuficiencia de medios. 

La falta de actualización del profesorado, que no pudo o no supo 
adaptarse a las reformas de los planes de estudios derivados de la 
L. G. E. 

Con relación al diseño de los programas de los distintos niveles 
educativos, las evaluaciones que de los mismos se han realizado han 
destacado como deficiencias fundamentales: 

1. 	 La amplitud y falta de adaptación a la realidad escolar de los pro­
gramas, así como la excesiva concentración de estos contenidos. 

2. 	 El propio sistema de evaluación. Parece que no ha sido utilizado 
debidamente el sistema de evaluación continua por falta de me­
dios y ayudas que han impedido al profesorado actualizarse para 
llevarlo a cabo. Por otra parte, un sistema de evaluación que no 
trasciende el ámbito del propio profesor, sin referencias externas, 
conduce a que los resultados de las evaluaciones deban ser toma­
dos con ciertas cautelas. 

3. 	 No ha existido una adecuada evaluación y control permanente de 
los Centros. 
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Estas reflexiones han puesto de relieve la necesidad de una reordena­
ción del sistema educativo que posibilite con mayores garantías la 
consecución de los objetivos señalados. 

3.3.1. La refonna de la Educación Preescolar 

La Orden de 26 de abril de 1985, sobre la selección de Centros que 
participarán en el desarrollo del programa experimental de Educación 
Infantil durante el curso 1985-1986 (B. O. E. del 30) inicia el indicado 
programa en Centros públicos con los siguientes objetivos: 

a) 	 A partir del desarrollo de proyectos de renovación pedagógica 
adecuados a las características de la primera infancia, enriquecer 
la necesaria información previa para la posible definición de una 
educación integrada dirigida a los niños de tres, cuatro y cinco 
años. 

b) 	 Aportar información a los programas de modificaciones de 
infraestructura que precisen los Centros y la determinación de los 
recursos didácticos más adecuados. 

c) 	 Contrastar las necesidades de actualización y perfeccionamiento 
del profesorado. 

Posteriormente, y por Orden Ministerial de 4 de abril de 1986, se 
procede a una nueva convocatoria en la que se concretan más los 
principios psicopedagógicos del nivel educativo. 

El número de Centros y de alumnos que participan en el programa 
experimental de Educación Infantil es el siguiente: 

Centros 

Alumnos 

Curso 
85/86 

74 

8.817 

I Curso 
86/87 

171 

15.981 

I 
Curso 
87/88 

180 

16.962 

3.3.2. La Refonna de E. G. B. 

En la descripción de la reforma de E. G. B. van a seguirse los informes 
elaborados por los equipos de trabajo de la Subdirección General de 
Ordenación Educativa siguientes: "Anteproyecto para la Reformula­
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ción de Enseñanzas del Ciclo Inicial", de enero de 1985; "Antepro­
yecto para la Reformulación de las Enseñanzas del Ciclo Medio", de 
abril de 1985, y el Informe provisional "Reforma curricular del Ciclo 
Superior de la Educación General Básica", de julio de 1986. 

Los Ciclos Inicial y Medio van a tratarse conjuntamente al coincidir 
esencialmente el planteamiento que se hace de ambos Ciclos en los 
documentos mencionados. 

3.3.2.1. Ciclos Inicial y Medio 

1. "Anteproyecto para la reformulación de las enseñanzas". 

Las modificaciones introducidas en la nueva formulación de los 
programas renovados, como resultado de la evaluación de los mismos, 
efectuada en el curso 82-83, según el Documento elaborado por el 
Servicio de Evaluación e Innovación del Ministerio, "Evaluación de las 
Enseñanzas Mínimas", se basan en los criterios siguientes: 

1. 	 La adecuación de los programas al nivel real de desarrollo de los 
alumnos de seis a ocho años y de ocho a once, respectivamente. 

2. 	 La necesidad de una metodología apropiada para estos Ciclos. 

3. 	 La exigencia de desarrollar las capacidades básicas de los alumnos 
por delante de la adquisición de unos determinados conoci­
mientos. 

Estas consideraciones han llevado a una nueva formulación en las 
enseñanzas mínimas, que ha sido elaborada eliminando determinados 
objetivos en unos casos o ampliando y reformando otros. Por otra 
parte, se especifica el proceso metodológico que debe seguirse para 
alcanzar cada enseñanza mínima propuesta, y se ha operado un 
cambio de enfoque en el tratamiento de las áreas educativas. 

2. "Propuesta de reformulación de las enseñanzas mínimas". 

La nueva formulación de las enseñanzas mínimas se ha desarrollado 
en base a las siguientes consideraciones: 

1.' 	El nivel madurativo propio de los alumnos de estas edades. Se ha 
prestado especial atención en el Ciclo Inicial a la expresión oral en 
el área de Lenguaje, como condición previa y necesaria para el 
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conjunto del aprendizaje. En el Ciclo Medio se concede prioridad 
a la expresión oral y a las técnicas de expresión escrita en el área 
de Lenguaje, y se han modificado los planteamientos en las áreas 
de Experiencia Natural y Social para facilitar su globalización. En 
el área de Matemáticas el enfoque dado en el Ciclo Medio está en 
la línea del desarrollo del procedimiento lógico matemático a 
través de la evolución de las operaciones concretas. 

2.a La importancia del proceso por el que se llega a las adquisición de 
las enseñanzas mínimas. 

En este proceso de adq~isición se desarrollan las capacidades del 
alumno, lo que va a permitirle enfrentarse con éxito a una gran 
variedad de actividades. Por ello, se han introducido en cada una 
de las enseñanzas mínimas orientaciones metodológicas con el fin 
de garantizar que el alumno no adquiera los conocimientos de 
manera mecánica. 

3.a 	 La importancia de los Ciclos Inicial y Medio en el ambiente escolar. 

Se considera que es preciso integrar cada ciclo en el lugar y con 
la importancia que corresponde en el contexto global de la 
E. G.B. 

Las orientaciones metodológicas y organizativas insisten en los 
siguientes puntos: 

1. 	 Empleo de una metodología activa adaptada a los alumnos del 
Ciclo. 

2. 	 Resaltar el carácter de diagnóstico que tiene la evaluación. 

3. 	 Señalar la necesidad de llevar a la práctica todos los aspectos 
contenidos en una organización por ciclos. 

3.3.2.2. Ciclo Superior 

1. 	 Propuesta curricular para el Ciclo Superior. 

El Real Decreto 607/83, de 16 de marzo, suspendía la entrada en 
vigor de los Programas renovados para el Ciclo Superior, como ya ha 
sido mencionado anteriormente. 
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Las razones argumentadas para emprender una Reforma del Ciclo 
Superior se deben, según el informe de julio de 1986, "Reforma 
Curricular del Ciclo Superior", a la constatación de una serie de 
desajustes que se producen al término de la Educación General Básica, 
entre los que cabe destacar: 

a) 	 Al término de una enseñanza que es general, que es obligatoria y 
que es básica, sólo el 65 por 100 de los alumnos obtuvieron el 
título correspondiente (Graduado Escolar); es decir, el sistema 
escolar básico y obligatorio segrega a uno de cada tres alumnos. 

b) 	 Se constata una fuerte tasa de retrasos escolares. Valga como dato 
que el20 por 100 de los alumnos lleva algún retraso en su estudio. 

e) 	 Abandono del sistema educativo por parte de niños de catorce y 
quince años. Aproximadamente doscientos mil niños en España 
al finalizar la E. G. B. desisten de continuar estudios superiores. 

La reforma emprendida tiende a perfeccionar el currículum para 
lograr que sea: 

a) 	 Adecuado a las necesidades de la colectividad nacional y a las 
exigencias de la Comunidad Internacional. 

b) 	 Abierto, estableciendo la posibilidad de incorporar nuevos apren­
dizajes, sustituir los que queden desfasados; de mantener una 
adecuada apertura a las realidades locales y regionales. 

e) 	 Flexible, para adecuarlo a las distintas realidades personales 
ambientales, locales, etc., y, por tanto, adaptables al medio. 

d) 	 Equilibrado desde el punto de vista interno, recogiendo todos los 
aspectos que comprende una adecuada educación integral y 
atendiendo al tiempo efectivo que cada alumno puede razonable­
mente dedicar diariamente a su educación. 

e) 	 Integrador de contenidos, métodos, capacidades, técnicas, des­
trezas ... 

f) 	 Interdisciplinar, integrando las diversas asignaturas clásicas en 
áreas de aprendizaje, buscando la interrelación que se da en la 
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realidad y que tenga en cuenta la evolución de la estructura de los 
saberes y la velocidad de integración en la vida nacional. 

La Refonna del Ciclo Superior de E. G. B. contempla dos tipos de 
objetivos: unos curriculares y otros relativos a los condicionamientos 
externos del proceso enseñanza-aprendizaje, es decir, objetivos es­
tructurales. 

1. Objetivos curriculares. Se trata de: 

a) 	 Introducir y propiciar una metodología activa vinculada al entorno 
del alumno, entendido en un sentido amplio, más allá del medio 
físico inmediato que le rodea, así como experimentar formas 
diversas de agrupamientos flexibles de alumnos. 

b} 	 Promover actitudes y hábitos de cooperación, trabajo en equipo, 
con responsabilidad y respeto. 

e) 	 Enfocar la enseñanza en la línea del aprendizaje significativo, lo 
cual implica "que los nuevos aprendizajes sean asimilados e 
integrados en las estructuras cognoscitivas poseídas previamente 
por los alumnos". 

d) 	 Profundizar en el sistema de evaluación continua y fonnativa. 

El alumno necesita una referencia externa que le vaya infonnando 
de su propia evolución, de sus progresos y sus puntos débiles. 
evaluación sólo tiene sentido como diagnóstico del proceso de 
aprendizaje. 

e} 	 Evaluar el grado de dominio, por parte de los alumnos, de los 
objetivos tenninales del nuevo curriculum. 

2. Objetivos estructurales: 

a} 	 Detectar y satisfacer las necesidades de fonnación de los maestros 
para asumir la Refonna con garantías de éxito. 

b} 	 Elaborar materiales didácticos más abiertos. 

e) 	 Detenninar los nuevos recursos didácticos de los Centros. 

Las orientaciones metodológicas y organizativas se concretan en los 
aspectos siguientes: 
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1. 	 Se sigue una metodología activa, inductiva, participativa y con 
espíritu del método científico, que inicie a los alumnos en las 
técnicas de clasificación, de análisis, de formulación de búsqueda 
de datos e interpretación de los mismos, etc. 

2. 	 Se retoma el concepto de ciclo como unidad temporal, organiza­
tiva y funcional que posibilite un aprendizaje personal y continuo, 
y que también se extienda como unidad de promoción frente al 
curso. 

3. 	 La evaluación de los alumnos debe estar integrada y ser simultánea 
en el proceso de enseñanza-aprendizaje, por lo que debe ser con­
tinua y sistemática, flexible y funcional, participativa y descriptiva. 

3.3.2.3. Planificación del proceso de Reforma de la 
E. G. B. 

Se distinguen tres fases de desarrollo: 

a) 	 Experimentación previa: Cuyo objetivo es la elaboración del 
proyecto a experimentar desde la propia realidad, de tal forma que 
puedan detectarse las dificultades y necesidades que supone. 

b) 	 Experimentación del Proyecto: Cuyo objetivo es constatar la 
eficacia de un planteamiento y proceder, en consecuencia, a la 
oportuna rectificación. 

e) 	 Implantación generalizada de la Reforma, que se llevará a cabo a 
partir de 1988, una vez corregido el último proyecto de experi­
mentación. 

Esta implantación afectará obligatoriamente a todos los Centros de 
E. G. B. del Estado español. 

El desarrollo experimental ha exigido una organización, estructurada 
del siguiente modo: 

a} 	 Equipo Central de Coordinación, formado por asesores de las 
distintas áreas y coordinadores generales, y el director del progra­
ma, cuyo trabajo consiste en perfilar la propuesta del nuevo currí­
culum: coordinar, apoyar y evaluar la experimentación. 

b} 	 Equipos de apoyo por áreas. Los asesores de área cuentan, 
además, con un grupo de colaboradores que les ayudan en sus 
tareas. 

c} 	 Coordinadores proVinCiales: En cada provincia gestionada por el 
Ministerio de Educación y Ciencia existe un coordinador de la 
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Reforma de E. G. B., que tiene como funciones prioritarias 
extender y difundir la Reforma en los Centros de la provincia, 
coordinando los Centros experimentales y las reuniones de zona. 

d) 	 Coordinador del equipo experimentador de cada Centro. En cada 
colegio experimental hay un maestro coordinador de los maestros 
experimentadores, que sirve de enlace con el equipo central. 

e) 	 Zonas regionales. El territorio del Ministerio de Educación y 
Ciencia se ha dividido en ocho zonas regionales, y los maestros 
experimentadores de cada una de esas zonas constituyen el grupo 
regional, que se reúne periódicamente para facilitar el intercambio 
entre los Centros y analizar y resolver los problemas comunes. 

f) 	 Comisiones Provinciales de Apoyo y Seguimiento. Las Comisio­
nes Provinciales de Apoyo y Seguimiento están formadas por: el 
Director Provincial, el Coordinador Provincial de la Reforma, un 
Inspector especialmente nombrado para la Reforma de E. G. B., 
los Directores y Profesores Coordinadores de los Centros expe­
rimentales, representantes de las A. P. A., los Directores de los 
C. E. P. y, en su caso, representantes de los movimientos de 
renovación pedagógica. Estas Comisiones tienen dos tipos de 
funciones: unas relativas a la divulgación del proceso de la 
Reforma, y otras que se refieren al seguimiento y evaluación de la 
misma. 

g) 	 Comisión Externa. La Comisión Externa, formada por expertos 
en psicopedagogía, asesora al equipo central en todo lo referente 
al diseño curricular y, en particular, en las cuestiones relativas al 
seguimiento y evaluación de la experiencia. 

h) 	 Comisión Técnica. La Comisión Técnica, formada por represen­
tantes del Ministerio de Educación y Ciencia y de las distintas 
Comunidades Autónomas, cuida de la coordinación de la expe­
riencia en el ámbito de todo el Estado. 

i) 	 Dirección General de Renovación Pedagógica. La Dirección 
General de Renovación Pedagógica se ocupa de establecer la co­
ordinación interna del Departamento con otras unidades implica­
das: Direcciones Generales de Personal, Promoción Educativa, 
Programación e Inversiones y la Subdirección General de Perfec­
cionamiento del Profesorado. 
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TEMPORAUZACION 


CICLO CICLO 	 CICLOCURSO 
INICIAL MEDIO SUPERIOR 

1980/81 	 Fijación de las ense­
ñanzas mínimas. 

1981/82 	 Implantación de las 
enseñanzas mínimas. 

1982/83 	 Elaboración diseño 
evaluación. 

1983/84 	 Evaluación de las 
enseñanzas mínimas. 

1984/85 	 Evaluación de las 
enseñanzas mínimas 

1985/86 	 Aplicación en los Cen­
tros de los reajustes per­
tinentes. 
Acciones perfecciona­
miento del profesorado. 
Evaluación de las 
medidas 
de reajuste. 

1986/87 	 Acciones perfecciona­
miento profesorado, 

1987/88 

1988/89 

Fijación de las 

enseñanzas mínimas 


Implantación de las en­
señanzas mínimas 


Continua la implanta­
ción del C. M. A. 


Elaboración diseño 

evaluación. 

Evaluación de las 

enseñanzas mínimas. 

Reformulación de 

enseñanzas mínimas. 


Aplicación en los Cen­
tros de los reajustes per­
tinentes. 

Acciones perfecciona­
miento profesorado. 

Evaluación de las medi­
das de reajuste. 


Acciones perfecciona­

miento 

profesorado. 


Implantación de las en­
señanzas mínimas. 

Suspensión de Decreto 

enseñanzas mínimas. 


Elaboración Anteproyecto. 

Selección Centros Experi­
mentales. 


Acciones perfeccionamiento 

profesores experimentales. 

Implantación pre-experi­
mentación 6.°. 

Elaboración del diseño de la 

experiencia para 6. 0 


Acciones perfeccionamiento 

profesores. 

Implantación experimenta­
ción en 6. 0 y la pre-experi­
mentación en 7.o 


Evaluación experiencia en 

6.°. 

Elaboración del diseño para 

la experiencia en 7.° 


Acciones perfeccionamiento 

profesores. 

Implantación experimenta­

ción en 6. 0 y 7.° y pre­

experimentación en 8. 0
 

• 

Evaluación experiencia en 

6,° y 7.°, 

Elaboración del diseño para 

la experiencia en 8,0. 


Acciones perfeccionamiento 

profesores, 

Implantación experiencias 

en 6.°, 7.0 y 8,0. 

Evaluación global de la 

experiencia. 

Elaboración de reajustes, 
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Evolución de la experiencia de la Reforma de la Educación 
General Básica 

Curso 
84/85 

Curso I Curso 
85/86 86/87 

Curso 
87/88 

Centros 

Alumnos 

44 51 

3.282 
I 

6.496 

113 

12.180 

112 

17.322 

3.3.3. La Reforma de las Enseñanzas Medias 

Con relación al nivel educativo de Enseñanzas Medias, y según el 
informe de la Dirección General "La Reforma de las Enseñanzas 
Medias. Estado de la cuestión", de octubre de 1986, las deficiencias 
del sistema educativo en este nivel pueden concretarse en los aspectos 
siguientes: 

Los índices actuales de abandono y fracaso escolar de los alumnos 
entre catorce y quince años. 

La falta de conexión entre el sistema educativo y el mundo laboral. 

La desactualización de los programas y métodos de enseñanza. 

Corregir estas deficiencias es el objetivo de la Reforma de las 
Enseñanzas Medias, cuyos fines prioritarios son: 

Generalización de la escolaridad obligatoria hasta los dieciséis 
años. 

Conseguir una articulación entre una formación general y una 
formación para el empleo. 

Actualización de los programas, sus objetivos y contenidos, 
prestando atención especial a la revisión de los métodos de en­
señanza. 

Reordenación Académica 

La generalización de las enseñanzas hasta los dieciséis años supone 
la reestructuración del sistema educativo y la absorción de los dos 
primeros cursos de B. U. P. y F. P. 1. La reordenación académica, 
desde el supuesto de una enseñanza obligatoria con carácter com­
prensivo y polivalente y de contenido esencialmente formativo, con­
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llevará cambios sustanciales en el currículum y un giro importante en 
la metodología, con el fin de ofrecer unos programas de enseñanza 
que en sus contenidos y objetivos se adapten más a las necesidades de 
los alumnos y resulte más atractiva. Así se evitará, en lo posible, el 
rechazo a la escuela por parte de los alumnos. 

La Reforma incluye también la reordenación del período de la 
enseñanza post obligatoria a partir de los dieciséis años, lo que 
supondrá una ampliación de la oferta educativa. oferta debe 
abarcar, por una parte, un período de enseñanza de tipo formal, 
polivalente, semiespecializado, diversificado, con carácter terminal y 
propedéutico, y unas enseñanzas técnico-profesionales. 

La Enseñanza Secundaria se organiza en dos Ciclos: 

El Primer Ciclo, obligatorio y común, se articula a partir de unos 
objetivos básicos que deben informar la programación y las 
diversas áreas del currículum. 

El Segundo Ciclo, postobligatorio, ofrece dos posibilidades: la 
primera está constituida por seis modalidades de Bachillerato, a 
las que se accede después de haber aprobado el Primer Ciclo y que 
finalizaría con una prueba de madurez para la obtención del título. 
La segunda posibilidad es la Formación Ocupacional (Formación 
Profesional no reglada), organizada a partir de módulos de 
adiestramiento y preparación específicamente profesional. 

Esta reestructuración organizativa en las Enseñanzas Medias obliga a 
un nuevo planteamiento de la estructura general del sistema educativo 
y a analizar con detenimiento la posible conexión del Primer Ciclo de 
Enseñanza Media con el Ciclo Superior de E. G. B. 

3.3.3.1. Los planes de estudios 
1. Primer Ciclo 

La Orden de 7 de noviembre de 1985 (B. O. E. del 16), que modifica 
el anexo 2 de la Orden de 30 de septiembre de 1983 (B. O. E. del 4 
de octubre), define las experiencias de nuevos planes y programas en 
los Centros ordinarios de Enseñanzas Medias. 

Los objetivos generales que los alumnos deben alcanzar al final del 
ciclo en cada uno de los cursos son: 

Ser capaz de expresar oralmente y por escrito, de manera correcta 
y ordenada, sus pensamientos y sentimientos. 

~----------------
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Comprender los mensajes de la comunidad habituaL 


Utilizar de forma crítica las fuentes de información. 


Actuar de forma creativa. 


Razonar con corrección lógica. 


Tener una visión equilibrada e integradora de los distintos factores 

que conforman una realidad. 


Tener una actitud abierta y crítica. 


Tener un hábito racional de trabajo intelectual y manual, y utilizar 

adecuadamente las técnicas respectivas. 


Ser capaz de trabajar en equipo con un equilibrio entre la visión 

de conjunto y la forma individual. 


Se señalan cuatro áreas que componen el ciclo: 


Area Instrumental. 


Ciencias de la Materia y del Hombre. 


Area Tecnológica. 


Area Artística. 


En cada una de las Areas se fijan los objetivos finales siguientes: 

Area Instrumental 

Dotar al alumno de los conocimientos y aptitudes imprescindibles 
para su inserción en la sociedad. 

El alumno deberá dominar los medios de expresión y comunica­
ción básicos. 

El alumno deberá conocer el lenguaje matemático necesarío para 
enfrentarse con los problemas cotidianos y acceder a la formación 
científica. 

Asimismo, habrá desarrollado las capacidades del propio cuerpo 
mediante la expresión dinámica y deberá estar preparado para 
asumir con sentido crítico los valores sociales y decidir por sí 
mismo. 
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Area de Ciencias de la Materia y del Hombre 

El alumno debe estar preparado para abordar, con actitud cientí­
fica, los problemas que le plantea su entorno físico y sociaL 

Area Tecnológica 

,Adquisición de los conocimientos y habilidades tecnológicas 
básicas. 

Area Artística 

Desarrolla la capacidad estética del alumno mediante la creación, 
análisis y disfrute de la obra artística. 

Se propugna en la Orden el empleo de una metodología activa, en la 
que el papel de la tutoría resulte fundamental. 

El sistema de evaluación se basa en los principios de la evaluación 
continua, y se prevé una evaluación externa del proceso de experi­
mentación. 

2. Segundo Ciclo 

Fines, estructura y duración 

La enseñanza postobligatoria en el sistema experimental se compone 
de dos partes complementarias: una de carácter académico, los Ba­
chilleratos, que constituyen el Segundo Ciclo; otra de carácter estric­
tamente profesional. Se describe aquí la parte académica, el Segundo 
Ciclo propiamente dicho. 

Se le asignan tres finalidades específicas: proseguir y completar la 
formación personal de los alumnos, dotarlos de las bases necesarias 
para continuar estudios superiores y propiciar su incorporación a un 
puesto de trabajo a partir de la cualificación adquirida. 

Estos fines condicionan la estructura del Ciclo. Se establecen seis mo­
dalidades diferentes, con un núcleo de conocimientos común a todas 
ellas y una serie de módulos profesionales terminales que permitirán 
la aplicación de los conocimientos específicos adquiridos en los dos 
años de Bachillerato, a un campo profesional determinado. 

La duración de los Bachilleratos se establece en dos años. Los alumnos 
que hayan superado las materias del currículum se someterán a una 
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prueba al término de los mismos. Tras la superación de la prueba, los 
alumnos que lo deseen podrán cursar los módulos profesionales. Estos 
tendrán una duración normal de un año, incluyéndose en esta dura­
ción las prácticas en empresas. 

La parte común del ciclo 

Tiene como función asegurar y garantizar la polivalencia y versatilidad 
del ciclo, el perfeccionamiento de las capacidades básicas y la 
formación del alumno como ciudadano. Se le asignan estos objetivos: 

Perfeccionar la capacidad de comunicación del alumno. 

Perfeccionar el discurso racional. 

Desarrollar y afianzar el pensamiento científico. 

Alcanzar un conocimiento mayor del contexto histórico, social y 
cultural en que se desenvuelve. 

Los objetivos anteriores, por su carácter básico, continúan y perfec­
cionan los expresados en etapas anteriores del proceso educativo. 

Las materias que componen la parte común son las siguientes: 

Lengua castellana. 

Lengua propia de la Comunidad Autónoma. 


Idioma extranjero. 


Filosofía. 


Historia de España. 


Matemáticas. 


Ciencias de la Naturaleza. 


Educación Física. 


Religión. 


Las modalidades del ciclo 

El conjunto de modalidades que se ofrece abre la posibilidad de una 
cierta especialización. Se ha buscado un equilibrio entre formación 
general (parte común) y especialización (modalidades). A su vez, el 
abanico de especialidades se limita a los seis campos básicos de 
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conocimientos y destrezas que se describen. Estos se consideran 
suficientes para acceder a la práctica totalidad de estudios superiores 
yal ejercicio profesional, como técnico especialista, en las profesiones 
más comunes. Cada especialidad se abrirá en el futuro a una gama de 
módulos profesionales relacionados con la misma. 

La especialidad se compone de una serie de materias específicas, que 
se consideran el núcleo básico de la especialidad, y varias materias 
optativas que refuerzan o matizan la especializacion o introducen 
elementos necesarios para los módulos profesionales. 

En el Anexo 8.3.6 se enumera el plan de estudios de cada modalidad. 
La relación de materias se acompaña de la dedicación horaria. No se 
incluyen las asignaturas optativas, que fijará cada Administración 
Educativa mediante las disposiciones oportunas. De igual manera, 
cada Administración Educativa decidirá el destino que ha de darse en 
su ámbito a las horas disponibles. 

3. Los módulos profesionales 

De acuerdo con lo previsto en la Orden de 21 de octubre de 1986 
(B. o. E. de 6 de noviembre), se entiende por módulo profesional un 
período de formación de un año de duración, orientado a completar 
la formación del alumno en aspectos relacionados de forma inmediata 
con el desempeño de un puesto de trabajo. Los contenidos del módulo 
profesional deben guardar una relación estrecha con el tronco de co­
nocimientos y destrezas adquiridos en el Bachillerato correspondien­
te. El módulo profesional desarrollará, en el sentido de una mayor es­
pecialización, aquellos conocimientos específicos. Por otro lado, y 
dentro de la duración estipulada, se incluirán las prácticas en la empresa. 

La Comisión de Seguimiento encarga a Comisiones Técnicas la 
elaboración de los módulos que se consideren convenientes, y 
propone al Consejo General de la Formación Profesional su articula­
ción y homologación con las actuales titulaciones profesionales. 

Los módulos profesionales previstos en la Orden de 21 de octubre de 
1986 han sido regulados con carácter experimental por la Orden de 
8 de febrero de 1988 (B. O. E. del 12). Orden informada favorable­
mente por la Comisión Permanente del Consejo Escolar del Estado. 

Dicha Orden ha sido modificada por la Orden de 5 de diciembre de 
1988 (B. O. E. del 20), por la que se regulan los nuevos módulos 
profesionales, Orden asimismo informada favorablemente por la 
Comisión Permanente del Consejo Escolar del Estado. 
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PRESENTACION 


El segundo Informe sobre el estado y situación del Sistema Educativo, 
referido al curso 1987-1988 y aprobado por el Consejo Escolar del Estado 
en Pleno el día 29 de marzo de 1989, tiene algunas características que lo 
diferencian del primero y que no se deben, obviamente, al hecho de 
tratarse de dos cursos académicos distintos, sino a factores intrínsecos al 
propio Informe. 

La primera característica diferenciadora, a la que se hace referencia en 
la Introducción del Informe, estriba en que el Informe sobre el curso 1987­
1988 ha podido centrarse en dicho curso, mientras que en el anterior, 
precisamente por ser el primero, se hizo necesario valorar, más que el 
curso 1986-1987, la situación general de la educación en nuestro país 
como el resultado de procesos cuyos orígenes se remontaban, en muchos 
casos, a años pasados. 

Otra de las características destacables es que en el presente Informe se 
ha optado por incluir una Introducción en la que se resaltan los hechos más 
relevantes del curso con el fin de que su comentario no quede desdibujado 
en el análisis pormenorizado, y más sistemático, de la situación del Siste­
ma Educativo a que se dedican los distintos apartados del Informe. 

Por último, pero no en último lugar, procede señalar que la aprobación 
del Informe ha suscitado dos votos particulares a su totalidad, votos par­
ticulares mediante los cuales los consejeros que los han suscrito han hecho 
efectiva la pOSibilidad legal de reserva y respeto a la opinión de las 
minorías, expresando y fundamentando su parecer contrario a la opinión 
mayoritaria. 

En relación a dichos votos particulares se podría, en una primera 
lectura, valorar negativamente el hecho de que el Consejo Escolar del 
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Estado no haya conseguido, a través de la deliberación de sus órganos, el 
deseado consenso y, en último término el parecer unánime, pero es lo 
cierto que hay que valorar positivamente, dada su naturaleza de órgano 
colegiado y consultivo, el que la búsqueda de dicho consenso no haya 
forzado a los Consejeros a emitir un Informe en el que no hubiera tenido 
cabida la pluralidad de opiniones que, sustentadas legítimamente, pueden 
contribuir a enriquecerlo ya proporcionar una más completa perspectiva 
de lo que piensan sobre nuestro Sistema Educativo los sectores sociales en 
él implicados. 

En cualquier caso, el Consejo Escolar del Estado ha cumplido por 
segunda vez su función de hacer pública su opinión sobre el Sistema 
Educativo y manifiesta su confianza en que las distintas recomendaciones 
que expresa sean útiles para las Administraciones Educativas y para la 
comunidad escolar. 

José Torreblanca Prieto 
Presidente del Consejo Escolar del Estado 
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El Informe del Consejo Escolar del Estado sobre el estado y situación del 
Sistema Educativo en España en el curso 1986-1987, aprobado en el Pleno 
celebrado el día 24 de marzo de 1988, revistió, debido fundamentalmente al 
hecho de ser el primer Informe elaborado por este organismo consultivo, 
características un tanto singulares. Más que enjuiciar y valorar las notas más 
destacables de un curso académico, el curso 1986-1987, valoraba el estado 
del Sistema Educativo como un resultado. Más que contemplar la evolución 
del Sistema Educativo durante un año, en sus aspectos favorables o desfavo­
rables, enjuiciaba su situación como el resultado de un proceso histórico 
analizando pormenores del mismo que más que deberse a las medidas 
adoptadas por los actores del sistema durante el año de referencia se debían 
a conjuntos de actuaciones emprendidas años atrás por actores, a veces, bien 
distintos. 

El presente Informe, el segundo elaborado por el Consejo, puede y debe, 
por consiguiente, y gracias a la publicación del primero, centrarse en el curso 
1987-1988, lo que tiene una gran ventaja y un no menor inconveniente. La 
ventaja consiste en que la valoración se puede ceñir a extremos muy concretos, 
a lo que casi se podría llamar la lista de novedades, innovaciones y carencias. 
El inconveniente que se tratará de evitar puede consistir en la pérdida de visión 
del conjunto. 

No obstante lo anterior, parece evidente que, antes de entrar a analizar y 
valorar todas aquellas medidas cuya relación constituye la descripción de lo 
ocurrido en el Sistema Educativo en el curso 1987-1988, procede destacar los 
hechos o rasgos más relevantes que han caracterizado su desarrollo. 

El primer rasgo ha sido el incremento en el gasto público destinado a la 
educación. 



Los presupuestos de los principales Centros gestores del gasto público en 
educación, es decir, el Ministerio de Educación y Ciencia y las Consejerías o 
Departamentos de Educación de las Comunidades Autónomas con competen­
cias plenas (Andalucía, Canarias, Cataluña, Valencia, Galicia y País Vasco) 
han experimentado en el año 1988, respecto al año 1987, los siguientes 
incrementos: 

Porcentaje 

Estado. Ministerio de Educación y Ciencia ................................. 18,2 


Andaluda.. ......................................................... ........ ............ 16,09 


Canarias ................................................................................ 30,64 


Cataluña ..... ..... .... ..... ..... ...... ..... ..... .... ..... ..... .......................... 16,62 


Valencia.................. .................... .................... ....................... 17,34 


Galicia ................................................................................... 27,73 


País Vasco. ..... ...... ..... ............ ........ ................ ........ ......... ....... 15,70 


Tomados dichos presupuestos en su conjunto, su importe total pasa de 
1.224.942 millones de pesetas en 1987 a 1.451.132 millones de pesetas, lo 
que significa un incremento del 18,47%. 

Dicho esfuerzo ha sido complementado por el realizado por las Adminis­
traciones locales, cuya suma total estimada de gasto público en educación en 
1987, y que asciende a 98.258 millones, pasa en 1988 a 119.758, con un 
incremento de121,8 %, y por las Comunidades Autónomas sin transferencias, 
cuya estimación para 1987, de 19.865 millones de pesetas, pasa en 1988 a 
30.842 millones de pesetas. 

Si a los datos expuestos se añade que el porcentaje de participación del 
presupuesto del Ministerio de Educación y Ciencia en el Presupuesto General 
del Estado pasa del 6,0% en 1987 al 6,8% en 1988, que el porcentaje de 
participación del gasto público en educación respecto al gasto total efectuado 
por el conjunto de las Administraciones Públicas pasa del 7,8% en 1987 al 
8,6% en 1988 y que el porcentaje del gasto público en relación con el P. L B. 
pasa del 3,52% estimado en 1987 al 3,80% estimado para 1988, el conjunto 
de datos expuesto, muestra inequívocamente que el gasto público en educa­
ción ha experimentado durante el año 1988 un incremento notable, incre­
mento que a juicio del Consejo Escolar del Estado, debe ser mantenido, e 
incluso aumentado, durante los cinco próximos años, al objeto de alcanzar las 
cifras promedio de participación del gasto público en educación respecto al 
P. L B. en el resto de los países de la Comunidad Europea. 

No obstante las consideraciones anteriores, el Consejo Escolar del 
estima que los datos aportados deben ser acogidos con las reservas derivadas 
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de la utilización de estadísticas, que deberán ser mejoradas, y que, en todo 
caso, tan importante como el aumento del gasto en educación es la óptima 
utilización y rentabilización del gasto existente. Sería necesario ir mejorando 
la presencia de elementos valorativos: perfeccionar el mapa escolar, perfilar 
el análisis del coste real de las plazas escolares, etc.; elementos que permitirían 
analizar no sólo el crecimiento cuantitativo del gasto público en educación, 
sino, lo que es más importante, el grado de eficacia y de equidad en su empleo. 

Por otra parte, se estima que el incremento presupuestario propuesto 
deberá prestar la necesaria cobertura financiera a la proyectada reforma del 
Sistema Educativo en concordancia con el calendario de implantación de la 
misma que finalmente se establezca. 

El segundo rasgo se refiere al debate sobre el Proyecto de Reforma de la 
Enseñanza abierto con la publicación por el Ministerio de Educación y Ciencia 
en el curso 1986-1987 del documento en que se esbozan las grandes líneas 
de la reforma que se propone. 

A lo largo del curso 1987-1988, y sin perjuicio de la conflictividad docente 
en el sector público a que se hace referencia más adelante, todos los sectores 
afectados por la enseñanza, y en especial las Confederaciones de Padres de 
Alumnos, de Alumnos y las Organizaciones Sindicales del profesorado, tanto 
del sector público como del privado, las Organizaciones Patronales, los Cole­
gios de Doctores y Licenciados, los Claustros docentes y multitud de otras entí­
dades, han celebrado seminarios, conferencias o reuniones para debatir el 
Proyecto y ofrecer sus opiniones sobre las principales cuestiones sometídas a 
debate. 

La publicación por el Ministerio de los cinco volúmenes denominados 
"Papeles para el Debate" ofrece, por sí misma, dada la extensión y calidad de 
las aportaciones, una panorámica suficiente que indica que, cuando menos, 
la presentación del Proyecto de Reforma ha servido y servirá para poner en 
marcha un proceso de reflexión sobre los problemas de calidad de la educación 
del que tan necesitada está la sociedad española, y, asimismo, deberá 
posibilitar la introducción en la propuesta ministerial de aquellas modificacio­
nes que resulten pertinentes para el mejor logro de los objetivos de la Reforma. 

Si la década de los setenta se caracterizó, en el ámbito de la educación, por 
las tensiones aparejadas a la satisfacción de la demanda de escolarización, de 
la que la Ley General de Educación era, a la vez, causa y efecto, en un país con 
una infraestructura deficitaria de puestos escolares, se puede afirmar que la 
década de los ochenta se ha caracterizado por el esfuerzo dirigido a acomodar 
el Sistema Educativo al Estado surgido de la Constitución de 1978, regulando 
el derecho a la educación, democratizando las estructuras del sistema median­
te el establecimiento de un amplio abanico de canales de participación para 
la comunidad escolar, y tratando de resolver los papeles respectivos de la 
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enseñanza pública y de la privada en la prestación del servicio público de la 
educación, a la vez que se proseguía la política de ampliación y mejora de la 
infraestructura escolar. 

Resueltos, o en vías de resolución, ambos problemas, parece necesario, y 
de ahí la congruencia del Proyecto de Reforma, que en la década de los 
noventa el debate educativo verse, no ya sobre puestos o construcciones 
escolares, no ya sobre enseñanza pública-enseñanza privada, sino sobre la 
calidad de la enseñanza. 

Un tercer rasgo a señalar se refiere tanto al Acuerdo sobre analogía 
retributiva de los profesores de la enseñanza privada concertada, suscrito entre 
el Ministerio de Educación y Ciencia y las Organizaciones Sindicales F. E. T .E.­
U. G. T., U. S. O. y F. S. 1. E.., como a la firma del Convenio Colectivo entre 
la Organización Patronal C. E. C. E. y los mencionados Sindicatos, pactos 
ambos que han asegurado la normalidad académica en el ámbito de los 
Centros docentes privados durante el curso 1987-1988. 

En el curso 1987-1988 destaca, también, el desarrollo del conflicto abierto 
por la huelga del profesorado de enseñanza pública seguida ampliamente por 
éste. Dicho conflicto supuso no solamente la alteración de la normalidad 
académica en buena parte del curso, sino la pérdida de clases en la parte final 
del mismo. 

El Consejo Escolar del Estado lamenta que no pudieran fructificar las 
propuestas que su Comisión Permanente, con fechas 29 de abril y 25 de 
mayo, formuló a las partes en conflicto instándolas a resolverlo a través del 
diálogo y de la negociación. 

Al mismo tiempo, el Consejo Escolar del Estado se congratula de que, ya 
finalizado el curso académico que nos ocupa, se haya alcanzado un Acuerdo 
que no sólo atiende a los incrementos retributivos que conducen a la 
homologación, sino que alcanza a cuestiones vinculadas igualmente con la 
calidad de la enseñanza, tales como los concursos de traslados, la formación 
del profesorado, el profesorado interino y con destino provisional, la respon­
sabilidad civil de los funcionarios docentes, la jornada lectiva y el calendario, 
y la salud laboral. 

Este Consejo Escolar del Estado, que ya ha lamentado que tal Acuerdo no 
se alcanzara antes, confía en que éste sirva para superar rápidamente el 
deterioro que pueda haberse producido en las condiciones de la enseñanza 
pública y, especialmente, en que asegure la mejor convivencia entre los 
distintos miembros de la comunidad educativa, puesta en dificultades por la 
colisión del derecho de los profesores a la huelga y el derecho de alumnos y 
padres de alumnos a la educación. 
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1. Estructura política y administrativa 

1.1. 	 Durante el curso 1987-1988, nuestro país ha participado en las 
diferentes actuaciones y programas que, en materia educativa, viene 
desarrollando la Comunidad Europea. Esta intervención española en 
Programas como el Arión, el de transición de los jóvenes de la escuela 
a la vida activa, el de igualdad de oportunidades para los jóvenes, y en 
acciones como las dirigidas a facilitar la educación de los hijos de los 
trabajadores emigrantes, a la lucha contra el analfabetismo o a la intro­
ducción de nuevas tecnologías en la educación, o en la participación 
en las Redes Eurídice y Euryclée, destinadas a la difusión de informa­
ción de políticas educativas, ha ido, en algunos casos, más allá de lo 
que cabría esperar dada nuestra fecha de integración en la Comunidad 
y la dimensión del sector educativo en nuestro país. 

Ciertamente que la progresiva construcción de la Europa de los ciu­
dadanos, que enriquece la vertiente particularmente económica hasta 
ahora alcanzada, exige un protagonismo creciente de la educación. La 
escuela ha de transmitir los valores que posibiliten en el próximo futuro 
la existencia de una Europa culturalmente plural, políticamente estruc­
turada, socialmente cohesionada y solidariamente desarrolIada. 

Para ello el Sistema Educativo de los distintos países ha de ir im­
pregnándose paulatinamente de contenido europeo y los distintos 
sectores deben configurar su horizonte y conformar sus actividades en 
las ya palpables perspectiva y dimensión europeas. 

Con ocasión de nuestro período de Presidencia de la Comunidad, 
deben aprovecharse los programas y actividades ya existentes que 
contribuyen a esa dimensión europea, o que favorecen la movilidad de 
profesores, alumnos, responsables y protagonistas educativos. Dicha 
movilidad, por lo que respecta al profesorado, debe quedar regulada 
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en el marco de una legislación social europea que garantice los 
derechos de los trabajadores. Debe potenciarse, igualmente, la en­
señanza de las lenguas, así como la utilización de las nuevas tecnolo­
gías aplicadas a la educación. 

En la medida de las distintas posibilidades y responsabilidades de cada 
sector, todos debemos esforzarnos por aprovechar las experiencias de 
nuestro entorno, procurar el acercamiento entre nuestros distintos 
sistemas, con el fin de ir caminando hacia un tronco común que sea 
la base de la socialización de la conciencia y de la cultura europeas. 

Desde esta perspectiva, el Consejo Escolar del Estado insta a la Admi­
nistración educativa a que intensifique su implicación en el diseño y 
puesta en práctica de los programas europeos, asegurando nuestra 
imbricación en la construcción de la Europa de la educación. Anima 
igualmente a los distintos sectores representados en este Consejo a 
que, en diálogo y cooperación con sus homólogos de otros países, 
contribuyan a fortalecer todo tipo de acciones que confluyan en ese 
mismo objetivo. 

1.2. 	 La amplia actividad propiciada por el Ministerio de Educación y 
Ciencia en torno a la futura reforma del Sistema Educativo, a la que 
ya se ha hecho alusión anteriormente, ya la que se han incorporado 
tanto las Comunidades Autónomas con competencias plenas como 
los sectores afectados por la enseñanza, denota que los esfuerzos 
prioritarios de dicho Departamento han ido encaminados a dar un 
cumplimiento satisfactorio a las competencias exclusivas que en ma­
teria educativa otorgan al Estado el artículo 141.1.30 de la Constitu­
ción y la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica reguladora 
del Derecho a la Educación, tal y como se recomendaba en el Informe 
sobre el estado y situación del Sistema Educativo correspondiente al 
curso 1986-1987. 

Sería necesario, no obstante, que, junto al ejercicio de las competen­
cias en torno a la ordenación general del Sistema Educativo, el Estado 
acometiera la tarea de la evaluación global del mismo, no sólo por ser 
corolario obligado de toda acción y políticas educativas, sino por ser 
también premisa imprescindible en los actuales momentos de reforma. 

En relación a otros preceptos constitucionales, la evaluación del 
Sistema Educativo en su conjunto serviría, de igual modo, para cons­
tatar en qué medida los principios fundamentales de la igualdad y la 
solidaridad están siendo efectivos en el ámbito educativo. 

1.3. 	 En el aspecto organizativo es de destacar la reestructuración del Mi­
nisterio de Educación y Ciencia llevada a cabo por los Reales Decretos 
727/1988, de 11 de julio, y 790/1988, de 20 de julio. 
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Por el primero de ellos ha quedado adscrito al Ministerio de Educación 
y Ciencia el Organismo Autónomo Consejo Superior de Deportes, 
adscripción que, sin duda, propiciará una mayor conexión entre la 
educación física y el deporte y el Sistema Educatívo, lo cual ha de 
considerarse como un factor recíprocamente positivo. 

A su vez, el Real Decreto 790/1988, de 20 de julio, ha creado la 
Secretaría de Estado de Educación, lo que ha supuesto la elevación de 
rango de la estructura destinada a la ordenación y administración de 
los niveles educativos anteriores al universitario, y su equiparación, a 
estos efectos, con la Secretaría de Estado de Universidades e Investi­
gación y con el Consejo Superior de Deportes, órgano que asimismo 
tiene tal rango. 

Desde la perspectiva de la distribución interna de las competencias ha 
de señalarse también como significativo el pase de la administración 
y gestión de la Educación Especial de la Dirección General de Centros 
Escolares a la Dirección General de Renovación Pedagógica, puesto 
que ello denota la importancia que se da a la fase experimental de la 
integración en aulas y Centros educativos ordinarios de alumnos con 
necesidades educativas especiales. 

Opiniones éstas que formula el Consejo Escolar del Estado sin 
perjuicio de reiterar lo manifestado en el anterior Informe sobre la des­
concentración de los servicios educativos: 

HA fin de potenciar una línea de desconcentración es preciso organizar 
los servicios educativos en unidades menos amplias que las provin­
ciales. Atendiendo a la diversidad de circunstancias y necesidades 
educativas, habría que crear estructuras comarcales, de distritos, 
zonales, etc., que sirvieran para obtener una mejor comprensión de 
los problemas, una mayor eficacia en la gestión y disponibilidad de los 
medios, así como una participación más próxima de los sectores 
implicados en la educación." 

1.4. 	 El Servicio de Inspección Técnica de Educación ha consolidado, 
durante el curso 1987-1988, la configuración derivada de la reforma 
introducida por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública. Su organización y la planificación de 
sus actuaciones ha respondido, tanto a nivel central como provincial, 
a criterios internivelares y de coordinación y a sus puestos han 
continuado accediendo los funcionarios de los Cuerpos y Escalas en 
que se ordena la función pública docente, en su mayor parte de los 
Cuerpos de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial 
y de Profesores de Educación General Básica. 

~~~~__~~~__~___~~__~____ ~__~_______ 17 



No obstante, hay que señalar los problemas detectados en su funcio­
namiento en lo que se refiere a la estructura de las Demarcaciones 
Territoriales y en los Equipos de Inspección, problemas que ponen de 
manifiesto la necesidad, por una parte, de incrementar el número de 
Inspectores, y, por otra, de mejorar la preparación para el trabajo en 
equipo y para el trabajo internivelar. 

El Consejo Escolar del Estado, consciente de la importancia de la 
función inspectora, máxime en todo proceso de reforma del Sistema 
Educativo, espera que la Inspección Técnica asuma la tarea que le es 
propia en orden al control de las acciones y proyectos educativos, a 
la evaluación de sus resultados y al asesoramiento y apoyo de los 
diversos sectores de la comunidad educativa. 

El Consejo Escolar del Estado urge a que se lleve a cabo la regulación 
del Servicio de Inspección, que debe ser técnico, altamente cualificado 
e imparcial en el ejercicio de sus funciones. La publicación de la norma 
reglamentaria que contenga los criterios básicos de organización y 
funcionamiento de la Función Inspectora no debe dilatarse por más 
tiempo, toda vez que ello contribuirá a una mejor definición de la 
misma y a una mayor eficacia de su gestión. 

1 	 Igualmente son de destacar en el aspecto organizativo los significativos 
cambios operados en las estructuras de los Centros gestores de la 
educación de las Comunidades Autónomas con competencias plenas, 
en el doble sentido de acomodar las mismas a criterios de funciona­
lidad y, sobre todo, de adaptarlas al proceso de reforma del Sistema 
Educativo. 

Así, en la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucia 
se ha creado la Dirección General de Renovación Pedagógica y 
Reforma; en el Departamento de Educación, Universidades e Inves­
tigación del Gobierno Vasco, la Dirección de Renovación Pedagógica 
ha sustituido a las Direcciones de Enseñanza Básica y de Enseñanzas 
Medias; y en la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la 
Generalidad Valenciana, las Direcciones Generales de Educación 
General Básica y Enseñanzas Especiales y de Enseñanzas Medias han 
dado paso a la Dirección General de Ordenación e Innovación. 

Las Comunidades Autónomas de Canarias y Cataluña, por su parte, 
han continuado dotadas de estructuras en las que ya con anterioridad 
un Centro directivo internivelar era el competente en el área de la or­
denación académica, encargándose, además, en esta última Comuni­
dad, de la innovación. 
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Las Comunidades Autónomas con competencias plenas educativas 
han acometido, de otro lado, el desarrollo reglamentario de la Función 
Inspectora en su respectivo ámbito territorial en virtud de la autoriza­
ción contenida al efecto en la Disposición Adicional Decimoquinta de 
la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública. Durante el 
período al que se refiere este Informe, a la regulación ya efectuada por 
las Comunidades de Andalucía, Galicia y Valencia se ha sumado la 
normativa propia del País Vasco, a la vez que una nueva regulación 
efectuada por la Comunidad Canaria tras la modificación de la citada 
Ley. A su vez, la Comunidad Valenciana ha dictado una serie de 
normas de concreción. 

1.6. 	 Por lo que se refiere a las Comunidades Autónomas que todavía no 
han asumido competencias en materia educativa, el Consejo Escolar 
del Estado considera procedente reiterar las opiniones expuestas en 
el Informe correspondiente al curso pasado que a continuación se 
transcriben: 

"Este marco de homogeneidad ha de lograrse a través de la culmina­
ción del proceso de transferencias a las Comunidades Autónomas que 
todavía no las han asumido, alcanzando todas ellas los mismos techos 
competenciales, aunque de modo adecuado al ritmo y posibilidades de 
las mismas, completando así el desarrollo del Título Octavo de la 
Constitución de una manera progresiva y acompasada entre las 
distintas Comunidades. 

Debe procurarse que en dicho proceso se consoliden los logros alcan­
zados y se resuelvan adecuadamente los problemas estructurales, fi­
nancieros y administrativos que aún no han encontrado una solución 
global, pues sin ello no mejoraría la funcionalidad administrativa ni, 
por lo tanto, el servicio educativo a los ciudadanos." 

A las consideraciones expuestas procede añadir que este proceso de 
transferencias debe realizarse en el marco de los acuerdos generales 
que, en materia de desarrollo autonómico, establezca el Gobierno de 
la Nación con los Gobiernos de las Comunidades Autónomas para 
asegurar que dicho proceso se produzca de forma armónica y eficaz. 

1.7. 	 En relación con las Corporaciones locales el Informe del curso 1986­
1987 decía: 

"Las competencias educativas de las Corporaciones locales, indeter­
minadas y escasas, podrían ampliarse a través del marco previsto en 
la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación y en la Ley de 
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Bases de Régimen Local. Al respecto debería concretarse, a través de 
los correspondientes Convenios, la colaboración entre dichas Corpo­
raciones y el Ministerio de Educación y Ciencia o, en su caso, las 
Comunidades Autónomas, en materia de creación, construcción y 
mantenimiento de Centros públicos, programación de la enseñanza 
y vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria, incluyendo 
en los citados Convenios los Centros docentes cuya titularidad era 
ostentada por las Corporaciones locales a la entrada en vigor de la Ley 
Orgánica reguladora del Derecho a la Educación." 

Sin perjuicio de reafirmarse en lo expuesto en el anterior Informe, y 
por lo que se refiere al último punto, el relativo a los Centros docentes 
cuya titularidad era ostentada por las Corporaciones locales a la 
entrada en vigor de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la 
Educación, procede indicar que la Comisión Permanente del Consejo 
Escolar del Estado tuvo ocasión, con fecha 21 de junio de 1988, de 
emitir Dictamen sobre el Proyecto de Real Decreto sobre creación y 
funcionamiento de Centros docentes públicos de Bachillerato cuyos 
titulares sean las Corporaciones locales. 

En el citado Dictamen, sin perjuicio de formular observaciones sobre 
aspectos concretos de contenido y forma de la norma, se valoraba, sin 
embargo, muy positivamente el hecho de que se abordase la solución 
de los problemas de gestión y financiación que causa a no pocos 
Municipios el haber asumido la titularidad de los entonces llamados 
Colegios Libres Adoptados, se sugerían fórmulas alternativas a las 
contenidas en el Proyecto de Real Decreto, y se recomendaba, en 
cualquier caso, el pronto desarrollo de todas las previsiones conteni­
das en la Disposición Adicional Segunda de la Ley Orgánica regula­
dora del Derecho a la Educación en relación con el artículo 25 de la 
Ley de Bases de Régimen Local. Dicha norma-marco aportaría 
resultados muy satisfactorios para cuestiones de muy diversa índole, 
algunas de las cuales se analizan en este Informe, como son las 
referidas a la creación y el funcionamiento de los Consejos Escolares 
territoriales en el ámbito de gestión directa del Ministerio de Educación 
y Ciencia, a la utilización de los Centros docentes fuera de la jornada 
escolar para actividades de la comunidad, la financiación de los gastos 
de los Ayuntamientos derivados de la creación y mantenimiento de 
Centros docentes, etc. Dicha norma-marco, cuya aprobación se 
considera urgente, ha de posibilitar la pervivencia de los Centros 
anteriormente citados y su oferta educativa. 

1.8. 	 En ellnforme correspondiente al curso anterior se hacía mención de 
la necesidad de establecer mecanismos estables de cooperación y co­



ordinación entre el Ministerio y las Comunidades Autónomas compe­
tentes en materia educativa. 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley Orgánica 
reguladora del Derecho a la Educación, la Conferencia de Consejeros 
titulares de Educación de los Consejos de Gobierno de dichas Comu­
nidades Autónomas y el Ministro de Educación y Ciencia se constituyó 
ya en el mes de noviembre de 1986 y durante el curso 1987-1988 ha 
mantenido diversas reuniones con el objeto de intercambiar informa­
ción y articular criterios comunes, especialmente en materia de políti­
ca de profesorado. Las dos subcomisiones de que se dotó la Confe­
rencia han mantenido asimismo reuniones habituales de acuerdo con 
sus· respectivas agendas. Cabe destacar el trabajo realizado por la 
subcomisión para los temas relacionados con la reforma del Sistema 
Educativo, que ha permitido un adecuado intercambio de experiencias 
y propuestas sobre el diseño de la misma. 

Si bien se considera positivo este hecho, parece conveniente que el 
Ministerio desarrolle este mecanismo de cooperación y coordinación 
con las Administraciones educativas autonómicas, dotándole de 
mayor agilidad y abordando de forma más sistemática el conjunto de 
problemas que plantea el Sistema Educativo y muy especialmente 
aquellos temas que afectan a la reforma del mismo. 

1.9. Durante el curso 1987-1988 las relaciones de cooperación entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia, las Comunidades Autónomas y, en 
su caso, Corporaciones locales y otras entidades, han seguido instru­
mentándose por medio de la firma de nuevos Convenios de colabo­
ración y la prórroga de los ya existentes. 

Por lo que respecta a las Comunidades Autónomas con competencias 
plenas, los Convenios en materia de enseñanza a distancia, educación 
compensatoria, dotaciones de libros escolares y material didáctico a 
Centros incompletos de Educación General Básica y Escuelas Viaje­
ras, han propiciado, al tiempo que nexos de unión entre las Adminis­
traciones educativas correspondientes, una mayor efectividad del 
principio de solidaridad y del principio de igualdad de oportunidades. 

Por lo que se refiere a las Comunidades Autónomas que aún no han 
asumido competencias en materia educativa, es de señalar la exten­
sión de los Convenios generales de cooperación, comprensivos de 
varias y distintas acciones educativas. Prorrogado el celebrado con la 
Comunidad de Madrid, se han suscrito nuevos Convenios, sustituto­



rios de los anteriores, con el Principado de Asturias y con la 
Comunidad de la Región de Murcia, al tiempo que se ha firmado uno· 
nuevo con la Comunidad de Extremadura. El ámbito material de los 
Convenios generales de cooperación abarca cuestiones muy diversas, 
como la educación infantil y preescolar, la planificación educativa, la 
integración de niños con deficiencias, o la enseñanza de la lengua 
propia, cual es el caso del Convenio suscrito con el Principado de 
Asturias. 

Reiterando la opinión expuesta en el Informe del curso precedente, se 
reconoce lo adecuado y positivo de esta práctica, así como su 
idoneidad en los supuestos de Comunidades Autónomas sin traspa­
sos, toda vez que la gestión participada que se deriva de los mismos 
representa una importante toma de contacto con los temas educativos 
previa a la asunción de las correspondientes transferencias. 

1.10. 	 Con la publicación de la Ley 13/1988, de Consejos Escolares de 
Euskadi, todas las Comunidades Autónomas con plena competencia 
han dado cumplimiento al mandato contenido en el articulo 34 de la 
Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación, es decir, han 
creado Consejos Escolares para su ámbito territorial a efectos de la 
programación de la enseñanza y como órganos participativos y de 
asesoramiento. 

Ahora bien, a pesar de su creación, a través de normas de la máxima 
jerarquía a nivel autonómico, el funcionamiento real de estas institu­
ciones se ha circunscrito a los Consejos Escolares de Cataluña y de la 
Comunidad Valenciana, en tanto que el Consejo Escolar de Canarias 
tan sólo se ha constituido, estando pendiente de hacerlo los de 
Andalucia, Galicia y el País Vasco. 

Por lo que concierne a los Consejos Escolares de otros ámbitos 
territoriales, esto es, a los Consejos Escolares Provinciales, Munici­
pales o Comarcales, cuyo establecimiento es potestativo para los 
poderes públicos en virtud de lo previsto en el artículo 35 de la 
Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación, mientras que las 
correspondientes Leyes de las seis Comunidades Autónomas con 
competencias plenas han creado junto a los Consejos Escolares a nivel 
de Comunidad Autónoma, Consejos Escolares Provinciales, Munici­
pales y Comarcales o Territoriales, en el ámbito del Ministerio de 
Educación y Ciencia no se ha procedido a la regulación de dichos 
Consejos intermedios entre los Consejos Escolares de Centro y el 
Consejo Escolar del Estado. Esta situación de carencia ya fue abordada 
en el Informe del curso anterior, instándose al citado Departamento 
a que, a la mayor brevedad posible, promoviese dicha regulación. 



Si se aprecia el hecho de que el Ministerio de Educación y Ciencia, 
promotor de la Ley Orgánica reguladroa del Derecho a la Educación, 
ha quedado rezagado en cuanto a la potenciación de la participación, 
en relación con las Comunidades Autónomas a que se ha hecho 
referencia, y que la regulación pendiente es tanto más fácil de 
acometer cuanto que la norma exigible no tiene que revestir rango de 
Ley, resulta obligado instar, de nuevo, al citado Departamento a que 
promueva la norma básica que iguale los cauces de participación de 
los sectores interesados en la enseñanza en todo el territorio del 
Estado. 

1.11. 	 Prevista en el Real Decreto que regula la acción educativa en el exterior 
la posible creación de Consejos Escolares de ámbito nacional, como 
órganos de participación en materia educativa de los distintos sectores 
de la Comunidad española residente, durante el curso 1987-1988 no 
fue posible poner en práctica este modo de participación, puesto que 
no se habían dictado las correspondientes normas de regulaCión y 
creación. 

Valorando el interesant ~ papel de estos órganos, se insta al Ministerio 
de Educación y Ciencia a que gestione lo que proceda de su parte para 
que los mismos se constituyan y para que sea factible su funcionamien­
to en la mayor parte de los países en que la acción educativa española 
lo haga conveniente. 

23 





2. Ordenación académica 

2.1. 	 Durante el curso 1987-1988 se han aprobado tres importantes 
medidas que, sin alterar la estructura académica del Sistema Educati­
vo, mejoran notablemente su ordenación y organización. Se trata del 
nuevo Plan de Estudios del Curso de Orientación Universitaria, de la 
modificación de los horarios lectivos del Bachillerato y de la Formación 
Profesional de primer grado, y de la ordenación de las enseñanzas co­
rrespondientes al primer nivel de las Enseñanzas Especializadas de 
Idiomas. 

2.1.1. Por lo que respecta a la primera, la Orden de 3 de septiembre 
de 1987 por la que se modifican las Ordenes de 22 de marzo de 1975 
y de 11 de septiembre de 1976 en los apartados relativos al Curso de 
Orientación Universitaria, Orden cuya aprobación estaba contempla­
da en el punto ocho del Programa de Medidas del Ministerio de 
Educación y Ciencia en Enseñanzas Medias y que, en su pertinente 
fase de tramitación, fue informada favorablemente por la Comisión 
Permanente del Consejo Escolar del Estado, viene a diseñar un nuevo 
Plan de Estudios del Curso de Orientación Universitaria que se dife­
rencia del anterior en la oferta a los alumnos, aparte de un núcleo de 
materias comunes, de la posibilidad de elección entre cuatro opciones 
(Científico-Tecnológica, Biosanitaria, Ciencias Sociales y Humanís­
tico-Lingüística) que a su vez constan de materias comunes y de otras 
optativas, frente a las dos opciones (Ciencias y Letras) del anterior 
Plan. 

Dicha disposición, cuyo comentario se considera conveniente incluir 
en el presente Informe dado que, aunque la aplicación de la misma 
queda demorada al curso 1988-1989, su publicaCión se ha efectuado 
en el curso 1987-1988, mejora sensiblemente la ordenación de un 
curso que, por actuar de puente entre el Bachillerato y el acceso a los 

~....- .~~.~~--------
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estudios universitarios, debe ofrecer a los alumnos un plan de estudios 
adecuado, en optatividad y diversidad, a sus vocaciones y aptitudes. 

El nuevo Plan de estudios se sitúa, por otra parte, en el contexto del 
Proyecto de Reforma, lo que prueba, y éste es el sentir del Consejo 
Escolar del Estado, que es posible acompasar la reforma futura de la 
estructura del Sistema Educativo con reformas de la ordenación 
académica del vigente, que, por su coherencia con aquélla, atempe­
ren en lo posible el carácter, casi siempre traumático, aparejado a los 
cambios de estructura. 

2.1.2. El Apartado 10 del Informe del Consejo Escolar del Estado 
sobre el estado y situación del Sistema Educativo en el curso 1986­
1987 decía, refiriéndose a la ordenación y organización académica 
del Bachillerato, que "la reducción del horario lectivo, en relación con 
una mejor adecuación de los contenidos, es absolutamente necesa­
ria, máxime si se tiene en cuenta que tanto padres como profesores 
y alumnos coinciden en que hay en este nivel una sobrecarga de horas 
lectivas y de materias programadas". 

En relación con dicho aserto, el Consejo Escolar del Estado expresa 
la satisfacción de haber tenido la ocasión de emitir dictamen favora­
ble, en su fase de tramitación, sobre la Orden de 19 de mayo de 1988 
por la que se modifican las de 22 de marzo de 1975 y 11 de 
septiembre de 1976 sobre el Plan de estudios del Bachillerato 
Unificado y Polivalente, y la Orden de la misma fecha, por la que se 
modifican los horarios lectivos de los Planes de estudio de Formación 
Profesional de primer grado, toda vez que las modificaciones que se 
introducen persiguen precisamente la reducción de los horarios 
lectivos en Bachillerato y la reagrupación de disciplinas en la Forma­
ción Profesional de primer grado en consonancia con la opinión 
emanada del Consejo Escolar del Estado, y con efectos a partir del 
comienzo del curso escolar 1988-1989. 

Expresada esta valoración, parece procedente advertir que la reduc­
ción de los horarios lectivos semanales en varias asignaturas del Plan 
de Estudios del Bachillerato Unificado y Polivalente no ha ido 
acompañada del replanteamiento de los programas correspondien­
tes a dichas asignaturas, por lo que si se tiene en cuenta que ya su 
impartición completa, a lo largo del curso, resultaba dificultosa, sería 
necesario que se procediese a evaluar, durante el curso 1988-1989, 
los efectos de la aplicación de la medida adoptada; evaluación que 
debería comprender también su repercusión en el profesorado 
puesto que esta medida se ha traducido en aumento del número de 
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alumnos para cada profesor y en aumento, en muchos casos, del 
número de horas lectivas. Por ello, e. Consejo Escolar del Estado insta 
a que se palíen estos efectos fijando en dieciocho el máximo de horas 
lectivas del profesorado y reduciendo el número de alumnos por 
grupo, al objeto, por una parte, de mantener las condiciones de 
trabajO del profesorado y, por otra, de mejorar la calidad de la 
enseñanza. 

En cuanto a su aplicación a la enseñanza privada concertada, no ha 
estado exenta de dificultades, dado que los Presupuestos Generales 
del Estado para 1988 no preveían la disminución de la jornada lectiva 
del profesorado a veintisiete horas. Por tanto, el Consejo Escolar del 
Estado insta a que se revise la ratio profesor/unidad en los Centros 
concertados de Bachillerato y de Formación Profesional de primer y 
segundo grados, con objeto de adecuarla a la actual jornada lectiva del 
profesorado y a posibles reducciones de la misma que se pacten en 
sucesivos Convenios Colectivos. 

Por otra parte, parece pertinente recordar que el Consejo Escolar del 
Estado sugirió, y sigue sugiriendo, que la reducción de horas lectivas 
semanales debería ir acompañada de un replanteamiento del ca­
lendario escolar, cuyo nuevo diseño debería ser más similar a los 
europeos. 

Por último, y por lo que se refiere concretamente a la Formación 
Profesional de primer grado, el Consejo Escolar del Estado considera 
procedente recordar que en el Informe correspondiente al curso 
anterior preconizaba la desaparición o transformación de esta 
modalidad de enseñanza en este primer grado, opinión que mantiene 
sin perjuicio de valorar positivamente cualquier reforma que, aunque 
con el carácter parcial de la que se comenta, contribuya a su mejora. 

2.1.3. Las Escuelas Oficiales de Idiomas han venido experimentan­
do a lo largo de los últimos años un incremento importante tanto en 
lo que se refiere al número de Centros creados para impartirlas como 
al número de profesores y al de idiomas modernos que se ofertan al 
alumnado. Dicho aumento de la oferta ha tratado de hacer frente 
al incremento continuado de un alumnado, que en un país como el 
nuestro, de escasa tradición en el conocimiento de lenguas extranje­
ras, ha tratado de obtener por medio de la enseñanza vocacional en 
dichas Escuelas las habilidades lingüísticas de las que no se le proveyó, 
por razones conocidas, en el Sistema Educativo troncal. 

Las enseñanzas especializadas de idiomas no han experimentado, sin 
embargo, hasta el curso 1987-1988 la necesaria reordenación y 
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reorganización académicas a pesar de haberse promulgado la Ley 
29/1981, de 24 de junio, de clasificación de la Escuelas Oficiales de 
Idiomas y ampliación de las plantillas de su profesorado. 

Dicha Ley, que estructuraba la enseñanza de idiomas en dichas 
Escuelas en dos niveles, el primero encaminado a proporcionar a los 
alumnos el conocimiento de la lengua elegida en su comprensión oral 
y escrita y el segundo a capacitar a los alumnos para el ejercicio de 
las profesiones de traductor, intérprete consecutivo o simultáneo o 
cualquier otra que, fundada en el dominio específico de un idioma, sea 
aprobada por el Gobierno, no ha sido desarrollada hasta la publica­
ción del Real Decreto 967/1988, de 2 de septiembre, sobre 
Ordenación de las Enseñanzas correspondientes al primer nivel de las 
Enseñanzas Especializadas de Idiomas, que en su pertinente fase de 
tramitación obtuvo el dictamen favorable de la Comisión Permanente 
del Consejo Escolar del Estado. 

Dicho Real Decreto difiere, sin embargo, su aplicación a la aproba­
ción por el Gobierno de los contenidos mínimos de los estudios cuyos 
objetivos se fijan en el mismo, por lo que se produce un nuevo compás 
de espera en la reordenación de las enseñanzas especializadas de 
idiomas que el Consejo Escolar del Estado espera sea reducido al 
mínimo de forma que se haga posible que la aplicación de la norma 
sea efectiva en el curso 1989-1990. 

De esta forma, y señalados ya los incrementos de Centros, profesores 
y alumnado de enseñanzas especializadas de idiomas, su ordenación 
puede y debe contribuir a complementar, en su carácter de enseñanza 
vocacional, las enseñanzas de idiomas impartidas en el Sistema 
Educativo troncal. 

De otro lado, cabe señalar que los alumnos de las Escuelas Oficiales 
de Idiomas, debido a la falta de homologación de sus títulos, siguen 
teniendo problemas en su salida profesional. En este sentido, tenien­
do en cuenta que los certificados de aptitud expedidos por dichos 
Centros son, sin perjuicio de los títulos otorgados por las Universida­
des, las únicas titulaciones con respaldo oficial del Sistema Educativo, 
se reitera el parecer expuesto en el dictamen al Proyecto de Real 
Decreto a que se ha hecho referencia, instándose al Ministerio de 
Educación y Ciencia a que aborde y establezca la completa homolo­
gación de estos estudios. 

2.2. 	 Si en el anterior Apartado se ha hecho referencia a una serie de 
reformas introducidas en el Sistema Educativo vigente, y que por tanto 
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afectan a las enseñanzas impartidas en todos los Centros, procede 
contemplar ahora las reformas que con carácter experimental, y al 
amparo, primero, del Real Decreto 2326/1986 j de 13 de julio, por 
el que se modifica parcialmente el Decreto 2343/1975, de 23 agosto, 
sobre regulación de Centros-plloto y de experiencias en Centros 
ordinarios, y, posteriormente, del Real Decreto 942/1986, de 9 de 
mayo, por el que se establecen normas generales para la realización 
de experimentaciones educativas en Centros docentes, se realizan en 
una serie de Centros que voluntariamente se prestan a la experimen­
tación y que afectan a niveles, o ciclos educativos, en su conjunto, lo 
que a su vez las diferencia de los proyectos experimentales más 
específicos a los que a se hará referencia en apartados siguientes. 

De dichas reformas experimentales se puede afirmar que durante el 
curso 1987-1988 han seguido su proceso normal, por lo que no 
procede hacer ninguna especial consideración sobre las mismas salvo 
expresar el deseo de que sus resultados converjan en el Proyecto de 
Reforma sometido a debate entre los sectores afectados por la 
enseñanza. 

No obstante lo anterior, sí procede hacer hincapié, en relación con las 
experiencias y en el contexto de la reforma experimental de las 
Enseñanzas Medias, en la puesta en marcha de los llamados Módulos 
Profesionales, módulos cuya implantación estaba prevista en la Orden 
de 21 de octubre de 1986, por la que se define y aprueba la 
experiencia relativa al segundo ciclo de la Enseñanza Secundaria. 

Por Orden de 8 de febrero de 1988, por la que se regulan, con carácter 
experimental, los Módulos Profesionales previstos en la Orden citada, 
se aprueban las características generales y específicas de nueve 
Módulos. 

En relación con dichos Módulos Profesionales, el Consejo Escolar del 
Estado expresa su satisfacción por su implantación, al igual que lo hizo 
su Comisión Permanente al dictaminar el correspondiente Proyecto 
de Orden, toda vez que su diseño se adapta a las necesidades de los 
Centros de trabajo y de los alumnos, lo que potenciará, sin lugar a 
dudas, las posibilidades de obtención de empleo para los alumnos que 
los cursen. Por otra parte, procede señalar también que su diseño 
coincide con los llamados Módulos de nivel 3 en la Comunidad 
Europea y con los Módulos a que se hace referencia en el Proyecto 
de Reforma de la Enseñanza Técnico-Profesional, por lo que su im­
plantación, aunque sea con carácter experimental, es compatible y no 
distorsionará la Reforma actualmente en proceso de debate. 

----------------------~------------------------------
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Expuestas las consideraciones anteriores procede constatar que el 
escaso número de Centros, 14, y alumnos, 252, que han podido parti­
cipar en la experiencia durante el curso 1987-1988 resultan insufien­
tes si se tienen en cuenta las expectativas que ha podido generar su 
implantación. 

Sin embargo, cabe advertir que los Módulos de nivel 1 no han sido 
implantados de forma experimental a pesar de que dicha implantación 
debería abordarse seriamente, ya que los mismos representan una 
alternativa válida a la problemática del fracaso escolar, máxime cuan­
do éste se encuentra acentuado en la clase social más desfavorecida. 

Por otra parte, y sin perjuicio de profundizar en el tratamiento del tema 
de la Formación Profesional en un Apartado posterior, parece pro­
cedente advertir sobre el hecho de que a la red existente de Formación 
Profesional se superponga ésta, más moderna y dinámica, de Módulos 
Profesionales de nivel 3, además de las enseñanzas profesionales 
impartidas en las llamadas Casas de Oficios o al amparo de los Progra­
mas de Escuelas-Taller y de Garantía Social. 

2.3. 	 También por su importancia ha de hacerse mención de los numerosos 
cursos que se imparten de Formación Profesional ocupacional, inte­
grados en el Plan de Formación e Inserción Profesional, (F. 1. P.) a 
través de los cuales muchos jóvenes obtienen certificaciones profesio­

. nales. Dichos cursos, por su contenido y denominación, son a veces 
similares a los de la Formación Profesional reglada. En otros casos se 
trata de especialidades experimentales no homologables con aquélla. 
En cualquier caso, la existencia de estos dos sistemas paralelos de For­
mación Profesional y la consiguiente duplicidad de oferta tiene como 
consecuencia una serie de dificultades en cuanto a equiparación de 
titulaciones, dotaciones presupuestarias, subvenciones, etc., que 
deben ser corregidas. 

El Consejo Escolar del Estado, por ello, insta a las Administraciones 
públicas competentes para que el nuevo diseño de la Enseñanza 
Técnico-Profesional conlleve hacia un sistema unificado de certifica­
ciones profesionales, contando con la participación de los agentes 
sociales interesados al efecto y sin menoscabo de las funciones propias 
del Consejo General de Formación Profesional. Participación tanto 
más necesaria si se tiene en cuenta que el diseño de estas enseñanzas 
requiere de unos estudios prospectivos sobre el mercado de trabajo y 
la evolución de los perfiles profesionales, así como una nueva clasifi­
cación de ocupaciones; todo ello al objeto de que la Formación Profe­
sional responda a las necesidades del mercado de trabajo. El abordar 
esta tarea a nivel de Estado, se insiste, requiere la colaboración de to­
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dos los agentes sociales implicados y de las distintas Administraciones 
públicas, incluida la local. 

Por otra parte, el Sistema Educativo debe garantizar el derecho de 
todos a recibir una cualificación profesional, inclusive de aquellos 
alumnos que lo abandonan sin obtener el título de Graduado Escolar 
o sin haber completado la Educación General Básica, a los que debe 
proporcionárseles una oferta alternativa: Educación Compensatoria, 
programas de garantía social, formación a tiempo parcial o a distancia ... 

El Consejo Escolar del Estado, sensible a la importancia que la 
orientación tiene en la enseñanza profesional, insta, asimismo, a las 
Administraciones educativas a que potencien los correspondientes 
servicios, en coordinación, en su caso, con otras Administraciones 
competentes y con las Oficinas de Empleo, a fin de garantizar este 
derecho a los alumnos tanto durante su etapa formativa como al 
finalizar la misma. 

2.4. 	 El Real Decreto 799/1984, de 28 de marzo, sobre regulaCión de 
experiencias en Centros de Enseñanzas Artísticas, dispone que los 
Centros podrán ser autorizados para la realización de experiencias 
que tengan por finalidad el establecimiento de nuevas enseñanzas, 
planes docentes, métodos educativos, sistemas de formación del 
profesorado, organización y administración de los propios Centros y, 
en general, la mejora de la calidad de la enseñanza a través de 
innovaciones educativas. 

Teniendo en cuenta que los Centros de Enseñanzas Artísticas abar­
can, en su inmensa mayoría, a los Conservatorios de Música y a las 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, el panorama de la ex­
perimentación es bien distinto en un caso que en el otro, toda vez que 
mientras que en las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
se ha procedido a introducir planes experimentales de estudio, que 
deben beneficiar por igual a todos los alumnos de Centros públicos y 
privados, conducentes a transformarlas en Escuelas de Diseño adap­
tándolas así a las necesidades del mercado de trabajo, planes de estu­
dio que, por otra parte, han merecido la aprobación de profesores y 
alumnos, los planes de estudio de los Conservatorios de Música no 
han sufrido ninguna reforma, salvo la pequeña modificación que se 
contempla en el Apartado 3.3, ni por vía de reforma global ni 
experimental. 

Parece existir, sin embargo, un alto grado de consenso entre profeso­
res, alumnos y profesionales de la música sobre la necesidad de em­



prender una reforma a fondo de las enseñanzas musicales que se 
imparten en los Conservatorios, grado de consenso que se traduce 
en un malestar que podría ser evitado abordando urgentemente la 
reforma con participación de los sectores afectados. 

Si a ello se une que no se ha emprendido ninguna medida durante el 
curso 1987-1988 conducente a introducir las enseñanzas musicales 
en la Educación General Básica ni a mejorar las que se imparten en 
el Bachillerato, el panorama no es mejor que el descrito en el Informe 
del Consejo del año pasado, salvo en lo que se refiere a la creación de 
nuevos Conservatorios y a la dotación de los correspondientes 
profesores con el fin de atender la creciente demanda de enseñanzas 
musicales. 

La situación, por tanto, sigue igual que la descrita, un país que 
demanda cada vez mayor enseñanza musical sólo encuentra el cauce 
para satisfacerla en unos Centros, como los Conservatorios, diseña­
dos para impartir una enseñanza profesional yen la que perdura toda­
vía una serie de deficiencias relativas al estado físico de las construc­
ciones ya la falta de equipamiento. Ambos aspectos, unidos a la masi­
ficación del alumnado, a la compatibilidad de estos estudios con los de 
la Educación General Básica, las Enseñanzas Medias o las Universita­
rias, a la problemática del transporte y de los horarios, hacen impres­
cindible seguir creando escuelas de música que posibiliten una mayor 
cobertura de la demanda al respecto y en las que tengan cabida las 
últimas innovaciones en la técnica y en la pedagogía musicales. 

2.5. 	 En el Apartado 15 del Informe del Consejo Escolar del Estado corres­
pondiente al curso 1986-1987 se afirmaba que "uno de los aspectos 
de nuestra organización educativa que peor resiste la comparación 
con los sistemas que rigen en los países adelantados es el que se refiere 
a la educación física y deportiva", señalándose que "pese al esfuerzo 
últimamente realizado por superar la situación creada por tan dilatado 
período de inhibición, muchos Centros carecen de las instalaciones 
necesarias, gimnasio y espacios abiertos, para el desarrollo de activi­
dades físicas y deportivas", y que"en otros casos, aunque existen estas 
instalaciones, falta totalmente o es insuficiente el profesorado". 

La situación descrita no parece, afortunadamente, que tienda a 
empeorar, sino a mejorar si, en lo que se refiere a los Centros públicos 
de Educación General Básica, se valoran las realizaciones del Progra­
ma de implantación progresiva y experimental de la Educación Física 
en dichos Centros, Programa que, iniciado en el curso 1986-1987 
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por Orden de 13 de junio de 1986, ha sido ampliado para el curso 
1987-1988 por Orden de 5 de junio de 1987, y cuyo objetivo es dotar 
a un número cada vez mayor de Centros de profesorado especializado 
responsabilizado de la impartición del área de "Educación física". 

La ejecución de dicho Programa ha venido acompañada de los 
programas pertinentes de especialización del profesorado y de la 
aprobación de una nueva relación de puestos de trabajo en Centros 
públicos de Educación General Básica de más de 1 7 unidades, que 
hace ascender a 859 las dotaciones de profesorado dedicado a esta 
finalidad. 

Asimismo, y por lo que se refiere a gastos de equipamiento, durante 
el curso 1987-1988 se han distribuido 288 millones de pesetas (222 
millones en Educación General Básica y 66 en Enseñanzas Medias), 
cantidad ésta a la que habría que sumar los 300 millones de pesetas 
distribuidos, en concepto de gastos de funcionamiento, para activida­
des docentes de Educación física y adquisición de pequeño material. 

El esfuerzo realizado debe proseguir, sin embargo, con el objetivo de 
que la Educación· física sea impartida en todos los Centros, tanto 
públicos como privados concertados, y para todos los alumnos con 
igual garantía de calidad, máxime si se tiene en cuenta que la 
vinculación de la Secretaría de Estado para el Deporte al Ministerio de 
Educación y Ciencia, a la que se ha hecho referencia en otro Apartado 
del presente Informe, pOSibilitará un mayor grado de conexión entre 
el sistema deportivo y el educativo. Es necesario, asimismo, que se 
continúe con los actuales programas de formación del profesorado, 
aumentando los mismos y posibilitando gradualmente el acceso a ellos 
de los profesores de los· Centros cOl1certados. 

Expresadas las anteriores consideraciones, el Consejo Escolar del 
Estadoconsidera necesario manifestar su preocupación por el hecho 
de que los esfuerzos realizados sirvan para incrementar exclusivamen­
te ciertas actividades deportivas sin que en el currículum aparezca el 
verdadero contenido sobre educación física, así como porque la edu­
cación física no comief.lce en edades más tempranas, cuestión vital 
para el desarrollo de la capacidad corporaL Procediendo manifestar 
en última instancia la preocupación porque el plan de equipamientos 
no esté adecuadamente coordinado con las Comunidades Autónomas 
y las entidades locales. 

2.6. 	 Como se ha indicado anteriormente, los procesos de experimentación 
que afectan a un nivelo ciclo educativo, en su conjunto, no son, ni 
deben ser, incompatibles con la puesta en marcha de proyectos 



experimentales que afectan a un área, como la Educación Física, a la 
que ya se ha hecho referencia anteriormente, o a un nuevo núcleo de 
aprendizaje o conocimiento que afecta a todos los niveles educativos. 

Este es el caso del Programa de Nuevas Tecnologías de la Información 
y de la Comunicación (P. N. T. 1. C.l, refundición de los Proyectos 
Atenea y Mercurio, que viene incrementando el número de Centros 
participantes en el mismo desde su inicial puesta en marcha en el 
año 1985. 

En el Proyecto Atenea, cuya finalidad es la integración del ordenador 
en las distintas áreas del currículum, participan, en el curso 1987­
1988, 484 Centros, a los que se ha dotado de 3.065 microordenadores. 

En el Proyecto Mercurio, que persigue la integración del vídeo como 
medio de transmisión de los contenidos del currículum y su uso como 
medio de enseñanza, participan 327 Centros, a los que se [es ha 
dotado de 312 equipos de vídeo. 

En relación con dicho Programa, cuya puesta en marcha y desarrollo 
se consideran muy positivas, se estima que su campo de acción no 
debe limitarse sólo a las tecnologías de la información y de la 
comunicación, sino a cualquier otra que tenga el carácter de "nueva", 
y que debe extenderse gradualmente a toda la red de Centros públicos 
y privados concertados, todo ello sin perjuicio de que se considere 
necesario que por parte de la Administración se proceda a un control 
más riguroso y a una evaluación de la experiencia encaminados a 
detectar fallos en el cumplimiento de los objetivos asignados, de los 
cuales no es el menor la no utilización por los alumnos de los equipos 
de que se ha provisto a los Centros. 

2.7. 	 El tercer Programa experimental al que procede hacer referencia es 
el de la incorporación de las enseñanzas del segundo idioma extran­
jero al Plan de Estudios del Bachillerato, regulado exclusivamente para 
el curso 1987-1988 por la Orden de 26 de mayo de 1987, dado que 
una nueva Orden de 8 de junio de 1988 procede a la regulación para 
el curso 1988-1989, regulación obligada al haberse adoptado la 
medida de reducción de horarios lectivos a que anteriormente se ha 
hecho referencia con efectos desde este curso. 

En relación con dicho Programa, aun teniendo en cuenta su carácter 
experimental, se estima absolutamente positiva la introducción de un 
segundo idioma en el Bachillerato con carácter optativo, introducción 
que debería extenderse al ciclo superior de la Educación General 
Básica teniendo en cuenta que la incorporación de España a las 
Comunidad Europea y su previsiblemente cada vez mayor presencia 



en las relaciones internacionales exigirá de los ciudadanos españoles 
la posesión de capacidades multílingüísticas de las que hasta ahora han 
carecido. 

Ocurre, sin embargo, que en un marco forzosamente limitado, como 
es el del número máximo de horas lectivas semanales que se puede 
impartir a los alumnos, la implantación del segundo idioma ha de 
hacerse a costa de la reducción de las horas lectivas en otras materias 
del Plan de Estudios, medida de la que no se derivarían mayores males 
si no fuese porque estas materias suministran los conocimientos 
necesarios para seguir los de los siguientes cursos y, muy en especial, 
los del Curso de Orientación Universitaria, situación que puede 
determinar que los alumnos que opten por el segundo idioma se 
encuentren en desventaja respecto al resto de los alumnos a la hora 
de superar las evaluaciones del Curso de Orientación Universitaria y 
después las pruebas de selectividad. 

Si a ello se une que en las Comunidades Autónomas con lengua oficial 
propia los alumnos deben cursar obligatoriamente los estudios de 
dicha lengua, se puede prodUcir una situación de desigualdad de los 
alumnos ante las pruebas de selectividad, o ante el esfuerzo que se les 
exige, que sólo se puede corregir adaptando dichas pruebas, más aún, 
a los diferentes currículos seguidos por los alumnos, dado que, de no 
hacerse así, la deseable introducción en el Bachillerato y en el Curso 
de Orientación Universitaria, de una optatividad y diversidad cada vez 
más amplias, chocaría con el rígido corsé de aquellas pruebas. 

2.8. 	 Durante el curso 1987-1988 se ha aprobado por el Gobierno una 
norma que, aun habiendo pasado inadvertida en el ámbito educa­
tivo, reviste una excepcional importancia. Se trata del Real Decreto 
826/1988, de 20 de julio, por el que se establecen Diplomas acre­
ditativos del conocimiento del español como lengua extranjera. 

Mientras países como Inglaterra, Francia, Alemania o Italia, por desta­
car los casos más notables, han creado instituciones para difundir la 
lengua propia, difusión que lógicamente requiere no sólo la creación 
de Centros, en el interior o en el extranjero, sino la dotación de 
profesores, la mejora de los métodos de enseñanza y sobre todo la 
creación de unos diplomas o títulos acreditativos con valor universal 
de la competencia lingüística adquirida, en nuestro país la enseñanza 
del español como lengua extranjera se ha encomendado, o mejor se 
ha impartido, casi con carácter espontáneo, por una red múltiple de 
Centros o Instituciones que han venido concediendo unos certificados 
o títulos por su propia naturaleza carentes de validez oficial. 



A esta situación se pone fin recabando. el Ministerio de Educación y 
Ciencia la expedición de los Diplomas, uno básico y otro superior, sin 
perjuicio de que los estudios y los exámenes puedan realizarse en 
Instituciones públicas o privadas, autorizadas o concertadas al efecto. 

2.9. 	 Planteada a medio plazo la reforma. de la estructura del Sistema 
Educativo, no parece sea procedente emprender más reformas 
parciales que las que se encuadren en dicho Proyecto, razón por la que 
en anteriores Apartados se han valorado positivamente las adoptadas 
en relación con el Plan de Estudios del Curso de Orientación Univer­
sitaria, reducción de horarios lectivos en Bachillerato y reordenación 
de los de Formación Profesional primer grado, o el Plan experimen­
tal de Módulos Profesionales. 

Ahora bien, si la reforma de la estructura del sistema, dada su comple­
jidad, aconseja sea abordada con prudencia y en un marco temporal 
que no deje lugar a improvisaciones, sí parece necesario que aquélla 
sea iniciada con mayor premura terreno de la Formación Pro­
fesional. 

Sea o no acertado el juicio que por este Organísmo se ha hecho sobre 
Ea Formación Profesional de primer grado, refleja la opinión unánime 
de todos los sectores afectados, c()n el resultado, no buscado, de 
contribuir aldescrédito de dicho grado y generar una situación, mayor 
si cabe, de frustración para los profesores, alumnos y padres implica­
dos en el mismo. 

Por otra parte, y como también se ha indicado, el diseño de los 
Módulos experimentales de nivel 3, entendidós como concreción del 
Proyecto específico de Reforma de la Educación Técnico-Profesional, 
inserto en el más amplio contexto del Proyecto de Reforma de la 
Enseñanza, contiene elementos innovadores. Ahora bien, procede 
tener. en cuenta que dichos elementos, . desarrollados aisladamente, 
pueden generar cierta situación de inseguridad entre el profesorado 
y los alumnos de Formación ProfesionaL 

Esta situación no parece deba prolongarse acompasando estrictamen­
te los pasos que deban darse para abordar la reforma de la Educación 
Técnico-Profesional a los derivados de la puesta en marcha de la 
reforma general, dado que ello podría agravar los probl~mas que ya 
de por sí padece la actual Formación Profesional. 

Parece, por consiguiente, que si el Proyecto de Reforma ha de llevarse 
a cabo estableciendo un orden temporal de prioridades, la reforma de 
la Formación Profesional debe gozar de una atención preferente. 

-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---
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2.10. Aunque de la enseñanza de idiomas se ha tratado en los Apartados 
2.1.3. y 2.8. del presente Informe, al proceder a valorar las dos 
concretas medidas adoptadas durante el curso 1987-1988 en relación 
con la ordenación del primer nivel de las Enseñanzas Especializadas 
de idiomas y con el programa experimental de incorporación de las 
enseñanzas del segundo idioma extranjero al Plan de Estudios del 
Bachillerato, la problemática de la impartición de dichas enseñanzas 
en el Sistema Educativo troncal merece una reflexión encaminada a 
señalar sus deficiencias y proponer medidas para superarlas. 

Las deficiencias estriban en que los alumnos, a pesar de haber cursado 
las enseñanzas de idiomas previstas en los Planes de Estudios de Edu­
cación General Básica, Bachillerato y Formación Profesional, no ad­
quieren normalmente, ni incluso cuando las superan con éxito, un 
nivel de conocimientos de la lengua extranjera elegida que les permita 
desenvolverse en situaciones de la vida cotidiana. 

Dado que el origen de dicha deficiencia radica en la falta de profeso­
rado especializado en Educación General Básica, o en que cuando lo 
hay no se produce la adecuada adscripción a los Centros docentes, y 
en las altas ratios profesor-alumno en todos los niveles, su corrección 
pasa por la adopción de medidas de perfeCCionamiento del profeso­
rado y reducción de ratios, medidas urgentes que deberían ser 
acompañadas por otras encaminadas a extender progresivamente la 
enseñanza del idioma extranjero a toda la Educación General Básica, 
facilitar la opción de idioma en este nivel y extender la posibilidad de 
cursar dos idiomas en el Bachillerato y en algunas ramas de Formación 
Profesional de segundo grado, medidas todas que se proponen par­
tiendo no sólo desde la consideración de nuestra integración en Euro­
pa, sino desde la de que por causa de esta integración la no posesión 
de una lengua extranjera será un factor de discriminación añadido a 
los ya existentes, tanto desde el punto de vista de la relación de los 
españoles con el resto de los países de las Comunidades como desde 
el de la desigualdad de oportunidades entre los españoles que posean 
un idioma y los que no lo posean. 

A los mismos efectos de calidad de enseñanza, e inspirándonos en la 
experiencia de los países de nuestro entorno, sería deseable el fomen­
tar los intercambios de los profesores españoles con los de los Países 
Comunitarios, facilitando a los Centros docentes la incorporación de 
profesores lectores becarios extranjeros y su colaboración con aqué­
llos en la enseñanza del idioma correspondiente. 
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3. El alumnado 

3.1. 	 En un mundo cada vez más interrelacionado a través de los intercam­
bios comerciales y en el que se tiende a la formación de unidades 
políticas supranacionales, la posibilidad de que los alumnos, y no sólo 
a nivel universitario, realicen estudios en el extranjero tanto por 
necesidades derivadas de la movilidad de sus familias como por el 
deseo de conocer otros sistemas educativos o aprender lenguas 
extranjeras, debe facilitarse al máximo instrumentando los medios 
para que [os mismos puedan homologar los títulos extranjeros 
obtenidos con los correspondientes españoles y/o convalidar los 
estudios extranjeros seguidos por los análogos españoles. 

A esa finalidad atiende el Real Decreto 104/1988, de 29 de enero, 
sobre homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros 
de educación no universitaria, Real Decreto que complementa al 
Real Decreto 86/1987, de 16 de enero, por el que se regulan las 
condiciones de homologación de títulos extranjeros de titulación 
superior, y que fue objeto del primer dictamen emitido por la Comisión 
Permanente del Consejo Escolar del Estado. 

El Real Decreto 104/1988, de 29 de enero, ha sido desarrollado por 
la Orden de 30 de marzo de 1988, por la que se establecen 
determinados criterios en materia de homologación y convalidación 
de títulos y estudios extranjeros de niveles no universitarios, y se fija 
el régimen de equivalencias con los sistemas educativos de distintos 
países, Orden que fue asimismo informada favorablemente por la 
Comisión Permanente del Consejo Escolar del Estado, así como por 
diversas Ordenes Ministeriales por las que se regulan con carácter 
específico las convalidaciones de estudios del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Portugal, Holanda, República Federal de 
Alemania y Suiza con los correspondientes españoles de ciclo superior 
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de Educación General Básica, Bachillerato Unificado y Polivalente y 
Curso de Orientación Universitaria, Ordenes también dictaminadas 
favorablemente por la Comisión Permanente. 

El juego conjunto de dichas normas pretende facilitar y agilizar al 
máximo los procedimientos, siempre lentos, de homologación y 
convalidación atendiendo a una población escolar de origen emigran­
te cuya disminución progresiva se ha visto contrarrestada en los 
últimos años por el número creciente de alumnos españoles que 
cursan un año de sus estudios, normalmente en tercero de Bachillerato 
o Curso de Orientación Universitaria, en sistemas educativos extran­
jeros, casi siempre de habla inglesa, todo ello sin menoscabo del rigor 
exigible en la verificación de cursos, pruebas o títulos obtenidos en el 
extranjero. 

El Consejo Escolar del Estado, que, a través de su Comisión Perma­
nente, ha dictaminado favorablemente cada una de las normas 
señaladas, estima necesario, no obstante, hacer una valoración positi­
va en relación al conjunto de las mismas, constatando que su propó­
sito, que a la larga redundará en favor de la paz entre los pueblos, es 
el de facilitar los intercambios de alumnos en el seno de los distintos 
sistemas educativos. 

3.2. 	 Si en el Apartado anterior se ha hecho referencia a la homologación 
y convalidación de los títulos y estudios entre sistemas educativos 
extranjeros, procede hacer referencia ahora a la problemática de la 
convalidación de estudios en el seno del Sistema Educativo español. 

A pesar de la vigencia del artículo 9 de la Ley General de Educación, 
que en su apartado 2.c) establece que el desarrollo del Sistema 
Educativo se ajustará al principio de conexión e interrelaciones de los 
distintos niveles, ciclos y modalidades de forma que se permita el paso 
de uno a otro y las necesarias readaptaciones vocacionales, los 
alumnos que seguían sus estudios en las Escuelas de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos, tanto conforme al Plan de Estudios del año 1963 
como por los actuales Planes experimentales, obtenían a su finaliza­
ción un título, el de Graduado en Artes Aplicadas, carente de conexión 
a efectos de equivalencia con el resto de los títulos expedidos por el 
Sistema Educativo. 

A esta situación ha venido a poner fin la publicación de la Orden de 
21 de abril de 1988 sobre equivalencias entre los estudios de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos y las Enseñanzas de Formación Profe­
sional, Orden que, consecuentemente con los razonamientos expues­
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tos, fue informada favorablemente por la Comisión Permanente del 
Consejo Escolar del Estado, toda vez que la misma declara equivalen­
tes los cursos comunes de dichos estudios con los de Formación 
Profesional de primer grado, por lo que los referidos alumnos podrán 
acceder a la Formación Profesional de segundo grado si así lo desean, 
y los títulos de Graduado en Artes Aplicadas (y Cerámica) con los de 
Técnico Especialista correspondientes a la Formación Profesional de 
segundo grado, contribuyendo así a hacer efectivo el principio de 
conexión e interrelación entre niveles, ciclos y modalidades educa­
tivas. 

3.3. 	 Otra disposición de parecido tenor, dado que también afecta al 
alumnado facilitando su paso de un ciclo a otro, se ha promulgado en 
el curso 1987-88 y se dirige al alumnado de los Conservatorios de 
Música. 

Los alumnos de Piano, Violín y Violonchelo de grado elemental que 
pretendían acceder al grado medio debían interrumpir sus estudios 
durante un año por exigírles haber cursado precisamente y con 
anterioridad determinados estudios de grado medio y deber tenerlos 
completados para poder inscribirse en el mismo. 

Dicha anomalía ha sido suprimida por el Real Decreto 1073/1987, 
de 28 de agosto, por el que se modifica el Decreto 2618/1966, de 
10 de septiembre, sobre Reglamentación General de los Conservato­
rios de Música, razón por la cual el Proyecto fue dictaminado 
favorablemente por la Comisión Permanente del Consejo Escolar del 
Estado. 

No obstante lo cual, la Comisión Permanente, y a ello se alude en el 
Apartado en el que se contempla la situación de la ordenación 
académica de las enseñanzas musicales, aprovechó la ocasión para 
instar formalmente al Ministerio de Educación y Ciencia a que 
abordase en el curso 1987/1988, es decir en el ámbito temporal al 
que corresponde el presente Informe, una reforma en profundidad de 
las Enseñanzas Musicales. 

3.4. 	 Si bien el ejercicio del derecho a la educación en los niveles básicos y 
obligatorios, Educación General Básica y Formación Profesional de 
primer grado, está garantizado gracias a que la cobertura de puestos 
escolares, tanto en la red pública como en la privada, es superior 
netamente a la población escolarizable, población, por otra parte, en 
patente proceso de disminución a causa del descenso de natalidad, la 
gratuidad de dichos niveles no es, sin embargo, total, toda vez que, 



como se indicaba en el Informe del Consejo Escolar del Estado sobre 
el curso escolar 1986-1987, los Centros privados en régimen singular 
pueden percibir de los alumnos cantidades mensuales que ascienden 
a 2.000 y 425 pesetas, respectivamente, en Educación General Bási­
ca y Formación Profesional de primer grado. 

En el curso 1987-1988 el número de unidades concertadas en 
régimen singular en Centros de Educación General Básica ha dismi­
nuido, dado que mientras en el curso 1986-1987 se encontraban en 
dicha situación 3.286 unidades, en el curso 1987-1988 el número de 
unidades es de 2.421, siendo observable igual proceso en las unidades 
concertadas en régimen singular en Centros de Formación Profesio­
nal de primer grado, donde dichas unidades han pasado de 347 en el 
curso 1986-1987 a 265 en el 1987-1988. 

Dado que en el Informe 1986-1987 se afirmaba que "los Centros de 
niveles obligatorios concertados en régimen singular deben acceder al 
régimen general de conciertos educativos", se debe valorar positiva­
mente la evolución observada, haciendo la salvedad de que, a juicio 
del Consejo Escolar del Estado, la medida hubiera debido tener un 
carácter más generalizado. 

3.5. 	 Por lo que se refiere al ejercicio del derecho a la educación en los 
niveles no obligatorios y superiores al básico se observa también un in­
cremento de la oferta de puestos escolares públicos, tanto en Centros 
de Bachillerato y Formación Profesional de segundo grado como en 
Conservatorios de Música y Escuelas Oficiales de Idiomas, oferta que 
permite, en general, la escolarización de los alumnos que deseen 
seguir dichas enseñanzas, si bien no siempre en Centros cercanos a 
su domicilio, lo que exige un régimen de becas y ayudas al estudio al 
que se hará referencia más adelapte, o en Centros con raUos alumno­
aula excesivamente altas, o en Centros en régimen de doble turno. 

La oferta de puestos escolares públicos en los niveles y modalidades 
reseñadas no era, sin embargo, hasta el comienzo del curso escolar 
1987-1988, totalmente gratuita, toda vez que los alumnos debían 
pagar por sus estudios un conjunto de tasas que convertían a los 
mismos en semigratuitos. 

La promulgación de la Ley 12/1987, de 2 de julio, sobre estableci­
miento de la gratuidad de los estudios de Bachillerato, Formación 
Profesional y Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, Ley que fue infor­
mada favorablemente por el Consejo Escolar del Estado en Pleno, ha 
puesto fin a dicha situación en el ámbito de actuación del Ministerio 
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de Educación y Ciencia, siendo seguida su promulgación de Leyes de 
igual denominación en las siguientes Comunidades Autónomas con 
competencias plenas: Ley 7/1987, de 26 de junio, en Andalucía; Ley 
5/1987, de 12 de mayo, en la Comunidad Valenciana; Ley 18/1987, 
de 13 de julio, en Cataluña, y Ley 8/1987, de 25 de noviembre, en 
Galicia, complementada por otra, la Ley 6/1988, de 11 de julio, que 
extiende el efecto de la anterior declarando la gratuidad del Curso de 
Orientación Universitaria. 

Por lo que se refiere a los Centros concertados de Bachillerato situados 
en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia, cuyo 
número asciendía a 57, con 658 unidades, la modalidad de concer­
tación B, que permitía cobrar 2.000 pesetas/mes a los alumnos, ha 
desaparecido, quedando todos los Centros en la modalidad A, que les 
autoriza a percibir 750 pesetas/mes. Por lo que respecta a los Centros 
concertados de Formación Profesional de segundo grado, han sido 60 
las unidades de modalidad B que han pasado a la modalidad A. 

3.6. 	 El Ministerio de Educación y Ciencia y las Comunidades Autónomas 
con competencias educativas plenas han de regular y reordenar la edu­
cación infantil con rigor y claridad, para que esta etapa sea compen­
sadora de desigualdades físicas, psíquicas, sociales e intelectuales. 

Ha de dársele un enfoque educativo. A tal efecto es imprescindible el 
establecimiento de las titulaciones o cualificaciones requeridas, así 
como garantizar las condiciones adecuadas de los Centros. Las 
Administraciones educativas arbitrarán las medidas necesarias que 
garanticen la igualdad de oportunidades a todos los alumnos. 

3.7. 	 Como se ha afirmado anteriormente, la oferta de puestos gratuitos, 
públicos o concertados, en los niveles no obligatorios no es suficiente 
para garantizar el derecho a la educación de los alumnos "en función 
de sus aptitudes y vocación" y "sin que, en ningún caso, el ejercicio de 
este derecho esté sujeto a discriminaciones debidas a la capacidad 
económica, nivel social o lugar de residencia del alumno" (artículo 
primero de la L. O. D. E.l. 

El régimen de becas y ayudas al estudio, régimen que se responsabiliza 
de hacer efectivo el ejercicio del derecho señalado complementando 
la oferta de puestos escolares gratuitos para todos los alumnos, ha 
experimentado en el curso 1987-1988, yen relación con el curso 
1986-1987, las siguientes mejoras: 

Las ayudas compensatorias de Formación Profesional de segundo 
grado han pasado de 80.000 a 125.000 pesetas, con un incremento 



del 56,25%, Y las de Bachillerato Unificado y Polivalente, Curso de 
Orientación Universitaria, Formación Profesional de primer grado y 
otros estudios, de 54.000 a 90.000 pesetas, con un incremento del 
66,6%. 

Las ayudas por razón de la distancia han pasado, cuando el Centro se 
encuentra a más de 50 kilómetros de distancia, y para todos los 
niveles, de 105.000 a 130.000 pesetas, con un incremento del 
23,8%. 

Han permanecido, sin embargo, sin variaciones, o éstas no son 
significativas, las ayudas por razón de distancias menores que la 
indicada, las de material didáctico y las otorgadas en razón al régimen 
financiero del Centro. 

Por lo que se refiere al número de alumnos beneficiarios, de dichas 
ayudas, ha pasado en Formación Profesional de 59.289 a 72.519 (lo 
que supone un incremento del 22,31 %), yen Bachillerato y Curso de 
Orientación Universitaria, de 191.402 a 227.928 (lo que supone un 
incremento del 19,08%). 

El examen de los datos sobre cuantías de las becas y número de 
alumnos beneficiarios de las mismas, unido al del esfuerzo presupues­
tario realizado, al que se hace referencia en el Apartado 6.4, permite 
al Consejo Escolar del Estado congratularse por las medidas adopta­
das y expresar su deseo de que dicho esfuerzo se continúe en los cursos 
siguientes, ampliando las existentes en el nivel de Preescolar, máxime 
si se tiene en cuenta que, pese al incremento más que notable de los 
créditos del Programa de Becas y Ayudas a Estudiantes, el nivel de 
partida era bajo. 

Por otra parte, y al objeto de conseguir que el régimen de becas sea 
el auténtico instrumento al servicio de una política de igualdad de 
oportunidades, se propone que se introduzcan modificaciones en el 
mismo encaminadas a primar los requisitos económicos sobre los 
académicos, y a intensificar las medidas de control de fraudes y 
conocimiento riguroso de la situación económica de los solicitantes y 
beneficiarios de becas, medidas éstas en las que podría darse interven­
ción a los Consejos Escolares de los Centros, instándose de las 
Administraciones Educativas que aceleren los procesos de gestión de 
aquéllas. 

3.8. En el curso 1987-1988 se han incorporado en el programa de inte­
gración escolar, iniciado al amparo de lo establecido en el Real 
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Decreto 334/1985, de 6 de marzo, de Ordenación de la Educación 
Especial, 97 nuevos Centros, de ellos 92 públicos y cinco concertados, 
con lo que el número de alumnos integrados ha pasado de 4.211 a 
5.120, dotándose a los mismos de los correspondientes Profesores de 
Apoyo, Logopedas y Equipos Psicopedagógicos. 

Por otra parte, al finalizar el curso 1987-1988 se ha cumplido el tercer 
año de la puesta en marcha del Proyecto de integración de alumnos 
para aquellos Centros que se acogieron al mismo en el curso 1984­
1985 (144 Centros públicos y 29 concertados). Dado que finalizado 
dicho período los Centros que participaban en el Proyecto debían 
decidir sobre su continuidad en el mismo, en cuyo caso pasarán a 
convertirse en Centros Oficiales de Integración, se ha realizado por el 
Ministerio de Educación y Ciencia una evaluación de la integración 
escolar, cuyo dato más relevante es que un 94,44% de los Centros 
han manifestado su deseo de continuar como Centros Oficiales de In­
tegración. 

Tanto de aquel dato, el aumento del número de Centros de integra­
ción, como de éste, la voluntad de permanencia en el Proyecto de 
integración de los Centros acogidos al mismo, se puede inferir la 
viabilidad del programa, si bien los profesores encuestados expresan 
en la evaluación a que se ha hecho referencia un alto grado de 
descontento sobre la insuficiencia de los recursos materiales enviados 
y sus plazos de entrega, y sobre la ausencia de acciones dirigidas a su 
formación y perfeccionamiento, expresión ésta de descontento a la 
que se podría añadir la que formula el Consejo Escolar del Estado en 
relación con el hecho de que existan Centros de integración en los que 
no se han suprimido las barreras arquitectónicas que impiden el fácil 
acceso y uso por los alumnos de las instalaciones docentes. 

Expuestas las consideraciones anteriores, el Consejo Escolar del 
Estado insta de las Administraciones Educativas se adopten cuantas 
medidas sean necesarias para extender la política de integración 
escolar. 

3.9. 	 Si bien el Real Decreto 1543/1988, de 28 de octubre, sobre dere­
chos y deberes de los alumnos, norma de elaboración prevista en el 
punto 18 del Programa de Medidas del Ministerio de Educación y 
Ciencia en Enseñanzas Medias, ha sido publicado ya bien entrado el 
curso 1988-1989, la Comisión Permanente del Consejo Escolar del 
Estado tuvo ocasión de emitir dictamen sobre el mismo en el período 
a que se contrae el presente Informe, por lo que se estima procedente 
hacer una breve reflexión sobre aquél encaminada a resaltar más que 
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sus concretos extremos de desarrollo de la Ley Orgánica del Derecho 
a la Educación, el hecho de que la situación de vacío en que se 
encontraba la regulación de los derechos y deberes de los alumnos 
constituía ya de por sí origen de conflicto para la comunidad escolar, 
siendo insuficientes los intentos que para cubrir este vacío se empren­
dían abordando, en normas de rango manifiestamente inadecuado 
como las Circulares de comienzo de curso, temas tan delicados. 

Problemas que han revestido una innecesaria gravedad por la falta de 
normativa aplicable podrán resolverse ahora con este Reglamento de 
desarrollo la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación, 
Reglamento que puede considerarse único en el ámbito de la Comu­
nidad Europea. 

Manifestada así su satisfacción por la referida norma, el Consejo 
Escolar del Estado, no obstante, desea expresar su convicción de que 
el instrumento más seguro y sólido para el logro de la convivencia 
escolar es la acción formativa en los valores de la tolerancia, el respeto 
mutuo y la solidaridad; e insta a las Administraciones Educativas co­
rrespondientes para que adopten las medidas conducentes a que los 
reglamentos de régimen interior de los Centros docentes se acomo­
den a lo previsto en el citado Real Decreto. 

3.10. 	 En el Informe del pasado año se hacía una valoración positiva del Real 
Decreto 1532/1986, de 11 de julio, por el que se regulan las Asocia­
ciones de Alumnos, en cuanto norma habilitadora, con carácter 
formal, de la constitución y funcionamiento de Asociaciones, Federa­
ciones y Confederaciones de Alumnos, y de la concesión, por primera 
vez, de ayudas en orden a fomentar la participación del alumnado en 
aquéllas. 

En relación con dichas ayudas es pertinente señalar que, por Orden 
de 2 de noviembre de 1987, se ha procedido a la convocatoria de 
las mismas por un importe de 19.528.750 pesetas, de las que 
12.500.000 se destinan a las Confederaciones de ámbito estatal y 
7.028.750 a las censadas en el ámbito de gestión directa del 
Ministerio de Educación y Ciencia. 

Por lo que respecta al censo de las Confederaciones, Federaciones y 
Asociaciones en el ámbito del Ministerio de Educación y Ciencia, 
parece procedente señalar los siguientes datos comparativos sobre 
inscripciones: 

~~~~~~~~~~~--
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Curso 1987-1988 

Confederaciones 3 4 

Federaciones 11 16 

Asociaciones 387 618 

De los datos expuestos se puede inferir que ni la promulgación del Real 
Decreto arriba citado hace más de dos años, ni la concesión de ayudas, 
ni la creación de unidades de apoyo en las Direcciones Provinciales, 
han dinamizado suficientemente el movimiento asociativo escolar 
visto el escaso número de Asociaciones constituidas en relación con 
el número de Centros escolares. 

En estas circunstancias, el Consejo Escolar del Estado, en cuanto 
órgano de participación, expresa su preocupación por el hecho de que 
haya calado más la participación en los procesos de elecciones a 
Consejos Escolares que en los conducentes a la constitución de 
Asociaciones de alumnos, toda vez que estima que si bien es impor­
tante la primera, lo es más la segunda, si de lo que se trata es de que 
arraiguen en nuestro país, y especialmente entre los futuros ciudada­
nos, hábitos de participación continuados, y que, por tanto, exigen 
tenacidad y esfuerzo, frente a los más laxos de entrega de la 
representación a los Consejeros designados por los alumnos en el 
Consejo Escolar. 

Si a ello se une que, como se decía en el Informe del curso anterior, 
"la participación y el asociacionismo estudiantil por sí mismos pueden 
considerarse actividades educativas y formativas dignas de una socie­
dad democrática", parece debe darse un mayor impulso a la tarea de 
fomentar la participación y el asociacionismo. 

3.11. 	 Los avances conseguidos con el fin de hacer efectivo el ejercicio del 
derecho a la educación a que se ha hecho referencia anteriormente 
mediante la oferta de puestos escolares gratuitos y el régimen de becas 
y ayudas al estudio, no pueden ocultar una realidad decepcionante en 
nuestro Sistema Educativo cual es la caída de las tasas de escolariza­
ción de la poblaCión a partir de los 14 años. 

Según datos del CrOE recogidos en el Informe base del Consejo 
Escolar del Estado, las tasas totales de escolarización a partir de los 14 
años, es decir a partir de la edad teórica de finalización de la Educación 
General Básica, son del 90,14% para los 14 años, 76,15% para los 
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15,60,24% para los 16 y 52,83% para los 17 años; tasas que afectan 
más gravemente a los alumnos de zonas rurales que a los de zonas 
urbanas y que por sí mismas denotan los altos porcentajes de alumnos 
que, primero, abandonan el Sistema Educativo sin haber seguido 
los estudios obligatorios de Formación Profesional de primer grado, 
ni los alternativamente voluntarios de Bachillerato, y los de alumnos 
que no siguen, después, los estudios de Formación Profesional de 
segundo grado. 

Si se tiene en cuenta que la edad legal de incorporación al trabajo es 
de 16 años y las altas tasas de paro entre la población juvenil con edad 
laboral, parece evidente que debería ser un objetivo de la política 
educativa la extensión de la escolarización plena de la población 
escolar hasta los 18 años, medida que no debería contemplarse desde 
el objetivo de mantener "aparcada" a dicha población en el Sistema 
Educativo, sino desde el punto de vista de mejorar su cualificación 
profesional en la perspectiva de obtener un futuro empleo. 

Las causas de los índices de desescolarización, o abandono escolar, 
están señaladas en otros Apartados del presente Informe, no siendo 
la menos importante el escaso atractivo que ofrece la Formación 
Profesional de primer grado para los jóvenes a los que su vocación y 
aptitudes tampoco inclinan al Bachillerato, por lo que, en línea con el 
Proyecto del Ministerio de Educación y Ciencia, se insiste en la 
necesidad de introducir una profunda reforma en el tramo 14-16 años 
del Sistema Educativo a efectos de hacerlo más adaptado a las nece­
sidades de los alumnos, lo que en definitiva significa hacerlo más 
diversificado y atractivo. 

3.12. 	 Si en el anterior Apartado se ha hecho referencia al abandono escolar 
que denotan las tasas decrecientes de escolarización por edades a 
partir de los 14 años, panorama no menos grave ofrece la persistencia 
del número de alumnos repetidores de curso, causa primera del 
postetior abandono escolar y que comienza a aparecer con toda su 
carga de consecuencias posteriores en el ciclo superior de la Educa­
ción General Básica. 

A juicio del Consejo Escolar del Estado, y reiterándose en lo ya 
manifestado en el anterior Informe, la educación compensatoria debe 
ser un principio inspirador de todo el Sistema Educativo y atender con 
excepcionales medios no sólo a los alumnos que ya han abandonado 
el Sistema Educativo, sino también a aquellos que lo terminarán aban­
donando prematuramente por no haber recibido a tiempo todos los 
medios de compensación al alcance del sistema. 
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Todos los Centros, y el profesorado que los atiende, que acogen a 
poblaciones en las que desgraciadamente se puede saber con antela­
ción que se van a dar tasas de fracaso escolar por encima de la media, 
deben ser atendidos excepcionalmente en equipamiento, reducción 
de mtios profesor-alumno, adaptaciones curriculares y metodológicas 
y dotación de pSicólogos y orientadores con el fin de hacer realidad el 
principio de compensación, debiéndose adoptar medidas preventivas 
y de acción familiar coordinadas con los distintos servicios sociales y 
de protección. 

3.13. 	 Si en los Apartados anteriores se ha hecho.referencia al problema del 
abandono escolar de los jóvenes y a la necesidad de adoptar medidas 
para erradicarlo, procede también contemplar el problema de los 
adultos que, en su momento, abandonaron el Sistema Educativo y a 
los que, se debe ofrecer, mediante la educación permanente, la 
posibilidad de obtener los conocimientos y, en su caso, las titulaciones 
que pretendan, debiendo comprender los contenidos de estas en­
señanzas no sólo aspectos encaminados al reciclaje y reinserción 
profesional, sino también otros relacionados con el ocio de forma que 
se potencien al máximo sus aptitudes para ponerlas al servicio de la 
sociedad. 





-----

4.1. 	 El Real Decreto 643/1988, por el que se modifica el artículo 30 del 
Real Decreto 2376/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de los Organos de Gobierno de los Centros Públicos de 
Educación General Básica, Bachillerato y Formación Profesional, y 
se prorroga el mandato de los Consejos Escolares de los indicados 
Centros, norma que fue dictaminada favorablemente por la Comisión 
Permanente del Consejo Escolar del Estado, ha pOSibilitado, al 
trasladar los procesos electorales conducentes a la constitución de los 
Consejos Escolares de Centro del último trimestre al primero del curso 
académico siguiente, un mayor ajuste entre electores y elegidos, toda 
vez que con el anterior mecanismo participaban en la elección de 
representantes alumnos y padres de alumnos de cursos terminales o 
profesores con destinos en otros Centros ya obtenidos en concursos 
de traslados, que por estos motivos dejaban de estar integrados en el 
Centro en el curso siguiente. 

Hecha la indicada valoración positiva, procede manifestar, sin embar­
go, que la aplicación de la norma ha traído consigo una dispersión 
de calendarios electorales entre Centros públicos dependientes del 
Ministerio de Educación y Ciencia, Centros públicos dependientes de 
Comunidades Autónomas y Centros concertados, que no por ser 
advertida por el Consejo Escolar del Estado ha dejado de producirse 
con el efecto negativo de que también se ha producido una dispersión 
entre los esfuerzos asumidos por los organismos públicos y los 
privados para potenciar la participación. 

4.2. 	 La gestión económica de los presupuestos de ingresos y gastos de los 
Centros públicos ha carecido tradicionalmente de agilidad y eficacia 
por causas debidas no a los gestores de los Centros, sino a la aplicación 
a éstos de un conjunto de normas de gestión presupuestaria diseñadas 
para organismos públicos de mayor envergadura y presupuesto. 
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Dichas normas, de una gran complejidad, de muy difícil conocimiento 
para gestores no profesionales y sobre todo enormemente restrictivas 
al hacer imposible el traspaso entre las distintas partidas de gasto, 
han restado, como se ha indicado, agilidad en la gestión, sin por ello 
contribuir a una gestión más transparente. 

El Consejo Escolar del Estado, que ya manifestó su conformidad con 
las normas de autonomía de gestión de los Centros docentes públicos, 
al dictaminar primero la Ley 12/1987, de 2 de julio, sobre estableci­
miento de la gratuidad de los estudios de Bachillerato, Formación Pro­
fesional y Artes Aplicadas y Oficios Artísticos en los Centros públicos 
y la autonomía de gestión económica de los Centros docentes públicos 
no universitarios, y después el Real Decreto 733/1988, de 24 de 
junio, que la desarrolla, expresa su satisfacción por la publicación de 
dichas normas, máxime teniendo en cuenta que su aplicación permite 
que la comunidad escolar, a través de la Comisión Económica y del 
Consejo Escolar del Centro, pueda participar más activamente en la 
determinación de las prioridades de gasto en el Centro respectivo. 

4.3. 	 En el mes de julio de 1988 el Servicio de Inspección Técnica de 
Educación del Ministerio de Educación y Ciencia ha publicado un 
Informe sobre el funcionamiento de los Consejos Escolares durante el 
curso 1986-1987, algunas de cuyas conclusiones merecen ser co­
mentadas dado que parten de datos que pueden ser contrastados con 
las opiniones sustentadas hasta la fecha en meras percepciones. 

En dicho Informe se aporta, por ejemplo, el dato de que el número 
medio de reuniones celebradas, a lo largo del curso, por los Consejos 
Escolares de Centros Públicos ha sido en Centros de Educación 
General Básica de 5,6, en Formación Profesional de 8,3, en Bachi­
llerato Unificado y Polivalente y Curso de Orientación Universitaria de 
8,8, con una media global de 6,5; y el de reuniones celebradas por los 
Consejos Escolares en los Centros concertados de 4,9 en Centros de 
Educación General Básica, de 4,4 en Formación Profesional y de 5,3 
en Bachillerato Unificado y Polivalente y Curso de Orientación Uni­
versitaria, con una media global de 4,9. 

Si se tiene en cuenta que el número de reuniones anuales previstas en 
la normativa vigente para los Centros públicos es de tres y que no 
existe delimitado un número mínimo de reuniones para los Centros 
concertados, se puede constatar que existe un nivel aceptable de par­
ticipación en los Consejos, máxime si se tiene en cuenta el número de 
horas que consumen las reuniones de los Consejos y la amplitud de 
temas que se tratan en los mismos. 

--~~_......~~~--~~~~--~~----------
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No obstante lo anterior, y partiendo de la existencia de un nivel 
aceptable de participación por parte de la comunidad escolar, no se 
puede afinnar que ésta sea todo lo efectiva que seria deseable en el 
sentido de que los Consejos Escolares ejerciten real y plenamente las 
funciones de participación en la definición de los objetivos educativos, 
y de control y gestión, que les encomienda la Ley Orgánica reguladora 
del Derecho a la Educación, por lo que se insta a las Administraciones 
educativas a que prosigan la labor de apoyo a la participación orien­
tando a los miembros de los Consejos, y a los de las comunidades 
escolares, sobre la función de los mismos. En este sentido se considera 
que la concesión de pennisos a los trabajadores para asistir a las 
reuniones de estos órganos sería una medida positiva. 

4.4. 	 El Informe del Servicio de Inspección Técnica de Educación a que se 
ha hecho referencia en el Apartado anterior ofrece otro dato, éste 
referido a la elección de Directores de Centros públicos, que merece 
especial comentario dado que, según el mismo, sólo un 60% de los 
Centros tuvieron un Director nombrado a propuesta del Consejo 
Escolar y que los nombramientos proVisionales de Director fueron 
debidos, en casi la mitad de los casos, a la ausencia de candidatos. 

Prescindiendo de los nombramientos provisionales de Director en los 
casos de Centros de nueva creación, lo auténticamente relevante es 
la ausencia de candidatos observada en el resto de los Centros, ausen­
cia sobre cuyas causas el Informe no suministra información comple­
mentaria y que, ante dicha ausencia de infonnación, habría que 
atribuir a la falta de incentivos y dificultades que ofrece el ejercicio de 
la función directiva, así como a la carencia de personal de Adminis­
tración y a la escasa reducción de horarios lectivos de que dispone 
aquélla, problemas éstos que afectan especialmente a los Centros de 
Educación General Básica. 

En cualquier caso el problema reviste una especial gravedad y su 
solución debería ser abordada por la Administración educativa, una 
vez detectadas las causas, adoptando medidas de apoyo a la Dirección 
de los Centros que conviertan en más atractivo su ejercicio. Entre esas 
medidas parecen especialmente recomendables las dirigidas a dotar 
de una mayor autonomía a los Centros y las destinadas a fomentar, 
en su caso, la ordenada convivencia dentro de los mismos. 

4.5. 	 Respecto a las nuevas construcciones escolares, en el ámbito de la 
enseñanza pública, el Consejo Escolar del Estado estima pertinente el 
valorar positivamente que en los últimos cursos escolares los Centros 



inaugurados tienen características arquitectónicas, tanto en estética 
como en robustez, desconocida en etapas anteriores, valoración a la 
que habría que añadir la de que su equipamiento está en consonancia 
con aquéllas. 

Parece procedente, no obstante, instar de las Administraciones educa­
tivas que realicen el esfuerzo necesario para equiparar los Centros 
antiguos con los nuevos, acometiendo las remad elaciones oportunas, 
y para evitar que los nuevos Centros se inauguren con posterioridad 
a las fechas previstas, con instalaciones sin adecuar, o sin las dota­
ciones necesarias de bibliotecas escolares. Todo ello teniendo en 
cuenta las adaptaciones que han de producirse en los Centros como 
consecuencia del proceso de Reforma. 

Formuladas dichas consideraciones sobre las características de los 
nuevos Centros, procede hacer una reflexión sobre un hecho en el 
que, aunque sin duda advertido por las Administraciones educativas, 
merece la pena detenerse, y que atañe a la red de Centros en su 
conjunto. 

En el curso 1987-1988 la generación de alumnos a los que, por edad, 
les correspondía estudiar octavo curso de Educación General Básica 
ascendía a los 688.711 nacidos en el año 1974, una de las genera­
ciones más numerosas de nacidos en nuestro país. En primero de 
Educación General Básica, la generación a la que correspondía cursar 
dicho año escolar, los nacidos en el año 1981, había descendido, sin 
embargo, a 532.255, siguiéndole las generaciones más decrecientes 
todavía de los nacidos entre los años 1982 y 1988. 

El descenso demográfico acusado a partir del año 1974, que está 
afectando ya plenamente a la población escolar de Educación General 
Básica, puede tener repercusiones, si no se adoptan con prontitud las 
medidas necesarias, en la infrautilización de la red de Centros de 
Educación General Básica, situación ésta que aconsejaría la reconver­
sión de parte de los mismos, dependiendo de su localización, en 
Centros educativos de otra naturaleza, y que asimismo posibilitaría, 
dependiendo la situación global de la escolarización en determina­
das zonas, el obtener una mayor calidad enseñanza por la vía de 
reducir las ratios máximas de alumnos tanto en los Centros públicos 
como en los concertados. 

Por otra parte, parece procedente hacer referencia al hecho de que 
cada vez existe una mayor demanda de actividades deportivas, cultu­
rales, etc., que no están previstas en los currículos escolares. Para 

--- ....-_...- -----­
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atender debidamente dicha demanda, se insta a las Administraciones 
competentes para que efectúen una nueva regulación de este género 
de actividades que posibilite una adecuada oferta, tanto en los Centros 
públicos como concertados. En cualquier caso deberá asegurarse la 
imprescindible participación de los Consejos Escolares en su promo­
ción y control. 

4.6. 	 Una vez promulgada la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la 
Educación se ha procedido a su desarrollo reglamentario con notable 
celeridad, de forma que éste se puede considerar prácticamente 
cerrado en la actualidad. 

Sin embargo, y por lo que se refiere concretamente a Centros 
docentes, mientras que se han regulado sus órganos de gobierno y 
didado normas sobre su elección y constitución tanto en los Centros 
públicos como en los concertados, y regulado asimismo la autonomía 
de gestión económica de los Centros públicos y las actividades com­
plementarias y de servicios de l()s Centros concertados, falta por 
desarrollar lo relativo a los requis;tos mínimos que deben reunir todos 
los Centros docentes (1rtículo catorce de la L. O. D. E.) y a los 
Reglamentos orgánicos de los Centros públicos (artículo treinta y seis). 

Aunque el indicado desarrollo reglamentario podrá verse afectado por 
las decisiones que se adopten una vez finalizado el proceso de debate 
del Proyecto de Reforma, parece podría abordarse por lo menos en 
aquellos aspectos en los que la aplicación de la normativa vigente 
resulta inadecuada como consecuencia de la promulgación de la Ley 
Orgánica reguladora del Derecho a la Educación, o existan lagunas 
que es preciso rellenar. 

Concretamente, y por lo que se refiere a los Reglamentos orgánicos 
de los Centros, su publicación, con las condicionantes expuestas, es 
necesaria si se tiene en cuenta que el artículo 11 del Reglamento sobre 
derechos y deberes de los alumnos remite a aquéllos, en parte, la 
regulación de la composición y funcionamiento de las Juntas de 
Delegados de los alumnos. 

4.7. 	 Por lo que se refiere al personal de Administración y Servicios de los 
Centros públicos, y en orden a un mejor funcionamiento de los 
mismos, las Administraciones educativas deberán fijar las correspon­
dientes plantillas de dicho personal en los Centros de Educación 
General Básica y/o adecuarlas a las necesidades reales en los Centros 
de Enseñanzas Medias, catalogando los puestos de trabajo existentes 
tanto en dichos Centros como en los servicios de apoyo y orientación. 

~~~~~~~~~~~~~--~--~~~~~~------~~~ 
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Idéntico criterio deberá seguirse a la hora de contemplar las plantillas 
de este personal en los Centros concertados. 

4.8. 	 Anualmente las Leyes por las que se aprueban los Presupuestos 
Generales del Estado fijan, dentro de los módulos de conciertos, una 
partida diferenciada para gastos varios, partida con cargo a la cual se 
satisfacen los salarios del personal de Administración y Servicios de los 
Centros privados concertados, y en la que se prevén los incrementos 
a aplicar a partir de los meses de septiembre o agosto de cada año. 

En relación con dicha partida, el Consejo Escolar del Estado considera 
que, previa la fijación de correspondientes plantillas, los salarios del 
personal de Administración y Servicios deberían contemplarse en una 
partida diferenciada en función de lo que el Ministerio de Educación 
y Ciencia abone a sus trabajadores con contrato laboral y establecerse 
la fórmula de "pago delegado". Asimismo se estima que lasprevisio­
nes presupuestarias deben hacerse de enero a diciembre de cada año 
también por lo que se refiere a este concepto. 



5.1. 	 Por lo que respecta al profesorado público, las normas que, con rango 
legal, le son aplicables han experimentado una importante variación 
al haberse dado una nueva redacción, por la Ley 23/1988, de 
Modificación de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, a la Disposición Adicional decimoquinta de dicha Ley. 

La Disposición Adicional decimoquinta, en la redacción que ahora 
queda modificada, contenía 3 tipos de medidas encaminadas a la in­
tegración de los Cuerpos docentes existentes a su entrada en vigor, a 
la estructuración de la llamada carrera docente y a la creación de 
un único Cuerpo de Inspectores al servicio de la Administración 
Educativa. 

Por lo que se refiere a las dos primeras medidas, la primera procedía 
a la integración de los 23 Cuerpos y las 6 Escalas existentes a su 
entrada en vigor en sólo 2 Cuerpos (Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria y Cuerpo de Maestros) y 2 Escalas (Escala 
Docente de Enseñanza Secundaria y Escala Docente de Maestros), y 
la segunda procedía a establecer unas normas básicas de promoción 
profesional del profesorado y unos criterios para el establecimiento de 
una carrera docente consistente en clasificar los puestos docentes en 
intervalos y exigir para desempeñarlos la posesión de unos grados 
obtenidos por el profesorado previa la valoración de sus méritos 
académicos y profesionales. 

La nueva redacción sustituye, por una parte, la drástica integración a 
que se ha hecho referencia, por otra más moderada que declara 
13 Cuerpos subsistentes, 7 Cuerpos a extinguir y 2 Escalas. Por otra 
parte, se suprimen los preceptos relativos a la carrera docente. 
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En relación con aquella modificación de las normas sobre integración 
de Cuerpos docentes y esta supresión de los preceptos relativos a la 
carrera docente, la medida adoptada se puede considerar tanto menos 
traumática cuanto que transcurridos 4 años desde la promulgación de 
la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
ni se había procedido a la integración de los Cuerpos existentes a su 
entrada en vigor ni se habían desarrollado los preceptos relativos a la 
carrera docente. 

La medida, teniendo en cuenta, por una parte, que el Proyecto de 
Reforma de la Enseñanza deberá afectar inevitablemente a la estruc­
tura corporativa existente, lo que hace prematura cualquier decisión 
sobre su estructura actual, y, por otra parte, que la carrera docente tal 
como estaba diseñada en la citada disposición no ha obtenido el 
necesario consenso entre el profesorado, parece acertada. 

No obstante lo anterior, parece procedente reiterar de nuevo las con­
sideraciones formuladas por el Consejo Escolar del Estado en su 
anterior Informe en relación con la necesjdad de elaborar "un marco 
normativo en el que se contemplase tanto lo que sea de común 
aplicación al profesorado, con independencia de su carácter público 
o privado, como las peculiaridades derivadas de su carácter o de su 
directa dependencia del Ministerio de Educación y Ciencia o de las 
Administraciones Autonómicas", consideraciones éstas que cobran 
tanto más valor si se tiene en cuenta el hecho de que existe cada vez 
más confusión entre el profesorado sobre las normativas que le son 
aplicables en función de su dependencia directa del Ministerio de 
Educación y Ciencia o de Comunidades Autonónomas con competen­
cias plenas. 

Asimismo, y hecha la valoración arriba expuesta sobre la supresión de 
los preceptos sobre carrera docente diseñados en la modificada Dis­
posición Adicional decimoquinta, procede señalar que dicha valora­
ción no se extiende a cualquier posible estructuración de un nuevo 
diseño de carrera docente que fuera ampliamente consensuado con 
el profesorado y que proporcionase a éste, teniendo en cuenta las 
especialidades de su función, los medios de promoción profesional 
facilitados a funcionarios que prestan sus servicios en otros ámbitos de 
las Administraciones Públicas. 

En el acceso a la función pública docente parece conveniente instar 
al Ministerio de Educación y Ciencia a que se valore la experiencia 
docente previamente adquirida tanto en Centros docentes públicos 
como privados. 
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5.2. 	 La evolución de las plantillas de los Cuerpos docentes dependientes 
del Ministerio de Educación y Ciencia ha experimentado desde el 
curso 1982-1983 al curso 1988-1989 un incremento del 36%. Exa­
minada dicha evolución por Cuerpos docentes, y en relación con los 
niveles educativos donde prestan sus servicios, se observa que por 
debajo de la media citada sólo se encuentra el crecimiento del Cuerpo 
de Profesores de Educación General Básica, que asciende a un 
23,58%, mientras que crecen por encima de la media, yen orden 
ascendente, los Cuerpos de Profesores Agregados de Bachillerato 
(52,68%), de Profesores Numerarios y Maestros de Taller de Forma­
ción Profesional (91,05 y 217,38% respectivamente), de Catedráti­
cos, Profesores Especiales y Auxiliares de Conservatorio (50,00, 
294,29 Y403,31% respectivamente) y de Profesores Agregados de 
Idiomas, el 372,29%. 

Concretamente, y teniendo en cuenta exclusivamente la evolución de 
las plantillas en el curso 1987-1988 en relación con el curso anterior 
1986-1987, mientras el Cuerpo de Profesores de Educación General 
Básica experimenta un crecimiento de sólo un 2,7%, los Cuerpos que 
se relacionan a continuación experimentan crecimientos muy supe­
riores: Agregados de Bachillerato, 10,6%; Profesores Numerarios de 
Formación Profesional, 10,0%; Maestros de Taller de Formación 
Profesional, 12,7%; Profesores Especiales de Conservatorios, 
25,4%; Profesores Agregados de Escuelas de Idiomas, 42,8%. 

Dicha evolución refleja no sólo el esfuerzo presupuestario en gastos 
de personal correspondiente a la creación de nuevos puestos escolares 
en la enseñanza pública, sino las prioridades de dicho esfuerzo 
dirigidas a atender tanto a una población escolar creciente en 
Bachillerato y Formación Profesional como a la demanda de dos tipos 
de enseñanzas tradicionalmente descuidadas en nuestro país como 
son las musicales y las de idiomas. 

Sobre el menor aumento en la ampliación de plantillas del Cuerpo de 
Profesores de Educación General Básica, que, en principio, se podría 
justificar teniendo en cuenta la disminución de la población escolar que 
ingresa en este nivel como consecuencia del descenso demográfico de 
nacimientos observado en la población española a partir de la mitad 
de la década de los setenta, procede manifestar que la determinación 
de la plantilla docente en Educación General Básica no puede estable­
cerse sólo en base al número de alumnos, en efecto decreciente, sino 
teniendo en cuenta las necesidades de personal no satisfechas hasta 
la fecha y derivadas de la carencia de profesores de idiomas, de educa­
ción física, de enseñanzas musicales y de apoyo. 

~-_.~--------~--------~-------------~-~----~-----
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Respecto del profesorado de apoyo se insta a la Administración a que 
se aplique a los Centros docentes públicos lo previsto en los Acuerdos 
sobre Centros privados en crisis, teniendo en cuenta que el profeso­
rado de apoyo debe ser una figura definida y cualificada en su función 
al margen del profesorado destinado a sustituciones. 

5.3. 	 Si el incremento de las plantillas de los Cuerpos de profesores merece 
el comentario favorable expresado anteriormente, no es aplicable 
dicha valoración al proceso de ajuste posterior entre la plantilla 
general de profesores y las plantillas de puestos de trabajo, proceso de 
ajuste cuyas deficiencias se manifiestan en la existencia de un alto 
número de profesores interinos, y de altos números también de 
profesores en expectativa de ingreso, con destino provisional u 
obligados a impartir asignaturas afines. 

Por lo que se refiere al número de interinos pueden ser significativas, 
a falta de datos en el curso 1987-1988, las cifras facilitadas por el 
Ministerio de Educación y Ciencia, y para su ámbito, en noviembre 
de 1988, con ocasión de una pregunta parlamentaria, que elevan el 
número de interinos en Educación General Básica a 4.592, en 
Bachillerato a 3.643 yen Formación Profesional a 1.957. 

Este elevado número de profesores interinos se debe a circunstancias 
varias. De entre los interinos de Educación General Básica, 2.800 
dotaciones están destinadas a sustituciones por licencias reglamen­
tarias que se deben atender a lo largo del curso. En Enseñanzas 
Medias, 516 vacantes, ocupadas por interinos, se corresponden a 
plazas no cubiertas en los respectivos concursos-oposición. 

y a estas cifras habría que añadir los puestos de trabajo que se deben 
cubrir por interinos como consecuencia del alto número de docentes 
que se encuentran destinados en los llamados "Programas Educati­
vos" (Educación Compensatoria, Educación de Adultos, etc.), o que 
disfrutan de licencias por estudios. 

Hechas estas matizaciones, procede señalar que el nombramiento de 
personal interino tiene carácter excepcional y que su utilización por las 
Administraciones educativas termina generando más problemas que 
los que soluciona, dado que dicho personal, una vez nombrado, 
reivindica lógicamente su estabilidad en el empleo y la igualdad salarial 
con el resto de los funcionarios. 

No menos problemas plantean los destinos provisionales adjudicados 
a los funcionarios docentes que superan el concurso-oposición y son 
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nombrados funcionarios de carrera, dado que aunque se ha consegui­
do evitar que los distintos destinos provisionales que se les adjudica lo 
sean en distinta provincia, son objeto de traslados de Centro docente 
durante algunos años, sin que se puedan integrar) dado el carácter 
provisional de su adscripción, en equipos duraderos. 

Problema no menos importante reviste la impartición por los profe­
sores de Bachillerato y Formación Profesional de las llamadas "asig­
naturas afines", es decir, asignaturas no correspondientes a aquellas 
para las que han sido seleccionados, pero pertenecientes al Area en 
que aquélla está comprendida, si bien son menores los porcentajes 
promedio de horas lectivas dedicadas por estos profesores a su 
impartición que los porcentajes promedios de profesores a los que se 
ha asignado la impartición de una asignatura afín. 

La situación descrita, que revela un desajuste entre plantilla de 
profesorado, mecanismo de selección y procedimientos de adscrip­
ción a puestos de trabajo, debe ser corregida con el fin de mejorar la 
calidad de la enseñanza impartida en los Centros docentes y hacer 
desaparecer insatisfacciones, justificadas e innecesarias, del profeso­
rado. En concreto debería accederse por concurso, y no en situación 
de comisión de servicios, a las plazas que figuren en las correspondien­
tes Relaciones de Puestos de Trabajo. 

5.4. 	 Si en el Apartado anterior se ha hecho referencia a la movilidad e 
inestabilidad del profesorado en los Centros docentes derivada de 
desajustes atribuibles a las Administraciones educativas, procede 
ahora referirse a la movilidad del profesorado derivada de la mecánica 
de los concursos de traslados anuales, mecánica que no por estar 
acogida a normas legales y reglamentarias deja de causar los mismos 
efectos de escasa consolidación de equipos docentes en los Centros. 

En las convocatorias de concursos de traslados efectuados en los 
cursos 1986-1987 y 1987-1988 Y dirigidos a adjudicar nuevas plazas 
en los cursos 1987-1988 y 1988-1989, respectivamente, han parti­
cipado, excluidos los profesores de Educación General Básica, 
12.096 y 11.718, respectivamente, profesores del resto de los 
Cuerpos docentes, obteniendo destino 3.266 y 3.659, también 
respectivamente. Si bien hay que tener en cuenta que los profesores 
con destino provisional y en expectativa participan en dichos concur­
sos con carácter forzoso. 

El número de participantes en los concursos 1985-1986 y 1986­
1987 de traslados de profesores de Educación General Básica ha sido 
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de 52.766 Y 55.963, obteniendo 8.318 y 7.849 nuevos destinos, 
respectivamente. 

Este "uso indiscriminado de la movilidad" del profesorado público, que 
"plantea problemas importantes de gestión a todas las Administracio­
nes Públicas", no ha experimentado ninguna atenuación, si bien en el 
Preacuerdo entre Ministerio de Educación y Ciencia y Sindicatos de 
fecha 6 de mayo de 1988 se abordó este problema. 

Dado que en el Acuerdo de 19 de noviembre, que no corresponde al 
ámbito de este Informe, se contempla el problema de la movilidad, 
pero referido exclusivamente al profesorado de Educación General 
Básica, parece necesario instar de nuevo al Ministerio de Educación 
y Ciencia a que, con participación de las Organizaciones Sindicales, 
adopte medidas encaminadas a fomentar la estabilidad del profesora­
do en sus puestos de trabajo, medidas que, como se ha indicado, no 
sólo contribuirán a mejorar la calidad de la enseñanza, sino a evitar 
la dedicación de un considerable efectivo de recursos humanos y 
materiales a la gestión de los concursos de traslados. 

5.5. 	 La política de perfeccionamiento del profesorado impulsada a través 
de los Centros de Perfeccionamiento del Profesorado, de la que el 
Informe del pasado curso afirmaba que "han mejorado sensiblemente 
los métodos de enseñanza, superando con frecuencia las inercias 
tradicionales en este campo", se ha intensificado en el curso 1987­
1988. 

Los Centros de Profesores de nueva creación han sido 16, con lo que 
la red de Centros alcanza el número de 106, y su ubicación en diversas 
localidades de cada provincia permite que se haya alcanzado prácti­
camente el cumplimiento del objetivo de proximidad de los Centros al 
profesorado, si bien existen zonas donde todavía no se cumple dicho 
requerimiento. 

El número de profesores que han asistido a los principales Cursos se 
puede considerar notable. En los Cursos de Especialización dirigidos 
a profesores de Educación General Básica han participado 1.870 
profesores; en los de Formación de Responsables de Area y Ciclo de 
los Centros de Profesores, 480; en los Cursos de Formación de 
Formadores en Didácticas Especiales, 350; en los Cursos de Actua­
lización Científica y Didáctica para Profesores de Educación General 
Básica y Enseñanzas Medias, 480, yen los de Actualización de Nuevas 
Tecnologías para Profesores de Formación Profesional, 600. 



--------------------------------------------------------

Si a ello se une que mediante Convenios con las Universidades se ha 
implicado a éstas en la organización de los distintos cursos y que los 
créditos concedidos para el Programa de Perfeccionamiento del 
Profesorado en el Presupuesto del Ministerio de Educación y Ciencia 
han pasado de 1.943 millones de pesetas en el año 1987 a 3.834 
millones en el año 1988, duplicándose casi su cuantía, el balance 
puede considerarse positivo, si bien se han detectado dificultades en 
la organización y gestión de los cursos que deben superarse en el 
futuro. 

A efectos de superar las dificultades señaladas y de potenciar y mejorar 
la formación permanente del profesorado, reviste una importancia 
excepcional que este tema haya sido abordado, con especial énfasis, 
tanto en el Preacuerdo del Ministerio de Educación y Ciencia y los 
Sindicatos de mayo de 1988, como con más concreción y detalle en 
el Acuerdo del mes de noviembre, acuerdo en el que se prevé una 
"convocatoria para que los Claustros de Profesores o equipos de 
profesores presenten su propio proyecto de formación", que coincide 
con la preferencia expresada en el anterior Informe del Consejo 
Escolar del Estado en el sentido de que las actividades de perfecciona­
miento "tiendan a dirigirse más que a profesores aislados, automoti­
vados en su perfeccionamiento, a los equipos docentes, necesidades 
de los Centros o Claustros y Seminarios didácticos o Departamentos". 

5.6. 	 En cuanto a la política de perfeccionamiento del profesorado instru­
mentada a través de los Movimientos de Renovación Pedagógica, de 
los Sindicatos de Enseñanza y de los Colegios de Doctores y Licen­
ciados, el Consejo Escolar del Estado considera pertinente reiterar lo 
manifestado al respecto en el Informe del curso pasado: "La política 
de perfeccionamiento del profesorado, impulsada a través de los 
Centros de Perfeccionamiento del Profesorado, tanto en el ámbito 
gestionado por el Ministerio de Educación y Ciencia como en el de 
las Comunidades Autónomas que han adoptado un marco análogo, 
unida a la acción de los Movimientos de Renovación Pedagógica y de 
los Sindicatos de Enseñanza, sin olvidar el esfuerzo individual de 
muchos profesores, ha mejorado sensiblemente los métodos de 
enseñanza, superando con frecuencia las inercias tradicionales en este 
campo. En el caso de los Centros de Perfeccionamiento del Profeso­
rado ha resultado muy positiva la proximidad de los mismos a los 
Centros y la concepción que se hace de que el perfeccionamiento deba 
partir de los propios interesados y de sus experiencias, asi como 
concebirlo de un modo unificado para todo el profesorado; por 
idéntica razón se valora también como positivo el reconocimiento y 
apoyo manifestado a los Movimientos de Renovación Pedagógica 
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desde las distintas Administraciones educativas, recomendando que, 
en la medida de lo posible, se sigan apoyando cuantas iniciativas surjan 
en este campo para que, partiendo de los mismos profesores, 
reviertan en renovación y perfeccionamiento continuo." 

De otra parte, el Consejo Escolar del Estado estima que a la política 
de perfeccionamiento del profesorado que ha quedado descrita deben 
tener acceso los profesores de los Centros privados concertados 
mediante la adopción de las resoluciones necesarias. 

5.7. 	 Con fecha 6 de mayo, y tras el período de huelgas en el sector público 
de la enseñanza a que se ha hecho referencia en la introducción del 
presente Informe, el Ministerio de Educación y Ciencia y los Sindicatos 
A. N. P. C. S. 1. F., F. E. T. E.-U. G. T. y U. C. S. T. E. firmaron 
un Preacuerdo cuya fecha de ratificación se difirió al día 16 de mayo 
a petición de las Organizaciones Sindicales y con el fin de "garantizar 
un período más amplio para la información y participación del profe­
sorado" . 

Dicho Preacuerdo, de cuyos distintos puntos sólo se contempla en 
este Apartado el titulado "Retribuciones", implicaba la asignación de 
niveles de complemento de destino más altos a los Cuerpos docentes 
no universitarios en dos fases, a partir del 1 de septiembre de 1988 
y de 1 de septiembre de 1989, con la salvedad en la segunda fase de 
la asignación al Cuerpo de Catedráticos y asimilados de un comple­
mento específico. Asimismo el Preacuerdo preveía la extensión de la 
aplicación de los complementos específicos a todos los profesores a 
partir del 1 de septiembre de 1989. 

El Preacuerdo, sometido a consulta del profesorado, fue rechazado 
mayoritariamente, lo que no fue óbice para que por Acuerdo del Con­
sejo de Ministros de 1 de julio de 1988 se hiciese efectivo, procedién­
dose al aumento de retribuciones contenido en el Preacuerdo. 

En relación con el incremento de retribuciones derivado de dicho 
Acuerdo, y sin entrar a valorar aquí las circunstancias en que se 
produjo, el Consejo Escolar del Estado estima positivo el hecho de que 
como consecuencia del mismo se hayan incrementado las retribu­
ciones del profesorado público en línea con los aumentos de 
retribuciones aplicadas en años anteriores y atendiendo a las deman­
das del profesorado. 

El Consejo Escolar del Estado no cree que de un aumento de las 
retribuciones del profesorado se ha de derivar mecánicamente una 

64~~~______~__~~__________________~__~ 



mejora en la calidad de la enseñanza, pero estima que difícilmente se 
podrá conseguir ésta con un profesorado que se sienta mal retribuido 
comparativamente con otros sectores profesionales de similar titula­
ción y dedicación. 

5.8. 	 En el Preacuerdo a que se ha hecho mención en el Apartado anterior 
se incluye un capítulo sobre el tema de la responsabilidad civil de los 
funcionarios docentes, cuestión ésta sobre la que el Informe del 
Consejo Escolar del Estado del pasado curso requería pronta regula­
ción por generar tensión e inseguridad entre el profesorado. 

El Preacuerdo aborda la resolución de esta cuestión, comprometién­
dose la Administración a promover la elaboración y aprobación de una 
norma legal de rango superior que otorgue plena estabilidad y máxima 
agilidad a los procedimientos y protección establecidos en el ordena­
miento jurídico, a suscribir una póliza de seguros y a estudiar la posible 
conveniencia de la revisión de preceptos legales relativos a la materia 
que, en su caso, pudieran considerarse obsoletos o inadecuados. 

Dado que el Preacuerdo aludido ha sido mejorado y ampliado en el 
Acuerdo de noviembre, el Consejo Escolar del Estado puede expresar 
su satisfacción dado que el problema aludido no por afectar a un 
número muy escaso de profesorado dejaba de extender sus repercu­
siones al resto, creando las situaciones de inseguridad a que se ha 
hecho referencia y perjudicando acusadamente la realización de 
actividades complementarias en los Centros. 

5.9. 	 En el Informe del Consejo Escolar del Estado correspondiente al curso 
1986-1987 se señalaba, junto a" la valoración positiva del nuevo 
status alcanzado por el profesorado de los Centros concertados como 
consecuencia de la promulgación de la Ley Orgánica reguladora del 
Derecho a la Educación, que, sin embargo, quedaba por concluir el 
proceso de homologación con los profesores de Centros públicos, sí 
bien se manifestaba también que alcanzado un Acuerdo fijando los 
términos y calendario de la homologación en el proceso de elabora­
ción del Informe el Consejo Escolar del Estado expresaba su satisfac­
ción por haberse suscrito el mismo. 

El "Acuerdo Básico sobre analogía retributiva del personal docente de 
Centros privados concertados", al que ahora procede hacer más pre­
cisa y amplia referencia, fue suscrito por el Subsecretario del Depar­
tamento y por los Sindicatos U. S. O, F. S.l. E. y F. E. T. E.-U. G. T., 
con fecha 8 de marzo de 1988, y fija los términos de la homologación 
en un 95% de las remuneraciones del profesorado estatal funcionario 
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de los respectivos niveles de enseñanza y el calendario en un plazo de 
seis años a contar desde 1 de enero de 1988. Asimismo establece, 
entre otros puntos, un incremento de retribución en el año 1988 del 
3,39% para el profesorado concertado por encima de la subida 
retributiva establecida para el profesorado estatal en dicho año. Tanto 
la Federación de Enseñanza de CC. OO. como la U. T. E. P., tras 
consultar al profesorado, solicitaron firmar dicho Acuerdo en el mes 
de mayo de 1988. 

La suscripción de dicho Acuerdo supone un avance en la situación de 
indefinición en relación con el significado del término "remuneración 
análoga" contenido en el artículo 49.4 de la Ley Orgánica reguladora 
del Derecho a la Educación y recogido asimismo en el artículo 13.1a) 
del Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de normas básicas sobre Conciertos Educati­
vos, situación de indefinición que venía creando un estado de malestar 
entre el profesorado de los Centros concertados, como se afirmaba en 
el Informe del Consejo Escolar del Estado. 

La suscripción del referido Acuerdo parece, en consecuencia, tanto 
más positiva cuanto que con ella se evita un malestar provocado más 
por una situación de demora en la decisión que por la virtualidad de 
una medida que, adoptada por la Ley Orgánica regulada por el De­
recho a la Educación, fue acogida favorablemente por todo el profe­
sorado de la enseñanza antes subvencionada y ahora concertada. 

No obstante lo anterior, y formulada dicha valoración positiva, pare­
cería más justo que a una retribución análoga correspondiese la misma 
analogía en cuanto a jornada lectiva y laboral y a las vacaciones, 
acabando así con las actuales discriminaciones existentes al respecto 
entre el profesorado de la enseñanza pública y el de la concertada. En 
los niveles de Formación Profesional y en las antiguas Secciones 
Filiales debería el Ministerio de Educación y Ciencia adoptar las. corres­
pondientes medidas que hagan posible dicha analogía. En los Centros 
de Educación General Básica es responsabilidad de la Patronal su 
reconocimiento en los Convenios Colectivos. 

5.10. 	 Con fecha 8 de julio de 1986 se suscribió un Convenio entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia, la C. E. C. E. y las Organizaciones 
Sindicales F. E. T. E.-U. G. T., U. T. E. P., F. S. 1. E. y E. L. A.­
S. T. V. sobre los denominados Centros en crisis, Convenio al que se 
adhirió posteriormente, previo reconocimiento judicial de su derecho, 
la organización sindical U. S. O. Dicho Convenio permitió la recolo­
cación de cerca de 2.000 profesores, habiéndose promovido acuer­



dos semejantes en las Comunidades Autónomas de Cataluña, Valen­
cia y Andalucía. 

Los principios inspiradores de dicho Convenio, que mereció la 
valoración positiva del Consejo Escolar del Estado en el Informe del 
pasado curso escolar, deberían ser tenidos en cuenta en el supuesto 
de que como consecuencia de la renovación de los conciertos con los 
Centros privados de enseñanza se pudiesen producir situaciones entre 
su profesorado similares a las que aconsejaron la suscripción del Con­
venio citado. 

5.11. 	 Por Resolución de 3 de junio de 1988 de la Dirección General de 
Trabaja (8. O. E. del 15) se publicó el VII Convenio Colectivo de la 
Enseñanza Privada suscrito, de una parte, por la Confederación 
Española de Centros de Enseñanza (c. E. C. E.), en representación 
empresarial, y de otra, por los Sindicatos F. E. T. E-U. G. T., 
U. S. O. y F. S. I. en representación de los trabajadores del sector. 

Del citado Convenio, yen relación con el anterior, hay que resaltar dos 
importantes extremos. primero es el aumento generalizado de los 
salarios del sector, que les hace ascender un 7,39% en el año 1988 
respecto al año 1987. El segundo es que, aunque con efectos a partir 
del curso 1988-1989, se ha reducido en una hora lectiva el horario 
lectivo semanal del profesorado. 

Por lo que respecta al primer dato, el aumento del 7,39% en los 
salarios refleja exactamente los dos componentes pactados en el 
Acuerdo a que se ha hecho referencia en el Apartado anterior, es 
decir, un 3,39% en concepto de analogía retributiva y un 4% en 
concepto de incremento similar al general establecido para los 
funcionarios públicos. 

Por lo que respecta al segundo, el Consejo Escolar del Estado no puede 
por menos que valorar positivamente el hecho de que se haya roto por 
vez primera en muchos años una especie de ley inexorable que situaba 
el horario lectivo general de la enseñanza privada en veintiocho horas, 
horario que parece excesivo aunque sólo se utilice el parámetro 
comparativo de la enseñanza pública. 

5.12. 	 Por lo que respecta al profesorado privado que presta sus servicios en 
Centros que responden a iniciativas de carácter cooperativo, procede 
señalar que el mismo, al mantener con la Cooperativa correspondien­
te una relación societaria de trabajo, no contractual, no está vinculado 
por la aprobación de Convenios, por lo que a los Centros citados, 
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cuando están acogidos al régimen de conciertos, procedería hacerles 
efectivo el pago de los módulos íntegros previsto en los Presupuestos 
Generales del Estado o que, en su defecto, se previese en los mismos 
que "hasta tanto no se firme el respectivo Convenio se podrán 
entregar cantidades a cuenta" . 

5.13. 	 La promulgación de la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de 
Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y 
Participación del Personal al Servicio de las Administraciones Públi­
cas, ha posibilitado que, por vez primera, se hayan celebrado eleccio­
nes entre el personal funcionario al servicio de las Administraciones 
Públicas con el objeto de designar sus representantes, poniéndose así 
fin a una situación de falta de clarificación en cuanto a la representa­
tividad atribuida a las Organizaciones Sindicales con implantación en 
el sector público y, en especial, en el sector público docente. 

Convocado el proceso electoral correspondiente al personal al servi­
cio de las Administraciones Públicas por Orden del Ministerio de las 
Administraciones Públicas de 23 de julio de 1987, las elecciones se 
han celebrado durante la primera mitad del curso académico. 

En relación con dichas elecciones el Consejo Escolar del Estado cree 
necesario expresar su satisfacción por el amplio grado de participa­
ción alcanzado en el sector docente, lo que denota el profundo arraigo 
de hábitos democráticos entre el profesorado, así como por el 
profundo respeto, de los unos por los otros, con el que han actuado 
los Sindicatos y las Organizaciones Sindicales que han competido en 
el proceso electoral. 

Asimismo el Consejo Escolar del Estado expresa su satisfacción por 
el hecho de que, planteada la oportuna cuestión de representatividad, 
se haya resuelto ésta estableciendo una nueva composición del grupo 
de Consejeros profesores de la enseñanza pública y de la enseñanza 
privada ajustada a la representatividad alcanzada por las Organizacio­
nes Sindicales del sector docente no universitario. 

----------_.--------------------------------------- ­ ........... 
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6. La financiación de la enseñanza 

6.1. 	 En la Introducción del presente Informe se ha señalado como uno de 
los rasgos positivos que han caracterizado el curso 1987 c1988 el in­
cremento de gasto público destinado a la enseñanza en los Presupues­
tos de las distintas Administraciones Públicas, Estado, Comunidades 
Autónomas con competencias educativas, Comunidades Autónomas 
sin competencias y Administraciones locales (Diputaciones y Ayunta­
mientos). 

Por 10 que se refiere al gasto público en educación consignado en los 
Presupuestos Generales del Estado para 1988, el incremento del 
gasto en educación determinado conforme a la estructura presupues­
taria por programas asciende en un 15,88%, y el determinado por 
Centros gestores, es decir el asignado al Ministerio de Educación y 
Ciencia, asciende a un 18,2%. 

Por otra parte, la participación de los gastos asignados al Ministerio 
de Educación y Ciencia en relación con los totales consignados en los 
Presupuestos Generales del Estado pasa de un 6,0% a un 6,8% 
en 1988. 

El esfuerzo realizado por el Estado se ha visto correspondido por el de 
las Comunidades Autónomas con competencias plenas, cuyos presu­
puestos de educación se incrementan en un 16,09% (Andalucía), 
30,64% (Canarias), 16,62% (Cataluña), 17,34% (Valencia), 27,73% 
(Galicia) y 15,70% (País Vasco), si bien el incremento por encima de 
la media de Canarias hay que atribuirlo a la asunción de competencias 
no educativas por la Consejería de Educación, que ha pasado a 
denominarse Consejería de Educación, Cultura y Deportes, y el de 
Galicia a los traspasos en materia universitaria. 
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El gasto consolidado en educación efectuado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia y las Comunidades Autónomas conjuntamente, 
es decir, descontando las transferencias internas y los gastos que no 
son propiamente educativos, se incrementa en un 18,54%, dato cuya 
fiabilidad confirma su similitud con el que ofrece el gasto sin consoli­
dar, que tiene un incremento del 18,47%. 

El gasto consolidado en educación puesto en relación con el gasto 
consolidado efectuado por el conjunto del sector público pasa de una 
participación del 7,81% en 1987 al 8,60% en 1988. 

Las Comunidades Autónomas sin transferencias educativas también 
han incrementado los gastos en educación, si bien parte del incremen­
to alcanzado puede deberse al hecho de haberse contado con una 
información más precisa en el año 1988 que en el año 1987. 

En cualquier caso, la cifra de 30.482 millones de pesetas en el año 
1988 frente a los 19.865 estimados en el año 1987 es significativa 
del esfuerzo realizado por estas Comunidadas Autónomas en atender, 
bien directamente, bien mediante Convenios con el Ministerio de 
Educación y Ciencia, necesidades educativas. 

Las Administraciones locales también han contribuido al aumento del 
gasto público en educación al pasar de un gasto en el año 1987 de 
98.258 millones a los 119.758 millones estimados para 1988, con 
un incremento interanual del 21,8%. 

6.2. 	 A pesar del incremento del gasto público en educación observado en 
el año 1988 en relación con el año 1987, su cuantía se puede 
considerar insuficiente si se pone en relación con el P. 1. B. Y se 
compara esta relación con la correspondiente a los países de la 
Comunidad Europea y de la O. C. D. E. 

En efecto, aunque el porcentaje del gasto público en relación con el 
P. I. B. haya pasado en 1988 a un 3,80% en relación con el 3,52% 
de 1987, incremento que se puede considerar notable, sería necesario 
que en los próximos años se mantuviese el esfuerzo realizado para que 
fuese posible obtener la cifra promedio de los países señalados. 

Es por esta razón por la que el Consejo Escolar del Estado, sin perjuicio 
de expresar su satisfacción por el hecho de que haya aumentado el 
gasto público en educación y de que este aumento refleje el esfuerzo 
conjunto de todas las Administraciones Públicas, manifiesta que dicho 
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esfuerzo será insuficiente si no prosigue durante los próximos años, 
y que si no todos los problemas de calidad de la enseñanza se derivan 
de la falta de recursos presupuestarios, muchos de ellos se deben 
precisamente a esta escasez. 

No hay más que contemplar algunas de las deficiencias de nuestro 
Sistema Educativo señaladas en el presente Informe, como la de la 
educación física, las enseñanzas de idiomas o las enseñanzas musica­
les, como para inferir que su superación exige recursos para mayores 
dotaciones de profesorado, para programas de perfeccionamiento del 
existente y para el equipamiento de los Centros. 

6.3. 	 Por lo que se refiere a la evolución de las distintas partidas de gasto del 
Presupuesto del Ministerio de Educación y Ciencia en 1988 respecto 
a 1987, evolución que, al haberse finalizado el proceso de transferen­
cias del Ministerio de Educación y Ciencia a las seis Comunidqdes 
Autónomas con competencias plenas, ya no aparece perturbada por 
la necesidad de tenerlas en cuenta a efectos de determinar la realidad 
de los incrementos producidos, se pueden considerar como más 
significativos las siguientes: 

El Programa de Enseñanzas Medias que atiende, como se ha indicado, 
a una población escolar creciente, en relación con las decrecientes de 
Educación Preescolar y Educación General Básica, ha incrementado 
sus recursos en un 23,14%, mientras que los Programas de Preescolar 
y de Educación General Básica los han incrementado en un 17,17 Y 
14,93%, respectivamente, lo que indica que existe un ajuste de las 
prioridades presupuestarias a las necesidades de la población escolar, 
máxime si se tiene en cuenta que el decrecimiento de la población 
preescolar hay que ponerlo en relación con la necesidad de incremen­
tar la oferta de puestos escolares para la existente. 

6.4. 	 Mención especial merece el Programa de Becas y Ayudas a Estu­
diantes, programa que no ha sido objeto de transferencias a las 
Comunidades Autónomas con competencias plenas por haber sido 
mantenido como objeto de competencia del Ministerio de Educa­
ción y Ciencia. 

Las dotaciones de dicho Programa han pasado de 28.099 millones de 
pesetas en 1987 a 44.113 millones en 1988, lo que supone un 
incremento del 38,28%. Por otra parte, yen sólo los cuatro años, de 
1985 a 1988, que se consideran, las dotaciones se han más que 
duplicado, lo que ha permitido hacer extensivos sus beneficios, como 
se ha indicado en el Apartado correspondiente del presente Informe, 
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a un número cada vez mayor de alumnos y aumentar la cuantía de las 
becas y las ayudas. 

Teniendo en cuenta que el ejercicio efectivo del derecho a la educación 
en los niveles no obligatorios de la enseñanza no puede ser satisfecho 
mediante la simple oferta de puestos escolares gratuitos, sino que 
exige que se facilite el acceso y la permanencia en los mismos 
mediante un amplio sistema de cobertura con becas y otras ayudas, se 
puede expresar la satisfacción por el incremento de las partidas 
presupuestarias dedicadas a dicho fin, sin perjuicio de estimar que las 
mismas deben ser incrementadas en los próximos años. 

---------------------- .... _-_ ... ~ 
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VOTOS PARTICULARES ~ 


Al Informe sobre el estado y situación del Sistema 

Educativo, curso 1987-1988 
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1. Votos particulares a la totalidad del Informe I\lil!ilílllll\lil!ilíllll~~¡¡¡¡¡ 

1.1. 	 Voto particular suscrito por los Consejeros doña Carmen Fernández­
Segade y MilIán, don Eusebio González García y don Fernando 
L. Pérez de Castro: 

((En coherencia con el voto en contra formulado en la Comisión 
Permanente por la Consejera doña Carmen Fernández-Segade y 
Millán de Alvear, y reconociendo el valor del trabajo realizado y los 
aspectos positivos que se recogen, la representación por el Grupo 
PADRES, de la CONCAPA, vota negativamente de forma global al 
Informe por las razones siguientes; 

1.o Por el modo en que se ha elaborado el Informe, ajeno a todo propósito 
conciliador y de equilibrio entre las distintas posiciones en presencia. 
Se parte en él de una concepción publicista del sistema educativo 
español, que parece olvidar tanto los necesarios deseos de pacto que 
la documentación base del Informe recoge ("Introducción", pág. 
Y ss.), como el carácter de este órgano consultivo, que lo es del 
Estado, y no de la Administración educativa. 

2. 0 Por la llamativa ausencia en el informe del sector no estatal, que 
representa en el conjunto un 35%, y que padece graves problemas 
económicos y de distinto tipo, olvidando también su importante 
contribución en la marcha del sistema educativo en su conjunto. 

3. 0 Por el contenido general del Informe, simplemente descriptivo y muy 
parco en valoraciones y análisis crítico sobre la situación real del 
Curso 1987/88. 

4. o Por el tono que transmite, excesivamente triunfalista de nuestro 
sistema educativo, del que se podría deducir que el estado de la 
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educación en España es bueno, cuando se constata un alto grado de 
insatisfacción en todos los sectores, no ajustándose por tanto el 
Informe a la realidad educativa del momento actual» 

1.2. 	 Voto particular suscrito por los Consejeros don Javier Doz Orrit, don 
Miguel Escalera Rojo, don Cecilio Silveira Juárez, don José Luis Ruiz 
García, don Juan Morillo Lora, don Honorio Cardoso García y 
don José Luis Allas Moreno: 

«La Federación de Enseñanza y la Confederación Sindical de Ce. OO. 
votamos en contra del Informe sobre el estado y la situación del 
sistema educativo referente al curso 87-88 porque valoramos que su 
objetivo principal es el de legitimar la política educativa del Gobierno, 
política que ha llevado al profesorado a realizar su mayor huelga en la 
historia, a favorecer el enfrentamiento entre padres y profesores, a 
incrementar su desmoralización por los reiterados incumplimientos 
gubernamentales de sus compromisos, programas y calendarios (Ley 
de Escuelas Infantiles, R. Enseñanzas Medias, Catálogo, Concursos de 
traslados ... ) y a mantener e incrementar la discriminación del profe­
sorado respecto a los trabajadores acogidos al R. General de la 
Seguridad Social en lo referente a las pensiones, de tal manera que, 
cotizando mucho más, se perciben pensiones muy inferiores. 

El Informe oculta parte de la realidad para justificar la legitimación. 
Sirvan como ejemplo la ocultación de las posiciones de la F E.­
Ce. OO. y de amplios sectores del profesorado respecto al Convenio 
de la Enseñanza Privada, el Acuerdo sobre analogía retributiva de los 
profesores de la enseñanza concertada y sobre el Preacuerdo del 6 de 
mayo. El tratamiento que se hace de estos temas es claramente 
sesgado y parcial, dándose las versiones que generalmente interesan 
a la Administración y coinciden con las valoraciones de determinadas 
organizaciones. Esta actuación puede provocar el rechazo al C E E por 
parte de un amplio sector del profesorado, además de fomentar el 
antisindicalismo. 

Valoramos también que el Informe es peor que el referente al curso 
anterior, en el que se suscribieron posiciones que no eran comparti­
das por el M. E. e. (homologación, inspección, religión, escuela 
rural, etc.). Estas posiciones y otras aprobadas en el anterior Informe 
(transferencias a todas las Ce. AA., Ley de Consejos Escolares 
Municipales y Comarcales, formación sindical) han sido ignoradas por 
el M E C, yen algunos casos (inspección) se ha actuado totalmente en 
contra de la opinión del Consejo. 
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Conviene también resaltar que no ha habido por parte de la ponencia 
la voluntad de síntesis que hubo en el Informe 86-87 para aceptar e 
integrar lo mucho que era plenamente integrable de nuestras propues­
tas y enmiendas. 

Algunos temas concretos merecen ser comentados en nuestra opi­
nión. Estos son: 

1. o Gasto público educativo. El Informe es muy triunfalista, frente al cre­
cimiento en Jos últimos diez años (1,5 puntos del P 1B) y respecto a 
los próximos, en los que, según el Cuadro Macroeconómico del M. 
de Economía, planifique un incremento inferior a dos décimas por 
año. Es necesario un Informe mucho más crítico y exigente. 

2. o Reforma de la Enseñanza. Es necesario denunciar su gran retraso, que 
el debate fue muy escaso y que sus resultados aún son desconocidos. 
No se puede firmar un cheque en blanco al M E C como hace el 
Informe. 

3.o La huelga del 88. Es absolutamente inaceptable el tratamiento del 
Preacuerdo, que es valorado hábil y reiteradamente como positivo 
cuando fue rechazado por la gran mayoría del profesorado. Y un 
Preacuerdo rechazado no existe. Es inaceptable que se dé sólo la 
versión· de los firmantes, que se vincule al Acuerdo del Consejo de 
Ministros, que se oculte lo más rechazado (no reconocimiento del 
principio de homologación, responsabilidad civil, reivindicaciones de 
los PNN, Salud Laboral, etc.). Resulta increíble que se presente el 
Acuerdo del 19 de noviembre como un desarrollo del Preacuerdo. Por 
eso, defendimos la supresión de todos los Apartados que hacen 
referencia a él y reivindicamos que se responsabilizara al Ministerio de 
Educación y Ciencia del conflicto y su larga duración. 

4. o PNN. No nos fue aceptada la enmienda encaminada a garantizarles 
el tipo de estabilidad de que disponen los ubicados en las Ce. AA. con 
transferencias plenas en educación. 

5. o Convenio de la Enseñanza Privada. Sólo se expone la versión de los 
firmantes, que es incompleta. Faltan en ella los elementos negativos 
que llevaron a la U T E P y a la F E-CC. OO. a no firmar el Convenio. 
Por ello, presentamos la siguiente enmienda, que fue rechazada: "No 
obstante el Convenio no redujo la jornada al PAS, no mejoró las 
condiciones de trabajo del profesorado de la enseñanza no concerta­
da, facilitó la precarización en el trabajo, al suprimir el artículo 21, y 
no facilitó la negociación en ámbitos inferiores." 
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2. Votos particulares a Apartados específicos del Informe 

2.1. 	 Al párrafo decimocuarto de la Introducción. 

Suscrito por doña Carmen Fernández-Segade y Millán, don Fernando 
L. Pérez de Castro, don Eusebio González García y don José Osuna 
Gasull: 

"Por discrepar del calificativo de servicio "público" refiriéndose a la 
enseñanza privada. 

Desde el punto de vista de los firmantes es conveniente precisar la 
terminología para evitar la confusión. Entendemos que todas las 
escuelas prestan un servicio de interés general a la sociedad; la Escuela 
Pública, un servicio público; la Escuela Privada un servicio desde la 
iniciativa social. 

La acepción de servicio "público" tiene una connotación de depen­
dencia de la Administración que, en este caso, no corresponde a la 
Escuela Privada.» 

2.2. 	 Al párrafo decimoséptimo de la Introducción. 

Suscrito por doña Carmen Fernández-Segade y Millán, don Fernando 
L. Pérez de Castro, don Eusebio González García y don José Osuna 
Gasull: 

"Por discrepar al no haberse modificado por el propuesto por la 
CONCAPA en donde se decía: 

"En la vertiente negativa del curso 1987-88 destaca la situación de 
conflicto abierto en la escuela pública por la falta de entendimiento con 
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la Administración, que provocó una huelga seguida ampliamente por 
el profesorado, y las consecuencias académicas graves para los 
alumnos por la alteración en una buena parte del Curso. 

Resulta desacertado que el Informe evite calificar la gravedad del 
conflicto vivido durante el Curso en la Escuela Pública, sobre todo 
teniendo en cuenta el perjuicio ocasionado a los alumnos.» 

2.3. Al párrafo decimonoveno de la Introducción. 

Suscrito por doña Carmen Fernández-Segade y Millán, don Fernando 
L. Pérez de Castro, don Eusebio González García y don José Osuna 
Gasull: 

«Por discrepar al no haberse completado el párrafo con la siguiente 
propuesta: "aunque siguen sin resolver los temas que se refieren al 
perfeccionamiento y actualización de los profesores y la formación 
inicial" . 

Tal y como ha quedado aprobado el párrafo en el Informe da la 
sensación de que ha quedado saldada la deuda que tenía la Adminis­
tración con los Profesores, cuando, sin embargo, quedan cuestiones 
pendientes, como el tema de la formación inicial que sigue sin re­
solverse, y el del perfeccionamiento y actualización de los Profesores 
en situación de indefinición y faltos de recursos para desarrollarlos.'> 

2.4. Al Apartado 1.4, párrafo tercero. 

Suscrito por don Francisco Vírseda García: 

"Por discrepar de que uno de los cometidos de la Inspección Técnica 
sea el de controlar las acciones y proyectos educativos. 

La principal función del Servicio de Inspección no debe ser controlar, 
sino asesorar y apoyar a los profesionales de la enseñanza, mediante 
una buena preparación técnica, altamente cualificada e independiente 
del poder político, con el fin de garantizar la calidad del Sistema Edu­
cativo.» 

2.5. Al Apartado 1.4, párrafo tercero. 

Suscrito por don José Luis Fernández Santillana: 

«En este apartado, debería hacerse referencia al carácter profesional, 
que debe tener la función inspectora, y recomendar que la norma que 



contenga los criterios de organización, funcionamiento y acceso a la 
Función Inspectora derogue los actuales impedimentos para el acceso 
a la misma desde la Enseñanza Privada. 

El carácter profesional de la función inspectora no se adquiere por el 
hecho previo de ser funcionario docente, sino por otra serie de 
condiciones, como son la propia experiencia docente, el conocimien­
to del medio educativo, etc .... " 

2.6. Al Apartado 2.10, párrafo tercero. 

Suscrito por doña Carmen Femández-Segade y Millán, don Fernando 
L Pérez de Castro, don Eusebio González García y don José Osuna 
Gasull: 

"Por discrepar al no haber atendido nuestra petición en cuanto a la 
necesidad de "extender progresivamente la enseñanza de los idiomas 
extranjeros a los niveles básicos desde la Preescolar ... ". 

El retraso que sufrimos en España en el aprendizaje de idiomas obliga 
a la Administración a realizar un esfuerzo especial, contando con el 
concurso de la iniciativa social, para ofrecer a los alumnos españoles 
las mismas oportunidades que sus compañeros de otros países de 
Europa, sobre todo considerando la entrada en vigor a partir de 1992 
de la libre circulación entre los ciudadanos europeos.» 

2.7. Al Apartado 3.4. 

Suscrito por doña Carmen Fernández-Segade y Millán, don Fernando 
L Pérez de Castro, don Eusebio González García y don José Osuna 
Gasull: 

"Por discrepar al no haber recogido el Informe el párrafo propuesto 
en los siguientes términos: 

"Para favorecer desde la E. G. B. la igualdad de oportunidades se 
considera necesaria la extensión de la gratuidad a la preescolar, 
considerada nivel básico." 

Entendemos que ha llegado el momento de cumplir las prioridádes es­
tablecidas en la LODE para financiar la etapa de Preescolar, teniendo 
en cuenta que ya es gratuito por Ley, en los Centros Públicos, el 
B. U. P., nivel considerado igualmente no obligatorio.» 

2.8. Al Apartado 3.6. 



---------------------------

Suscrito por doña Carmen Fernández-Segade y Millán y don Eusebio 
González García: 

"Por discrepar de la transaccional redactada por la Ponencia, en donde 
se "regula" y "reordena" la etapa de educación infantil y no la etapa 
de preescolar. 

Consideramos necesaria una regulación flexible de las condiciones de 
los Centros infantiles a partir de los Oaños, sin que ello suponga, como 
podría deducirse del texto aprobado, su inclusión en la estructura del 
sistema escolar. En la etapa de Educación Infantil, de 0-3 años, la 
política del Estado debe favorecer la educación en familia. Por el 
contrario, la Preescolar, 4-6 años, debe integrarse en la estructura del 
sistema educativo formal, como un nivel específico. Esta es la política 
que se sigue en la actualidad en los países más avanzados del mun­
do.» 

2.9. Al Apartado 3.7, párrafo séptimo. 

Suscrito por doña Carmen Fernández-Segade y Millán, don Fernando 
L. Pérez de Castro, don Eusebio González García y don José Osuna 
Gasull: 

"Por discrepar al no haberse recogido al final de este párrafo lo 
siguiente: 

"Asimismo se considera imprescindible extender las ayudas económi­
cas a otros niveles y su ampliación a la Preescolar y a la E. G. B., hasta 
tanto no se logre la gratuidad." 

Es de todos conocido que en los centros con concierto singular, los 
alumnos pagan DOS MIL PESETAS al mes. 

Hasta que no se cumpla el mandato constitucional en donde se dice 
que la enseñanza de los niveles básicos es gratuita, todos los alumnos 
escolarizados en la E. G. B. deben poder acceder a becas del Estado 
por un elemental principio de igualdad de oportunidades.» 

2.10. Al Apartado 3.7, párrafo séptimo. 

Suscrito por doña María Francisca Tricio Gómez, don Jacinto Lashe­
ras García, doña Paloma Cruz López, don Antonio Naranjo Torres y 
doña María Luisa Obaya Vázquez-Prada: 

"El examen de los datos sobre cuantías de las becas y el número de 
alumnos beneficiarios de las mismas, unido al del esfuerzo presupues­
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tario realizado, al que se hace referencia en el apartado correspon­
diente, permite al Consejo Escolar del Estado valorar positivamente 
las medidas adoptadas y expresar su deseo de que dicho esfuerzo se 
aumente en los cursos siguientes (de manera que los alumnos con 
necesidades socio-económicas más desfavorables encuentren en estas 
ayudas cauce real que les permita acceder a la enseñanza en igualdad 
de oportunidades) máxime si se tiene en cuenta que, pese al incremen­
to más que notable de los criterios del Programa de Becas y Ayudas 
a Estudiantes, el nivel de partida era bajo.» 

2.11. Al Apartado 4.3 párrafo cuarto. 

Suscrito por don Jesús Núñez Velázquez y don Juan Hemández 
Camicer: 

"Voto en contra de la adición al punto 4.3. del siguiente texto: 

"En este sentido consideramos que la concesión de permisos a los 
trabajadores para asistir a las reuniones de los Consejos sería una 
medida positiva. 

Este voto negativo se fundamenta en lo siguiente: 

1.o Desde un órgano de asesoramiento en el ámbito educativo, se intenta 
una injerencia en el campo de las relaciones laborales. 

2.o El hipotético permiso de referencia, no guarda relación alguna con la 
realidad e intereses propios del mundo del trabajo. 

3. 0 La misma redacción de la propuesta en términos de "condicional 
irreal", indica la nula consistencia de dicha propuesta.» 

2.12. Al Apartado 4.4, párrafo tercero. 

Suscrito por doña María Francisca Tricio Gómez, don Jacinto Lashe­
ras García, doña Paloma Cruz López, don Antonio Naranjo Torres y 
doña María Luisa Obaya Vázquez-Prada: 

«Las modificaciones introducidas en este apartado parecen querer 
volver al régimen de disciplina que existía anteriormente en los centros 
de ahí nuestro voto en contra; consideramos que la correcta conviven­
cia en los mismos debe venir dada por un entendimiento entre 
profesores y alumnos, en un clima de diálogo, respeto y quehacer 
mutuo con las aportaciones que emanadas de la Carta de Derechos y 

~------'-------------~------~-------------'------------~ 
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Deberes y desarrolladas por el Consejo Escolar aboguen a un regla­
mento de convivencia que implica a toda la Comunidad Educativa.» 

2.13. 	 Al Apartado 4.5, párrafo sexto. 

Suscrito por don Jacinto Lasheras García, don Antonio Naranjo 
Torres, don Miguel Sicilia Yébenes y doña María Luisa Obaya 
Vázquez-Prada: 

«Cualquier revisión de la Normativa, que regule las actividades extra­
escolares, deberá tener en cuenta la capacidad, manifiesta desde hace 
tiempo, de las APAS de la escuela pública para impulsar, crear y 
ejecutar dichas actividades, que siempre deberán estar enmarcadas 
dentro de la planificación general del centro, recogidas, a ser posible, 
en su plan pedagógico.» 

2.14. 	 A la no aceptación de la enmienda de adición propuesta en el 
Apartado de Centros. 

Suscrito por doña Carmen Fernández-Segade y Millán, don Fernando 
L. Pérez de Castro, don José Osuna Gasull y don Eusebio González 
García: 

«A los representantes del Grupo de Padres de Alumnos de la 
CON CAPA les parece importante destacar en el Informe las ayudas 
que concede la Administración a las Confederaciones y Federaciones 
de Padres para financiar sus actividades y facilitar su participación. 

Una medida tan positiva como la de potenciar a las APAS, debe 
hacerse en función de la representatividad de cada Confederación y 
Federación, tal y como se prevé en las correspondientes Ordenes 
Ministeriales de convocatoria de subvenciones. 

Al existir un claro desequilibrio en el reparto de esas subvenciones que 
no resulta proporcional, en su caso, al Censo que obra en la Dirección 
General de Centros Escolares, el Consejo Escolar del Estado debe 
instar al Ministerio de Educación y Ciencia, a través del Informe que 
nos ocupa, para que se corrija esta situación, arbitrando en el futuro 
criterios objetivos para la distribución de los fondos públicos pre­
vistos.» 

2.15. 	 Al Apartado 5.5, párrafo primero. 

Suscrito por don José Luis Fernández Santillana: 
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«Debería incluirse una referencia a que se extendiese la participación, 
en los CEP a los profesores de la Enseñanza Privada, que imparten la 
docencia en niveles no concertados. 

Entiendo que una verdadera política de perfeccionamiento del profe­
sorado a través de los CEP, pasa por la participación efectiva en éstos 
de todos los docentes de la Enseñanza Privada, sin restricciones por 
el hecho de pertenecer o no a un nivel concertado." 

2.16. Al Apartado 5.9. 

Suscrito por don Alvaro Fernández Martínez: 

"Es evidente la competencia del Estado para la distribución de sus 
presupuestos generales. 

No obstante, consideramos que dicha distribución debe efectuarse con 
el debido respeto constitucional a los intereses de la enseñanza privada 
no concertada. 

Entendemos que el Consejo Escolar del Estado sobrepasa sus compe­
tencias al promocionar sin reparos la equiparación y homologación 
del personal docente de los Centros privados no concertados, con el 
personal docente público, por los siguientes motivos: 

l. 	 En la enseñanza pública el profesorado accede al funcionariado 
estatal, previa superación de la oposición correspondiente. No así el 
personal de la enseñanza privada. 

2. 	 El personal docente de la enseñanza pública está sometido a movilidad 
geográfica, a diferencia del personal de la enseñanza privada. 

3. 	 La financiación tanto de la enseñanza pública como de la enseñanza 
privada concertada procede de los presupuestos generales del Estado, 
mientras que la enseñanza privada no concertada se financia solamen­
te a través de los honorarios satisfechos por los padres de sus alumnos. 

4. 	 Ello supone: 

A) 	 Que los padres de los alumnos de la enseñanza privada duplican 
el costo de la educación de sus hijos por estos dos conceptos: 

Vía impuestos. 

Vía pago directo al centro elegido, sin obtener desgravación 
fiscal alguna. 
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B) 	 Agravio comparativo que condiciona tanto la efectiva libertad de 
los padres en la elección de la oferta educativa para sus hijos, como 
en la libre negociación colectiva. 

Consecuentemente, el Consejo Escolar del Estado debería demostrar 
mayor prudencia e imparcialidad, como Organo de máximo rango de 
participación educativa del Estado, evitando tanto los referidos agra­
vios comparativos como cualquier condicionamiento a la libertad de 
elección del modelo educativo.» 



RELACION DE CONSEJEROS __ 


• Pleno 
• Comisión Permanente 
• Ponencia de Estudios 
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------------------------------------------------------

PLENO 

PRESIDENTE 

Don José T orreblanca Prieto 

VICEPRESIDENTA 

Dña. Marta Mata Garriga 

PROFESORES DE ENSEÑANZA PUBLICA: 

Don Jesús Alvarez García Dña. Manuela Fernández Fernández 
Dña. Encarnacíón Asensio Pérez Don Francisco Gómez Bueso 
Dña. Carmen Calvo Almodóvar Don José Luis Ruiz García 
Don Honorio Cardoso García Don Javier Sánchez de Muniaín 
Don Daniel Céspedes Navas Don Cecilia Silveira Juárez 
Don José Manuel Dávila Sánchez Don Javier Vicen Sanagustín 

PROFESORES DE ENSEÑANZA PRIVADA: 

Don Gualdino Alonso Ferreira-Dos Santos Don Tomás Ortuño García 
Don José Luis Fernández Santillana Don Fernando Pérez López 
Don Jesús Mera Díaz Dña. Guadalupe Ruano Ramos 
Don Juan Morillo Lora Don Francisco Vírseda García 
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-----------------------------------------------------

PADRES DE ALUMNOS: 


Dña. Paloma Cruz López 
Don Francisco Delgado Ruiz 
Dña. Carmen Fernández-Segade Millán 
Don Eusebio Gonzalez García 
Don Jacinto Lasheras García 
Don Antonio Naranjo Torres 

Don Joaquín Ataz Ruiz 
Dña. Sonia Fernández García 
Don David Fernández Ochoa 
Don Javier Figueroa Saavedra 

Don Manuel Nebot Sanchís 
Dña. María Luisa Obaya Vazquez-Prada 
Don José Osuna Gasull 
Don Fernando L. Pérez de Castro 
Don Miguel Sicilia y ébenes 
Dña. María Francisca Tricio Gómez 

ALUMNOS: 

Dña. Marta María García Iraizoz 
Don José María Lorenzo Barral 
Dña. Rosa María Muga Ocaña 
Don José Antonio Viñes García 

PERSONAL DE ADMINISTRACION y SERVICIOS: 

Don José Luis Alias Moreno Dña. Dolores Porcel Ornar 
Dña. María Isabel Andaluz Andaluz Don Juan José Valladares Montiel 

TITULARES DE CENTROS DOCENTES: 

Don José Díaz Amau Don Angel Martínez Fuertes 
Don Alvaro Femández Martínez Don Serafín Prieto Valladares 

CENTRALES SINDICALES: 

Don Javier Doz Orritz Don José Manzanares Nuñez 
Don Miguel Escalera Rojo Don José Sánchez Ramos 

ORGANIZACIONES PATRONALES: 

Don Ignacio Briones y Sáenz de Tejada Don Juan Hernández Carnicer 
Don Marcelino Fuentes Ramos Don Jesús Núñez Velázquez 
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ADMINISTRACION EDUCATIVA: 

Don José Ignacio Cartagena de la Peña Don Alvaro Marchesi Ullastres 
Don Enrique Guerrero Salom Don Jordi Menendez Pablo 
Don Gonzalo Junoy y García de Viedma Don Mariano Pérez Galan 
Dña Carmen Maestro Martín Dña. María Concepción Toquero Plaza 

UNIVERSIDADES: 

Don José Gimeno Sacristán Don José Luis Sureda Carrión 
Don Alberto Marcos Vallaure Don José Vida Soria 

PERSONALIDADES DE RECONOCIDO PRESTIGIO: 

Dña María Rosa de la Cierva y de Hoces Dña. María Luisa Ramón-Laca Blanco 
Don Ricardo Díez Hochleitner Don Roberto Rey Mantilla 
Don Carlos José Furió Mas Don Manuel Rodríguez Martín 
Don José Antonio Gonzalez Caviedes Don Rafael Sánchez Egea 
Don Aureliano Laguna Vegas Don Carlos Sánchez Polo 
Dña. MMarta Mata Garriga Don Antonio Trevín Lombán 

SECRETARIA GENERAL 

Dña. Rosa A. Martínez Frutos 
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COMISION PERMANENTE 

PRESIDENTE: 

Don José T orreblanca Prieto 

VICEPRESIDENTA 

Dña. Marta Mata Garriga 

CONSEJEROS: 

Dña. Encamación Asensio Pérez Dña. María Isabel Andaluz Andaluz 
Don Daniel Céspedes Navas Don Angel Martínez Fuertes 
Don Cecilio Silveira Juárez Don Serafín Prieto Valladares 
Don Fernando Pérez López Don Juan Hemández Camicer 
Don Francisco Vírseda Garda Don Alvaro Marchesi Ullastres 
Dña. Carmen Femández-Segade y Millán Dña. María Concepción Toquero Plaza 
DonJacinto Lasheras Garda Don José Gimeno Sacristán 
Dña. María Francisca Tricio Gómez Dña. María Rosa de la Cierva y de Hoces 
Don Javier Figueroa Saavedra Don Roberto Rey Mantilla 
Don José María Lorenzo Barral Don Antonio T revín Lombán 

SECRETARIA GENERAL: 

Dña. Rosa A. Martínez Frutos 
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PONENCIA DE ESTUDIOS 

PRESIDENTE: 

Don José T orreblanca Prieto 

CONSEJEROS 

Dña. Carmen Calvo Almodóvar Don Enrique Guerrero Salom 
Don Daniel Céspedes Navas Don Jordi Menendez Pablo 
Dña. Carmen Fernández-Segade y MiIlán Don Roberto Rey Mantilla 
Dña. Francisca Tricico Gómez Don Antoni Trevín Lombán 
Don Javier Figueroa Saavedra 

SECRETARIA GENERAL: 

Dña. Rosa A Martínez Frutos 
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